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servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 
acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 
presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de 
llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 
interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 
notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 
Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado 
dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley, Sin perjuicio que EL HOSPITAL acuda ante el 
juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para su legalización y ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 
correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas, las cuales deben ser aprobadas por la oficina jurídica y de contratación 
(Sello de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivas a que haya lugar. 
PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 
pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula.VIGÉSIMACUARTA — NATA;ZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará 
con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral 
y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA 
ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los 
HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasion 
constancia se firma en Bogotá, el dos (02) de enero 2015. 

EL HOSPITAL, 
LEONARDO ALFONS MORALE HERNÁNDEZ 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NI 

EL CONTRATISTA, 
MAR - ir STHER C4RDENAS SAENZ 
C.C. 55.156.073de  X,P t„n..  

Elaboró: Diterangel Vargas García 
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ACLARACIÓN AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0-5118- 2014 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE Y MARIA ESTHER CARDENAS 

SÁENZ 

LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.79.359.617 expedida en Bogotá, actuando en calidad de Gerente y Representante Legal del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO conforme lo dispuesto por el Acuerdo 
No. 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, nombrado mediante Decreto No. 212 del ocho (08) de 
Mayo de 2012 y acta de posesión del dieciséis (16) de Mayo de 2012, con domicilio en Bogotá y NIT. 
800.220.011-7, teniendo en cuenta que: 1) El primero (01) de diciembre de 2014 se suscribió el contrato de 
prestación de servicios No. 0-5118 De 2014 celebrado con MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ y cuyo 
objeto es Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el area de Terapia Respiratoria,. 2) Que 
debido a un error involuntario en la digitación del contrato la CLAUSULA OCTAVA denominada PLAZO, la 
ejecución del contrato se estableció del primer (01) día de Diciembre de 2014 hasta el cuarto (04) de Enero de 
2015. 3) Que de acuerdo a lo anterior se hace necesario aclarar que la CLÁUSULA OCTAVA — PLAZO 
quedará así: Este contrato tendrá una duración del 1 de Diciembre de 2014 hastá 1 de Enero de 2015. 4) Las 
demás disposiciones legales y presupuestales contenidas en el contrato inicial no son modificadas mediante el 
presente documento y por tanto continúan vigentes. 

ELABORO: DITERANGEL VARGAS 

Proyectó: Jenny Marcela Castillo Torres - Abogado. 
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NÚMERO 	 : 0-5118 de2014 

CLASE 	 : CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES ASISTENCIALES Y/0 DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 

CONTRATISTA 	 : MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
cc. 55.156.073 

CONTRATANTE 	 : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 

otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. En consecuencia hemos decidido celebrar el presente contrato el cual se 

regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL HOSPITAL a Prestar servicios profesionales. 

en actividades Asistenciales en el area de Terapia Respiratoria SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA se compromete de manera 

independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad, eficiencia, eficacia y a cumplir las 

siguientes actividades: I .realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, 

percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactantc 

pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el 

formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada 

uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de 

reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 

rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ah 1 n1 y ifis. 10. manejo en ventilación 

mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. II. manejo adecuado de 

ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, 

protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y 

coordinación del servicio. 15. registro adecuado de lá evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la 

resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar 

en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. 

responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 

diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar 

al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio 

de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con 

nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar 

y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carric y el uniforme del 

hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 

funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 

9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se 

obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas 2) Guardar la confidencialidad de la información que se ponga a 

su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 3) Responder 

y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 4) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas 

obligatorios de salud, pensión. 5) Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 

Labolales (ARL) como aporte al Sistema General de Riesgos Laborales. 6) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 7) 

Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la 

entidad. 8) Portar el carné de identificación de contratista. 9) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 10) 

Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 11) La responsabilidad del manejo de equipos, usuarios y claves asignadas por 

EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien 

deberá responder por cualquier tipo de manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 12) En caso de 

presentarse pérdida o daño del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro 

de los dos dias (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos y deberá responder por ellos cuando sea su responsabilidad. 13) Dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético por parte del hospital.l4) Responder por la glosa que 

se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de responsabilidad del 

contratista. 15) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 

16) Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 17) Dar cumplimiento a la política de humanización. 18) Dar 

cumplimiento a la política integrada de calidad. 19) Dar cumplimiento al manejo ambiental de las basuras, desechos degradables y reciclables y uso de 

material tecnológico, así como también el cumplimiento de las normas que regulan el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA -

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) 

Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO 
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Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN MILLON SETECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS MCTE (SI.715.901).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL 

CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo 

por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los 
honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de 

cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los 

pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y 

Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. 

SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e 

inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal del año en curso, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 20996 

de 2014, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a 

través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito 

EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del I de diciembre de 2014 hasta 4 de enero de 2015. NOVENA —

VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA —

INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las 

cláusulas de interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y de caducidad y sometimiento a las leyes nacionales de conformidad 

a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA PRIMERA  

— GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la 

labor para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS 

AFECTADOS, las siguientes pólizas expedidas por una Compañia Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de 

$50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de 

laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe 

encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 

servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales 

causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los 

daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual 

debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato 

la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor 

total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: las garantías de cumplimiento y 

calidad en la prestación del servicio no serán obligatorias en los contratos cuyo valor mensual sea inferior a $2.400.000 DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS Ad/CTE. En consecuencia. el hospital se abstendrá de exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de  

contratación directa de servicios asistenciales en dicha cuantía.  PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en 

cualquier otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo con 

las normas legales vigentes. PARÁGRAFO DOS: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades 

descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las garantías establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de 

incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en 

virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del 

contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 

perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. PARÁGRAFO UNO: En el evento en que el contratista incurra en una o 

varias de las causales de multas o declaratoria de incumplimiento contenidas en el presente documento, de conformidad con el estatuto y manual de 

contratación de la entidad se iniciará el procedimiento establecido en el Art 86 de la Ley 1474 de 2011 con plena aplicación del derecho al debido proceso, 

(artículo 29 de C.P). DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí 

estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de indemnización 

anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura y/o 

honorarios que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual 

prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal 

evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El 

contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en 

consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consieuiénte éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA—TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con 

ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en 

cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de 

perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL I-IOSPITAL.DÉCIMA  

SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato no será obligatoria. Sin embargo, se podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente de 

conformidad con lo establecido en el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El 

presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993.1ey 

489 de 1998, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley 1474 de 2011, el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, el numeral 6 del 

artículo 98 del Decreto-ley 1298 de 1994, Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social, el articuló 23 del acuerdo 17 de 1997 del 

Concejo de Bogotá, los estatutos del hospital y el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD  

EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del 
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de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL 
del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para 

FONS 4f 10 S HERNÁNDEZ LEONARDO 
Gerente 
HOSPITAL EISSEN II NIV ESE 

ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los servici 
	

a ciu 
HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione 	egalizac' 
constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de Diciembre 2014. 

EL HOSPITAL, 

EL CONTRATISTA( 
MARIA ESTI C 	'AS SAENZ 
C.C. 55.156.073de _12_e_iloo_ 

-,. 
' 

..allrFW/ 
HOSPITAL ~SEA( 

FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Código: F-ADM-C- 
006 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 3 de 2373 
unan nr.  nunomte Versión: 1 

CÓDIGO: 712 

servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 
acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 
presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de 
llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 
interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 
notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 
Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado 
dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley, Sin perjuicio que EL HOSPITAL acuda ante el 
juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO_ LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para su legalización y ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 
correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas, las cuales deben ser aprobadas por la oficina jurídica y de contratación 
(Sello de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivas a que haya lugar. 
PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 
pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula.VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará 
con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales 
y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA —_ 	R DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la 

Elaboró: Diterangel Vargas García 
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EL HOSPITAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
HospitalMeiss 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 
DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN Ii 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°: 0-4289, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 30 de noviembre de 2014 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE. ($1.000.000) 
TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No; 19811 vigencia fiscal 2014. CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el 
tiempo y en el valor la póliza si se encuentra establecida'en el contrato inicial y no se encontrara 
vigente al momento de suscribir el presente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los 
dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del 
Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se modifican en 
consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en ella 
intervinieron, en Bogotá D.C. el veintiuno (21) de noviembre de 2014 de dos mil catorce (2014). 

LEONARDO ALF 	 ES ERNANDEZ. 

Gerente 
HOSPIT M*954EN II NIVEL E.S.E 

Elaboro: Diterangel Vareas 

Revisó: Carol Osorio 

EL CONTRATISTA 

MA 	ER CARDENAS SÁENZ 

CC.  5:5--7 &-1(15  
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SAWLI  

Haspi311Aeisvn  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 
DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-4289, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir 'el compromiso. PRIMERA.- Brorrogar el plazo de 
ejecución- del presente contrato hasta el 21 de noviembre de 2014 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA. Y SIETE PESOS M/CTE. ($266.667) TERCERA.- Imputación 
Presupuestal. Se cuenta con el certificado de diSponibilidad presupuestal No. 19007 vigencia fiscal 
2014. CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la 
póliza si se encuentra establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de 
suscribir el preSente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a 
la firma de la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los 

• demás términos y condiciones del cont 	no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma 	os qu en zl-la intervinieron; en Bogotá D.C. el quince (15) de 
noviembre de 2014 de dos mil toree (20 4). 

EL HOSPITAL 

LEONARDO ALFONSO ORALES HERNANDEZ. 
Gerente 
HOSPITAk, MEISSEN II NIVEL E.S.E 

- 	•  

EL CONTRATISTA 

MARIX ESTHER CA NAS SAENZ 

cc...1-41—/Zer99-3 -  

Elaboro: Diterangel Vargas 

Revisó: Carol Osorio 

    

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 

 

FT OSP-77,11.; 
MEISSEN  

 

HUOANF1 
a MI "7. pf: 

 

    



C
EL HOSPI EL CONTRATISTA 

T R CA ENAS SAENZ 

ALCALDÍA, MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
HospiblMaissw 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 DE 2014 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula. de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, qUien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(aY con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-4289, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecuci 'u del presente contrato hasta el 15 de noviembre de 2014 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRAT TA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no 'sé encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro dé los dos (2) días siguientes a la firma de la 
Aesente prórroga y.  adición en la Oficina de Contratos del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no -se modifican .en consecuencia continúan vigentes. En 

¿• constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los once (II) 
días del mies de noviera 	14 de Dos Mil catorce (2014). 

LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ. 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Elaboro: Diterangci Vareas 

Revisó: Carol Osorio, 
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EL HOSPITA EL CONTRATISTA 

HER CÁRDENAS SÁENZ 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
HospitalMaisswi 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 
DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL.  MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-4289, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 11 de noviembre de 2014 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO NOVENTA PESOS M/CTE. ($1.659.190) TERCERA.- Imputación 
Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 17462 vigencia fiscal 
2014. CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la 
póliza si se encuentra establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de 
suscribir el presente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a 
la firma de la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los 
demás términos y condiciones del con 	.1 1 se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se fi 	por los 	en ella intervinieron, en Bogotá D.C. el veintinueve 
(29) de octubre de 2014 a • e os mil cato • - (2014). 

LEONARD ~NSO MORALES HERNÁNDEZ. 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Elaboro: Diterangel Vareas 

Revisó: Carol Osorio 
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ALCALD94 MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
liosphIMOss.r. 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

712 

ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 DE 2014 

SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.359.617 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social 
del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 0-4289, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1.Que el Subdirector Científico del hospital, en calidad de 
supervisor del contrato, a solicitud del coordinador de cada servicio asistencial determina y justifica la 
necesidad de adicionar en valor el presente contrato teniendo en cuenta que se necesita garantizar la atención 
en el servicio de salud asignando horas adicionales a los colaboradores que ya están vinculados con el hospital 
para que cumplan funciones en los turnos que se encuentran descubiertos de conformidad con los cuadros de 
turnos. 2. Que el contrato sé encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para asumir el 
compromiso. PRIMERA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($144.444). 
SEGUNDA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta 'con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 16310 
de 2014. TERCERA: El contratista deberá acreditar ante la oficina de contratación del hospital las garantías 
exigidas y la constancia de los pagos de las cargas impositivas a las que haya lugar. CUARTA= Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifica 	onsecuencia continúan vigentes. En constancia de la 
anterior se firma por los que en ella interv 	 tá D.C. el quince (15) de octpbre de dos mil catorce 
(2014). 

• .. 

ALES HERNANDEZ. 

EL HOSPITAL 

LEONARDO ALF 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Elaboro Dileraneel Vargas 

Revisó: Caro] Osorio 

EL CONTRATISTA 

MARI 	1ER CARDENAS SAENZ 
CC. 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  
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NÚMERO 

CLASE 

CONTRATISTA 

CONTRATANTE 

: 0-4289 de 2014 

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES ASISTENCIALES Y c) DE LOS PROFESIONALES DE 1 A SALID 

: MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 

c c 55.156.073 

: I losorrAi. NIEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO NIORALES HERNÁNDEZ. mayor de edad. identificado con la cédula de ciudadania No. 79.359.617 

expedida en Bogotá. quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012. nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVFI. 

EMPRESA SOCIAL. DEL ESTADO, entidad dotada de personería juridica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud. con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7. quien para los efectos del presente contrato se denominará HL 1 iosPrrm . por una parte. y por la 

otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ mayor de edad. vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad. identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156.073. quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará El. CONTRATISTA. acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios. el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I El. I losPrrm. 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA. se  verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. En consecuencia hemos decidido celebrar el presente contrato el cual se 

regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA - OBJETO:  EL CONTRATISTA se compromete para con Él.liospiTAL a Prestar servicios profesionales, 

en actividades Asistenciales en el area de Terapia Respiratoria. SEGUNDA - ACTIVIDADES:  El; CONTRATISTA se compromete de manera 

independiente. bajo su propia responsabilidad y autonomía. sin subordinación o dependencia. con opOrtunidad. eficiencia. eficacia y a cumplir las 

si:mientes actividades:Lrealizar valoración al paciente antes de realizar cl tratamiento terapéutico. 	realizar micro nebulización. drenaje postural. 

percusión. vibración. higiene bronquial. ejercicios respiratorios. toma de :tases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios. paso de surlimante 

pulmonar, reclutamiento alveolar. lavado bronquial y cspirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el 

formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividadeS. 5. registrar diariamente los inventarios de cada 

tino de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnefico. 7. asistencia durante el procedimiento de 

reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios é incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 

rehabilitación pulmonar. pre-operatorios. pos-quirurgieos o con alguna patología de base. 9. tomas de Muestras ah Inl y ifis. 10. manejo en ventilación 

mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte veitilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de 

ventiladores mecánicos. espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del serlicio. 13. conocer y aplicar las guiar de manejo. 

protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones. reunWes programadas por gerencia. la  subdireceión y 

coordinación del servicio. 15. reeistro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los faCtores causales de glosa y de conformidad con la 

resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médical para determinar conducta a seguir. 17. registrar 

en libro de pacientes del servicio. las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. 

responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 2 registrar 

diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normes de bioseguridad según el manual. 22. informar 

al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. iMermar y diligenciar al coordinador del servicio 

<le Lerapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados ele su patología. 25. presentación al usuario con 

nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerenlia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar 

y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los deinás iinleionarios. 29. portar el carne y el uniforme del 

hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean alienadas para la implementación y el adecuado 

funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la Me 150: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de incjoramienio normas iso 

9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL  CONTRATISTA: Hl. CONTRATISTA se 

obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual. acatando las especificaciones técnicas señaladas 2) Guardar la elmfidencialidad de la información que se ponga a 

su disposición. de acuerdo con las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL. HOSPITAL. 3) Responder 

y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y-elementos entregados por Hl. 110SPITAL. 4) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas 

obligatorios de salud. pensión. 5) Autorizar a EL. HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 

Laborales (ARL) como aporte al Sistema General de Riesgos Laborales. 6) Velar por el cumplimiento dOas normas y reglamentos de El. HOSPITAL. 7) 

Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pego O cuando Hl. CONTRATISTA se retire de la 

entidad. 8) Portar el carné de identificación de contratista. 9) Cumplir con la política de la empresa en ,Cuanto a productividad, calidad y servicios. 10) 

Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL I IOSP n'AL. I ) La responsabilidad del mai)cjo de equipos. <usuarios y claves asignadas por 

EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin de realizar las función propias del objeto contractual. será exclusiva de Hl. CONTRATISTA. quien 

deberá responder por cualquier tipo de manipulación de los Mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 12) En caso de 

presentarse pérdida o daño del o de los elementos asignados- la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro 

de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos y deberá responder por ellos cuando sea su responsabilidad. 13) Dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 015 de 2013. por medio (le la cual se adopta un Compromiso Ético por parte del hospita1.14) Responder por la glosa que 

se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual. una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de responsabilidad del 

contratista.- 	15) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrito] de SalucUy los protocolos y procedimientos del Hospital. 

16) Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 17) Dar cumllimiento a la política de humanización. 18) Dar 

cumplimiento a la politica integrarla de Calidad. 19) Dar cumplimiento al manejo ambiental de las basOas. desechos denradables y reciclables y uso de 

material tecnológico. así como también el cumplimiento de las normas que regulan el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA -

OBLIGACIONES DEL. CONTRATANTE:  1) Pasar cumplidamente los valores acordados como cOntraprestación de los servicios contratados. 2) 

Facilitarle al contratista los espacios físicos. equipos. elementos e información necesaria para el cumplimiento dd objeto contractual. ouiNTA - PRECIO 
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Y FORMA DE PAGO:  1 1 valor fiscal del presente contrato se lija en la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS NIIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS mcrE (S866.667).pagaderos en mensualidades vencidas o a SU equivalente de acuerdo a los servicios que elbcti‘ tállenle realice El. 
CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas. siendo 

por lo tanto la única obligación económica que adquiere El. HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el paso de los 

honorarios EL CONTRATISTA presentará: I ) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivainente ejecutadas. 2) La certidcación de 

cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los 

pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios El. CONTRATISTA presentará el Paz y 

Salvo expedido por EL HOSPITAL. sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. 
SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  Los pagos a que se obliga EL 110SPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e 

inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL. ESE para la vigencia fiscal del año en curso. como consta en el Certi riendo de Disponibilidad No. 15094 

de 2014, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN:  EL HOSPrrAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a 

través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito 
EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO:  Este contrato tendrá una duración del I de octubre de 2014 hasta 13 de octubre de 2014. NOVENA =  
VIGENCIA DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA _. 
INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO:  El presente contrato queda sujeto a Iris 

cláusulas de interpretación unilateral. modificación unilateral. terminación unilateral y de caducidad y sometimiento a las leyes nacionales de conformidad 

a ley SO de 1993. ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA  PRIMERA 
— GARANTIAS:  EL CONTRATISTA. para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la 
labor para la que es contratado. se  compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a El. HOSPITAL y/o TERCEROS 

AFECTADOS. las siguientes pólizas expedidas por una Compañia Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD 

CIVII. PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas. por un valor mínimo asegurado de 

$50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería. auxiliares de 

laboratorios. regente de farmacia, auxiliar de farmacia. Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales. la  cual debe 
encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 

servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los darlos y perjuicios extrapatrimoniales 

causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los 

daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor. contemplando como mínimo. amparo de Predios, Labores y Operaciones. la  cual 
debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato se adicione. prorrogue. suspende o 

en cualquier otro evento en el que fuere necesario. EL CONTRATISTA se obliga a modificar las .garantías. ampliando su vigencia y/o monto. de acuerdo 

con las normas legales vigentes. PARAGRAFO DOS: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades 

descritas en el presente contrato. el hospital hará uso de las garantías establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS:  En caso de 
incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL C'ONTRAT1STA en 

virtud del presente contrato. II Hosprriu. podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del 

contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 

perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. PARÁGRAFO UNO: En el evento en que el contratista incurra en una o 

varias de las causales de multas o declaratoria de incumplimiento contenidas en el presente documento. de conformidad con el estatuto y manual de 

contratación de la entidad sc iniciará el procedimiento establecido en el Ad 86 de la Ley 1474 de 2011 con plena aplicación del derecho al debido proceso. 

(artículo 29 de C.P). DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA:  Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aqui 

estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato. a titulo de indemnización 

anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura y/o 

honorarios que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual. el cual 

prestará por si solo metilo ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA'T'O:  Por circunstancias de Iberia mayor o caso 
fortuito. se  podrá de común acuerdo entre las partes. suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal 

evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO (NO: El 

contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA OUINTA— CISIÓN:  Este contrato se celebra en 

consideración alas calidades personales (Id CONTRATISTA. por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATAN F. 

DÉCIMA SEXTA— TERMINAC1óN:  La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente. por mutuo acuerdo entre las partes. siempre que con 

ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes. en 

cualquier tiempo. dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones de El. CONTRATISTA. sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de 

perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de El. I IOSPITAL.DÉCIMA 
SÉPTIMA — LIOUIDACIÓN:  La liquidación del presente contrato no será obligatoria. Sin embargo. se  podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente de 

conformidad con lo establecido en el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:  El 

presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado. de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del articulo 195 de la Ley 100 de 1993.1cy 

489 de 1998. el articulo 13 de la Ley 1150 de 2007. la Ley 1438 de 2011. la Ley 1474 de 2011, el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, el numeral 6 del 

articulo 98 del Decreto-ley 1298 de 1994. Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social, el articulo 23 del acuerdo 17 de 1997 del 

Concejo de Bogotá, los estatutos del hospital y el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA NOVENA — RESPONSAI3ILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL:  El. CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato. cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por Hl, 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar. lamcción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del 

servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD:  EL CONTRATISTA mantendrá indemne a El. 110SPITAL. respecto de reclamaciones. demandas. 

acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 

presentar algún tipo de acción contra EL HosprrAL. EL CONTRATISTA Será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a lin de 

llegar a un pronto arreglo del conflicto. entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS:  Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración. ejecución. 
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interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 

notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 

Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado 

dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley, Sin perjuicio que EL HOSPITAL acuda ante el 

juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  El. 

CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN:  El 

presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para su legalización y ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 

correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas. las cuales deben ser aprobadas por la oficina jurídica y de contratación 

(Sello de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 

pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula.VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN:  Este contrato se ejecutará 

consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales 

GAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la 

udad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL 

ación del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para 

con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral 

y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIM 

ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de 

HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS:  Los costos que 

constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de octubre 2014. 

• EL HOSPITAL, 
NSO MORALES HERNÁNDEZ LEONA 

Gerente 
1-10SPITA 	E1SSEN II NIV 1SE 

EL CONTRATISTA, 
(ARIA PEI CARDENAS SAENZ 

C.C. 55.156.073de  Ajo \.)en. 

Elaboró: Diterangel Vargas García 

Pirt-r01 

	 ief2a. s - 
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TER CARDENAS SAENZ 

4o1 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

551A1D  
riospnal 1.1•Iss1-1 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-3501 DE 2014 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-3501, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes. 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecución del presente contrato hasta el 01 de octubre de 2014 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos-  y condiciones del contra 	no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se f la po los 'que en ella intervinieron; en Bogotá D.C. a los treinta (30) 
días del mes de septiem e de 20 de Dos Mil catorce (2014). 

EL HOSPITAL 	 EL CONTRATISTA 

LEONARD' ALFONSO MORALE9HERNANDEZ. 

Gerente 
HOSPITAL M 	NIVEL E.S.E 

• 

Elaboro: Diteil1X/aítas 

Revisó: Carol Osorio 
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FORMATO DE CONTRATO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
Código: 

110,57'17:11, 
mus.srA,  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 1 de 1047 

IX :!11., 	Z 
Versión: EN PRUEBA 

CÓDIGO: 712 

NÚMERO 
	

: 0-860 de 2013 

CLASE 	 : CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
-TERAPEUTA RESPIRATORIO- 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.359.617 expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, 
nombrado mediante el Decreto No. 212 del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de 
Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 
800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA 
ESTER CARDENAS SÁENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
acordamos celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado 
previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades 
administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal suficiente para atender las actividades descritas 
en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita de la dependencia que 
requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 
condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se 
compromete para con EL HOSPITAL a Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa Social del Estado, en 
la ejecución de actividades como terapeuta respiratorio de acuerdo con la normatividad vigente, lineamientos y protocolos 
establecidos por el Hospital. SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA obliga a cumplir con las siguientes actividades: 
1.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postura], 
percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, 
paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro 
de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala 
era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-
operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifís. 10. manejo en ventilación mecánica 
en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de 
ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar 
las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica 
para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16, revisión de todas las historias 
clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las 
diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los 
instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 
diariamenté los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el 
manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. 
informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción 
sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. 
asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de 
los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma 
adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 
funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de 
mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL  
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas 
señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la 
información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los 
protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos 
entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) como 
aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) 
Tramitar an.  te las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL 
CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en 
cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La 
responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin de realizar las 
función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de presentarse pérdida 
del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los 
dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. 12) Impartir capacitación, adiestramiento, inducción e instrucción al 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 81 31 
www, hospital meissen.gov.co  
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OBB 1515100B0 0 

Cod 9/z,/,/, 
non oacp 

No.Póliza 

21-44-101 
Cod. Sucursal 

21 

AMPAROS 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CALIDAD DEL SERVICIO 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA BASTA 

05/08/2014 	28/02/2015 

05/08/2014 	28/02/2015 

RONTRECOMPAÑIA 
INTERMEDIARIO 

GUILLERMO RUIZ - 112508 	 100.00 

40,  

SEGUROS 
L 

ESTRO° S.R. 
NIT. 860.009.578-6  

Ciudad de Expedición 

BOGOTA, D.C. 

Fecha Expedición 
Día Mes Año 

03 I 09 I 2014 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES 

Sucursal 

ANTIGUO COUNTRY 
A las 
Horas 

00:00 

a 

Vigencia Hasta 

Horas Día Mes Año 

00:00 	28 I 02 I 2015 

DATOS DEL TOMADOR / GNTIZADO 

A las 

Nombre o Razon Social CARDENAS SAENZ, MARIA ESTHER I
ldentificacion : 55156.073 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	
ITeléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

Asegurado ! Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	
I Teléfono : 7693131 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta 	 Gastos Expedición 	 IVA 	 Total a Pagar 

	

$1.1'"7,000.00 	 $*******5,920.00 	 $  ************42,920.00  

NOMBRE 

00/1 	 

o 
o 

o 
o 

o 

SUMA ASEG/ACTUAL 

$200,000.00  
$200,000.00 

$6,000.001 

CLAVE 	 % DE PART. 

000 000E30 0 00 
%-z-0 
•-m,P 

Vigencia Desde 

Día Mes Año 
o5 I 08 I 2014 

Tipo de Movimiento 

214101014 ORIGINAL 

Identificación : 800.220.0114  

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS. 

Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago  

$ 	*"*409,000.00 	I 	I 

DIORMUCMNCOASIGURO 

%PART. 	VAIORASEGURADO 

QUEDA. EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE:SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Calle 83 No 19-10 - Te efono: 6-917963 - BOGOTA, D.C. 

(415)71 1111 1111111121191111110111112111111s 

• REFERENCIA 
PAGO: 

1100511276996-7  

21-44-1011754 	 - - 

.FIRMAAUTORRADAIManudSm-mieMo -GemMedéFMnzas  
Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogotá D.C. Telefono: 2186977 

Usted ese& consultar esta póliza envrvn,.Siütiesdolostado.com 

DLF1126a8A 
MA TOMADOR 

Dirección : CL 60 GSUR NRO. 18 BIS -09 

ORJFTO °FI SFGURO 

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-00-010
-
A REoIS 12-09-12 / E-CU-010-A-REDIS 15-08-13, que forman parte 

integrante de la misma y que el asegurado y el tomador declaran haber recibido y hasta el límite de valor asegurado señalado en cada ampare, 

Seguros del Estado S.A., garantiza: 	
. 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PERSONALES, ASISTENCIALES 7/0 DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD NO. 

0-2713 DE 2014 CUYO OBJETO ES PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES, 
EN ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN EL AREA DE TERAPIA RESPIRATORIA. 

I 	. 	

. 
• . 	. 

0  



MaREMZEJ 1W=MMERE‘RE 

S DGI» t'OS 
DEL 
ESTRDO S.R. 

ROS 
	 E L EsTntoo sm. 

NIT 860 009 578-6 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No, 	 SOMETIDA AL DECRETO 1510 DE 2013 

o 

• 

o 

o 

1. AMPAROS. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULADE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO 

- CON ELLOS, SIEMPRÉ LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES 
ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARAN-
TIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO OUE,ATRIBUIBLEASU  

ACCIÓN U OMISIÓN, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE 

INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA. OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA SANCIÓN DE-
RIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS 

SIGUIENTES EVENTOS; 

1,1.1 LA NO AMPLIACIÓN'DE LA VIGENCIA DE LA GA-
RANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL 
PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRI-
BIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE 
QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) 

MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL PLAZO FIJADO PARA.  LA  PRESENTACIÓN DE 

LAS OFERTAS. 	 • 

.1 .1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO, 

1:1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVER-
SIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASE-
GURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL 
ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DELANTICIPO Y(I0) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDADE LOS RECURSOS RECIBIDOS 
POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE 

ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

.EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADAS  DE LOS 

PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVO-
LOCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO.  DE PAGO 

ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO:De CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS 
DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PAR-
CIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO 
TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) 
LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA PO R ENTRE-
GAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NQ PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO 
PREVIAMENTE EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 44 DE 
LA LEY 610 DE 2000, LA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 
CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RES-
PONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
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1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIO-
NES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES DE NATURA-
LEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATALASEGU-
RADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, 
A RAÍZ DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL CONTRATIS-
TA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN 
DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRA-
TOS QUE.SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

oe 1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECISEN- 

n 

	

	CIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA? RECIBIDA 
A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS 
REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE SE 
OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE 
LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN-LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA 
DE ÉSTE AMPARO DEBE SER IGUAL AL PLAZO DE LA 
GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL 

o EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ART•CULO 85 
DE LA LEY 1474 DE 2011. 

• 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A:LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU-
RADA DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE CALI-
DAD E INCORRECTO FUN CIONAIVIIENTO DE LOS BIENES 

01/0412014-1329-P-05-E-CU-010A- REDIS 24-03-14 - Pag 214 
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DEL 
ESTRDO S.R. 

PERJUsHea.alra/61N DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
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SEGUROS 

QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA.  
NO OPERARÁN CUANDO LOS DAÑOS A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR 
O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO 
0 LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, A LOS BIENES DE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE SE 
ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CON-
TRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 1079 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A 
RESPONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, DETERMINADA 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARA CADAAMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LA VIGENCIADE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRE-
SENTE PÓLIZA, SE HARÁ BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL 
DECRETO 1510 DE2013 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPA-
ROS OTORGADOS POR SEGURESTADO, LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL DEBIDO 
PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, ME-
DIANTE ELAGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 
O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPON-
DERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
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EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, PARA LA EFECTIVIDAD DE LOS 
AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PRO-
FERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA 
LA SANCIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA 
OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS EVEN-
TOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA 
PÓLIZA, Y DISPONGA LA EFECTIVIDAD DE ÉSTE 
AMPARO A SEGU RESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA EN-
TIDAD ESTATAL ASEGURADA PROFERIRÁ ELACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, 
ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ 
EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ 
EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU PAGO 
TANTO AL CONTRATISTACOMO A SEGURESTADO. 
DICHOACTOADMiNISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO 
DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL 
ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE OR-

" DENANDO SU PAGO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO 
SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRA-
TIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMAS 
DE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A 
CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER 
EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU 
PAGO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDI-
ENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑIA DE 
SEGURO. 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE SEAN CON-
STITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE 
NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 87 
DE LA LEY 1437 DE 2011. 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE 
EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDA EL 
ARTICULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO 
TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO 

QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER 
CONCEPTO. PARATALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER 
EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARAN-
TIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O 
CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O RECONS-
TRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADD, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ES-
TATALASEGURADA EN EL EVENTO DE DECLARATORIA 
DE CADUCIDAD DECIDACONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO ATRAVÉS DE SEGURESTADO O 
DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN ASU VEZ SE LE PODRÁ 
DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, SEGU RESTADO RE-
SOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA 
CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE 
SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL 
PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL 
CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYAACREDI-
TADO LOS REQUISITOS DELARTICULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE 
ESTA PÓLIZA DEBA SER AUMENTADA O DISMINUIDA Y 
PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGU RADA 
(O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SÚ CASO), 
EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN 
DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICA-
CIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE 
HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO 
(OTROS!, CLÁUSULAADICIONAL, ETC,) QUE CONTENGA.  
LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO. 
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12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 
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EL ULT/11X8Q10P-15Z01) CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, 
SERÁ EL QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HARÁ 

o EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. DE 

o ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA 
VIGILANCIA DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORA-
CIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS,  
CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR 
OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN 
PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ES-
TATAL ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA 
FACULTAD, 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE 
PAGO DE LA PRIMA E IRREVOCABILIDAD DE ESTE 
SEGURO, 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE 
PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER REVOCADA UNILA-
TERALMENTE_ 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE 
LAS CONDICIONES PARTICULARES Y LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN 
LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LADISTRI-
BUCIÓN ENTRE VARIAS ASEGURADORAS DE DETER-
MINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE 
DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGU-
RADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU 
RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE 
ASENTIMIENTO Y COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ 
PACTADO SE FIRMA EN 	 A LOS 

) DÍAS DEL MES DE 	  

DEL AÑO 	  
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EL CONTRATISTA EL HOSPITAL 

LEONARDO ALFONSO 

Gerente 
HOSPITAL l EISSEN II NIVEL E.S.E 

NERI ANDEZ. 	MAI•IA ESTER CARD NAS SAENZ 

CC. W=‘;0_79_alija/U2 

• 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
eiospbltdels.n 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-3501 
DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-3501, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 30 de septiembre de 2014 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($733.333) TERCERA.- Imputación 
Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 14777 vigencia fiscal 
2014. CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la 
póliza si se encuentra establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de 
suscribir el presente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a 
la firma de la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los 
demás términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. el diecinueve 
(19) de septiembre de 2014 de dos mil catorce 

Elaboro: Diterangel Vargas 

Revisó: Carol Osot 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 1 de 2325 

Versión: 1 ntill In-4lN bl: r.lt 

CÓDIGO: 712 

• NÚMERO 
	

: 0-3501 de 201-1 

CLASE 
	

: coNrrodvro DE PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES ASISTENCIALES 1/0 DE LOS PROFESIONALES OIt I.A SALUD 

CONTRATISTA 	 : MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 
c.c. 55.156.073 . 

CONTRATANTE 	 : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL. ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ. mayor de edad. identificado con la cédula de ciudadanía No. 79359.617 

expedida en Bogotá. quien tomó posesión del cargo de Gerenteritediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá. actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL. 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica. patrimonio propio y autonomía administrativa. adscrita a la Secretaria Distrito! 

de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL. por una parte. y por la 

otra MARIA ESTER CÁRDENAS SÁENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad. identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.1.56.073. quien en adelante V para los efectos legales de este contrato se denominará EL. CONTRATISTA. acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios. -el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) hl. I loSprrAl. 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones <le aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. En consecuencia hemos decidido celebrar el presente contrato el cual se 

regirá por las sieuientes clausulas: PRIMERA- OBJETO:  EL CONTRATISTA se compromete para con EL HOSPrrAL a Prestar servicios profesionales. 

en actividades Asistenciales en el area de Terapia Respiratoria. SEGUNDA - ACTIVIDADES:  EL coNTRATisTA se compromete de manera 

independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomia, sin subordinación o dependencia. con oportunidad. eficiencia, eficacia y a cumplir las 

sieuientes actividades:Lrealizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización. drenaje postura'. 

percusión, vibración. higiene bronquial. ejercicios respiratorios. toma de eases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfaciante 

pulmonar. reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el 

formato de actividades. las actividades realizadas en el turno. 4. entreea semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada 

uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio fisico y magnético. 7. asistencia durante el procedimiento de 

reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8, realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 

rehabilitación pulmonar. pre-operatorios, pos,quirureicos o con alolna patoloeia de base. 9. tomas <le muestras ah Int y iris. 10. manejo en ventilación 

mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 1 I. manejo adecuado de 

ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las gulas de manejo. 

protocolos del servicio. procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia. la  subdirección y 

coordinación del servicici..15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la 

resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clinicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar 

en libro de pacientes del servicio. las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto reeular. 18. 

responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realiar el pedido <le los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 

diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega <le turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad sedal el manual. 22. informar 

al médico tratante <le las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio 

de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con 

nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar 

y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo. ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del 

hospital de forma adecuada y limpia. 30..participar activamente en todas las actividades que le sean asianadas para la implementación y el adecuado 

funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la Me iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 

9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el careo. TERCERA.  - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  EL CONTRATISTA se 

obliga a: I) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas 2) Guardar la con fidencialidad de la información que se ponga a 

su disposición, de acuerdo con las normas propias <le su profesión o actividad y <le acuerdo con los protocolos de servicio <le EL HOSPITAL. 3) Responder 

y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 4) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas 

obligatorios de salud, pensión. 5) Autorizar a EL IlOSPUAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 

Laborales (ARL) como aporte al Sistema General <le Riesgos.  laborales. 6) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de 1j1. HospuAl.. 7) 

Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando El. CONTRATISTA se retire <le la 

entidad. 8) Portar el carné de identificación de contratista. 9) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 10) 

Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL. HOSPITAL_ 11) La responsabilidad del manejo de equipos. usuarios y claves asignadas por 

EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin <le realizar las función propias del objeto contractual. será exclusiva <le El. CONTRATISTA. quien 

deberá responder por cualquier tipo <le maniptilación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 12) En caso de 

presentarse pérdida o daño del o de los elementos asiomados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro 

de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de losbechos y deberá respOnder por ellos cuando sea su responsabilidad. 13) Dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso !;tico por parte del hospita1.14) Responder por la glosa que 

se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual. una vez concluida la investieación en donde se determine el grado de responsabilidad del 

contratista, 15) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de Salud. y los protocolos y procedinfientos del Hospital. 

16) Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 17) Dar cumplimiento a la politica de humanización. 18) Dar 

cumplimiento a la politica integrada de calidad. 19) Dar cumplimiento al manejo ambiental de las basuras. desechos dcgradables y reciclables y uso de 

material tecnológico. así como también el cumplimiento de las normas que regulan. el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA -
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  1) Parlar cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) 

Facilitarle al contratista los espacios físicos. equipos. elementos e información necesaria para el cumplimiento (Id objeto contractual. ouiNTA - PRECIO 
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Y FORMA DE PAGO:  El valor fiscal del presente contrato se lija en la suma de UN NIILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MII, 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS NICTE (SI,266.067).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios 

que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá El. CONTRATISTA por la realización de las 

actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO 

UNO: Para el pago de los honorarios El. CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente 

ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes 

siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios FI. 

CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HosPrrAL. sin Perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la 
cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se 

imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal del año en curso, como.consta en el 

Certificado de Disponibilidad No. 13415 de 2014. expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN:  EL I IOSPITAL supervisará el 

control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECI'OR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el 

líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO:  Este contrato tendrá una duración del 1 de septiembre de.2014 
hasta 19 de septiembre de 201.4. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis 
(06) meses más. DÉCIMA— INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO:  El presente 
contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación unilateral, modificación unilateral. terminación unilateral y de caducidad y sometimiento a las leyes 

nacionales de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este 

contrato. DÉCIMA PRIMERA — GARANTIAS:  EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios. y lesiones de terceras personas que se 

ocasionen durante la ejecución cle la labor para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a El, 

HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS. las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia 

Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000.00 para médicos generales y especialistas. 

por un valor mínimo asegurado de $50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de 

enfermería, auxiliares de laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia. Auxiliares cle depósito de cadáveres. camilleros y demás contratistas no 

profesionales, la cual debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a 

los usuarios de los servicios médicos prestados por el asegurado. I.a cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios 

extrapatrimoniales causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000. 

amparando los daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor. contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y 

Operaciones, la cual debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del 

valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente 

al diez (10%) del valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARAGRAFO UNO: /as.gdrafiricts 
de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán obliwnoricts en los contratos cuyo valor mensual sea inferior a S2.400.000  DOS 
MILLONES CLUTROCIENTOS MIL PESOS ;11CTE. En consecuencia. el hospital se abstendrá de exieirlas en los contratos celebrados bitio  la 
Modalidad de contratación directa de servicios asistenciales en dicha cuantía.-  PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue. 
suspenda o en cualquier otro evento en el que fuere necesario. EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantias. ampliando su vigencia y/o monto. 

de acuerdo con las normas legales vig¿ntes. PARÁGRAFO DOS: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las 

actividades descritas en el presente contrato. el hospital hará uso (lelas garantías establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: FA; caso de 

incumplimiento parcial p total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de Hl.. CONTRATISTA en 

virtud del presente contrato. EL HospiTAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (I%) por ciento diario. sobre el valor total del 

contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo_ sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato. sin 

perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. PARÁGRAFO UNO: En el evento en que cl contratista incurra en una o 

varias de las causales de multas o declaratoria de incumplimiento contenidas en el presente documento. de conformidad con el estatuto y manual cle 

contratación de la entidad se iniciará el procedimiento establecido en el Art 86 de la Ley 1474 de 2011 con plena aplicación del derecho al debido proceso. 

(artículo 29 de C.P). DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA:  Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí 

estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato. a título de indemnización 

anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura y/o 

honorarios que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual 

prestará por si solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO:  Por circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito. se  podrá de común acuerdo entre las partes. suspender temPoralmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal 

evento y la fecha de rciniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: H1 

contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al dela suspensión. DÉCIMA QUINTA—CESIÓN:  Este contrato se celebra en 

consideración a las calidades personales del CONTRA-VISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA—TERMINACIÓN:  La terminación de este contrato procederá: I) AnticipadamMite, por mutuo acuerdo entre las partes. siempre que con 

ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes. en 

cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de 

perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de HL I IOSPITAL.DÉC1MA 
SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN:  La liquidación del presente contrato nb será obligatoria. Sin embargo, se podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente de 

conformidad con lo establecido en el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA ocrAvA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: HI 

presente contrato se rine por las disposiciones del derecho privado. de acuerdO con lo expresado en el numeral 6 del articulo 195 de la Ley 100 de I 993.1ey 

439 de 1993,. el articulo 13 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1438 de 2011. la Ley 1474 de 2011, el articulo 16 del Decreto 1876 de 1994. el numeral 6 del 

artículo 93 del Decreto-ley 1293 de 1994. Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social, el articulo 23 del acuerdo 17 de 1997 del 

Concejo de Bogotá„ los estatutos del hospital y el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL:  EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por Iris actos u.omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato. cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por El, 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo. quien es el responsable de la prestación del 
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servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD:  El, CONTRATISTA mantendrá indemne a El. HOSPITAL. respecto de reclamaciones. demandas. 

acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento erave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a-

presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, El. CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de 

llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufraszados y cancelados por el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS:  Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración. ejecución. 

interpretación, terminación y liquidación del presente contrato. estas buscarán de buena lb un arreglo directo. En consecuencia. cualquiera de las partes 

notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo suniirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 

Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente. o treinta (30) días después de su inicio. sin haber alcanzado 

dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley. Sin perjuicio que El. I IOSPITAI. acuda ante el 

juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INIIABILIDADES E INCOMPAT11311.IDADHS:  El. 

CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento. que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes. para su legalización ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 

correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas, las cuales deben ser aprobadas por la oficina jurídica y de contratación 

(Sello de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 

pena de ser multado por el incumplimiento de esta clausula.VIGESIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN:  liste contrato se ejecutará • 

con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En-consecuencia no ciará lugar al palo de prestaciones sociales • 

y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VICIE SIMA MINI  A —. LUGAR DE PRESTACIÓN DEI. SERVICIO: Para efecto de la 

ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los/s vicios h ciudad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL 

HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS:  Los costos que ocas'te la leeali7, clon del contrato estarán a cargo de HL CONTRATISTA. Para 

constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de septiembre 2014 

EL HOSPITAL, 

EL CONTRATISTA, 

Elaboró: Diteraneel Vargas García 

Ell"—nrfr  doit 
uospr774 T., 
AlE/SSEN  
le 	1-1 Pr.lrl Nt Yr 11. 
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CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES I\ SISTENCIALES Y:0 Dli LOS PROFESIONALES Dli LA SALUD 

CONTRATISTA 
	

: MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

c.c 55.156.073 

CONTRATANTE 	 : JIOSPITAL NIEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ. mayor de edad. identificado con la cédula de ciudadania No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del nosprrAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica. patrimonio propio y autonomía administrativa. adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud, con domicilio en,Bogotá y NIT. 800.220.011-7. quien para los efectos del presente contrato se denominará El. HOSPITAL por una parte. y por la 

otra MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad. identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156,073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará El. CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: ) EI. HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA. se  verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. En consecuencia hemos decidido celebrar el presente contrato el cual se 

regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA - OBJETO:  EL CONTRATISTA se compromete para con EL l - IOSPITAL a Prestar servicios profesionales. 
en actividades Asistenciales en el ama de Terapia Respiratoria, SEGUNDA - ACTIVIDADES:  EL CONTRATISTA se compromete de manera 

independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía. sin subordinación o dependencia. con oportunidad. eficiencia, eficacia y a cumplir las 

siguientes actividades:Lrealizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización. drenaje postural, 

percusión. vibración, higiene bronquial. ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos. toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante 

pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el 

formato de actividades, las actividades realizadas eo el turno. 4. entrega semanal del reeistro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada 

uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala eta en medio físico y magulle°. 7. asistencia durante el procedimiento de 

reanimación, intubación orotraqijeal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 

rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ah Inl y ifis. 10. manejo en ventilación 

mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 1 I. manejo adecuado de 

ventiladores mecánicos. espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guiar de manejo: 

protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones. reuniones programadas por gerencia. la  subdirección y 

coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de alosa y de con Ibrinidad con la 

resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17, registrar 

en libro de pacientes del servicio. las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 1$. 

responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 

diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. intim:mar 

al medie() tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio 

de terapia respiratoria sobre un cambio de actividadel. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. -25. presentación al usuario con 

nombre y cargo, y explicar el -procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia. la  subdireccion y la coordinación. 27. aplicar 

y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el unilbrme del 

hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 

funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la oto iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 

9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el careo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  EL CONTRATISTA se 

obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas 2) Guardar la confidencialidad de la información que se ponga a 

su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 3) Responder 

y velar,  por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos entregados por ÉL HOSPITAL. 4) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas 

obligatorios de salud, pensión. 5) Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 

Laborales (MIL) como aporte al Sistema General de Riesgos Laborales. 6) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de El. I IOSPITA I.. 7) 

Transitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL. CONTRATISTA se retire de la 

entidad. 8) Portar el carné de identificación ele contratista. 9) Cumplir con la política de la enspresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 10) 

Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 1 1) La responsabilidad del manejo de equipos. usuarios y claves asignadas por EL 

HOSPITAL a EL CONTRAT'IST'A con el fin de realizar las punción propias del objeto contractual, será exclusiva de El.. CONTRATISTA. quien deberá 

responder por cualquier tipo de manipulación de los mismos por parte de terceros. ya que estas son personales e intransferibles. 12) Rn caso de presentarse 

pérdida o daño del o de los elerbentos asignados. la  novedad deberá reportarse de forma escrita al. interventor o supervisor del contrato dentro de los dos 

días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos y deberá responder por ellos cuando sea su responsabilidad. 13) Dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No.- 015 de 2013. por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético por parte del bospita1.14) Responder por la glosa que 

se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual. una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de responsabilidad del 

contratista. 15) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 

16) Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 17) Dar cumplimiento a la política de humanización. 18) Dar 

cumplimiento a la política integrada de calidad. 19) Dar cumplimiento al manejo ambiental de las basuras. desechos degradables y reciclables y uso de 

material' tecnológico. así como también el cumplimiento de las normas que regulan el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA -

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  I) Pagar cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) 

Facilitarle al contratista los espacios físicos. equipos. elementos e información necesaria para el cumplimiento del Objeto contractual. QUINTA - PRECIO 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 

PBX: 769 31 31 

www.hospitalrneissen.gov.co  

Información: Línea 195 

4115- 	-227-(5  
diált 
HOSP77:4 7, 
_11EJSSLYV  

BO' 1 
HUC9FINF\ rt va-11 rprArt, s,v..vr 

 

    



Hosmil, 
31E/SSr1• 

FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Código: F-ADM-C- 
006 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 2 de 2346 

Versión: 1 aann  brnr u.,,rár 

CÓDIGO: 712 

Y FORMA DE PAGO:  El valor fiscal del presente contrato se lija en la suma de DOS N1ILLONES 1W PESOS MUTE (S2.000.000).pagaderos en 

mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice F.I. CONTRATISTA. El anterior monto constituye los 

honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas. siendo por lo tanto la única obligación económica que 

adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: ) Un 

informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o 

supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la se2uridad 

social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago (Id último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por El. HOSPITAL, sin' 

perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN  

PRESUPUESTAL:  Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HosprrAi, 

MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal del año en curso, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 12386 de 2014. expedido por el 

área de Presupuesto. SÉP'T'IMA —SUPERVISIÓN:  EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del 

SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL. 

CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO:  Este contrato tendrá una duración del 1 de agosto de 2014 hasta 31 de agosto de 2014. NOVENA — VIGENCIA 

DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. 
MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO:  El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de 

interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y de caducidad y sometimiento a las leyes nacionales de conformidad a ley 80 de 

1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA PRIMERA  — 

GARANTIAS:  EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios. y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor 

para la que es contratado. se  compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HosprrAi. y/o Tiiizcmos AFECTADOS. 

las siguientes pólizas expedidas por una Compañia Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL — Por un valor minimo asegurado de S100.000.000.00 para médicos generales y especialistas, por un valor minimo asegurado de 

550.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor minimo asegurado 520.000.000 para auxiliares de enfermería. auxiliares de 

laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe 

encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 

servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales 

causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los 

daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor. contemplando como mínimo, amparo de Predios. Labores y Operaciones, la cual 

debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato la 

cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantia equivalente al diez (10%) del valor 

total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y'seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: En caso de que el contrato se adicione, 

prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantias. ampliando su vigencia 

y/o monto, de acuerdo con las normas legales vigentes. PARAGRAM DOS: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto (le la ejecución del 

objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las garantias establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — 

MULTAS:  En caso de incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo (le El, 

CONTRATISTA en virtud del presente contrato. EL HosPITAI, podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario. 

sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor 

total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. PARÁGRAFO UNO: En el evento en que el contratista 

incurra en una o varias de las causales de multas o declaratoria de incumplimiento contenidas en el presente documento, de conformidad con el estatuto y 

manual de contratación de la entidad se iniciará el procedimiento establecido en el Art 86 de la Ley 1474 de 2011 con plena aplicación del derecho al 

debido proceso. (articulo 29 de C.P). DECIMA'T'ERCERA — PENAL PECUNIARIA:  Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las 

obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de 

indemnización anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de 

la factura y/o honorarios que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual. 

el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA— SUSPENSIÓN TEMPORAL. DEI.. CONTRATO:  Por circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste 

tal evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efeetos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El 

contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN:  Este contrato se celebra en 

consideración a las calidades personales del CONTRATISTA. por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA—TERMINACIÓN:  La terminación de este contrato procederá: I) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes. siempre que con 

ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes. en 

cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de 

perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA  

SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN:  La liquidación del presente contrato no será obligatoria. Sin embargo, se podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente de 

conformidad con lo establecido en el estatuto y manual de contratación de lá entidad. DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:  El 

presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del articulo 195 de la Ley 100 de 1993.1ev 

489 de .1998, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. la Ley 1438 de 2011, la Ley 1474 de 2011, el articulo 16 del Decreto 1876 de 1994. el numeral 6 del 

articulo 98 del Decreto ey 1298 de 1994, Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social. el artículo 23 del acuerdo 17 de 1997 del 

Concejo de Bogotá, . los estatutos del hospital y el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA NOVENA — RESPONSAI311.1DAD  

EXTRACONTRACTUAL:  EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPI'T'AL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por El. 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo. quien es el responsable de la prestación del 

servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD:  EL CON'TRAT'ISTA mantendrá indemne a EL. Hosprrni.. respecto de reclamaciones. demandas. 

acciones legales o costos que se originen en SU culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 

presentar algún tipo de acción contra EL HosprrAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a lin de 
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llegar a un pronto arreglo del conflicto. entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS:  Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración. ejecución. 

interpretación, terminación y liquidación del presente contrato. estas buscarán de buena fe un arreglo directo.. En consecuencia. cualquiera de las partes 

notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el (tia siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 

Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente. o treinta (30) días después de su inicio. sin haber alcimzado 

dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley. Sin perjuicio que EL. I IOSPITAL acuda ante el 

juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES L INCOMPATIBILIDADES:  El. 
CONTRATISTA manifiesta. bitio la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LECiALIZACION Y RIECUCION:  El 
presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes. para su legalización y ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 

correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas, las cuales deben ser aprobadas por la oficina jurídica y de contratación (Sello 

de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivo a que haya lugar. PARÁGRAFO 

UNO: EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato. so  pena de ser 
multado por el incumplimiento de esta cláusula.VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN:  Este contrato se ejecutará con total 

autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales y ni de 

costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA ()UNTA  — LUGAR DE PRESTACIÓN DEI SERVICIO: Para efecto de la 
ejecución del presente contrato. se  tendrá como lugar de prestación de los se cío la ciudad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia El. 
HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS:  Los costos que ocasiot la le lización del contrato estarán a cargo de El. CONTRATISTA. Para 
constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de agosto 2014. 

EL iiosPiTAL, 

EL CONTRATISTA, 

Elaboró: Diterangel Vargas García 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
Haspial Meizsen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

712 

ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-2283 DE 2014 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte MIGUEL ANTONIO ROMERO BOHORQUEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.223.368 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente ( e ) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, nombrado mediante resolución N° 1146 del 13 de junio de 2014 y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que 
aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-2283; el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1.Que el Subdirector Científico del hospital, en calidad de supervisor del contrato, a solicitud 
del coordinador de cada servicio asistencial determina y justifica la necesidad de adicionar en valor el 
presente contrato teniendo en cuenta que se necesita rtarantizar la atención en el servicio de salud asignando 
horas adicionales a los colaboradores que ya están vinculados con el hospital para que cumplan funciones en 
los turnos que se encuentran descubiertos de conformidad con los cuadros de turnos. 2. Que el contrato se 
encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE 
($414.000). SEGUNDA.- imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 11525 de 2014. TERCERA: Él contratista deberá acreditar ante la oficina de contratación 
del hospital las garantías exigidas y la constancia de los pagos de las cargas impositivas a las que haya lugar. 
CUARTA- Los demás términos de conformidad con lo establecido en el contrato inicial y condiciones del 
contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los 
que en ella intervinier. 	Bogotá D.C. el dos (16) de junio de dos mil catorce (2014). 

EL CONTRATISTA 

	

11rt-Of 	 MIGUEL A` ~SILERO B ,HORQUEZ. 	N .1IAe  THER CARDENAS SÁENZ 
Gerente(e) 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Elaboro Diterangcl Vargas 

Revisó: Carol Osorio 
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Somos la Tercera Mojo Empresa 
para Trabajar en Colombia 
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OMPLA2 pEafflrrraTe ar 20131 
WORI8 Colombia 

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

PÓLIZA No: 376-47-994000002327 	ANEXO: O 

Somos la Tercera Malo 
para Trabajar enAmarl 

GREAT/ 

NORK,  

Las Mejores 	)0..  
Empresas 
para Trabajar 2013 
América Latina 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

$ *****1,117,200.00 
VALOR PRIMA: 

$ ********15,150.00 
GASTOS EXPEDICION: 

$****15,000.00 
IVA: 

$ *****4,824.00 
TOTAL A PAGAR: 

********34,974.00 

NOMBRE INTERMEDIARIO 
PATRIMONIO SEGUROS LIMITADA 

CLAVE I 
5633 

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO VALOR ASEGURADO %PART %PART 
100.00 

idaria pensando len su tranqu lidad, o invita a consul ar la au ent'cioad de su póliza ingresando a la página 
www golidarta,com co  servicios en línea opción consul e su póliza de cumplimiento. 

Asegur 

115,,7011111.11,11.1.0.11.70.1121.1 
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CDDF2 678 ODOAF97C5F 1 
DIRECCIÓN NO-11FlaCIUÁWIggisS3D5/4-1111e 100 No.9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

CLIENTE 

• v.  J o  

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

NIT. 860.524.654 - 6 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

3760255202 
al 

E 
c AGENCIA EXPEDIDORA BOGOTA CALLE 100 
E 

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 
E \ 

COD. AGENCIA: 376  RAMO: 47 
DIA MES AÑO 	DIA MES AÑO 

TIPO DE IMPRESIÓN RE IMPRES ION 	129 I 05 	2014 I. 	1 21 05 1 20141 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN  

1- 

rs  NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS SAENIZ IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

DATOS DEL AFIANZADO 
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á DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 o. 
	 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 
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AMPAROS 

fi 
= GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE'PRESTACION DE SERVICIO 

	 O 

DESCRIPCION AMPAROS 
	

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEGURADA 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 
	 01/05/2014 	30/01/2015 	 558,600.00 	a 

01/05/2014 30/01/2015 	 558,600.00 O O 
o 
O 

z o o 
< o 

SERVICIOS PROFESIONALES EN ACTIVIDADES O 
DE 2014 	 O 

LA PRESENTE POLIZA EXCLUYE LOS DANOS, PERJUICIOS Y LESIONES DE TERCERAS PERSONAS QUE SE OCASIONEN DURANTE LA 
EJECUCION DE LA LABOR PARA LA CUAL FUE CONTRATADO Y QUE SE DESPRENDA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y 
CONTRACTUAL. 
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ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ¡EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
	

IDENTIFICACIÓN: NIT 	800.220.011-7 

BENEFICIARIO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	800.220.011-7 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO O 
5 
3 

rr 

Ú 
LL 

BENEFICIARIOS 
NIT 800220011 - HOSPITAL MEISSEN1 II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO: • 

***OBJETO DE LA GARANTIA*** 

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR LA PRESTACION DE 
ASISTENCIALES EN EL ARFA DE TERAPIA RESPIRATORIA SEGUN CONTRATO 0-2283 

SG-40 MOD. 12-13 
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PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES, EN 

ACTIVIDADES 
ASISTENCIALES EN 

EL AREA DE 
TERAPIA 

RESPIRATORIA, 

55.156.073 
MARIA ESTHER 

CARDENAS SAENZ 

jó 

11525 0-2283 126.194 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
Hospital Deissen 

Bogotá D.C., 01 de Diciembre de 2015 
Referencia 100-4523 -2015 

Doctor 

CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
JEFE OFICINA DE FINANCIERA 
REF: SOLICITUD DE REINTEGRO 

Cordial saludo, 

Con toda atención me permito reintegrar los siguientes valores con cargo al rubro CONTRATISTA POR 
PRESTACION DE SERVICIO de los valores no comprometidos así: 

COAC9kViGeol~ 
c-9(bízetz Atentamente, 

MARTHA MAR 
Gerente ( E ) 

(0s- 
RODRIGUEZ. 

FUNCIONARIO/ 
CONTRATISTA  

NOMBRE AREA FIRMA 

Elaboró LIZETH ALEJANDRA MORA LOPEZ TALENTO HUMANO 111 ...r.,./.. 

Reviso LUIS ANTONIO LIMA GARCIA TALENTO HUMANO - " 

Aprobó GINA ELIZABETH RAMIREZ BEDOYA SUBDIRECTORA CIENTIFICA (E)  mor 	e c.A.... 	„de 

Declaramos que revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo tanto presentamos para la firma 

   

  

BOIOTA 
HU(9FINA 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 

PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

C.11110  
HOSpitaateissw 

ACTA DE LIQUIDACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS 0-2283-2014. 

712 

La suscrita, MARTHA MARCELA JULA RODRIGUEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.715.404 expedida en La Vega, quien 
actúa en calidad de Gerente (e ) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, nombrada mediante resolución N° 1063 del 08 de julio de 2015 N. 0-2283-2014, decide 
liquidar en forma unilateral el contrato suscrito con MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
identificado (a) con la cedula de Ciudadanía N° 55.156.073 de la siguiente manera: 

❖ Que entre EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
55.156.073, se celebró el contrato de prestación de Servicios No. 0-2283-2014. cuyo objeto 
fue desarrollar las actividades descritas en la cláusula Segunda del mismo. 

❖ El valor inicial del contrato fue acordado en la suma de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (5.586.000). ). y se adiciono 
el valor de la suma CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESO M/CTE (414.000). 
para un valor final de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE (6.000.000). 

<. El contratista del valor pactado ejecuto actividades al EL HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, por la suma de CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/CTE 
(5.873.806). 

El Hospital ha cancelado mediante orden de pago al contratista la suma de CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SEIS 
PESOS M/CTE (5.873.806). 

❖ El Hospital no debe ninguna suma al contratista por concepto del contrato N. 0-2283-2015. 

❖ Por lo anterior la diferencia entre lo ejecutado y lo contratado es de CIENTO 
VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (126.194). Esta 
diferencia será reintegrada al departamentos de financiera con cargo a la disponibilidad 
presupuestal N° 11525 de 2014 

❖ El HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. y EL CONTRATISTA se encuentran a 
PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato N. 0-2283-2014. 

En constancia de lo anterior es firmado en Bogotá, al primer (01) día del mes de diciembre de 
2015 

MARTHA CELA LA RODRIGUEZ 
GERENTE (E) 
Hospital Meissen 11 Nivel E.S.E. 

FUNCIONARIO/ 
CONTRATISTA 

NOMBRE AREA FIRMA 

Elaboró LIZETH ALEJANDRA MORA LOPEZ TALENTO HUMANO 
‘-- L;;Z•É - Reviso LUIS ANTONIO LIMA GARCIA TALENTO HUMANO 

Aprobó GINA ELIZABETH RAMIREZ BEDOYA SUBDIRECTORA CIENTIFICA (E) (---- C G e c ., . . . . .  12 
Declaramos que revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por b tanto presentamos para la firma 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
vorvw.hospitalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Código: F-ADM-C- 
006 

FlOSPIZIL 
MUSSEIV 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 1 de 2262 

Versión: 1 

CÓDIGO: 712 

NÚMERO 
	

: 0-2283 do 2014 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION 011SIRVICIOS PERSONALES ASISTItNCIAI.I1S Y/O DI LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 

CONTRATISTA 	 : MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 

(1(2.55.156.073 

CONTRATANTE 	' : HOSPITAL MIIISSIIN II NIVEL. IISII 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cedilla de ciudadanía No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN .11 NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital  
de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 

otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad; identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de-

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el perSonal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las Actividades a ejecutar. En consecuencia hemos decidido celebrar el presente contrato el cual se 

regirá por las siguientes clausulas: PRIMERA -OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, 

en actividades Asistenciales en el ama de Terapia Respiratoria SEGUNDA ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA se compromete da manera 

independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación a dependencia, con oportunidad, eficiencia, eficacia y a cumplir las 

siguientes actividades:Lrealizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postura', 
percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases anerio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante 
pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el 

formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada 

uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de 

reanimación, intubación orotraqueal y extuhación. S. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 

rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología.de base. 9. tomas de muestras ah I n1 y ifis. 10. manejo en ventilación 

mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. I I. manejo adecuado de 

ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las lilas de manejo. 

protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdireceión y 

coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica pata disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la 

resolución no, 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar 

en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducta regular. 18. 

responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 

diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar 

al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo-de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio 

de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con 

nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar 

y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del 

hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la impleMentación y el adecuado 

funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la Me iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 

9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se 

obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas 2) Guardar la confidencialidad de la información que se ponga a 

su disposición, de acuerdo con- las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 3) Responder - 

y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 4) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas 

obligatorios de salud, pensión. 5) Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora <le Riesgos 

Laborales (ARL) como aporte al Sistema General de Riesgos Laborales. 6) Velar por el cumplimiento de las hormas y reglamentos de EL HOSPITAL. 7) 

Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire <le la 

entidad. 8) Portar el carné de identificación de contratista. 9) Cumplir con la política de la,empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 10) 

Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 11) La responsabilidad del manejo de equipos, usuarios y claves asignadas por 

EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin de realizar las función propias del objeto contractual. será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien 

deberá responder por cualquier tipo de manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 12) En caso de 

presentarse pérdida o daño del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del' contrato dentro 

de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de-los hechos y deberá responde por ellos cuando sea su responsabilidad. 13) Dar cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta tus Compromiso Ético por parte del hospital.l4) Responder por la glosa que 
se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual;  una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de responsabilidad del 

contratista. 15) Dar cumplimiento a los requerimientos <le habilitación de la Secretaria District' de Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 

16) Dar cumplimiento a loS estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 17) Dar cumplimiento ala política de humanización. 18) Dar 

cumplimiento a la política integrada de calidad. 19) Dar cumplimiento al manejo ambiental <le las basuras, desechos &graciables y rcciclables S' uso de 

material tecnológico, así como también el cumplimiento de las normas que regulan el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA -

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: I) Pagar cumplidamente los valores acordadós como contraprestación de los servicios con5intados. 2) 

Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información necesaria para el cumplimiento del objeto'contractual. QUINTA PRECIO  

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 

PBX: '769 31 31 

www.hospitalmeissen.gov.co  

Información: Línea 195 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 2 de 2262 

Versión: 1 

CÓDIGO: 712 

Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma <le CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

PESOS MCTE ($5.586.000).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL 

CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo 

por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los " 

honorarios EL CONTRATISTA presentará: I) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de 

cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los 

pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y 

Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. 

SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e 

inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal del año en curso, como consta en cl Certificado de Disponibilidad No. 6565 

de 2014, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA.—SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a 

través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito 

EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 1 de mayo de 2014 hasta 30 de julio de 2014. NOVENA VIGENCIA  

DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN  

MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: 131 presente contrato queda sujeto a las cláusulas de 

interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y de caducidady sometimiento a las leyes nacionales de conformidad a ley 80 <le 

1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA-PRIMERA — 

GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, peijuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor 

para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, 

las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por tuf valor Mínimo asegurado de 

$50.000.000 para los demás profesiOnales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de 

laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, AuXiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe_ 

encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 

servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar. los daños y perjuicios extrapatrimoniales 

causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los 
daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplándo como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual 

debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato 

la cual permanecerá vigente Por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor 

total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses máS. PARÁGRAFO UNO: En caso de que el contrato se adicione, 

prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, ampliando su vigencia 
y/o monto, de acuerde con las normas legales vigentes. PARAGRAFO DOS: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del l  
objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las garantías establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA —

MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de una inconrcta prestación del servicio respecto de cualquiera de las Obligaciones a cargo de EL 

CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1 %) por ciento diario, 

sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivos) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor 

total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. PARÁGRAFO UNO: En el evento en que el contratista 

incurra en una o varias de las causales de multas o declaratoria de incumplimiento contenidas en el presente documento, de conformidad con el estatuto y 

manual de contratación de la entidad se iniciará el procedimiento establecido en el Art 86 de la Ley 1474 de 2011 con plena aplicación del derecho al 

debido proceso, (artículo 29 de C.P). DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las 

obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la palle cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de 

indemnización anticipada dé perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de 

la factura y/o honorarios que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, 

el cual prestará por sí solo multo ejecutivo. DÉCIMA CUARTA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste 

tal evento y la fecha de reiniciación de labor'es sin que para los efectos del.plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El 

contratista deberá prorrogar la vigencia dé la garantía por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en 

consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. 

DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: I) Anticipadamente. por mutuo acuerdo'entre las partes, siempre que con 

ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma dé cualquiera de las partes, en 

cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización <le 

Perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desanollo de las actividades de EL HOSP.ITAL.DÉCIMA  
SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación. del mesente contrato no será obligatoria. Sin embargo, se podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente de 

conformidad con lo establecido en el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El 

presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de I 993.1ey 

489 de 1998, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley 1474 dc 2011, el artículo 16 del Decreto 1876 de 1994, el numeral 6 del 

artículo 98 del Decreto-ley 1298 de 1994, Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de salud y protección social, el artículo 23 del acuerdo 17 de 1997 del 

Concejo de Bogotá, los estatutos del hospital y el estatuto y manual de contratación de la entidad. DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD  

EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desmeolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL ¡mere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios Causados por EL 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del 
servicio contratado. VIGÉSIMA ,,INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 
acciones legales o costos qué se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 

presentar algún tipo de acción contri EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para (Me adopte las medidas y gesliones pertinentes a En de 
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Versión: 1 
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llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE. CONFLICTOS: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 
interpretación,, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 

notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 
Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días

.  después de su inicio, sin haber alcanzado 
dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en la ley, Sin perjuicio que EL HOSPITAL acuda ante el 
juez competente para dirimir las controversias surgidas en el contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 

CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para su legalización y ejecución se debe expedir el Certificado de Registro Presupuestal 

correspondiente y EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas exigidas, las cuales deben ser aProbadas por la oficina jurídica y de contratación 
(Sello de revisado), acreditar la afiliación a los sistemas de salud y pensiones previstos en la Ley y las demás cargas impositivas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA a partir rie la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 
pena de ser multado por dl incumplimiento de esta cláusula.VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará 

con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales 
y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA —. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la 

ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los servicios la ciudad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL 

HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la legalización del contrato estarán a cargo de .EL CONTRATISTA. Para 
constancia se firma en Bogotá, el treinta (30) de abril 2014. 

EL HOSPITAL, 

LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

EL CONTRATISTA, 
MARIA 	11111ENAS SAENZ 
C C 55 156 073cle  A/IYICk.„.  

elaboró: Diterangel Vargas García 
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FON,MOR' HERNANDEZ. 

N II NIVEL E.S.E 

EL HOSPITAL 

LEONARDO 
Gerente 
HOSPITAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
Haspical Ktelszn 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 1212 
DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el 

111 

	

	documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido prorrogar y adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 1212, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace 
necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio público esencial de salud. 
2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para 
asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 104e Octubre 
de 2012 inclusive. SEGUNDA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de 
SEISCIENT9S/VEINTE MIL SEISCIENTOS'SESENTA-"Y SIETE---PESOKVI/CTE. 
($620.667)'TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 16875' \iigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA 
se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la 
cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente 
prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los 
veintisiete (27) días del mes de setiembre de Dos Mil Doce (2012). 

EL CONTRATISTA 

M 	ESTHER CARDENAS 
CC.  .ST..r- C-r'c=jz5- 

Elaboro: Diterangel Vargas 
Revisó: Juan Moreno 
Aprobó: Subdirección Científica 

FOP.t7pS, 
vdriát 
T-TOSPT77-1T, 

EISS  
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TIPO DE MOVIMIENTO 

EMISION ORIGINAL 

CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITOCAPIT 

CIUDAD 
BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

POLIZA No. 	 ANEXO No. 
33-03-101008725 	

O '  
cc 	55.156.073 
TELEFONO 3002703078 

NIT 	800.220.011-7 
TELEFONO 5687738 

NIT 	0-0 

O 

z 

•:¿ 

PRIMA: 

CLIENTE 
Oficina. Principal: Cra. II No. SO - 20 Eicigolá D.C. Teléfono 2186977 TOMADOR 

INFORMACION DEL RIESGO 

RIESGO: 1 

ACTIVIDAD:, TERAPIA RESPIRATORIA 
' • 

. DESCRIPCION 
AMPAROS 

	

PERJUICIO PATRIMONIAL 	 SUMA ASEGURADA y INVAR 
. 	

Y 
ERRORES U OMISIONES 	 so,000:000.5-

of s 	 .. DEDUCIBLES: '" 15.00 EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo 5.00 SMMLV en ERRORES U OMISIONÉSso, 000, 
oód.op 

 
TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO: 

oramonnunnennenuennmesamemeM 2V2- 
SEGUROS 
DEL. 

NIT. 860.009.678-6 
""D"-P

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
PROFESIONALES DE LA SALUD 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL 

BOGOTA, D.C. 	 CALLE 100 
TOMADOR 

MARIA ESTHER CARDENAS'SAENZ 
DIRECCION CALLE 60 SUR No:18K-13 

ASEGURADO 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 

BENEFICIARIO 
TERCEROS AFECTADOS 

VIGENCIA SEGURO 
DESDE LAS 24 HORAS 

(d-m-a) 

01 / 02 / 2014 

O .1 HASTA LAS 24 HORAS VIGENCIA ANEXO 

(d-rn-a) 	 DESDE LAS 24 HORAS 	 HASTA LAS 24 HORAS 
06 / 10 / 2014 	

(d -m-a) 	
(d-m-a) 

01 / 02 / 2014 06 / 10 / 2014 

% PARTICIPACION 
COASEGURO CEDIDO 

100 . 00 COMPAÑIA 
% PARTICIPACION 

FECHA DE EXPEDICION 

(d-nba) 

21 / 02 / 2014 

INTERMEDIARIO 

GERMAN OCHOA. TORO 
CLAVE 

91978 

SUBL/MITE 
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*50, 000. (50, 	W.E z 
IVA: 	' 	 $ 	
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TOTAL-A PAGAR: .. • 
$ **********;,* TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORM-E-

AüPACTO EN CONTRARIÓ:S:LJE PIEVEE EL ART. 1066 DEUDDIGDME COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGÓ DE LA PRIMA 

	

58, 000 . 00 	E 
SERA A SEGURESTADO,DENTRO DE LOS 45 DIAS-CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACION DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA:    

.. - ------ 

. 

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN.IL PAGO DE LA PRIMADE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS OANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 
CON OCASIÓN DILA EXPEDICION DEL'CONTRATO. -, 	• 
ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL

.ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO og.  LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS ' 
''' '  PARA NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO ES: CARRERA

-415A NO 	 -  102 A - 34, TELÉFONO 5108441 ;BOGOTA, D.0 	 ' 
Usted puede Donsultaresta póliza en mvwsegurostleleslado enm 	 . 
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OBJETO DEL SEGURO: „
CE/SR/R. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL EN QUE /NCUP.RA EL PROFESIONAL DE LA SALUD CARDENAS 

SAENZ C. C. SS .158 . 073 COMO TERAPEUTA RESPIRATORIO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE UN SERV/CIO_S MEDICO QUE PUEDAN PRESENTARSE EN DESARROLLO DEL CONTRATO No. O - 882 DE 2014 CELEBRADO CON EL HOSPITAL DE ME/SEN II NIVEL ESE - 
BASE DE 

COBERTURA: SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE tiA
' 1PRESENTE _ . 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL QUE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO POR ACTOS V OMISIONES COMET/DOS EN EL EJERCICIO SE UNA ACTIVIDAD -.._, 
PROFESIONAL MEDICA, PARAMEDICO, MEDICO AUXILIAR, ENFERMERAS, AL SERVICIO y RAJO LA SUPERVISION DEL ASEGURADO. 
AMPAROS : 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA DERIVADA DE , 
TRATAMIENTOS !STEN RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MEDICA. 

LA POSESION Y EL USO DE APARATOS. Y TRATAMIENTOS MEDICOS CON' FINES DE 
DIAGNOSTICO O TERAPEUTICOS, EN CUANTO DICHOS APARATOS Y 

, 	- 

TOTAL SUMA ASEGURADA: 

PLAN OE PAGO: 	 CONTADO 
50,000,000.00 

I 

;DI. %Jiu:, nt... 	• 
33:9,11309908125rs",..Ar•I': 	' 

FIRMA AUTORIZADA 

DIG091978A 



TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

SUCURSAL 

CALLE 100 

POLIZA No. 

33-03-101008725 

ANEXO No. 

O 

TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
CALLE 60 SUR No.18K-13 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

CC 

BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 

NIT 

BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 

NIT 

55.156.073 
3002703078 

800.220.011-7 

5687738 

0-0 

CIUDAD 

CIUDAD 

DIRECCION 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1: ... Continuación . 
LA COBERTURA COMPRENDE CAMBIEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO (PLO) POR DAÑOS MATERIALES O DAÑOS PERSONALES, DERIVADA DE LA 
PROPIEDAD, ARRIENDO O USUFRUCTO DE LOS PREDIOS, EN QUE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PROFESION MEDICA MATERIA DE ESTE SEGURO. 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR DAÑOS PERSONALES OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZAS CONSECUENCIA DEL SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS, DROGAS U OTROS MATERIALES MEDICOS. QUIRURGICOS O DENTALES, SIEMPRE Y CUANDO EL SUMINISTRO SEA PARTE NECESARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
Y LOS MENCIONADOS PRODUCTOS HAN SIDO ELABORADOS POR EL ASEGURADO MISMO O BAJO SU SUPERVISION DIRECTA, O LOS MENCIONADOS PRODUCTOS HAN SIDO REGISTRADOS 
ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
GASTOS JUDICIALES Y/0 GASTOS DE DEFENSA SUBLIMITADO AL 10% DEL VALOR ASEGURADO DE LA 
POLIZA EN EL AGREGADO VIGENCIA. 

e EXCLUSIONES: 
IDAÑOS 0 PERJUICIOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION MEDICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O A LA TERAPEUTICA. EN CASO DE 
LA CIRUGIA PLASTICA O ESTETICA, SOLAMENTE SE OTORGA EN LOS CASOS DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN ACCIDENTE Y DE CIRUGIA CORRECTIVA DE 
ANORMALIDADES CONGENITAS. 
2DA60S 0 PERJUICIOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION MEDICA Y/O TRATAMIENTOS CON FINES DE EMBELLECIMIENTO. 
3DAÑ0S CAUSADOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTALA LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO CUENTAN CON LA RESPECTIVA 
AUTORIZACION O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
4RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHOLICAS O NARCOTICAS. 
5RECLANACIONES DE PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTIFICAS Y QUE POR EL EJERCICIO DE ESA ACTIVIDAD SE ENCUENTRAN EXPUESTAS A LOS 
RIESGOS DE RAYOS O RADIACIONES PROVENIENTES DE APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A RIESGOS DE INFECCION O CONTAGIO CON ENFERMEDADES O 
AGENTES PATOGENOS. 
6RECLARACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES. 
'RECLAMACIONES DE PERSONAS OUE TIENEN UNA RELACION LABORAL CON EL ASEGURADO. CUANDO PRESENTAN TALES RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DE UN SERVICIO PRESTADO. 
6DAÑOS (DERIVADOS DE ACCIONES, OMISIONES O ERRORES, QUE TENGAN SU ORIGEN EN LA EXTRACCION, TRANSFUSION Y/O CONSERVACION DE SANGRE O PLASMA SANGUINEO Y 
AQUELLAS ACTIVIDADES NEGLIGENTES QUE TENGAN COMO CONSECUENCIA LA ADQUISICION, TRANSMISION O CONTAGIO DEL SINDROME DE INMUNDDEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA) 
9RECLANACIONES POR DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA, VIRUS DEL TIPO VIH, HEPATITIS B. 
10RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA INEFICIENCIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO CUYO OBJETIVO SEA EL IMPEDIMENTO O LA PROVOCACION DE UN EMBARAZO O DE UNA 
PROCREACION. 
11RECLAMACIONES DERIVADAS DE DAÑOS O PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO PERSONAL O MATERIAL, CAUSADO POR EL TRATAMIENTO DE UN 

PACIENTE, PERJUICIOS DERIVADOS DE TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISION DE DICTAMENES PERICIALES. VIOLACION DE SECRETO PROFESIONAL. 
12EN EL CASO DE ODONTOLOGOS Y ORTODONCISTAS, RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACION DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRA 
BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA ANESTESIA NO FUE LLEVADA A CABO EN UNA CLINICA O UN HOSPITAL ACREDITADO PARA DICHO FIN. 
13RECLAMACIONES POR ACTOS MEDICOS QUE SE EFECTUEN CON EL OBJETO DE LOGRAR MODIFICACIONES, CAMBIOS, EXPERIMENTOS, MANIPULACIONES GENETICAS, AUNQUE SEA CON 
EL CONSENTIMIENTO DEL PACIENTE. 
14RECLAMACIONES POR DAÑOS GENETICOS 
15RECLAMACIONES POR ORGANISMOS PATOGENICOS 1140H0 U HONGOS O SUS ESPORAS, BACTERIAS. ALGAS, MICOTOXINAS Y CUALQUIER OTRO PRODUCTO METABOLICO, ENZIMAS O 
PROTEINAS SEGREGADAS POR LAS ANTERIORES, BIEN SEA TOXICAS O NO.) 
ISPERDIDAS PATRIMONIALES PURAS. INCLUYENDO PERO NO LIMITADAS A PERDIDAS DE UTILIDADES. PERDIDAS DE RENTAS O LUCRO CESANTE, QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE UNA LESION CORPORAL O UN DAÑO A LA PROPIEDAD AMPARADO POR ESTA POLIZA. 
l'RECLAMAC/ONES POR DAÑOS MORALES 
IBRECLAMACIONES POR ENFERMEDADES PROFESIONALES 
IFRECLAMACIONES POR TODA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/0 PENAL COMO CONSECUENCIA DE ABANDONO Y/0 NEGATIVA DE ATENCION MEDICA. 

CONDICIONES GENERALES 

1. AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S. A. EN CONSIDERACICN A LAS DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR Y ASEGURADO, QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL 
MISMO, OTORGA AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y PERSONAL ADSCRITO DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, QUE APARECEN DESCRITOS EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA Y SUS ANEXOS, Y TIENE POR OBJETO INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO A LOS PACIENTES USUARIOS O SUS 
CAUSAHABIENTES CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY Y DENTRO DEL MARCO GENERAL DE LA COBERTURA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, SEGUN NORMAS Y JURISPRUDENCIA COLOMBIANAS, Y POR CONSIGUIENTE LA VICTIMA SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO DEL SEGURO SIN 
PERJUICIO DE LOS DERECHOS QUE SE RECONOZCAN AL ASEGURADO. 

LOS EQUIPOS UTILIZADOS INCLUYENDO LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ACUERDO LAS ESTIPULACIONES DE LOS 

EL USO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES, INCLUYENDO LAS MEDIDAS NECESARIAS DE SEGURIDAD. 
CONFIRMACION ESCRITA POR EL ASEGURADO QUE NO TIENEN CONOCIMIENTO DE RECLAMO ALGUNO EN LOS ULTIMOS TRES AÑOS, DE 
ACTIVIDAD INCLUYENDO PETICION Y/O SECUESTRO DE HISTORIAS CLINICAS O DE CIRCUNSTANCIA ALGUNA QUE PUDIESE DAR SURGIMIENTO 
O. 

4 

GARANTIAS: 
MANTENER EN PERFECTAS CONDICIONES 
FABRICANTES. 
EJERCER UN ESTRICTO CONTROL SOBRE 
TERMINOS Y CONDICIONES SUJETO A 
RECLAMOS PENDIENTES, DE CUALQUIER 
A UN RECLAMO O DEMANDA EN EL FUTUR 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

IA009197081 
	 2 

Ofic:na Principal: Cm 11 No. 90 . 20 Bo0o19 D C Teléfono 2186977 



MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
CALLE 60 SUR No.18K-13 

CC 	 55.156.073 
BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 	3002703078 CIUDAD 

TOMADOR 

DIRECCION 

CIUDAD 

NIT 	 800.220.011-7 

BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	5687738 

NIT 

H. 

I. 

A. DAÑOS O PERJUICIOS DERIVADOS DEL EJERCICIO DE UNA PROFESION MEDICA CON FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O TERAPIA. 

E. 	DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTAN LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO CUENTAN CON LA 
RESPECTIVA AUTORIZACION O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

C. RECLAMACIONES CONTRA EL ASEGURADO POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O ATENCION POR PERSONAS QUE NO TIENEN UNA RELACION LABORAL CON EL ASEGURADO. 
SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE. 

D. RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHOLICAS O 
NARCOTICAS. 

E. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR CIRUGIA PLASTICA O ESTETICA, SALVO QUE SE TRATE DE INTERVENCIONES DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN 
ACCIDENTE O CIRUGIA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGENITAS. 

F. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A IMPEDIR O PROVOCAR UN EI•IBARAZO O LA PROCREACION. 

G. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EM:SION DE DICTAMENES PERICIALES, VIOLACION DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS 
AQUELLOS PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESION O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO DE UN PACIENTE. 

RECLAMACIONES POR DAÑOS GENETICOS. 

RECLAMACIONES POR DAÑOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON EL VIRUS TIPO VIH. 

J. 	DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES PROFESIONALES O CIENTIFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA, Y QUE 
COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A 
RIESGOS DE INFECCION O CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES PATOGENOS. 

M 	DAÑOS POR DROGAS O MEDICAMENTOS QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE. 

N. 	DAÑOS O LESIONES DERIVADOS DE LA UTILIZACIN DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANNER, RADIACIN POR ISTOPOS, 
RADIOGRAFIAS O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL C. DE LA CLAUSULA 3. DEFINICIN DE AMPAROS. 

E. 	RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS PROFESIONALES. 

L. 	RECLAMACIONES POR DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACION DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRE BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE 
APLICADA POR UN ESPECIALISTA EN UNA CLINICA/HOSPITAL ACREDITADOS PARA ESTE FIN. 

1111

LL. 	RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/0 RELACIONADAS CON FALLOS O FALLOS DE TUTELA, DONDE NO SE DECLARE QUE EL ASEGURADO ES CIVILMENTE RESPONSABLE Y NO SE 
1 FIJE CLARAMENTE LA CUANTIA DE LA INDEMNIZACION. 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

• 2 EXCLUSIONES 

ESTA POLIZA NO CUBRE BAJO NINGUNO DE LOS AMPAROS, LAS LESIONES O DAÑOS PERSONALES, MATERIALES NI NINGUN OTRO PERJUICIO DERIVADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 

3. DEFINICION DE AMPAROS: 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA COMO 
CONSECUENCIA DE UN SERVICIO MEDICO, QUIRURGICO. DENTAL. DE ENFERMERIA, LABORATORIO, O ASIMILADOS, QUE SE HAYAN PRESTADO DENTRO DE LOS PREDIOS DESIGNADOS 
Y ASEGURADOS EN LA POLIZA. 

DLGO91978A 	 3 
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ANEXO No. TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

POLIZA No. 

33-03-101008725 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1: ... Continuación ... 
EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA ESTA DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA CLAUSULA 3 DEFINICION DE AMPAROS Y POR LAS 
EXCLUSIONES DE AMPAROS PREVISTAS EN LA CLAUSULA 2 EXCLUSIONES. 

A. RESPONSABILIDAD 	CIVIL 	PROFESIONAL. 
B. SUMINISTRO DE ALIMENTOS, MEDICAMENTOS Y MATERIALES MEDICOS. 
C. USO DE APARATOS Y TRATAMIENTOS MEDICOS. 
D. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. 
E. GASTOS DE DEFENSA. 

SUCURSAL 

CALLE 100 



POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 
SUCURSAL ANEXO No. 

o CALLE 100 

POLIZA No. 

33-03-101008725 

TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 CC 	 55.156.073 
DIRECCION CALLE 60 SUR No.18K-13 

	
CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 	3002703078 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 	 NIT 	 800.220.011-7 
DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	5687738 
BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 	 NIT 	 0-0 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1: ... Continuación ... 
ESTA COBERTURA INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LAS ACCIONES Y OMISIONES PROFESIONALES COMETIDAS POR EL 
PERSONAL MEDICO, PARAMEDICO. FARMACEUTA, LABORATORISTA, DE ENFERMERIA Y/0 ASIMILADOS QUE ESTEN VINCULADOS LABORALMENTE CON EL ASEGURADO O AUTORIZADOS 
PARA TRABAJAR EN SUS INSTALACIONES. 

B.SUMINISTRO DE ALIMENTOS, MEDICAI•IENTOS Y MATERIALES MEDICOS. 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL COMO CONSECUENCIA DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL SUM/NISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, MATERIALES 
MEDICOS, QUIRURGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS QUE HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL ASEGURADO O BAJO SU SUPERVISION DIRECTA, QUE SEAN NECESARIOS PARA 
EL TRATAMIENTO Y RETEN DIRECTAMENTE REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

C. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MEDICOS 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POSESION O USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS NEDICOS CON FINES DE DIAGNOSTICO O TERAPIA, SIEMPRE Y 
CUANDO ESTEN RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MEDICA. 

PARAGRAFO DE RIESGOS ESPECIALES: PARA LOS SIGUIENTES EQUIPOS SE REQUIERE ACUERDO EXPRESO MEDIANTE ANEXO: 

I. 	 EQUIPOS DE RADIOGRAFIA CON FINES DE DIAGNOSTICO. 
2. EQUIPOS DE RAYOS X. 
3. EQUIPOS DE TOMOGRAFIA POR ORDENADOR (SCANNER) 
4. EQUIPOS DE RAD/ACION 	 POR ISOTOPOS 
S. 	 EQUIPOS DE GENERACION DE RAYOS LASSER. 
6. 	 EQUIPOS DE MEDICINA NUCLEAR, INCLUYENDO LAS MATERIAS RADIOACTIVAS NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS EQUIPOS Y 
MATERIALES NO TENGAN CONTRATADO UN SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS NUCLEARES PREVISTO FOR LA LEY. 

LA INCLUSION DE LOS EQUIPOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SOLO ES VALIDA SI SE ADHIERE A LA PRESENTE POLIZA LA DESCRIPCION E IDENTIFICACION DEL EQUIPO, ASI 
COMO EL COMPROMISO DEL ASEGURADO PARA OBLIGARSE A MANTENERLOS EN PERFECTAS CONDICIONES Y EFECTUAR PERIODICAMENTE EL MANTENIMIENTO ESPECIFICADO POR EL 
FABRICANTE. 

EL ASEGURADO SE COMPROMETE A MANTENER UN ESTRICTO CONTROL SOBRE EL USO DE LOS EQUIPOS Y MATERIALES Y A ADOPTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE SEAN 
NECESARIAS. 

D. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, POSESION. USO DE LOS 
PREDIOS EN DONDE SE DESARROLLA SU ACTIVIDAD Y QUE APARECEN EN LA CARATULA DE LA POLIZA COMO PREDIOS ASEGURADOS. 

E.GASTOS DE DEFENSA 

ESTE AMPARO CUBRE LOS CASTOS DE DEFENSA JURIDICA EN EL PROCESO CIVIL QUE Lle TERCERO O UN PACIENTE USUARIO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN POR EL ASEGURADO 
POR HECHOS AMPARADOS, SEGUROS DEL ESTADO SA. SOLO RECONOCERA COMO HONORARIOS PROFESIONALES, AQUELLOS ESTABLECIDOS EN LAS TARIFAS DE LOS COLEGIOS DE 
ABOGADOS DE LA RESPECTIVA CIUDAD. PREVIA APLICACION DEL DEDUCIBLE PACTADO. 

4.GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

EL ASEGURADO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO SE COMPROMETE A MANTENER EN PERFECTAS CONDICIONES LOS EQUIPOS ASEGURADOS, INCLUYENDO LA REALIZACION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DE LOS FABRICANTES Y ASI MISMO SE COMPROMETE A EJERCER UN ESTRICTO CONTROL SOBRE EL USO DE 
LOS EQUIPOS Y MATERIAS, INCLUYENDO LAS MEDIDAS NECESARIAS DE SEGURIDAD TECNICAS, SANITARIAS Y MEDICAS. 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA OBLIGACION DE MANTENIMIENTO Y CONTROL SOBRE LOS EQUIPOS Y SU MANEJO CARA LUGAR A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 1061 DEL 
CODIGO DE COMERCIO. 

S.DEFINICIONES 

5.1 SINIESTRO: 

DLGO91978A 

Oficina Principal: Gra. 11 No.90 . 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977 
4 

e NO OBSTANTE LO ANTERIOR. SE  EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS DEL FABRICANTE. 



TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

ANEXO No. 

O 

CIUDAD 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 

NIT 	 800.220.011-7 

BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	5687738 

NIT 	 0-0 

TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 cc 	 55.156.073 
DIRECCION CALLE 60 SUR No.18K-13 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 	3002703078 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1: ... Continuación ... 
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SEGURO, SE ENTIENDE EL SINIESTRO COMO EL HECHO DAÑOSO POR EL QUE SE LE IMPUTA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA Y CUYAS CONSECUENCIAS SEAN RECLAMADAS AL ASEGURADO O A SEGUROS DEL ESTADO SA. DE MANERA FEHACIENTE Y POR VIA JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIAL, DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA O DENTRO DE UN PLAZO MAXIMO DE DOS (2) AÑOS CORRIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACION DE LA MISMA. 

5.2 DEDUCIBLE: 

EL DEDUCIBLE ES LA SUMA A CARGO DEL ASEGURADO EN CADA SINIESTRO, SEGUN LO ESTIPULADC EN EL CUADRO DE DECLARACIONES DE ESTA POLIZA, CALCULADA YA 
SEA COMO PORCENTAJE O UNA SUMA FIJA DESCONTABLE DEL MONTO A INDEMNIZAR. e EL DEDUCIBLE CONVENIDO SE APLICARA A CADA RECLAMACION PRESENTADA CONTRA EL ASEGURADO, ASI COMO A LOS GASTOS DE DEFENSA QUE SE GENEREN, CON 
INDEPENDENCIA DE LA CAUSA O DE LA RAZDN DE SU PRESENTACION. O DE LA EXISTENCIA DE UNA SENTENCIA EJECUTORIADA O NO. 

6.LI1•IITES DE LA COBERTURA 

6.1 LIMITE TEMPORAL: 

LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO NO AMPARA NI SE REFIERE A HECHOS POR LOS QUE SE PUEDE IMPUTAR UNA RESPONSABILIDAD AL ASEGURADO, OCURRIDOS ANTES 
DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA. AUNQUE LA RECLAMACION POR LAS CONSECUENCIAS DE TALES HECHOS SE PRESENTARE DURANTE LA VIGENCIA. 

6.2 LIMITE TERRITORIAL 

LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO SE REFIERE UNICA Y EXCLUSIVAMENTE A ACTIVIDADES REALIZADAS BAJO LA LEGISLACION COLOMBIANA, LLEVADAS A CABO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL Y RELACIONADAS CON RIESGOS REALIZADOS EN ESTE. 

7. SUMA ASEGURADA 

LAS SUMAS ASEGURADA PACTADAS EN LA CARATULA DE LA POLIZA FOR CONCEPTO DE LESIONES O DAÑOS CORPORALES A BIENES DE TERCEROS CONSTITUYE LA RESPONSABILIDAD 
MAXIMA DE SEGUROS DEL ESTADO SA. LA CUAL NO EXCEDERA POR UN EVENTO O POR GASTOS O CUALESQUIERA OTRA CLASE DE DESEMBOLSOS QUE SE LE CAUSEN CON OCASION DEL 
SINIESTRO AMPARADO. 

LOS AMPAROS CONTEMPLADOS EN LA CLAUSULA 1 Y DEFINIDOS EN LA CLAUSULA 3 TIENEN PACTADOS SUBLIMITES DENTRO DEL LIMITE GLOBAL COMBINADO Y NO AUMENTAN POR 
LO TANTO LA RESPONSABILIDAD DE DICHO LIMITE. 

8.PAGO DE LA PRIMA 

ES OBLIGACION DEL TOMADOR O ASEGURADO DE LA POLIZA. DEBERA EFECTUARSE DENTRO DEL PLAZO PACTADO SEÑALADO COMO FECHA MAXIMA DE PAGO EN LA CARATULP. DE LA 
POLIZA O EN SUS ANEXOS. O CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA. 

PARAGRAFO.- EL NO PAGO DE LA PRIMA DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN ESTA POLIZA O EN SUS ANEXOS O CERTIFICADOS EXPEDIDOS CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA 
LA TERMINACION AUTOMATICA DEL SEGURO. 

9.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y DE LA VICTIMA EN CASO DE SINIESTRO. 

e COMUNICAR A SEGUROS DEL ESTADO SA. LA OCURRENCIA DE CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION BAJO ESTA POLIZA, DENTRO DEL 
TI RMINO LEGAL DE TRES (1) DIAS HABILES SIGUIENTES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER TAL CIRCUNSTANCIA. 

B. 	CUANDO OCURRA UN SINIESTRO CUBIERTO POR ESTA POL/ZA, EL ASEGURADO Y LA VICTIMA TIENEN LA OBL/GACION DE EMPLEAR LOS MEDIOS DE QUE DISPONGA PARA 
IMPEDIR SU PROGRESO. 

C. ACOMPAÑAR LAS PRUEBAS LEGALES, MEDICAS E HISTORIAS CLINICAS, Y HACER CONOCER A SEGUROS DEL ESTADO SA. TODOS LOS DETALLES Y HECHOS, QUE ACREDITEN 
PLENAMENTE LA RESPONSABILIDAD DEL O LOS ASEGURADOS, LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS, ASI COMO LA RELACION DE 
CAUSALIDAD CON LA PRESTACION DEL SERVICIO. LOS LIBROS, RECIBOS, FACTURAS Y DOCUMENTOS O INFORMACION PERTINENTE EN RELACION CON LA PERDIDA Y SUS CAUSAS 
QUE HAGAN RELACION A LA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS DEL ESTADO SA. Y AL VALOR. DE LA INDEMNIZACION O CUANTIA DE LA PERDIDA. 

D. SI EL ASEGURADO O LA VICTIMA INCUMPLIEREN LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN CASO DE SINIESTRO, SEGUROS DEL ESTADO SA. PODRA DEDUCIR DE LA 
INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

10. DERECHOS DE SEGUROS DEL ESTADO EN CASO DE SINIESTRO 

CUANDO OCURRA UN SINIESTRO, CUBIERTO POR LA PRESENTE POLIZA, SEGUROS DEL ESTADO S.A. PODRA: 

A. 	PENETRAR EN LOS EDIFICIOS, LOCALES O SITIOS EN QUE OCURRIO EL SINIESTRO. 

SUCURSAL 

CALLE 100 

POLIZA No. 

33-03-101008725 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

010091978A 	 5 
Oficina Principal: Cm. 11 No. 90. 20 Bogotá D C. Teléfono 2185977 



TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

SUCURSAL 

CALLE 100 

POLIZA No. 

33-03-101008725 

ANEXO No. 

O 

  

TOMADOR 	MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 cc 	 55.156.073 

DIRECCION CALLE 60 SUR No.18K-13 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 	3002703078 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 	 NIT 	 800.220.011-7 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	5687738 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 	 NIT 	 0-0 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1: ... Continuación ... 
B. COLABORAR CON EL ASEGURADO PARA EVALUAR MÉDICAMENTE Y ECONOMICAMENTE LOS DAÑOS CORPORALES SUFRIDOS Y PARA DETERMINAR LA CAUSA Y SECUELAS DE LOS 
MISMOS, PARA LO CUAL SEGUROS DEL ESTADO SA. SE RESERVA EL DERECHO DE EXAMINAR A LA VICTIMA Y DE INGRESAR A LOS PREDIOS ASEGURADOS, EXAMINAR LOS LIBROS Y 
DEMAS DOCUMENTOS DEL ASEGURADO E HISTORIAS CLINICAS RELACIONADAS CON E:. RECLAMO. 

C. LAS FACULTADES CONFERIDAS A SEGUROS DEL ESTADO SA. POR ESTA CONDICION PODRAN SER EJERCIDAS POR ELLA EN CUALQUIER MOMENTO, MIENTRAS EL ASEGURADO O 
LA VICTIMA NO LE AVISEN POR ESCRITO QUE RENUNCIA A TODA RECLAMACION O EN EL CASO DE QUE YA SE HUBIERE PRESENTADO. MIENTRAS NO HAYA SIDO RETIRADA. 

II

EL SIMPLE EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS A SEGUROS DEL ESTADOS SA. POR LA PRESENTE CONDICION. NO SIGNIFICARA FORZOSAMENTE QUE CONTRAE OBLIGACION 
PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACION, NI QUE TAMPOCO DISMINUIRA SUS DERECHOS EMANADOS DE LAS CONDICIONES DE ESTA POLIZA O DE LOS QUE LA LEY LE CONFIERE. 

11.PAGO DE LA INDEMNIZACION 

SEGUROS DEL ESTADO SA. PAGARA LA INDEMNIZACION DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL ASEGURADO O LOS BENEFICIARIOS ACREDITEN LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. 

12.SEGUROS COEXISTENTES. 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE SOBRE LOS BIENES QUE ESTA POLIZA ASEGURA Y PASA CUBRIR LOS MISMOS EVENTOS, NO EXISTEN OTROS SEGUROS COEXISTENTES CON OTRA 
U OTRAS COMPAÑIAS DE SEGUROS. EN CASO DE QUE SE TOMEN OTROS SEGUROS. EL ASEGURADO QUEDA EN LA OBLIGACION DE NOTIFICAR TAL HECHO POR ESCRITO A SEGUROS 
DEL ESTADO SA, DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR. DE LA FECHA EN QUE SE TOMEN TALES SEGUROS COEXISTENTES. 

LA INOBSERVANCIA DE LAS ANTERIORES OBLIGACIONES ACARREARA LAS SANCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY. 

13.PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZHCION 

EL ASEGURADO O LOS BENEFICIARIOS QUEDARAN PRIVADOS DE TODO DERECHO PROCEDENTE DE LA PRESENTE POLIZA, EN LOS SIGUIENTES CASOS) 

A. 	CUANDO EN APOYO DE CUALQUIER RECLAMACION, SE HAGAN O UTILICEN DECLARACIONES FALSAS O SE EMPLEEN MEDIOS O DOCUMENTOS ENGAÑOSOS O DOLOSOS O CUANDO 
DE CUALQUIER OTRA MANERA LA RECLAMACION SEA FRAUDULENTA. 

R. 	CUANDO AL NOTIFICAR EL SINIESTRO. OMITA EN FORMA MALICIOSA INFORMAR A SEGUROS DEL ESTADO SA. LOS SEGUROS COEXISTENTES. 

C. 	CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LAS PERSONA RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

14. RETICENCIA, ERRORES E INEXACTITUDES 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO ESTALA OBLIGADOS A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO Y SU AGRAVACION. LA  

III
RETICENCIA O INEXACTITUD SOBRE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDOS POR SEGUROS DEL ESTADO SA, LA HUBIERAN RETRAIDO DE CELEBRAR EL SEGURO, DARA 
LUGAR A LA APLICACION DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 1058 DEL CODIGO DE COMERCIO. 

15.MODIFICACION AL ESTADO DEL RIESGO 

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGUN EL CASO, ESTAD OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, UNO U OTRO DEBERAN NOTIFICAR POR ESCRITO A 
SEGUROS DEL ESTADO SA. LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACION DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACION DEL RIESGO O VARIACION DE SU IDENTIDAD LOCAL. 

LA NOTIFICACION SE HABA CON ANTELACION NO MENOR DE DIEZ (10) DIAS A LA FECHA DE LA MODIFICACION DEL RIESGO SI ESTA DEPENDE DEL ARBITRIO DEL ASEGURADO O 
DEL TOMADOR. SI  LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE PRESUME 
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DIAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACION. 

NOTIFICADA LA MODIFICACION DEL RIESGO EN LOS TERMINOS CONSIGNADOS EN EL INCISO ANTERIOR, EL ASEGURADOR PODF.A REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR. EL REAJUSTE A 

QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR. DE LA PRIMA. 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

DIG091976A 
Oficina Principal: Cra. II No.90.20 Sopla D.C. Teléfono 2186977 



TIPO DE MOVIMIENTO 
EMISION ORIGINAL 

POLIZA No. 

33-03-101008725 o 

ANEXO No. SUCURSAL 

CALLE 100 

TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 cc 	 55.156.073 

DIRECCION CALLE 60 SUR No.18K-13 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPIT 	TELEFONO 	3002703078 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 	 NIT 	 800.220.011-7 

DIRECCION CLL 60 G SUR NO 18 - 18 	 CIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL TELEFONO 	5687738 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS 	 NIT 	 0-0 

TEXTO ACLARATORIO DEL RIESGO 1 

RIESGO 1, 	Continuación 
LA FALTA DE NOTIFICACION OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACION DEL CONTRATO. PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARA DERECHO AL ASEGURADOR A 
RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 

16. SUBROGACION. 

AL INDEMNIZAR UN SINIESTRO, SEGUROS DEL ESTADO SA, SE SUBROGA, POR EL MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DEL 
ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS NO ASEGURADAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. 

e EL ASEGURADO A PETICION DE SEGUROS DEL ESTADO SA, DEBERA HACER TODO LO QUE ESTE A SU ALCANCE PARA PERMITIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DERIVADO DE LA 
SUBROGACION. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION DARA LUGAR A LA PERDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMN/ZACION, SI SU CONDUCTA PROVIENE DE MALA FE. 

17. REVOCACION 

LA POLIZA PODRA SER REVOCADA EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. 	CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACION A SEGUROS DEL ESTADO SA. EN CUYO CASO COBRARA LA PRIMA A PRORRATA PARA EL TIEMPO EN QUE EL 
SEGURO HA ESTADO VIGENTE, MAS UN RECARGO DEL 101 DE LA DIFERENCIA ENTRE DICHA PRIMA Y LA ANUAL. 

E. 	DIEZ (10) DIAS DESPUES QUE EL ASEGURADO RECIBA AVISO ESCRITO DE SEGUROS DEL ESTADO SA. NOTIFICANDO SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO, EN ESTE 
CASO, SEGUROS DEL ESTADO SA, DEVOLVERA AL ASEGURADO LA PRIMA NO DEVENGADA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

18. RENOVACION 

LA POLIZA PODRA SER RENOVADA POR PERIODOS ANUALES CONTADOS DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION, POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES. SIN EMBARGO LA POLIZA SERA 
RENOVADA AUTOMATICAMENTE SI DENTRO DEL MES ANTERIOR A LA FECHA DE TERMINACION NINGUNA DE LAS PARTES NOTIFICA A LA OTRA SU DESEO DE NO RENOVAR Y EN 
CONSECUENCIA LA RENOVACION ENTRARA EN VIGENCIA, SIEMPRE QUE SE PAGUE LA PRIMA EN LA FECHA PACTADA EN LA POLIZA O SUS ANEXOS 

19. NOTIFICACIONES 

EN CUALQUIER DECLARACION QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACION, LA CONSTANCIA 
DEL ENVIO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ULTIMA CIRECCION CONOCIDA DE LA OTRA PARTE. 

TAMBIEN SERA PRUEBA SUFICIENTE DE QUE LA NOTIFICACION HA SIDO FORMALIZADA. LA CONSTANCIA DEL RECIBIDO CON LA FIRMA RESPECTIVA DEL FUNCIONARIO AUTORIZADO 
DE LA PARTE DESTINATARIA. 

20. NULIDAD Y TEMINACION 

ADICIONALES A LAS CAUSALES ESTABLECIDAS EN LA LEY, ESTE SEGURO SE TERMINARA AUTOMATICAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE EL ASEGURADO SEA LEGALMENTE INHABILITADO 
PARA EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD. 

EN CASO DE QUE LA INHABILIDAD SE REFIERE A UNA O VARIAS PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE O AUTORIZADAS PARA TRABAJAR EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO. 
EL SEGURO TERMINARA AUTOMATICAi•IENTE PARA ESTAS PERSONAS• LAS CUALES SE CONSIDERARAN ENLUIDAS DE LA COBERTURA. 

11111 

 

21. DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES. PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILIO DE SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
LA CIUDAD DE BOGOTA. D.0 

q. 
	 431 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

PROFESIONALES DE LA SALUD 

016091978A 
Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977 



Teléfono : 3002703078 Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 Ciudad : BOGOTA D.C. DISTRITO CAPITAL 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.R. DECRETO 1510 DE 2013 

C iUCINT:0É919gláll-5  
BOGOTA, 	D.C. 

Sucursal 
CALLE 100 

Fecha Expedición Vigencia Desde A las Vigencia Hasti A las 
Día 	Mes 	Año Dia 	Mes 	Año Horas Dia 	Mes 	Año Horas 
21 	I 	02 	i 	2014 01 	02 	I"-.2014 00:00 05 __I 	12 	I 	2014 00:00 

DATOS DEL TOMADOR GARANTIZAD 
Nombre. o Razon Social CARDENAS'SAENZ, MARIA ESTHER - IdentificacIon : 5.5.156.073 

o 

'Cod. Sucursal 
33 

No.Póliza 
33-44-101096459 

Anexo 

Tipo de MoVimiento 

ENISION ORIGINAL 

• DATOS DEL ASEGURADO-/ BENEFICIARIO 

Asegurado I Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ES.E.  Identificación : -800.220.011-7 • 

Dirección : CLL 60 G SUR NO 18 - 18 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 7655965 .. 

na IFTO nFL SEGURO 	 _- 
Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan 'E- CU- 010 -A-REDIS 15-08.13, que forman parte integrante de la misma y que el 
asegurado y el tomador declaran haber recibido y hasta el límite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estado S.A., garantiza: 

_ 	 •,_ 

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PAGO DE MULTAS DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 	Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONVENIDOS SEGUN CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 0 - 882 DE 2014. SUSCRITO, ENTRE LAS PARTES CUYO OBJETO ES:EL CONTRATISTA S5 COMPROMETE CON 'EL HOSPITAL A 
PRESIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN EL ATEA DE TÉRAPIAA RESPIRATORIA. 	'' -___, 

_,- 	 __ 	 • 	- 	 , 	. 	 _:- 

..... 

_ . 
RIESGO:' PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

. 	. 
AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEE/ACTUAL - 	. 
CUMPLIMIENTO DEL. CONTRATO 	 01/02/2014 	05/12/2014 	, 	 1558,606.00 
CALIDAD DEL SERVICIO 	 01/02/1014. 	05/12/2014 	 ' 	$1,675.800.00 

- 	-- 	' 
1 	— 

OBSERVACIONES  
,1 	r&,,,-5'.5). 	Ire- 	I''''..,,.. 	2)0 1 3 : . 

Valor Prima Neta_ — -I_ 	Gastos Expedicióni-J1., 	IVA .. • , 	Total a Pagar'
. 

 Valor Asegurado Total Fecha Limite'de,Pago _ 
,1, 	_ 	• 	. 	- 	 4 $ 	og,1 	•••   -  2,00.00  / 

. -  INTERMEDIARIO  . 	DISTRMU9ONCOASEDURO 
NOMBRE' 	 CLAVE 	---- 	_%0EPART. 

. 	. 	, 
NOMBRECOMPAÑIA 	

_ 	
%PART. 	,-VÁLORASEGURADO 

GERMAN OCEDA.T15fi0 	 : 	91175 - 	 100.00  
. - 	- 

QUEDA. EXPRESAMENTE CONVENIDO 'QUE LAS OBLIGACIONES 
GARÁNTIA(S) . QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. •  

Para  efectos de notificaciones la dirección de Seguros 

, 	 - 

' 	f.- 

"' 

-:33-44-101,6964 	' 	- ' ' 

DE SEGUROS 
-- 

del Estado S.A. es Carrera 

. 

(115)7 

DEL 

II 
0 

t. 

ESTADO 

45A 

99601117 

No 

S.A, 

1.02 A 

6020)1 

SE REFIERE 

- 34 
__. 

- Telefono. 

00660696 

UNICAMENVáTú 

110844;1 

,......= 

. 

9O0)00000091  

OBJETO 

- BOGOTA, 

 4 

O 

11 

0(96)20 

a 

l 

Y OBSERVACIONES: 

5020 

DÉ LA(S) 

REFERENCIA 
PAGO: 	. 	' 
1100660-696600-9 

FIRMA AUTORIZADA:.Manuel sarmiento - Gerente de Ei5nzas .: 	 _911 A TOMADOR 
ste9mule consultar 	Maa en ~.sepumsdelwado.com mina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 DLF091978A 

onononnoonnonnonnennanneeneenne 



Código: F-ADM-C- 
006 

Página 1 de 2442 

Versión: 1 

FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

-CÓDIGO: 712 

NÚMERO 

CLASE 

CONTRATISTA 

CONTRATANTE  

: 0-48 de 2014 

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

: MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
C.C. 55.156.073 

: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE. 

• 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 

otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ mayor de edad, vecino(a) y doiniciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acordé con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

cle la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 

HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el area de Terapia Respiratoria, SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 

CONTRATISTA se compromete de manera independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad 

y eficiencia. a cumplir las siguientes actividades: Lrealizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 

nebulización, drenaje postura', percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 

ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 

3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 

diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia 

durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 

pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgieos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y iris. 10. 

manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 

adecuado cle ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guiar 

de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 

subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 

conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 

seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 

regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 

registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. 

informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligencia• al coordinador 

del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 

usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. :asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion .y la 

coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 

carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 

implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso 

de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo.TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecuta• el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 

de manera autónoma e independiente Y guardando la conlidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 

de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 

bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 

HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) como aporte al Sistema General 

de Riesgos Laborales. 5) Vela• por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes dependencias el 

certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Porta• el carné de identificación 

de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad. calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias 

efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos, usuarios y claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con 

el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de El,. CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 

manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. II) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 

asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 

ocurrencia de los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 

por parte del hospital.13) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una Vez concluida la investigación en 

donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. 14) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de 

Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 15) Da• cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. 16) Dar 

cumplimiento a la política de humanización. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores acordados como 

contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos. equipos, elementos e información necesaria para el 

cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN MILLON 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MC'I'E ($1.675.800).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente de 

acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por 
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NÚMERO 
	

: 0-882 de 2014 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

CONTRATISTA 
	

: MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	 : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL 1VIEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 

otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades asistenciales teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO:  EL CONTRATISTA se compromete para con EL 

HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el aren de Terapia Respiratoria SEGUNDA - ACTIVIDADES:  EL 

CONTRATISTA se compromete de manera independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad 

y eficiencia, a cumplir las siguientes actividades: I .realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 

nebulización, drenaje postura', percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 

ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los cliferehtes servicios del hospital. 

3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 

diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia 

durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 

pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pie-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ah I n1 y ifis. 10. 

manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 

adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las gulas 

de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 

subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 

conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. I6. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 

seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 

regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de- los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 

registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el Manual. 22. 

informar al Médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 

del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 

usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 

coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 

• carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 

implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ate iso: 9001:2000. 31. participar activamente en cl proceso 

de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 

de manera autónoma e independiente Y guardando la conlideneialidad de la información que se ponga a su disposición, dc acuerdo con las normas propias 

de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 

bienes y elementos entregadós por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 

HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) como aporte al Sistema General 

de Riesgos Laborales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes dependencias el 

certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de identificación . 

de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias 

efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos, usuarios y claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con 

el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo cle 

manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11 ) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 

asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 

ocurrencia de los hechos y deberá responder por ellos cuando sea su responsabilidad. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 

2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético poi• parle del hospnal.13) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del 

objeto contractual, una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de resnonsabilidad del contratista. 14) Dar cumplimiento a los 

reguerimientos de habilitación de la Seci:etaria Distrital de Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 15) Dar cumplimiento a los estándares y 

requisitos.del sistema de Garantía de la calidad. 16) Dar cumplimiento ala política de humanización. 17) Dar cumplimiento a la política integrada de 

calidad. 18) Dar cumplimiento al manejo ambiental de las basuras, desechos &laudables y recielables y uso de material tecnológico, así como también el 

cumplimiento de las normas que regulan el plan institucional de gestión ambiental. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  1) Pagar 

cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, 

elementos e información necesaria para el cumpliMiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO:  El valor fiscal del presente 
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contrato se fija en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA :1' SEIS MIL PESOS MCTE ($5.586.000).pagaderos en mensualidades 

vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que 

percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL 

HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en 

donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato 

dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: 

Para el pago del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos 

mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  Los pagos a que se 

obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la 

vigencia fiscal del año en curso, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 4082 de 2014, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —
SUPERVISIÓN:  EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través cid SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital 

previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO:  Este 
contrato tendrá una duración del 1 de febrero de 2014 hasta 30 de abril de 2014. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato 

será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y  
CADUCIDAD DEL CONTRATO:  El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad 

de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato 

DÉCIMA PRIMERA — GARANTIAS:  EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante 

la ejecución de la labor para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o 

TERCEROS AFECTADOS, las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL— Por un valor mínimo asegurado cle $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor 

mínimo asegurado de $50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, 

auxiliares de laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, 

la cual debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios 

de los servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios 

extrapatrimoniales causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, 

amparando los daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y 

Operaciones, la cual debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del 

valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al 

treinta (30%) del valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: En caso de 

que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en el que fuere necesario, ÉL CONTRATISTA se obliga a modificar las 

garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo con las normas legales vigentes. PARAGRAFO TRES: En caso de presentarse algún 

incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas y garantías 

establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS:  En caso de incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio 

respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas 

mensuales sucesivas equivalentes al uno (I%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el 

valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el 

mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA:  Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la 

parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida ama suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de 

perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente 

para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el &Comento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. 

DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO:  Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, sé podrá de común acuerda 

entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción _del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de 

labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia 

de la garantía por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN:  Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales 

del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: 

La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la 

entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las panes, en cualquier tiempo, dando aviso 

escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las 

obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por participación del 

CONTRATISTA en actividades que-perturben el normal desarrollo' de las actividades.de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN::  La 
liquidación del presente contrato no será obligatoria. Sin embargo, se podrá liquidar bilateralmente o unilateralmente. DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN  

JURÍDICO APLICABLE:  El presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 

195 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 3 del acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá. DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD  

• EXTRACONTRACTUAL:  EL CONTRATISTA será responsable civil y penaltnente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el 

ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente Contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 

PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL 

CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda. directamente contra-el mismo, quien es el responsable de la prestación del 

servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD:  EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 

acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 

presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a lin cle 

llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE - CONFLICTOS:  Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 

interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán <le buena fe un arreglo directo. En consecuencia, - cualquiera de las partes 

notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 

Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, Sin haber alcanzado 

dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la normatividad vigente. VIGÉSIMA SEGUNDA — 

  

47. 

      

.?" 

        

        

         

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 

PBX: 769 31 31 

www.hospitalmeissen.gov.co  

Información: Línea 195 

        

        

        

 

FT O 51).T741, 
ildE SS.EN 
'.nT r,r Amkno‘ r sí' 

      

       

  

HIR9riNFI.  

    



t'ALES HERNÁNDEZ 

NIVEL ESE 

LEO 
Gereni 
HOSPI 

,:a 	<S'  '' FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Código: F-ADM-C- 
006 1,11,".ál 

I 1 OSPIT II 
111,1S,'T. k 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 3 de 2429 

Versión: I 

CÓDIGO: 712 

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna 

de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA  

PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las tiraras de las partes. para el pago de la 

remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y 

ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidaS. y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL 

CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por 
el incumplimiento de esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA - DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e 
independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consuene 	u> dará lugar • mgo de prestaciones sociales y ni de costos distintos 
al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA — LUC 	JE PR ESTACIÓ. ' II. SERVICIO: Para efecto de la ejecución del presente 
contrato. se  tendrá como lugar de prestación de los servicios la ciar 	cle Bogotá y/o en 	áreas en donde tenga influencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA  
SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la legalización ( contrato estarán a •• jo de EL CONTRATISTA. Para Constancia se Firma en Bogotá. el 
treinta y uno (31) de enero 2014. 

LL 1101'ITAI„ 

EL CONTRATISTA, 

.. "-..---/ 	

MARIA 1 	A )ENAS1 	SÁENZ 
C.C. 55.15 	3cle 4e...4:_`e_j¿k 

(....____..„..,..______.. 
.4,,,...,„ 

Ela loro: I/14e I Vargas García 
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la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorados EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades 

efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días 

del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral (le la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de 

honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio (le los documentos mencionados en el 

PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA -IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL:  Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL 

por el presente contrato se imputarán al presupuesto (le gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2014, 

como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 77 (le 2014, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA -SUPERVISIÓN:  EL HOSPITAL 
supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento 

expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO:  Este contrato tendrá una duración del 4 de enero 
de 2014 hasta 31 de enero de 2014. NOVENA - VIGENCIA DEL CONTRATO:  La vigencia del contrato será la dd plazo de ejecución del mismo y seis 
(06) meses más. DÉCIMA - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO:  El presente 

contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y (le caducidad (le conformidad a ley SO (le 1993, ley 1150 de 

2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA - GARANTIAS:  EL 
CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor para la que es 

contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, las siguientes 

pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL- Por un 

valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas. por un valor mínimo asegurado (le $50.000.000 para los demás 

profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de laboratorios, regente de farmacia, 

auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe encontrarse vigente durante el 

plazo (le ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los servicios médicos prestados por el 

asegurado. La cobertura (le la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales causados por el asegurado. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de S 20.000.000, amparando los daños y/o perjuicios causados a 

terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual debe encontrarse vigente 

durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato la cual permanecerá 

vigente por el tiempo del contrato y seis meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al treinta (30%) del valor total del contrato la 

cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: Las !zarandas de cumplimiento v calidad en la PreSUICi(111  

riel seiviciont) senbt oblivatmlas en los contratos cuyo valor.  sea inferior e la mínima cuantía 1)revL11(11)(071 el hospital en su manual de Contratación. En  

cm:secuencia._el hospital abstendta de eXiQUICIS en los connotas celebradas maro lu modalidad de contratación directa de remmal administrativo  

asistencial cuando le manita sea interior a 45 SMMLV.  PARÁGRAFO DOS: En caso (le que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier 

otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo con las 

normas legales vigentes. PARAGRAFO TRES: En caso de- presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades 

descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las mullas y garantías establecidas en el mismo, DÉCIMA SEGUNDA - MULTAS:  En caso de 

incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo (le EL CONTRATISTA en 

virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (I%) por ciento diario, sobre el valor total del 

contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 

perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA TERCERA - PENAL PECUNIARIA:  Cuando una de las partes 

incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez 

(10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada (le perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente 

contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con 

base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo medio ejecutivo. DÉCIMA CUARTA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá (le común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato 

mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación (le labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el 

tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al de la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA- CESIÓN:  Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguienteéste no podrá 

cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA- TERMINACIÓN:  La terminación de este contrato procederá: I) 

Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre. que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o 

vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (1.0) días hábiles (le 

anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que 

haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el 

normal desarrollo (le las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA - LIQUIDACIÓN:  De conformidad con el decreto 19 de 2012 artículo 217 

"(...) La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria en los contratos (le prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión." DÉCIMA OCTAVA - RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE:  El presente contrato se rige ponlas disposiciones del derecho privado, de acuerdo 

con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 3 del acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá. DÉCIMANOVENA  
- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL:  EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u 

omisiones en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la 

administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a tercetos por los daños y 

perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición. que corresponda directamente contra el mismo, quien es el 

responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA - INDEMNIDAD:  EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto 

de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución 

del contrato. Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado. para que adopte las medidas y 

gestiones pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y 

cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA - RESOLUCION DE CONFLICTOS:  Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la 

celebración, ejecución. interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, 

cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva 

notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su 
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inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la normatividacl vigente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA  

TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago 

de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización 

y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL 

CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena ¿le:ser multado por 

el incumplimiento de esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e 

independencia sin que entre las parles medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales y ni de costos distintos 

al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA UINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la ejecución del presente 

contrato, se tendrá como lugar de prestación de:los servicios la ciudad de 1300 	en las ár • 	n donde tenga influencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA  

SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la legalización del contr: estarán a car 	te EL CONTRATISTA.. Para constancia se firma en Bogotá. el 
tres (03) de enero 2014. 

EL HOSPITAL, 

Reviso y Aprobó: Oficina Jurídica y de Contratación 
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ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte MIGUEL ANTONIO ROMERO BOHORQUEZ , mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.223.368 expedida en Bogotá, actuando en 
calidad de Gerente (e) y Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, nombrado en encargo mediante 
Resolución 01587 del veintiséis (26) de Diciembre de 2013, con domicilio en. Bogotá y NIT. 
800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una 
parte, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 0-5284, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1.Que el Subdirector 
Científico del hospital, en calidad de supervisor del contrato, a solicitud del coordinador de cada 
servicio asistencial determina y justifica la necesidad de adicionar en valor al presente contrato 
teniendo en cuenta que el Hospital, corno Empresa Social del Estado, tiene como obligación, 
brindar servicios integrales en salud de mediana y alta complejidad, teniendo como fundamento la 
oportuna prestación del servicio, por tal motivo, requiere que el funcionario vinculado con 
anterioridad al hospital continúe cumpliendo con el presente contrato 2. Que el contrato se 
encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. 
PRIMERA.- PRORROGAR  el plazo de ejecución del contrato No. 0-5284 hasta. el 03 de enero 
de 2014 SEGUNDA - Adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.159.667). 
TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 20714 de 2013. CUARTA: El contratista deberá acreditar ante la oficina de contratación del 
hospital las garantías exigidas y la constancia de los pagos de las cargas impositivas a las que 
haya lugar. QUINTA- Los demás términos y condiciones del contrato no 'se modifican en 
consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en ella 
intervinieron, en Bogotá D.C. el treinta (30) de diciembre de dos mil trece (2013). 

MIGUEL 1511.0I4-10-R-6IVIERO BOHORQUEZ. 
Gerente. (e) 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

EL CONTRATISTA 

MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
cc. 	  

Elaboro Diterangel Vargas 

Revisó: Carel Osorio 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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psph: Messen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 

CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-5284, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: I. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 01 de Enero de 2014 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar el 
valor del contrato en la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($2.233.093) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se 
cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 19364 vigencia fiscal 2013. 
CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se 
encuentra establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el 
presente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de 
la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. el cinco (05) de 
Diciembre de 2013 de dos mil tr c-e-(` 13). 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su Firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-5284, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecución del presente contrato hasta el 05 de Diciembre de 2013 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en 	tervinieron, en Bogotá D.C. a los treinta y un 
(31) días del mes de Octubre de 2013 c 	 ce (2013). 

EL HOSPITAL 	 EL CONTRATISTA 

  

LEONARDO ALF SO MORALE 	iDEZ, 
Gerente 
HOSPITAL ME iSSEN II NIYEL E.S.E 
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712 

ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor de 
edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido adicionar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-5284, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1.Que el Subdirector Científico del hospital, en calidad de supervisor del contrato, 
a solicitud del coordinador de cada servicio asistencial determina y justifica la necesidad de 
adicionar en valor al presente contrato teniendo en cuenta que el Hospital, como Empresa Social 
del Estado, tiene como obligación, brindar servicios integrales en salud de mediana y alta 
complejidad, teniendo como fundamento la oportuna prestación del servicio, por tal motivo, 
requiere que el funcionario vinculado con anterioridad al hospital continúe cumpliendo con el 
presente contrato 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad 
presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de 
UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.489.600). SEGUNDA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 17644 de 2013. TERCERA: El contratista deberá acreditar ante la oficina de 
contratación del hospital las garantías exigidas y la constancia de los pagos de las cargas 
impositivas a las que haya lugar. CUARTA- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en 
ella intervinieron, en Bogotá D.C. el treinta y uno (31) de octubre de dos mil trece (2013). 

Elaboro Diterangel Vargas 

Revisó: Carol Osorio 

Calle 80 G Sur 18 Bis-09 
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ALCALDÍA MAYOR 
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SALUD  
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4421 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-4421, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 02 de septiembre de 2013 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de ,CIENTO VEINTICUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($124.133) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta 
con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 13532 vigencia fiscal 2013. CUARTA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada 	tro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Of • a de contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no s-  odifica en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la 
anterior se firma por los qt en ella int vinieron, en Bogotá D.C. a los treinta (30) días del mes de 
agosto de 2013 de dos 	trece (201 
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FORMATO DE CONTRATO PARA LA 
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NÚMERO 

CLASE 

CONTRATISTA 

: 0-5284 de 2013 

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

: MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
C.C. 55.156.073 

• 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 
expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 
del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 
de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 
otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 
requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 
suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acordé con la anterior necesidad existe solicitud escrita 
de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 
condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 
HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el urea de Terapia Respiratoria, SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 
CONTRATISTA se compromete de manera independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad 
y eficiencia, a cumplir las siguientes actividades: 1.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 
nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 
ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 
3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 
diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnético. 7. asistencia 
durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 
pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahl n1 y iris. 10. 
manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11 I. manejo 

adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias 
de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 
subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disiiiinuir los factores causales de glosa y de 
conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 
seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 
registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. 
informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 
del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 
usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26, asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 
coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
came y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el procelo 
de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 
dé su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 
bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a- los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARL) como aporte al Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes 
dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de 
identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o 
convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA 
con el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiVa de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. II) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 
asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 
por parte del hospital.13) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en 
donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. 14) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de 
Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. 15) Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del sistema de Garantía de la calidad. CUARTA  
- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: I) Pagar cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) 
Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e informacióri necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO  
Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija eh la' suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS IVICTE ($1.799.933).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios 
que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las 
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actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO 
UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente 
ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes' 
siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL 
CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la 
cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se 
imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, como consta en el Certificado 
de Disponibilidad No. 14591 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL supervisará el control de la 
ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del 
proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 3 de septiembre de 2013 hasta 31 
de Septiembre de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses 
más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato 
queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y 
demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA — GARANTIAS: EL CONTRATISTA, 
para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor para la que es contratado, se 
compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiados a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, las siguientes pólizas 
expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL— Por un valor 
mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de $50.000.000 para los demás 
profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20:000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de laboratorios, regente de farmacia, 
auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe encontrarse vigente durante el 
plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los servicios médicos prestados por el 
asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales causados por el asegurado. 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los daños y/o perjuicios causados a 
terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual debe encontrarse vigente 
durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato la cual permanecerá 
vigente por el tiempo del contrato y seis meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato la cual 
permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del 
servicio no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital. En  
consecuencia. el hospital se abstendrá de exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo y  
asistencial cuando la cuantía sea inferior a 45 SMMLV.  PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier 
otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. PARAGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades 
descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en 
virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del 
contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 
perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes 
incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez 
(10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de peduicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente 
contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con 
base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato 
mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el 
tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. 
DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá 
cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) 
Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o 
vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (l0) días hábiles de 
anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que 
haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el 
normal desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — L1OU IDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro 
del término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y 
correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente 
contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo 
con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DECIMANOVENA —
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones 
en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a 
terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL 
CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del 
servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 
acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 
presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de 
llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 
interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 
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notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 
Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado 
dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la 
modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, 
bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan 
suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con 
las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal 
correspondiente. Para su legalización y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. 
PARÁGRAFO UNO:EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato 
pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula. VIGÉSIMACU 	— NATUR 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL  

CÓDIGO: 712 

NÚMERO 	 : 0-4421 de 2013 

CLASE 	
: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 
expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 
del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 
de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 
otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 
requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 
suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde-con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

:.- 4 ; 	
de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 
condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 
HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el aren de Terapia Respiratoria, SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 
CONTRATISTA se compromete de manera independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad 
y eficiencia, a cumplir las siguientes actividades: 1.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 
nebulización, drenaje postura', percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 
ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 
3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 
diariamente los inventados de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7, asistencia 
durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 
pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quinirgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. 
manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 
adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guiar‘ 
de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 
subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de . 
conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 
seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 
registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. 
informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 
del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 
usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 
coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 3 I . participar activamente en el proceso 
de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
de manera autónoma e independiente Y guardando la conlidencialidacl de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 
de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 
bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARL) como aporte al Sistema 
General de Riesgos Profesionales, 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes 
dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de 
identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o 
convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL á EL CONTRATISTA 

con el !In de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 
asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013,    por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 

por parte del hospital.' 3) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en 
donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. 14) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrital de 
Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores 
acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información necesaria 
para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DF PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN 
MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ($1.489.600).pagaderos en mensualidades vencidas o a 
su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para 
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con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: I) Un informe mensual en donde se 
evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los 
cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago 
del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados 
en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL 
HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal 
de 2012, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 10473 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL 
HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de 
cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración 
del 30 de julio de 2013 hasta 22 de agosto de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución 
del mismo 'y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL  
CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA — 
GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor 
para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, 
las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de 
$50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de 
laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe 
encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 
servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales 
causados por el asegurado. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los 
daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual 
debe encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato 
la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total 
del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis (6) meses más. PARÁGRAFO UNO: Las earmuías de cumplimiento y calidad en  
la prestación del servicio no serán oblicatorias en las contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el 
hospital. En consecuencia, el hospital se abstendrá de exieirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal 
administrativo y asistencial cuando la cuantía sea inferior a 45 SMMLII.  PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda 
o en cualquier otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo 
con las normas legales vigentes. PARAGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto' o de las 
actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en 
virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (I%) por ciento diario, sobre cl valor total del 
contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 
perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes 
incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez 
(10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente 
contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con 
base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo mento ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de  común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato 
mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de labores sin qué para los efectos del plazo extintivo se compute el 
tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. 
DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá 
cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) 
Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o 
vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de 
anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que 
haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el 
normal desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro 
del término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y 
correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente.  
contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente contrato se rige por las disposiciones del derecho Ovado, de acuerdo 
con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DECIMANOVENA —
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones 
en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a 
terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL 
CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del 
servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, 
acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a 
presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de 
llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. 
VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS• Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, 
interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes 
notificará ala otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. 
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Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado 

dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la 

modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, 

bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan 

suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con 

las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal 

correspondiente. Para su legalización y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. 

PARÁGRAFO UNO:EL CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so 

pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará 

con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales 

y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la 

ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los servicios la ciudad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL 

HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la le 	ación del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para 

constancia se firma en Bogotá, el veintinueve (29) de julio 2013. 
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NÚMERO 
	

: 0-3548 de 2013 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES 

CONTRATISTA 
	

: MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 
expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 
del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL IvIEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 
de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 
otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: I) EL HOSPITAL 
requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 
suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 
de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 
condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 
HOSPITAL a Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el arca de Terapia Respiratoria SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 
CONTRATISTA se compromete de manera independiente, bajo su propia responsabilidad y autonomía, sin subordinación o dependencia, con oportunidad 
y eficiencia, a cumplir las siguientes actividades: 1.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 
nebulización, drenaje postura], percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 
ventilatorios, paso de surfaclante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 
3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 
diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia 
durante el procedimiento de reanimación, incubación orotraqueal y extubación. S. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 
pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ah 1 n1 y ifis. 10. 
manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. I I. manejo 
adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias 
de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 
subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 
conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 
seguir. 17, registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 
registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. 
informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 
del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 
Usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 
coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la nte iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso 
de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 
de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 
bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARL) como aporte al Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes 
dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de 
identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o 
convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA 
con el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. I I) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 
asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013. por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 
por parte del hospital.13) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en 
donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. 14) Dar cumplimiento a los requerimientos de habilitación de la Secretaria Distrilal de 
Salud, y los protocolos y procedimientos del Hospital. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: I) Pagar cumplidamente los valores 
acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información necesaria 
para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN 
MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($1.675.800).pagaderos en mensualidades vencidas o a su 
equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para 
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con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: I) Un informe mensual en donde se 
evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los 
cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago 
del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados 
en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL 
HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal 
de 2012, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 9367 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL 
HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de 
cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración 
del 2 de julio de 2013 hasta 29 de julio de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del 
mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL  

CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 
80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA — 
GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor 
para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, 
las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: a) POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de 
$50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería, auxiliares de 
laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, la cual debe 
encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los 
servicios médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales 
causados por el asegurado. b) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los daños y/o 
perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, la cual debe 
encontrarse vigente durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio 
no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en concordancia con lo 
establecido por el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012, es decir hasta 45 SLMMV. En consecuencia, el 
hospital se abstendrá de exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo y asistencial. 
PARÁGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas en el presente 
contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de 
una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL 
HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) 
constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la 
Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o 
parcial las obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a 
título de indemnización anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a 
descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el 
cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste 
tal evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El 
contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA OUINTA— CESIÓN: Este contrato se 
celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del 
CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las 
partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de 
cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito ala otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación 
unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a 
indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL 
HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro del término de la vigencia estipulado para el 
mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya 
lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del 
contrato, EL CONTRATISTA reunirá los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO  
APLICABLE: El presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la 
Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DÉCINIANOVENA — RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: 
EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que 
EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de 
repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: 
EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se originen en su culpa o 
en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL 
CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que 
los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA — RESOLUCION DE CONFLICTOS: Si 
surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas 
buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de 
arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada 
por las partes directamente, o treinta (30) días después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA 
—INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en 
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ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA —

PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la 

remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y 

ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL 

CONTRATISTA a partir de la fecha de suscripción del contrato deberá allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por 
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el incumplimiento de esta cláusula. VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA D 

independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En con je ucncia no da 

al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA • UINTA — LUGAÉ DE PRESTA 

contrato, se tendrá como lugar de prestación de los servicios la ciud 

SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la legalización del 

dos (02) de julio 2013. 
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CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO No. 032 
PÓLIZA No. 12275 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR 

SEGURO POR CUENTA TOMADO POR: HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL ESE 	NIT: 	 60 -  
• 

221i 	i 

	

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO 	 ii 
NOMBRES Y APELLIDOS 	[ MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 i•  C.C. 	1 55156073  
PROFESIÓN 	 I 	 IR 	

___ __ 
TERAPEUTA RESPATORIO 	 11 

	• 	II VIGENCIA 
II 

Fecha Inicio: Día: 22 Mes 02 Año 2013 
Inicio de vigencia desde las 00:00 Horas 

Fecha Fin: Día: 21 Mes 02 Año 2014 
Terminación de Vigencia del Seguro a las 24:00 Horas 

COBERTURA BÁSICA 
. 	_ 

Se cubren los daños y gastos legales a cargo del asegurado, provenientes de una reclamación presentada por 
primera vez en contra del asegurado durante el período contractual derivada de la responsabilidad civil en que incurra 
el asegurado en la ley y/o durante el periodo adicional de reclamaciones en caso que este último sea contratado,  por 
causa de un acto médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales. 
BENEFICIARIOS: 

LÍMITE ASEGURADO 

PRIMA ANUAL ANTES 
DE IVA 

i Terceros afectados 

$ 100.000.000 

$ 96.000 

FECHA DE RETROACTIVIDAD 

I DEDUCIBLE I Diez por ciento 
COP$1.000.000 

ri de Febrero de 2013
- 	- 

(10%) de la pérdida, mínimo  

PRIMA ANUAL 
1 DE IVA 

DESPUES $ 111.360 

SUBLIMITE 

En caso de fallecimiento, incapacidad o insolvencia de cualquier persona natural considerada 
 

asegurado, la presente póliza se extenderá a cubrir los daños y/o gastos legales 
provenientes de una reclamación entablada contra el caudal hereditario, herederos o 

100% representante legales de tal asegurado por causa de un acto médico erróneo en la prestación 
de sus servicios profesionales de acuerdo a las disposiciones legales y a los términos y 
condiciones de la presente póliza. 

La cobertura básica de responsabilidad civil médica, se extiende a cubrir al cónyuge de 
cualquier persona natural considerada asegurado, cuando este deba asumir un daño y/o 
gastos legales derivados de una reclamación basada en un acto médico erróneo cometido 
por el asegurado en la prestación de sus servicios profesionales, y que como consecuencia, 
se pretenda obtener indemnización del patrimonio de los cónyuges. Lo anterior de acuerdo a 
las disposiciones legales y a los términos y condiciones de la presente póliza. 

EXTENSIONES DE COBERTURA BÁSICA 

HACIENDO PARTE DEL LÍMITE AGREGADO ANUAL DE LA PÓLIZA 

100% 

Gastos legales incurridos en una investigación iniciada contra el asegurado 	 100% 
Gastos penales 

Cobertura para las cirugías reconstructivas 

Cobertura para empleados no profesionales f 	100% 
Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamentos 	 100% 
Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina 	 100% 

[-Cobertura de daños extra-patrimoniales 	 r50% 

CONDICIONES ADICIONALES 

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio Jurídico Ustáriz Abogados Ltda. Carrera. 10 No. 97A-13 Torre A Oficina 502-
Teléfono: (57)(1) 6421238 Fax:(57)(1) 6421239. Bogotá-Colombia. Correo electrónico: defensoriaaceOustarizaboqados.com   

Página Web: littal/www.ustarizabooraclos.00111" 
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Ace seguros 

ACE Seguros S.A. 
Nit. 860.026.518-6 
Calle 72 No. 10-51 Piso 7 
Bogotá D.C. 
Colombia 

571 319-0300 PBX 
571 319-0400 
571 319-0408 Fax 
571 319-0304 
www.acelatinamerica.com  

PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES: 24 MESES 

Gastos de Defensa sin deducible 

Responsabilidad civil extracontractual (PLO) 

Mediante la contratación de este anexo, queda entendido y acordado por las partes que se cubren las reclamaciones 
que se produzcan durante la vigencia de la póliza por la responsabilidad civil extracontractual del asegurado derivada 
de los daños a bienes y terceros y/o lesiones o muerte a personas causados por hechos accidentales, súbitos, 
repentinos e imprevistos, imputables a él, únicamente por: 

1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios, en los que el asegurado desarrolla y realiza las 
actividades objeto de este seguro. 

2. Las labores u operaciones que lleva a cabo el asegurado en desarrollo de su actividad. 

3. La presente cobertura se extiende amparar los daños extrapatrimoniales, que el asegurado se vea obligado 
a pagar con ocasión de un siniestro cubierto bajo la misma. 

Las siguientes condiciones quedan sujetas al Anexo 7 y a las condiciones establecidas en la póliza de ACE ELITE 
' MEDICOS — SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MEDICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD, 

CODIGO SUPERFINANCIERA ACE ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MEDICOS Y 
PROFESIONALES DE LA SALUD CODIGO SUPERFINANCIERA 23/04/2012-1305-p-06-ACESEGP&CME0011. 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ 
DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS 
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES 

EL TOMADOR, ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO AUTORIZAN A LA COMPAÑÍA PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS Y DE INFORMACIÓN ENTRE COMPAÑÍAS, ENTRE ÉSTAS Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
Y CON FINES DE ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE TERCEROS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADOS, CONSULTE, ALMACENE, ADMINISTRE, TRANSFIERA Y REPORTE A LAS CENTRALES DE 
DATOS QUE CONSIDERE NECESARIO O A CUALQUIER OTRA ENTIDAD AUTORIZADA QUE SE ENCUENTRE EN 
EL TERRITORIO NACIONAL O FUERA DE ÉSTE, LA INFORMACIÓN DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGUROS Y QUE RESULTE DE TODAS LAS OPERACIONES QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE DERIVEN 
DEL CONTRATO DE SEGUROS, ASÍ COMO SOBRE NOVEDADES, REFERENCIAS Y MANEJO DE LA PÓLIZA Y 
DEMÁS INFORMACIÓN QUE SURJA DEL PRESENTE CONTRATO EL CUAL EL TOMADOR Y/O ASEGURADO Y/O 
BENEFICIARIO DECLARAN CONOCER Y ACEPTAR EN TODAS SUS PARTES. 

HE SIDO DEBIDAMENTE INFORMADO SOBRE EL ALCANCE Y LAS LIMITACIONES DE LA COBERTURA DEL 
SEGURO QUE HE ADQUIRIDO, CON BASE EN LOS AMPAROS Y LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
CONDICIONES DEL CONTRATO, LAS CUALES TENGO A MI DISPOSICIÓN EN LA PÁGINA WEB 
VVVVW.ACESEGUROS.COM. EN LA CUAL, TAMBIÉN PUEDO CONSULTAR INFORMACIÓN RELEVANTE EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO. 

1A-e- 

Firma Representante legal 

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio Jurídico Ustáriz Abogados Ltda. Carrera. 10 No. 97A-13 Torre A Oficina 502-
Teléfono: (57)(1) 6421238 Fax:(57)(1) 6421239. Bogotá-Colombia. Correo electrónico: defensoriaaceetistarizabooados.com   

Página Web: htlu.//www.ustanzabogados.com" 
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personal relacionado con el área a la cual se encuentra adscrito.13) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 
2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético por parte del hospital.14) Responder por la glosa que se genere con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en donde se determine el grado de responsabilidad 
del contratista. CUARTA — OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores acordados como 
contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información 

,- necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA — PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente 
contrato se fija en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE 
($5.586.000).pagaderosen mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL 
CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades 
contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere el CONTRATANTE p ara con EL HOSPITAL. 
PARÁGRAFO UNO: Para el pago los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien 
las actividddes efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato 
dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. 
PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL 
HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. 
SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al 
presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, como consta en el 
Certificado de Disponibilidad No. 1446 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL 
supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO del hospital previa 
certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA -
PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 1 de febrero de 2013 hasta 30 de abril de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL  

I:: CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — 
P! INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN. TERMINACION UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente 
yo. contrato qdeda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 

i; de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas.y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA 
PRIMERA — GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume EL CONTRATISTA, se obliga a 
constituir, con una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la garantía única en favor de entidades estatales en este 
caso, HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE que ampare los siguientes riesgos CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al diez 
(10%) del valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato y seis meses más. CALIDAD DEL 
SERVICIO: En cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato la cual permanecerá vigente por el tiempo del contrato 
y seis (6) meses más. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL, por un valor mínimo asegurado de 
$100.000.000,00 para profesionales de la salud, por un valor mínimo asegurado de $50.000.000 para Enfermeras y Auxiliares de 
enfermería y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, 
Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales. Esta póliza deberá tener una vigencia anual y 
mantenerse vigente durante todo el período del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios 
de los servicios asistenciales prestados por el asegurado y su cobertura deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios 
extramatrimoniales causados por el asegurado, incluyendo daño moral, daño fisiológico y daño a la vida en relación. POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL con una cuantía equivalente al diez (10%) del valor total del contrato, 

'amparando los daños y/o perjuicios causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de 
Predios, Labores y Operaciones la cual permanecerá vigente por el doble del tiempo del contrato, dejando en calidad de asegurados al 

''''CONTRATISTA y/o HOSPITAL con ocasión de la ejecución del contrato amparado y como beneficiarios, a EL HOSPITAL y/o 
TERCEROS AFECTADOS, PARÁGRAFO UNO: Las garantías de cumplimiento, y calidad en la prestación del servicio no serán  
oblieatoriók en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital. En  
consecuencia el hospital se abstendrá de exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de  

personal administrativo y asistencial cuando la cuantía sea inferior a 45 SMMLV.  PARÁGRAFO DOS: En caso de que el contrato 
se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en el que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las 
garantías, ampliando su vigencia y/o monto, de acuerdo con las normas legales vigentes. PARÁGRAFO TRES: En caso de 
presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital 
hará uso de las multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de 
una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en virtud del 
presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el 
valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por 

° ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA  
TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí 
estipuladaS; la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título 
de indemnización anticipada de perjuicios.PARAGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al 
contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con 
base en el liocumento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA — SUSPENSION TEMPORAL  
DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender 
temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de labores 
sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá 
prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se 
celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa 
autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERM1NACION: La terminación de este contrato procederá: 1) 
Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento 
del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito a 
la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o 

Calle 60 G Súr N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
wW.hospitalmeissen.gov.co  
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parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de 
perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL 
HOSPITAL.DÉC1MA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro del término de la 
vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARAGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la contraprestación pactada por 
EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá los requisitos enunciados en 
la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA—RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente contrato se rige por 
las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que 
contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DECIMANOVENA—RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL 
CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de 
las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. 
PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios 
causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra el mismo, quien es 
el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a 
EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento 
grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL 
CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, 
entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA 
— COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación 
y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes notificará 
a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de 
su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) después de 
.su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la 
Ley. 640 de 2001 y demás normas legales que la modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA — 
INRABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley que le impidan suscribir este 
contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se 
perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad 
presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las 
garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL CONTRATISTA contará con un término 
máximo de diez cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha dé suscripción del contrato para allegar las garantías requeridas en 
el presente contrato, so pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula. VIGÉSIMACUARTA —NATURALEZA DE LA 
PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. 
En 'consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. 
VIGÉSIMA QUINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Par 	e ejecución del presente contrato, se tendrá 
como lugar de prestación de los servicios la ciudad de Bogotá 	en las áreas 	donde tenga influencia EL HOSPITAL. 
VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la le ización del con o estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para 
constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de febrero 20 
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NÚMERO 
	

: 0-50 de 2013 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
-TERAPEUTA RESPIRATORIO- 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.359.617 expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, 
nombrado mediante el Decreto No. 212 del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de 
Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 
800.220.011-7, quien para los efectos del piesente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA 
ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 55.156.073 de Bogotá, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales 
del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL requiere el apoyo del recurso humano para el 
desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal suficiente para atender 
las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 
de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se 
verifica que cumple con las condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL 
CONTRATISTA se compromete para con EL HOSPITAL a Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa 
Social del Estado, en la ejecución de actividades como terapeuta respiratorio de acuerdo con la normatividad vigente, lineamientos y 
protocolos establecidos por el Hospital. SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA obliga a cumplir con las siguientes 
actividades: 1.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje 
postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 
ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes 
servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal 
del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes 
atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y 
extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, 
pre-operatonos, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahl n1 y ifis. 10, manejo en ventilación 
mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 
adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. 
conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15, registro adecuado de la 
evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 
16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro 
de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la 
atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar 
las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad 
que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de 
actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y 
explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. 
aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas 
para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. 
participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el 
cargo.TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, 
acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, de manera autónoma e independiente Y 
guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o 
actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de 
los bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 
4) Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 
Profesionales (ARP) como aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y 
reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al 
último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de identificación de contratista. 8) Cumplir con 
la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por 
EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el 
fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por 
cualquier tipo de manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de 
presentarsé' pérdida del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del 
contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. 12) Impartir capacitación, adiestramiento, 
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inducción e instrucción al personal relacionado con el área a la cual se encuentra adscrito.13) Dar cumplimiento a lo establecido en la 
Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético por parte del hospital.14) Responder por la glosa 
que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en donde se determine el grado 
de responsabilidad del contratista. CUARTA — OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores 
acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e 
información necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA — PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del 
presente contrato se fija en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOSMCTE (S 
1.862.000).pagaderosen mensualidades vencidas o a su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL 
CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL CONTRATISTA por la realización de las actividades 
contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere el CONTRATANTE para con EL HOSPITAL. 
PARÁGRAFO UNO: Para el pago los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se evidencien 
las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato 
dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. 
PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL 
HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. 
SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al 
presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, como consta en el 
Certificado de Disponibilidad No. 1013 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL 
supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO del hospital previa 
certificación de cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA -
PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 2 de enero de 2013 hasta 31 de enero de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL  
CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA —
INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente 
contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 
de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA 
PRIMERA — GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños y perjuicios extracontractuales que se ocasionen durante 
la ejecución y cumplimiento del objeto y actividades establecidas en el contrato, se compromete a constituir a su costa y en favor de 
EL HOSPITAL, una póliza expedida por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Bancaria, la cual deberá 
amparar los siguientes riesgos: a) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL — Por un valor equivalente al diez (20) 
por ciento del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y doce (12) meses más. PARÁGRAFO 
UNO: EL CONTRATISTA deberá modificar esta garantía cada vez que el valor pactado inicialmente sea adicionado y/o el plazo de 
ejecución sea prorrogado. PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán 
obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en 
concordan¿ia con lo establecido por el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012. En 
consecuencia, el hospital se abstendrá de exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal 
administrativo y asistencial. PARÁGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto 
o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo.DÉCLMA 
SEGUNDA —MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera 
de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales 
sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, 
sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la 
Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes 
incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar ala parte cumplida una suma 
equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de perjuicios.PARAGRAFO: El contratista con 
el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje 
de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. 
DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá 
de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste 
tal evento y la fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. 
PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. 
DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por 
consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La 
terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen 
perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, 
en cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación 
unilateral. 5) Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad 
alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal 
desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se 
realizará dentro del término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la 
misma se considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento 
de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA 
reunirá los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO  
APLICABLE: El presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del 
artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DECIMANOVENA —
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por 
los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello 
se cause perjuicio a la administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a 
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indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que 
corresponda directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA —
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales 
o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare 
a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y 
gestiones pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales 
serán sufragados y cancelados por el mismo. VIGESIMA PRIMERA — COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las 
partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de 
buena fe un arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa 
de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará 
con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se 
acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la 
modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO.  
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración 
pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su 
legalizada y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. 
PARÁGRAFO UNO:EL CONTRATISTA contará con un término máximo de diez cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
fecha de suscripción del contrato para allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por el 
incumplimiento de esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con 
total autonomía e independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de 
prestaciones sociales y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA — LUGAR DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los 
servicios la ciudad de Bogotá y/o en las áreas en donde tenga influencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los 
costos que ocasione la legalización del contrato estarán a cargo de EL CONT É e 	. Para constancia se firma en Bogotá, el dos 

(02) de Enero 2013. 

EL HOSPITAL, 	
LEON • O A 	 BALES HERNÁNDEZ 
Gerente 
HOSPIT 	 ESE 

EL CONTRATISTA, 

Elaboró: Diterangel Var 
Reviso Cielo D García 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
-TERAPEUTA RESPIRATORIO- 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C. 55.156.073 de Bogotá 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES BERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.359.617 expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, 
nombrado mediante el Decreto No. 212 del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de 
Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 
800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
55.156.073 de Bogotá, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos 
celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las 
siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas 
teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula 
segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita de la dependencia que requiere el 
servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las condiciones 
de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para 
con EL HOSPITAL a Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa Social del Estado, en la ejecución de 
actividades como terapeuta respiratorio de acuerdo con la normatividad vigente, lineamientos y protocolos establecidos por el 
Hospital.. SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA obliga a cumplir con las siguientes actividadesa. realizar valoración 
al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene 
bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, 
reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar 
diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. 
registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico 
y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de 
ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o 
con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado 
intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de ventiladores 
mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de 
manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por 
gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los 
factores cáusales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del 
servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes 
eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los 
instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar 
diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el 
manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. 
informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción 
sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. 
asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de 
los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma 
adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 
funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de 
mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. .TERCERA - OBLIGACIONES  

DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas 
señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la 
información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o actividad y de acuerdo con los 
protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los bienes y elementos 
entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) como 
aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) 
Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL 
CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en 
cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La 
responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el fin de realizar las 
función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de presentarse pérdida 
del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los 
dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. 12) Impartir capacitación, adiestramiento, inducción e instrucción al 
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personal relacionado con el área a la cual se encuentra adscrito.  CUARTA — OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar 
cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios 
fisicos, equipos, elementos e información necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA — PRECIO Y FORMA DE  
PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.268.643).pagaderosen mensualidades vencidas o a su equivalente de 
acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere el 
CONTRATANTE para con EL HOSPITAL. PARÁGRAFO UNO: Para el pago los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) 
Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido 
por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los 
pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL 
CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el 
PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se 
obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 22190 de 2012, expedido por el 
área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a 
través de el SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del 
proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 11 de 

diciembre de 2012 hasta 1 de enero de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del 
plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN. TERMINACIÓN  
UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, 
modifícacilín, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos 
reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA PRIMERA — GARANTIA& EL CONTRATISTA, 
para garantizar los daños y perjuicios extracontractuales que sé' ocasionen durante la ejecución y cumplimiento del objeto y 
actividades establecidas en el contrato, se compromete a constituir a su costa y en favor de EL HOSPITAL, una póliza expedida por 
una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Bancaria, la cual deberá amparar los siguientes riesgos: a) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL — Por un valor equivalente al diez (20) por ciento del valor del contrato y 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y doce (12) meses más. PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA deberá 
modificar esta garantía cada vez que el valor pactado inicialmente sea adicionado y/o el plazo de ejecución sea prorrogado. 
PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán obligatorias en los contratos 
cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en concordancia con lo establecido por 
el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012. En consecuencia, el hospital se abstendrá de 
exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo., y asistencial. 
PARÁGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas 
en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo.DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno 
(1%) por rento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la 
multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada 
en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las 
obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del 
contrato, a titulo de indemnización anticipada de perjuicios.PARAGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente 
contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o 
podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA —
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo 
entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la 
fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO 
UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA—
CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá 
cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato 
procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por 
agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando 
aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a 
indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SEPTIMA — LIOULDACIÓN:La liquidación del presente contrato se realizará dentro del 
término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se 
considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la 
contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá 
los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El 
presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la 
Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia. DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD  
EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones 
en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la 
administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros 
por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente 
contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL 
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CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se 
originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar 
algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones 
pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán 
sufragados y cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA — COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con 
ocasión de, la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estasbuscarán de buena fe un 
arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo 
directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la 
solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a 
los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la modifican, 
complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA 
manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA—PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y  
EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar 
con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y ejecución EL 
CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL 
CONTRATISTA contará con un término máximo de diez cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato para allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por el incumplimiento de esta cláusula. 
VIGÉSIMA CUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este co 	a se ejec , tará con total autonomía e independencia 
sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuenci. o dará lugar pago de prestaciones sociales y ni de costos 
distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉS 	INTA — L AR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para 
efecto de la ejecución del presente contrato, se tendrá como 1 ar de prestacis de los servicios la ciudad de Bogotá y/o en las áreas 
en donde tenga influencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA 	TA — COS • : Los costos que ocasione la legalización del contrato 
estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para constanci. e firma en 	á, el once (11) de Diciembre de 2012. 
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PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 2105 DE 
2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad 
vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 2105, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad 
presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 10 
de Diciembre de 2012 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar el valor del contrato en la suma de 
DOSCIENTOS OCH VNTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($281.369) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 21446 vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la cual deberá ser 
entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la 
Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en 
ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los seis (06) días del mes de Diciembre de Dos Mil Doce 
(2012). 

EL HOSPITAL 

LEONARD 
Gerente 
HOSPITAL 

HERNÁNDEZ. 

SSEN II NIVEL E.S.E 

EL CONTRATISTA 

(401°  
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PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 2105 
DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte DIANA CAROLINA GONZALEZ DIAZ, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.933.991 expedida en Bogotá, quien tomó posesión 
del cargo de Gerente(e) mediante Resolución No 918 del treinta y uno (31) de Octubre de 2012, 
expedida por la Secretaria Distrital De Salud, actuando en calidad de Representante Legal del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 
de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que 
aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y 
adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 2105, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad 
en la prestación de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. 
Que existe la disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el 
plazo de ejecución hasta el 6 de diciembre de 2012 inclusive. SEGUNDA.- Adicionar el valor del 
contrato en la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE. ($620.667) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 20158 vigencia fiscal 2012. CUARTA- Los demás términos y 
condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la 
anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes 
de Noviembre de Dos Mil Doce (2012). 

EL HOSPITAL 
	

EL CONTRATISTA 
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DIANA CAROLINA GONZALEZ DIAZ. 
Gerente (e) 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 
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NÚMERO 
	

: 2105 de 2012 

CLASE 
	 : CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

-TERAPEUTA RESPIRATORIO- 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C. 55.156.073 de Bogotá 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos DIANA CAROLINA GONZALEZ DIAZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.933.991 expedida en Bogotá, quien tomó posesión del cargo de Gerente(e) mediante Resolución No 918 del treinta y uno (31) de 
Octubre de 2012, expedida por la Secretaria Distrital De Salud, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del 
presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA ESTHFR CARDENAS mayor de edad, 
vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 55.156.073, quien en adelante y para los 
efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL 
requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de 
personal no existe el personal suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que 
acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la 
documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar 
las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: El CONTRATISTA se compromete para con EL HOSPITAL a prestar sus 
servicios como TERAPEUTA RESPIRATORIO con oportunidad y eficiencia. SEGUNDA- ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA 
obliga a cumplir con las siguientes actividades: 1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. 
realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-
venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a 
los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas 
en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. 
registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, 
intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. 
manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al 
paciente. 11. manejo adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado 
del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en 
las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la 
evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 
16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro 
de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la 
atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar 
las normas'de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad 
que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de 
actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y 
explicar el procedimiento a realizan 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. 
aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas 
para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. 
participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el 
cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, 
acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, de manera autónoma e independiente Y 
guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias de su profesión o 
actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de 
los bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 
4) Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos 
Profesionales (ARP) como aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y 
reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al 
último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de identificación de contratista. 8) Cumplir con 
la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o convocatorias efectuadas por 
EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA con el 
fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por 
cualquier tipo de manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de 
presentarse pérdida del o de los elementos asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del 
contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. 12) Impartir capacitación, adiestramiento, 
inducción e instrucción al personal relacionado con el área a la cual se encuentra adscrito.  CUARTA - OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle 
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al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA 
—PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS TRECE 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($1.613.733).pagaderosen mensualidades vencidas o a su equivalente de 
acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere el 
CONTRATANTE para con EL HOSPITAL. PARÁGRAFO UNO: Para el pago los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) 
Un informe mensual en donde se evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido 
por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los 
pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de honorarios EL 
CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el 
PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se 
obliga EL HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 19237 de 2012, expedido por el 
área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a 
través de el SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO del hospital previa certificación de cumplimiento expedida por el líder del 
proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 1 de 
noviembre de 2012 hasta 26 de noviembre de 2012. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la 
del plazo de ejecución del mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN  
UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, 
modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos 
reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato. DÉCIMA PRIMERA — GARANTIAS: EL CONTRATISTA, 
para garantizar los daños y perjuicios extracontractuales que se ocasionen durante la ejecución y cumplimiento del objeto y 
actividades establecidas en el contrato, se compromete a constituir a su costa y en favor de EL HOSPITAL, una póliza expedida por 
una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Bancaria, la cual deberá amparar los siguientes riesgos: a) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL — Por un valor equivalente al diez (20) por ciento del valor del contrato y 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y doce (12) meses más. PARÁGRAFO UNO: EL CONTRATISTA deberá 
modificar esta garantía cada vez que el valor pactado inicialmente sea adicionado y/o el plazo de ejecución sea prorrogado. 
PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán obligatorias en los contratos 
cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en concordancia con lo establecido por 
el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012. En consecuencia, el hospital se abstendrá de 
exigirlas en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo y asistencial. 
PARÁGRAFO TRES: En caso de presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas 
en el presente contrato, el hospital hará uso de las multas establecidas en el mismo.DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de 
incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas equivalentes al uno 
(1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el valor total de la 
multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada 
en el mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las 
obligaciones aquí estipuladas, la parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del 
contrato, a titulo de indemnización anticipada de perjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente 
contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o 
podrá hac¿rse con base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. DÉCIMA CUARTA —
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo 
entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la 
fecha de reiniciación de labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO 
UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA—
CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá 
cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA— TERMINACIÓN: La terminación de este contrato 
procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 2) Por 
agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando 
aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a 
indemnización de perjuicios. 6) Por participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las 
actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — LIQUIDACIÓN:La liquidación del presente contrato se realizará dentro del 
término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para tal efecto suscriban las partes. En la misma se 
considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el reconocimiento de la 
contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá 
los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA—RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El 
presente contrato se rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la 
Ley 100 de 1.993, que contiene el régimen de Seguridad Social en Colombia.  DÉCIMA NOVENA — RESPONSABILIDAD  
EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones 
en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la 
administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere condenado a indemnizar a terceros 
por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente 
contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se 
originen en su culpa o en el incumplimiento grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar 
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algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será notificado, para que adopte las medidas y gestiones 
pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o condenas judiciales serán 
sufragados y cancelados por el mismo. VIGESIMA PRIMERA — COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las partes con 
ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un 
arreglo directo. En consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo 
directo surgirá desde el día siguiente a la respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la 
solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a 
los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 2001 y demás normas legales que la modifican, 
complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA 
manifiesta; bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y  
EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar 
con el certificado de disponibilidad presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y ejecución EL 
CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL 
CONTRATISTA contará con un término máximo de diez cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato para allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por el incumplimiento de esta 
cláusula.VIGÉSIMA CUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e 
independencia sin que entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales 
y ni de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO: Para efecto de la ejecución del presente contrato, se tendrá como lugar de prestación de los servicios la ciudad de Bogotá 
y/o en las áreas en donde tenga influencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: Los costos que ocasione la legalización 
del contrato estarán a cargo de EL CONTRATISTA. Para constancia se firma en Bogotá, el primero (01) de Noviembre de 2012. 

ELABORO DITERANGEL VARAGAS 

    

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769.31 31 
www.hosplalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 

   

a 5'0 Á 
HUrf/FINF1 

OJH M-MCPAS/V.1/Oct.2012 

 

T-TosPrm 

 

rr MI,Pt 

 

    



4v) 

ALCALDÍA MAYOR.  
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
lbspítaiMelsszn 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 1212 DE 
2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA EST  H N  R 
CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad 
vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 1212, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad 
presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 31 
de Octubre de 2012 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE. ($1.241.333) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 18694 vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la cual deberá ser 
entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la 
Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en 
ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de octubre de Dos Mil Doce (2012). 

EL HOSPITAL 	 EL CON RATISTA 

Gere 	 CC.  XS-115-59  
ESTHER CARD AS LEON 	 S HERNÁNDEZ. 

HOS 	 L E.S.E 

Elaboro: Diterangel Vargas 
Revisó: Cielo García 
Aprobó: Subdirección Científica 
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'OITIEBTE NUMETFÓ DE REFERENCIA-) 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTÁ CALLE 17 

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

COD. AGENCIA: 305 RAMO: 47 
DIA MES/  AÑO 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRES ION 	20 I 09 	2012 [ 
FECHA DE EXPEDICIÓN  

DIA MES AÑO 

1 201 09 I 20121 
FECHA DE IMPRESIÓN 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 	 IDENTIFICACIÓN: CC 
	

55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 IC -13 
	

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 
7655965 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	800.220.011-7 

BENEFICIARIO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN: NIT 
	

800.220.011-7 

DESCRIPCION AMPAROS 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA 

08/09/2012 	19/01/2013 	 186,200.00 
08/09/2012 	19/01/2013 	 186,200.00 

BENEFICIARIOS 

NIT 800220011 - HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

OBJETO DEL CONTRATO 

EL OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO 	1212 REFERENTE 
A:TERAPEUTA RESPIRATORIO SEGÚN LAS COBERTURAS AQBI INDICADAS. 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, INICIA EL 13 DE AGOSTO DE- 2012 

CLIENTE 
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y12 Bogotá 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

$ *******372,400.00 
VALOR PRIMA: 

$ ********16,000.00 
GASTOS EXPEDICION: 

$*****9,000.00 
IVA: 

$ *****4,000.00 
TOTAL A PAGAR: 

$ ********29,000.00 
INTERMEDIARIO 

NOMBRE 
RAIDER LTDA 

COASEGURO CEDIDO 
%PART VALOR ASEGURADO %PART CLAVE 

370 100.00 
NOMBRE COMPAÑIA 

MMURCIA 0 

"AS ADORA 
S aARIA DE 

Á..r.  0111.BIA 
60.524.654-6 

FIR A ASEGURADOR 

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la información de los clientes a través 
del Call Center, por favor tenga en cuenta que 
será contactado para realizar el procedimiento 

Aseguradora Solidaria 
de (olombia 

NIT. 860324.654-6 

PÓLIZA No: 305- 47- 994000002903 	ANEXO: O 
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DATOS DEL AFIANZADO 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

AMPAROS 



PÓLIZA No: 305 -74 - 994000000862 ANEXO: O 
AGENCIA EXP.: BOGOTÁ CALLE 17 

DM MES AÑO 

20 I 09  12012 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

DIA MES AÑO 

133 	 I 201 09 I 2012) 
DIAS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 

COD. AGE.: 305 RAMO:74 	PAP: 

DM MES AÑO HORAS 	 DM MES AÑO HORAS 

08 1 09 120121 23:59 1 	 1  19 1 01 1  2013 123:59 

VIGENCIA DESDE 	ALAS 	 vnaecuk WISTA 	ALAS 

IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D . C . , DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

IDENTIFICACIÓN: CC 55.156.073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D. C . , DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

miiv660Amo: TERCEROS AFECTADOS 

DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 

ITEM: 1 

DIRECCION: DONDE SE DESARROLLE EL OBJETO DEL CONTRATO 

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL 

$ 186,200.00 

DESCRIPCION 	AMPAROS 	 SUMA ASEGURADA % INVAR 	 SUBLIMITE 

CONTRATO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	 186,200.00 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la información de los clientes a través 
del Call Center, por favor tenga en cuenta que 
será contactado para realizar el procedimiento. 

SI> 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

IIIT.860.524.6S4 -6 

DATOS DEL TOMADOR 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

y A DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
A DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA 

• CASION DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

ADORA 

IRIA DE 
IVEIA 

0.524.654-G 

FIRMA GURADOR 

DIRECCIÓN NOTIFIC CIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y12 Bogotá 

CLIENTE 

'LA MORA EN EL PAGO 
AUTOMATICA DEL CONT 
Y DE LOS GASTOS CAUS 

o 

ur 
Y D 
CO 

	) FIRMA TOMADOR  

MMURCIA O 

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
NUMERO ELECTRONICO 

PARA PAGOS 

305015712-6 

MANZANA: 

BENEFICIARIOS 

NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR,DAIOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA DERIVADO DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NO 1212 REFERENTE A: TERAPEUTA RESPIRATORIO. SEGÚN LAS COBERTURAS AQUÍ INDICADAS. 
**SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
**DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO.994000002903 
**BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIA EL 13 DE AGOSTO DE 2012 

CC : 55156073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. 

VALORASEGMMDOTOTAL 

$ *******186,200.00 
VALOR PRIMA: 

$ ********25,000.00 

GASTOS EXPEDICION: 

$*********0.00 

IVA: 

$ *****4,000.00 

TOTAL A PAGAR: 

$ ********29,000.00 

NOMBRE 
RAIDER LTDA 

COASEGURO CEDIDO 
%PART • %PART CLAVE 

370 100.00 

INTERMEDIARIO 
NOMBRE COMPAÑIA VALOR ASEGURADO 
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PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 1212 
DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el 
documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido prorrogar y adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 1212, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace 
necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio público esencial de salud. 
2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para 
asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 30 de 
septiembre de 2012 inclusive. SEGUNDA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de 
UN MILLON CIENTO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($1.117.200) 
TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 15986 vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la cual 
deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente 
prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los 
once (11) días del mes de septiembre de Dos Mil Doce (2012). 

EL C•NTRATISTA 

LEONA 	 HERNANDEZ. MAR1-A HER CARDEI\AS 
Geren  
HOSPI 	EISSEN II NIVEL E.S.E 

EL HOSPITAL 

CC. ?5--:C—C-V-6  

Elaboro: Diterangel Vargas 
Revisó: Juan Moreno 
Aprobó: Subdirección Científica 
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CODIGO 712 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1212 

ENTIDAD CONTRATANTE : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
: NIT: 800220011-7 

CONTRATISTA : MARIA ESTHER CARDENAS 

Entre los suscritos, LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.79.359.617 expedida en Bogotá, actuando en calidad de Gerente y Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO conforme lo dispuesto por el Acuerdo No. 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, nombrado mediante 
decreto No. 212 del 08 de mayo de 2012 y acta de posesión de fecha 16 de mayo de 2012, quien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, vecino (a) y 
domiciliado (a) en esta ciudad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 55.156.073 actuando en nombre propio, quien en 
adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar un contrato 
de prestación de servicios, regido por la normas contractuales del Derecho Privado, de conformidad a lo establecido en el numeral 
6° del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el presente contrato de Prestación de Servicios se regirá por las siguientes cláusulas, 
previas las siguientes consideraciones: 1.Que el Hospital requiere el apoyo de recurso humano para el desarrollo de las actividades 
ASISTENCIALES teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal suficiente para atender las actividades 
descritas en el objeto del contrato, conforme lo certifica la Subdirección Científica. 2. Que para garantizarla continuidad en la 
prestación del servicio público esencial de salud, se requiere contar con el recurso humano que ejecute labores asistenciales que 
apoyen la prestación del servicio. 3. Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita de la dependencia que requiere el 
servicio a contratar. 4. Que EL HOSPITAL cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria para la suscripción del presente 
contrato. 5. Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se infiere que es la persona idónea para suplir la 
necesidad de las actividades a contratar. PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: TERAPEUTA RESPIRATORIO. SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, el contratista se obliga para con EL HOSPITAL a ejecutar 
las siguientes actividades: 1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro 
nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, 
toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los 
pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en 
el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. 
registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7 . asistencia durante el procedimiento de 
reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 
pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de 
muestras ahl n1 y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se 
requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. 
responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y 
procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación 
del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 
conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para 
determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio 
e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar 
el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio 
para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio 
de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. 
presentación al usuario con nombre y cargo, y expliéar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la 
gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, 
ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar 
activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de 
gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. 
desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. PARAGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES GENERALES 1. Entregar 
informe mensual de actividades al Supervisor del contrato, dentro de los términos establecidos para tal fin, para efecto de trámite 
del pago de honorarios. 2. Presentar planilla de pago de aportes a la seguridad social, salud y pensión. 3. Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) 
como aporte al Sistema General de Riesgos Profesionales. 4. Informar mínimo con cinco (05) días hábiles de antelación, 
circunstancias que generen la suspensión o terminación del contrato, previo visto bueno del supervisor del contrato. 5. Responder 
por los bienes a su cargo. PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento que para el desarrollo de la ejecución del objeto contractual, EL 
CONTRATISTA reciba equipo y/o elementos devolutivos inventariados, una vez se termine el contrato deberá hacer devolución a 
EL HOSPITAL. En caso de presentarse pérdida del elemento deberá reportarse dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 
ocurrencia a la Subdirección Científica, mediante informe escrito. TERCERA.- VALOR: El valor del presente contrato para todos 
los efectos legales y fiscales, se fija en la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($1.862.000).CUARTA.- FORMA DE PAGO: El HOSPITAL se obliga a pagar a EL CONTRATISTA el valor de los HONORARIOS 
acordados en un solo contado, una vez vencido el plazo de ejecución del presente contrato. QUINTA.- PLAZO DE EJECUCION: 
El presente contrato tendrá un plazo de ejecución del 13 de agosto de 2012 al 12 de septiembre de 2012. SEXTA: SUSPENSION 
DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos. a) por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que de ello no se deriven costos o perjuicios para el 
HOSPITAL. SEPTIMA.- DURACION: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro 
meses más, periodo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación del contrato. OCTAVA.- GARANTIAS: EL 
CONTRATISTA para garantizar el cumplimiento de las obligaciones objeto del contrato, suscribirá una póliza de garantía única de 
cumplimiento expedida por un Banco o una compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la firma del contrato, a favor de la Empresa Social del Estado Hospital Meissen II Nivel, cuya póliza 
matriz este aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los siguientes riesgos: a) DE CUMPLIMIENTO: por un valor 
equivalente al diez (10%) del valor total del contrato y que respalde el valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. b) CALIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.-
Por un valor equivalente al 10% del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) 
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CODIGO 712 
meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.- Por un valor equivalente al diez (10 %) por ciento del 
valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. PARAGRAFO: EL 
CONTRATISTA deberá modificar el monto de esta garantía cada vez que el valor pactado inicialmente sea adicionado y/o el plazo 
de ejecución sea prorrogado. NOVENA.- MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones a 
cargo de EL CONTRATISTA en virtud del' presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas 
equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos (s) constitutivo (s) del mismo, sin que 
el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal 
Pecuniaria pactada en este contrato. DECIMA.- CLAUSULA PENAL: En caso de incumplimiento grave de las obligaciones 
contractuales por parte de EL CONTRATISTA, EL HOSPITAL podrá hacer efectiva la cláusula Penal Pecuniaria equivalente al diez 
(10%) por ciento del valor total del contrato. EL CONTRATISTA autoriza con la suscripción del presente contrato a EL HOSPITAL, 
a descontar dicho valor de las sumas que por cualquier concepto le adeude la entidad y renuncia a cualquier requerimiento judicial 
para constituirlo en mora. DECIMA PRIMERA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato podrá ser terminado en el 
caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen 
perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. C) por fuerza mayor o caso fortuito que hagan 
imposible continuar su ejecución. PARAGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada, el contratista deberá solicitarlo por 
escrito con cinco (05) días hábiles de antelación al Gerente de EL HOSPITAL. PARAGRAFO SEGUNDO.- En caso de 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones contractuales por parte de EL CONTRATISTA, EL HOSPITAL podrá en cualquier 
momento, dar por terminado el presente contrato en forma unilateral mediante acto administrativo debidamente motivado, y aplicar 
las sanciones pertinentes a que haya lugar por loS perjuicios causados a la Entidad. DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de presentarse diferencias de tipo contractual entre EL HOSPITAL y EL 
CONTRATISTA, el conflicto se intentará dirimir por arreglo directo de las partes en primera instancia. De no lograrse ningún 
acuerdo se solicitará por cualquiera de las partes la convocatoria de una conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de 
la Nación, conforme lo dispuesto en la ley 446 de 1998 y sus decretos reglamentarios. DECIMA TERCERA.- LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATO: El presente contrato será liquidado dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. Para lo cual se citara 
personalmente mediante correo al contratista. Si no comparece se remitirá el proyecto de liquidación al domicilio registrado en el 
contrato. Si no existe pronunciamiento por parte de EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envió del 
proyecto de liquidación, y no hay pronunciamiento escrito de EL CONTRATISTA, EL HOSPITAL procederá a liquidar 
unilateralmente el contrato, y copia del mismo se remitirá al domicilio de EL CONTRATISTA. DECIMA CUARTA.-
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. EL CONTRATISTA será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los 
actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio 
a la administración o a terceros. PARAGRAFO: En caso de que la Administración fuere condenada a indemnizar a terceros por los 
daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, ésta podrá iniciar la acción de repetición que corresponda directamente contra 
el contratista, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. DECIMA QUINTA: RELACIÓN LABORAL.- El 
presente contrato no genera relación jurídica laboral alguna entre EL HOSPITAL con el CONTRATISTA. En consecuencia tampoco 
dará lugar al pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. EL 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, salvo que medie autorización escrita de la Gerencia de EL HOSPITAL. 
DECIMA SEXTA: EL CONTRATISTA manifiesta no estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas 
en el artículo 8°. De la Ley 80 de 1993, en la Constitución Nacional yen la Ley colombiana, declaración que se entiende prestada 
con la firma del presente „contrato. DECIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman parte integral del presente 
contrato los siguientes documentos: 1. Estudios previos. 2. propuesta de servicios. 3. certificado de disponibilidad presupuestal. 4. 
certificación de talento humano. 5. Garantía de cumplimiento. 6. Los demás documentos y soportes que hicieron parte de la etapa 
previa y los que se generen durante el desarrollo, ejecución y liquidación del contrato. DECIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Número 14850 de 2012. DECIMA NOVENA: SUPERVISION DEL CONTRATO: la supervisión del presente contrato 
estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DEL HOSPITAL, o el servidor público que designe por escrito el Gerente del 
Hospital, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones..VIGECIMA - PERFECCIONAMIENTO Y 
REQUISITOS DE LEGALIZACI•1 	•resente contrato se perfecciona con el acuerdo de las partes mediante la suscripción del 
mismo, y requiere para 	egalización ejecución el registro presupuestal. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los trece 
(13) día del mes de osto de dos mil • • e (2012). 
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PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 441 DE 
2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el 
documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido prorrogar y adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 441, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace 
necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio público esencial de salud. 
2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para 
asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 08 de agosto 
de 2012 inclusive. SEGUNDA! Adicionar el-  valor del/  contrato en la suma de, 
OCHOCIENTOS/  CINCO? 	QUINIENTOS` TREINTA tY `TRES-/PESOS".  M/CTE1' 
($805.533)'TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 13336 vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA 
se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la 
cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente 
prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los 
veintitrés (23) días del mes de julio de Dos Mil Doce (2012). 

EL CONTRATISTA 

MAR S HER CARDENAS 
CC.  57,5"—fs-6.07,"  

Elaboro: Diterangel Vargas 
Revisó: Juan Moreno 
Aprobó: Elsa Martinez 
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PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 441 DE 
2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el 
documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido prorrogar y adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 441, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace 
necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio público esencial de salud. 
2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para 
asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 25 de julio de 
2012 inclusive. SEGUNDA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($1.545.000) TERCERA.-
Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
11903 vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el 
tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la cual deberá ser entregada dentro 
de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la Oficina de 
Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigenyes. En constancia de la anterior se firma por 
los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintinueve (29) día del mes de junio de 
Dos' Mil Doce (2012). 

LEONAR11~1 lik•ALES HERNANDEZ. 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

- EL CONTRATISTA 

MA 	 E1NS 
Cc. 55  

Elaboro Diterangel Vargas 
Revisó: Max Moscote / Julieth Sánchez 
Aprobó: Elsa Martínez Echeverry 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
www.hospital meissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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INFORME MENSUAL DE OBLIGACIONES, ACTIVIDADES Y 
• PRODUCTOS DEL CONTRATISTA 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
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• 

Aseguradora:Solidaria 
de Glombia 

IR 860524:654.- 6 

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la Información de los clientes a través 
del Call Center, por favor tenga en cuenta que 
será contactado para realizar el procedimiento PÓLIZA No: 305-  47- 994000001311 	ANEXO: 1 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTÁ CALLE 17 COM AGENCIA: 3O5 RAMO: 47 

TWODEMOVNWMM: PRORROGA TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 
DIA 	MES 	AÑO 	DIA 	MES 	AÑO , 

1 27 1 06 1 2012 1 	1 271 06 1 20121 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN 

IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 

IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

BENEFICIARIO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA DESCRIPCIO AMPAROS 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 

01/05/2012 	31/10/2012 	 370,800.00 
01/05/2012 	31/10/2012 	 370,800.00 

DATOS DEL AFIANZADO 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

AMPAROS 

ASIF' ARIA DI., 
L.OWSSIA 

J60.524.654-6  

s, 	FIR rA ASEGURADOR  
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

CLIENTE MMURC/A O 

BENEFICIARIOS 

NIT 800220011 - HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SEGUN PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DER PRESTACIONS DE SERVICIOS NO 441 DE 2012. HACEMOS CONSTAR QUE SE 
ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $2.101.200 Y SE PRORROGA HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2012 

w3511 ACZNIRAZ SEU:S.  

PA,(ZA C1 

VALOR ASEGURADO %PART NOMBRE COMPAÑIA 
1 	

VALOR PRIMA: 

$ ********16,000.00 

MTE MEDIAMO 

 

NOMBRE 
RAIDER LTDA 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

$ *******741,600.00 
GASTOS EXPEDICION: 

$*****5,000.00 

IVA: 

$ *****3,360.00 

TOTAL A PAGAR:  

********24,360.00 

COASEGURO CEDIDO 
%PART CLAVE 

370 100.00 

TOMADOR 

kiell,  ,.• ..„: 



COD. AGENCIA: 305 	RAMO: 74 

DIA MES AÑO HORAS 	 DIA MES AÑO 

1 30 1 10 1 2012 123:59 1 1731. 	1  271 06 1 20121 

VIGENCIA HASTA 	A LAS 	DIAS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTÁ CALLE 17 

DIA MES AÑO 

1 27 1 06 1 2012 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

TIPO DE MovIMIENTo: PRORROGA 

DIA MES AÑO 

10 I  05 120121 
VIGENCIA DESDE 

HORAS 

23:591 

ALAS 

VALOR ASEGURADO TOTAL 

$ *******160,680.00 
VALOR PRIMA: 

********10,000.00 

GASTOS EXPEDICION: 

$*********0.00 

IVA: 

$ *****1,600.00 

TOTAL A PAGAR: 

$ ********11,600.00 

NOMBRE 
RAIDER LTDA 

INTERMEDIARIO VALOR ASEGURADO 
COASEGURO CEDIDO 

CLAVE 
	%PART 

370 
	 100.00 

NOMBRE COMPAÑIA %PART 

Ly PRIMÁJ:IEJ.A PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LAs  

o _EL,IONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR 
NdADA V1DE:LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

• 
;.:1›:;Y 

ALA MORA EN EL PAGO 
TERMINACIÓN AUTO 
EL PAGO DE LA PR 

DIRECCIÓN NOT 
SEGURADOR  

C CIÓN ASEGURADORA: Cal1100N0.9A-05~8y12BcpM 

FIRMA TOMADOR 

ea) 
POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la información de los ellenl s a través 
del Call Center, por favor tenga en e anta que 
será contactado para realizar el proa dimiento. PÓLIZA No: 305-74-994000000220 

Aseguradora Solidaria 

ANEXO:1 	• • 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 

ITEM: 1 	 DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL 

DIRECCION: DONDE SE DESARROLLA EL OBJETO DEL CONTRATO 

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL 

SUMA ASEGURADA e 

$ 160,680.00 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	 160,680.00 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES 

INVAR 	 SUBLTMITE 

z 

5 
z 
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DATOS DELTOMADOR 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 
	 IDENTIFICACIÓN: CC 

	
55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 
	

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 
	 IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 
	 CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 

	
TELÉFONO: 7655965 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
	

IDENTIFICACIÓN: NIT 	001 -8 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

CC : 55156073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. 

MANZANA: 

DESCRIPCION 	AMPAROS 

CONTRATO 

Y OPERACIONES 

BENEFICIARIOS 

NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

SEGUN PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DER PRESTACIONS DE SERVICIOS NO 441 DE 2012. HACEMOS CONSTAR QUE SE 
ADICIONA AL VALOR DEL CONTRATO LA SUMA DE $2.101.200 Y SE PRORROGA HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2012 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS 

RA:DZM L'Ida 
FRA.-sel, ID a 

CLIENTE MMURCIA O 



ALCAUYA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 
Hospibl !.khan 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 441 DE 
2012 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA 
ESTHER CARDENAS 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el 
documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos 
convenido prorrogar y adicionar el contrato de Prestación de Servicios N°. 441, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: 1. Que se hace 
necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio público esencial de salud. 
2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la disponibilidad presupuestal para 
asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 30 de junio de 
2012 inclusive. SEGUNDA.- Adicionar el valor del contrato en la suma de DOS 
MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS ($2.101.200) PESOS M/CTE. TERCERA.-
Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
10792 del 24 mayo de la vigencia fiscal 2012. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza que ampara el contrato, la cual 
deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente 
prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los 
veinticuatro (24) días del mes de Mayo de Dos Mil Doce (2012). 

EL CONTRATISTA 

LEON 	 ERNANDEZ. 	MPv 	 ESTHER CARDENAS 

Gere te 	 CC. 	 OC7 

HOS 	ISSEN II NIVEL E.S.E 

Elaboro Diterangel Vargas 
Revisó: Max Moscote / Julieth Sánchez 
Aprobó: Luz Marina López Salamanca 

Calle 60 G Sur N, 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTÁ CALLE 17 COD. AGENCIA: 3033 RAMO; 47 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION TWODEMOMWENTO: EXPEDICION 
DIA MES AÑO DIA MESAÑO 

1 29 1 05  1  2012 1 	1  291 05 1 20121 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN  

55.156.073 

TELÉFONO: 
7655965 

NOMBRE: MARIA ESTHER CARDENAS 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR I 18 K —13 

IDENTIFICACIÓN: CC 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la información de los clientes a través 
del Call Center, por favor tenga en cuenta que 
será contactado para realizar el procedimiento 

(12.,t)cl 

PÓLIZA No: 305- 47- 994000001311 	ANEXO: O 

111 
Aseguradora Solidaria 

de(olombia 
IR 860.524.654 - 6 

DATOS DEL AFIANZADO 

SUMA ASEGURADA u. 

O 

DESCRIPCIO AMPAROS 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 

01/05/2012 / 11/10/2012 	 160,680.00 
01/05/2012 	11/10/2012 	 160;680.00 

BENEFICIARIOS 

NIT 800220011 - HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

OBJETO DEL CONTRATO 

EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Nol.441 PARA PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES AL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. EN LA EJECUCIOÑ DE ACTIVIDADES COMO TERAPEUTA 
RESPIRATORIO DE ACUERDO CON LA' NORMATIVIDAD VIGENTE,,  LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS ',ESTABLECIDOS POR EL HOSPITAL Y DESARROLLAR DEMAS ACTIVIDADES OBJETO DEI; .CONTRATO. 

"C3 

... 	• 

Fe che 	 —M12<  
AContrato No. 	

1.  
Firma' 

"si . 	,...,-. 
VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR: 

$ *******321,360.00 $ ********16,000.00. $*****9,000.00 $ *****4,000.00 $ ********29,000.00 
a,...,....., 

N7  860.524.6544  

4,00SP ffr LIMEISSEN 
OSTZ;WI, 

„.. 

RAIDER LTDA 
CLAVE 

370 
%PART 

100.00 
NOMBRE COMPAÑIA VALOR ASEGURADO 

NOMBRE 
%PART 

EVISEGUIRADOIRN 
SOLIDARIA DE' 

dkr12 13in tik-  e  

1/4  - 

Wontiato 

,11,;t" 

10c) 	 

FIR IAASEGURADOR 
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No.9A 
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ASEGURADO: HOSPITAL 
DATOSDELASEGURADOYSE5EICIARIO 

MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 

IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 
BENEFICIARIO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

AMPAROS 



LA MORA EN EL PAGO 
TERMINACIÓN AUTO 
EL PAGO DE LA PR 

NAREYES O 

Ahora Aseguradora Solidaria de Colombia 
confirma la información de los client s a través 
del Cali Center, por favor tenga en cuenta que 
será contactado para realizar el procedimiento. 

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

HIT. 860524.654- 6 PÓLIZA No: 305 -74- 994000000220 
	

ANEXO:0 
AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTÁ CALLE 17 

DIA MES AÑO 	 DIA MES AÑO HORAS 

I 29 I 05 I 2012 1 	 1 01 I 05 1 2012  1 23:59 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	A LAS 

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

COD. AGENCIk. 305 	RAMO: 74 

DIA MES AÑO HORAS 

I 10 I  05 I  2012 123:59 

VIGENCIA HASTA 	A LAS 

 

DIA MES AÑO 
9 	l 	 1  291 05 1 20121 

 

DIAS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESIÓN 
DATOS DELTOMADOR 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 
	

IDENTIFICACIÓN: CC 
	

55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR 4 18 K -13 
	

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 	 IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 
	•.\ 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR 4 18 K -13 
	

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
	

IDENTIFICACIÓN: NIT 	001-8 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

CC : 55156073 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. 

MANZANA: 

DESCRIPCION 	AMPAROS 

CONTRATO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - 1«nimo: 1.00 SMMOLV 

BENEFICIARIOS 

NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

11.!1 	U 	 • 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 1). 	,DANOSHCAy0AuuS,,TOR EL CONTRATISTA DERIVA~DE4,pONTRATO DE 
PRESTACION DE'SERVICIO NO.441. PARA DESARROLLAR,',TODAS,'VLCADAUNA,DE LAS ACTIVIDADES MENONADWEN EL OBJETO 
DEL.PRESENTE CONTRATO. 

**SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
**DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO.994000001311 
**BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 

VALOR ASEGURADO TOTAL 

$ *******160,680.00 
VALOR PRIMA: 

$ ********25,000.00 
GASTOS EXPEDICIÓN: 

$*********0.00 $ *****4,000.00 
TOTAL A PAGAR. 

$ ********29,000.00  

     

INTERMEDIARIO 
	

COASEGUROCEDDO 
NOMBRE 
	

CLAVE 
	

%PART 
	

NOMBRE COMPAÑIA 
	

%PART 
	

VALOR ASEGURADO 
RAIDER LTDA 
	

370 
	

100.00 

o 3,  
PRIMAZI~LIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ 1-Á 
EICCIVIWT,IrY DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR 

NGOIDA^Y`QUOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 
9" O 40.' 

.41" c., 5C5)415  

FIR SEGURADOR  
DIRECCIÓN NOT ICACIUMEdURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

\,9 	 CLIENTE 

ASEGURADO: MARIA ESTHER CARDENAS 

ITEM: 1 	 DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL . 

DIRECCION: DONDE SE DESARROLLA EL OBJETO DEL CONTRATO 

ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DÉ RIESGO: ESTATAL 

SUMA ASEGURADA % INVAR 

$ 160,680.00 
160,680.00 
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INFORME MENSUAL DE OBLIGACIDNIS, ACTIVIDADES Y 

PRODUCTOS DEL CONTRATISTA Código: F-ADM-D-003 

HOSPITAL 
MEISSEN 

HOSPITAL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SISTEMA GESTIÓN DE CALIDAD 

Página 1 de 2 

IIMMOrnr.51,74% 4<ri 

Versión: EN 

PRUEBA 

SERVICIO (1): 	 • NUMERO DE CONTRATO 

C-11 	. 

PERIODO DEL CONTRATO: 
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Fecha de Inicio: 	 ' 

i 	'I -OS-14Z 
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(Subdirector ) 

será alimentada1  or la Subdireeción y/o Jefe  de Arta  
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NOMBRE: 
REVISO: 	
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Las casillas de certificación de salud, pensiótfy póliza 

FIRMA CO 

Anexo a es inForrhe los soportes respectivos de cumplimiento del contrato. 
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NO 

PÓLIZA  

NO cumello.ei 	 
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CODIGO 712 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 441 

ENTIDAD CONTRATANTE : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
: NIT: 80220011-7 

CONTRATISTA 	: MARIA ESTHER CARDENAS 

Entre los suscritos, LUZ MARINA LOPEZ SALAMANCA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.754.109 expedida en Bogotá, actuando en calidad de Gerente ( E) y Representante Legal 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO conforme lo dispuesto por el Acuerdo 
No. 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, nombrada mediante Resolución No. 287 del 27 de 
abril de 2012 y acta de posesión de fecha 27 de abril de 2012, quien para los efectos d9rpresente contrato se 
denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS,froyor de edad, vecino 
(a) y domiciliado (a) en esta ciudad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 55.156.073 actuando en 
nombre propio, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar un contrato de prestación de servicios, regido por la normas 
contractuales del Derecho Privado, de conformidad a lo establecido en el numeral 6° del artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, el presente contrato de Prestación de Servicios se regirá por las siguientes cláusulas, previas las 
siguientes consideraciones: 1.Que el Hospital requiere el apoyo de recurso humano para el desarrollo de las 
actividades ASISTENCIALES teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 
suficiente para atender las actividades descritas en el objeto del contrato, conforme lo certifica la 
Subdirección Administrativa. 2. Que para garantizarla continuidad en la prestación del servicio público esencial 
de salud, se requiere contar con el recurso humano que ejecute labores asistenciales que apoyen la 
prestación del servicio. 3. Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita de la dependencia que 
requiere el servicio a contratar. 4. Que EL HOSPITAL cuenta con la disponibilidad presupuestal necesaria 
para la suscripción del presente contrato. 5. Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, 
se infiere que es la persona idónea para suplir la necesidad de las actividades a contratar. PRIMERA.-
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa Social 
del Estado, en la ejecución de actividades como terapeuta respiratorio de acuerdo con la normatividad 
vigente, lineamientos y protocolos establecidos por el Hospital.. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, el contratista se obliga para con EL HOSPITAL a ejecutar las 
siguientes actividades: 1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar 
micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de 
gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento 
alveolar, lavado brónquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar 
diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del 
registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario 
de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de 
reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo 
respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna 
patología de base. 9. tomas de muestras ah1n1 y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de 
cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 
adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al 
llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y 
procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 
subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para 
disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de 
todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar 
en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al 
coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. 
realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar diariamente los 
pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas de bioseguridad 
según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un 
cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 
usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por 
la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 
28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de 
forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
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CODIGO 712 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 
9001:2000. 31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las 
demás funciones relacionadas con el cargo. PARÁGRAFO PRIMERO: OBLIGACIONES GENERALES 1. 
Entregar informe mensual de actividades al Supervisor del contrato, dentro de los términos establecidos para 
tal fin, para efecto de trámite del pago de honorarios. 2. Presentar planilla de pago de aportes a la seguridad 
social, salud y pensión. 3. Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que 
establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) como aporte al Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 4. Informar mínimo con cinco (05) días hábiles de antelación, circunstancias que generen la 
suspensión o terminación del contrato, previo visto bueno del supervisor del contrato. 5. Responder por los 
bienes a su cargo. PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que para el desarrollo de la ejecución del objeto 
contractual, EL CONTRATISTA reciba equipo y/o elementos devolutivos inventariados, una vez se termine el 
contrato deberá hacer devolución a EL HOSPITAL. En caso de presentarse pérdida del elemento deberá 
reportarse dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la ocurrencia a la Subdirección Administrativa, 
mediante informe escrito. TERCERA.- VALOR: El valor del presente contrato para tjodos los efectos legales 
y fiscale(se fija en la suma de ($1.606.800).UN411LLÓN SEISCIENTOS SEIB MIL,ÓCHOCIENTOS'PESOS 
M/CTE `CUARTA: FORMA DE PAGO: El HOSPITAL se obliga a pagar a EL CONTRATISTA el valor de los 
HONORARIOS acordados en un solo contado, una vez vencido el plazo de ejecución del presente contrato. 
QUINTA.- PLAZO DE EJECUCION: El presente contrato tendrá un plazo de ejecución de veintiséis (26) días 
contados a partir del primer (1) día del mes de mayo de 2012. SEXTA: SUSPENSION DEL CONTRATO: El 
plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos. a) por circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que de ello no se deriven costos o 
perjuicios para el HOSPITAL. SEPTIMA.- DURACION: El término de duración del presente contrato será 
igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación del contrato. OCTAVA.- GARANTIAS: EL CONTRATISTA para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones objeto del contrato, suscribirá una póliza de garantía única de cumplimiento 
expedida por un Banco o una compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato, a favor de la Empresa Social del Estado Hospital 
Meissen II Nivel, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Bancaria, que ampare los 
siguientes riesgos: a) DE CUMPLIMIENTO: por un valor equivalente al diez (10%) del valor total del contrato 
y que respalde el valor de multas y de la cláusula penal pecuniaria, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (04) meses más. b) CALIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- Por un 
valor equivalente al 10% del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (04) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.- Por un valor equivalente 
al diez (10 %) por ciento del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (04) meses más. PARAGRAFO: EL CONTRATISTA deberá modificar el monto de esta 
garantía cada vez que el valor pactado inicialmente sea adicionado y/o el plazo de ejecución sea prorrogado. 
NOVENA.- MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones a cargo de 
EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas mensuales sucesivas 
equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos (s) constitutivo 
(s) del mismo, sin que el valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin 
perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en este contrato. DECIMA.- CLAUSULA 
PENAL: En caso de incumplimiento grave de las obligaciones contractuales por parte de EL CONTRATISTA, 
EL HOSPITAL podrá hacer efectiva la cláusula Penal Pecuniaria equivalente al diez (10%) por ciento del valor 
total del contrato. EL CONTRATISTA autoriza con la suscripción del presente contrato a EL HOSPITAL, a 
descontar dicho valor de las sumas que por cualquier concepto le adeude la entidad y renuncia a cualquier 
requerimiento judicial para constituirlo en mora. DECIMA PRIMERA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: El 
presente contrato podrá ser terminado en el caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo 
acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del 
objeto o vencimiento del plazo. C) por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su 
ejecución. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de terminación anticipada, el contratista deberá solicitarlo por 
escrito con cinco (05) días hábiles de antelación al Gerente de EL HOSPITAL. PARÁGRAFO SEGUNDO.- En 
caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones contractuales por parte de EL CONTRATISTA, EL 
HOSPITAL podrá en cualquier momento, dar por terminado el presente contrato en forma unilateral mediante 
acto administrativo debidamente motivado, y aplicar las sanciones pertinentes a que haya lugar por los 
perjuicios causados a la Entidad. DECIMA SEGUNDA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: En el evento de presentarse diferencias de tipo contractual entre EL HOSPITAL y EL 
CONTRATISTA, el conflicto se intentará dirimir por arreglo directo de las partes en primera instancia. De no 
lograrse ningún acuerdo se solicitará por cualquiera de las partes la convocatoria de una conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, conforme lo dispuesto en la ley 446 de 1998 y sus 
decretos reglamentarios. DECIMA TERCERA.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO: El presente contrato será 
liquidado dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación. Para lo cual se citara personalmente 
mediante correo al contratista. Si no comparece se remitirá el proyecto de liquidación al domicilio registrado en 
el contrato. Si no existe pronunciamiento por parte de EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envió del proyecto de liquidación, y no hay pronunciamiento escrito de EL CONTRATISTA, EL 
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HOSPITAL procederá a liquidar unilateralmente el contrato, y copia del mismo se remitirá al domicilio de EL 
CONTRATISTA. DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. EL CONTRATISTA 
será responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la 
administración o a terceros. PARAGRAFO: En caso de que la Administración fuere condenada a indemnizar a 
terceros por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, ésta podrá iniciar la acción de repetición 
que corresponda directamente contra el contratista, quien es el responsable de la prestación del servicio 
contratado. DECIMA QUINTA: RELACIÓN LABORAL.- El presente contrato no genera relación jurídica 
laboral alguna entre EL HOSPITAL con el CONTRATISTA. En consecuencia tampoco dará lugar al pago de 
prestaciones sociales y de ningún tipo de costos distintos al valor acordado en el presente contrato. EL 
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, salvo que medie autorización escrita de la Gerencia de 
EL HOSPITAL. DECIMA SEXTA: EL CONTRATISTA manifiesta no estar incurso en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el artículo 8°. De la Ley 80 de 1993, en la Constitución 
Nacional y en la Ley colombiana, declaración que se entiende prestada con la firma del presente contrato. 
DECIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Forman parte integral del presente contrato los 
siguientes documentos: 1. Estudios previos. 2. propuesta de servicios. 3. certificado de disponibilidad 
presupuestal. 4. certificación de talento humano. 5. Garantía de cumplimiento. 6. Los demás documentos y 
soportes que hicieron parte de la etapa previa y los que se generen durante el desarrollo, ejecución y 
liquidación del contrato. DECIMA OCTAVA.- IMPUTACION PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato , 
será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 9001 de 2012/ 
DECIMA NOVENA: SUPERVISION DEL CONTRATO: la supervisión del presente contrato estará a cargo 
DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DEL HOSPITAL, o el servidor público que designe por escrito el Gerente 
del Hospital, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones..VIGECIMA -
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE LEGALIZACION: El presente contrato se perfecciona con el 
acuerdo de las partes mediante la suscripción del mismo, y requiere para su legalización y ejecución el 
registro presupuestal. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de 
dos mil doce (2012). 

EL HOSPITAL 	 El CO RATISTA 

\ 	 Jr•-' 
LUZ MARINA LOPEZ SAL MANCA 	 MAR . THER CARDENAS 

C.C. ' 55.156.073 Expedida en  de- Jo, 
COD 712 
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PÓLIZA No: 380-47-994000025204 	ANEXO: O  

COD. AGENCIA380 RAMO: 47 
DIA 	MES 	AÑO, 	

1 

DIA 	MES , AÑO , 

	

TIPO DE IMPRESIÓN: REIMPRESIÓN 	1 08 1 02 1  2012 1 	1  08 02 	20121 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN  

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

ENEFICIAMO: HOSPITAL NEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

:1N of 
ly 

¡CURADO: HOSPITAL MEISSEN II 

MARIA ESTHER CARDENAS 

CALLE 18 SUR # 18 K -13 

NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

IDENTIFICACIÓN: CC 

CIUDAD: BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 

DATOSDELASEGURADOYEENEFICIAMO  
IDENTIFICACIÓN: Na 

IDENTIFICACIÓN: Na 

DATOS DEL AFIANZADO 

ESTADO 

TELÉFONO: 7655965 

\LIJ 
800.220.011-7  
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55.156.073 

800.220.011-7  

e 

AMPAROS 

	

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	
SUMA ASEGURADA 

DESCRIPCIO AMPAROS  

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 	

19/01/2012 	02/09/2012 	 871,380.00 

19/01/2012 	02/11/2012 	 1,742,760. 

CALIDAD DEL SERVICIO 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL SERVICIO EN DESARROLLO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER PRIVADO NO. 3-119-2012 
 RELACIONADO CON REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. REALIZAR 

VALORACION Al PACIENTE ANTES DE REALIZAR EL TRATAMIENTO TERAPEUTICO Y DEMAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 

CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. 

1. 

 VALORASEGUWW0TOTAL: 

$ *****2,614,140 .00  

INTERMEDIARIO 
NOMBRE 

ASESORES DE SEGUROS GENERALES DE VID 2249 

1 

	 VALOR PRIMA: 

$ ********16,000.00  

CLAVE %PART 
100 .00 

$*****9,000. 00  
GASTOS EXPEDICION: 	 IVA: 

$ *****4,000.00  $ ********29,000 .00  

NOMBRE COMPAÑIA 

COASEGURO CEDIDO 
%PART 

TOTAL A PAGAR: 

VALOR ASEGURADO 

1 11 111623171„1111111  

FIR AASEGURADOR 

 

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No.9A-45 Piso 8 y 
12 Bo otá 

CLIENTE 
MZIPA O 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN LE NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-119-2012 

Entre los suscritos a saber, JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.327.267 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 
1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto mediante acuerdo No. 015 del 12 de agosto 
de 2009, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividadesa. realizar 
valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, 
vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arteria-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de 
surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro 
de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala 
era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-
operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica 
en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado 
de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12.responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y 
aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14.asistir y participar en las capacitaciones, 
reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15.registro adecuado de la evolución en la historia 
clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las 
historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del 
servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. 
responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19.realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del 
paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. 
prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25.presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el 
procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y 
respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y 
el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para 
la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar 
activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHO 
MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($8.713.800) TERCERA.- FORMA DE 
PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula 
anterior, en mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este 
efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será del 4 de enero de 2012 al 30 de abril de 2012. QUINTA.- DURACION: El 
término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual 
se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar 
su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando 
los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos 
científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la 
Ley.. d) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, 
Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento 
del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 20001) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , 
video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta 
cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y 
bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo 
de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. 
Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes 
correspondiente PARÁGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta 
al Fondo de Pensiones y E.P.S. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona 
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natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.-
SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender 
temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la 
que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a 
favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del 
riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual al término de ejecución y cuatro meses más b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. e) 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir 
indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL 

411 	
con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de 
lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud 
d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. 1) la oferta de prestación de servicios g) 
Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo 
acuerdo entre las partes. e) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista 
especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA 
SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Número 3024 de 2012, expedido por el Jefe de la Oficina de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA, CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del 
presente contrato estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA 
PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, 
EXCLUYE DE MANERA EXPRE LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato 
de trabajo y en desarrollo 	ontratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en 
Bogo D.C., a los dos 	 es de Enero de dos mil doce (2012) 

J. 
C.0 	267 expedida en Bogotá. 
Subdi ector Científico de Apoyo 
Diagn stico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 02 de Enero de 2012 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Yen el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postura], percusión, vibración, higiene 
bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, 
lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades 
realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de 
pacientes atendidos en sala era en medio fisico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con 
alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios 
donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. II. manejo adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder 
oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guías de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar 
en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia 
clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del 
servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el 
servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los 
insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. 
aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los 
cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la 
gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean 
asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la nte iso: 9001:2000. 31. participar activamente 
en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo: 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 4 de enero de 2012 al 30 de abril de 2012 

Y el valor de las mismas asciende ala suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. (58 . 713 . 80 0) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la 
presente propuesta de prestación de servicios. 
Declaro que No me encuentro incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad de que trata la Constitución Política, la Ley y 
demás normas complementarias aplicables. 
Declaro que No tengo limitaciones de carácter legal para actuar, presentar la presente propuesta y suscribir el contrato en el evento me sea adjudicado 
Declaro bajo la gravedad de juramento que SI 	NOX  tengo contratos por prestación de servicios que sumados los honorarios mensuales superan los 300 
UVT ($7.539.600 valor vigencia 2011), si esta circunkácia cambia, me comprometo a dar aviso oportunamente a la oficina de contratación. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  (3-a,4 6-94 	)  
No. TELEFONOS FIJOS: 	 No. CELULAR 	 

FONDO DE PENSION 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S.  /1/0-e-t..,EX
66  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO 	 

CUALES 

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL  15-P-  
0.1  

Cordialmente, 

MA -111ESTFIER CARDENAS , k  
C.C. No. 55.156.073 expedida en  Utl 	't) 
COD. 3-712 



DATOS DEL TOMADOR! GARANTIZADO 
Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER Identificación : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : 3002703078 

AMPAROS 
RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS. 

AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA BASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL SUMA ASES/ANTERIOR 

CUMPLIMIENTO 05/07/2011 28/01/2012 $593,280.00 
CALIDAD DEL SERVICIO 05/07/2011 30/03/2012 $1,186,560.00 

$185,400.00 
$370,800.00 

OBSERVACIONES 
SEGUN ACTA DE ADICION Y PRORROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO 3-489-2011. HACEMOS CONSTAR OVE SE ADICIONA EL VALOR POR $ 4.078.800 Y SE 
PRORROGA 30 DE NOVIEMBRE, 15 DE DICIEMBRE,Y 03 DE ENERO DE 2012 

	

1 	****-4,000.00 
Valor Prima Neta 	Gastos Expedición 

6,000.00 	$ 

IVA 	 Total a Pagar 	I Valor Asegurado Total 	Fecha Limite de Pago 

*******3,200.00 	I 	S —**—******23,200.00 
	

S 	1,779,840.00 

INTERMEDIARIO OMTRIBUCIONCOASEGURO 

NOMBRE 	 CLAVE 	 9605 PART. 	 NOMBRE COMPAÑIA 	 %PART. 	VALOR ASEGURADO 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 998251 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Carrera 7 80 28 - Te efono: 2 21808 - BOGOTA, D.0 
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CZ=SEGUROS 
	 DEL 

ESTADO S.R. 
 

NIT. 860.009.578-6 	
POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIARIO 

Asegurado! Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Identificación : 800.220.011-7 

Dirección : CALLE 60 G SUR # 18 K - 13 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 7655965 

OBJEBUIELSEG.U.B0 
Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-CU-010A, que forman 
el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S.A., garantiza: 

EL CUMPLIMIENTO 	Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No . 3-489-2011. PARA DESARROLLAR 
MENCIONADAS EN EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

parte integrante de 

TODAS Y CADA UNA 

la misma y que el asegurado y 

DE LAS ACTIVIDADES 

GENERAt. DE SEGUROS 

1 

AGENCIA 

FMMAAUTOREADA~oGanúa~o-VicenmsideMedeFianzas 	 FIRMA TOMADOR  

UstedpuedeansWbre~.~~~gurosddesMdacom 	Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 	 DLF998251B 

nnnnnannnnignnnnanninn OEIEJIM HEMe 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 
NORTE 

Cod. Sucursal 
15 

No.Póliza 
15-44-101066944 

Anexo 
1 

Fecha Expedición 
Día 	Mes 	Año 
30 	1 	12 	1 	2011 

Vigencia Desde 
Día 	Mes 	Año 
05 	1 	07 	1 	2011 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
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Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 
Identificacion : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 
Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : 3002703078 
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 
Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 
NORTE 

I 	Cod. Sucursal 
15 

No.Póliza 
15-40-101018638 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Día 	Mes 	Año 
30 	1 	12 	I 	2011 

Vigencia Desde 
Día 	MesAño 
01 	I 	12 	2011 I 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Año 
03 	I 	07 	I 	2012 

A las 
Horas 
00:00 

• 
Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

-. • • ...................-••,-..,vis.ru.,, z wcIncrik...”...rsik., 

Asegurado / Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
Identificación : 800.220.011-7 

Dirección : CALLE 60 G SUR # 18 K- 13 	
Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 7655965 

oRfF7n DFI sFnnan  
Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-RCE-002A, que forman 
el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S.A., garantiza: 
EL CUMPLIMIENTO 	Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No . 3-489-2011. PARA ZESARROLLAR 
MENCIONADAS EN EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
.SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESPOBILIDAD CIVIL 	 PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
*DERIOVADA DE CUMPLIMIENTO NO 101066944 
*BENEFICIARIOS:TERCEROS AFECTADOS 
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r 7.1 

L,....i  
i-N 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 01/12/2011 	03/07/2012 	 $407,880.00 

DEDUCIBLE : 10.00 Y EL VALOR DE LA PERDIDA - MiniMo: 3.00 ShINLV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta 	1 	Gastos Expedición 	1 	 IVA 	 Total a Pagar  Valor Asegurado Total 	I Fecha Limite de Pago 
$ 	20,000.00 	$ 	0.00 	 $ 	3,200 00 	 $ 	*23,200.00 1**** 	407,880.00 	30 	/ 12 	/ 	2011 

INTERMEDIARIO DISTRMUCMNCOASEGURO 
NOMBRE 	 CLAME 	 %DEPART. NO BRECOMPANIA 	 PART. 	VALOR ASEGURADO 
AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	 100.00 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL 
EXPEDICION DEL CONTRATO. 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 
Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Carrera 
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Identificación : 800.220.011. / 

—1- 
 

t Ciudad BOGOTA. D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 7650071 

Asegurado / Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Dirección : CARRERA 18 NO 60F 19 SUR 

	 QBAEIO_DELGIIRO  
Co,, 	ic2ej 511 a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman par Le 	eg rant e diitu , 
el as.-gur. ado y el Comedor declaran haber recibido, Seguros del Es Cado S . A . garantiza: 

El. r111.1PLINIENTO Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No . 3-459-1011. PARA DESARROLLAR TODAS Y CADA UNA DE LAS An'IVIDAD1.1' 
MENSIIONADAS EN El. •:•11.:ETO DEI. PRESENTE CONTRATE. 

o 

o 

maánnonnon Yi • 
	 WEJER  	Met- 

ealt8 

	 SEGUROS 
	 DEL 

ESTADO S.A. 

NIT. 860.009.578-6 
POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

Ciudad de Expedición 

WIGC,IA, D.C. 

Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

021 RIES".10: PRESTACION DE 	SERVICIOS.  
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AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO 	 0S/07/2011 	30/11/2011 	 0185.400.00 
CA'.1.-)AD D01. 	17.1..,,VICIO 	 05/07/2011 	21131/2012 	 $3'0,1902 	00 
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Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar 	i 	Valor Asegurado Total 	/ Fecha Limite de Pago 

S 	40,000.00 I 	S "*****7,000.00  $ **`7,520.00 	J $ " -""•-**-*-54,520.00 ' 	. 	-$ *****•****556,200.00 ' 	/ 	/ 
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.. 
OVEJA E.P.ESALIEWE GCEIVEIEDO QUE LES OBLIGACIONES CE SEGUROS DES ESCUSO CASE REPARES UNEAMEETE AL OBJETO 

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es carrera 
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REFERENCIA 
PAGO: 

11002602836194 

POR 	• AUTORIZADA* Ramiro García Berrio -Vicepresidente de Fianzas 	MA TOMADOR 
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ENTIDAD ESTATAL 

Sucursal 
1 	

Cod. Sucursal 	No.Póliza 

NORTE 	 , 	 15 	 15-44-101066944 

Fecha Expedición 	i 	Vigencia Desde 	i A las i 	Vigencia Hasta 	, A las 	Tipo de Movimiento 
Dia 	Mes 	Año 	' 	, I :e 	" 	i Horas . Dia , • Mes 	Año 	1 Horas 	1 
Z.1 	1 

 
18 	2111 	OS : 07 	20:1 	i 00:00 i 31 ! 01 : 	2012 	i 00:00 i EMISION ORIGINAL _., 

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO  

!Identificación : 55.156.073 

1 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	'Teléfono : 3002703078 
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ORJFTD) DEI SPGI iRn 
Con.su ¡ación a las condiciones generales de la póliza que se -anexan, que forman Darte integrante de la misma 
el asegurad,, y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S.A., garantiza: 

C171T EXTRACION2ACTUAL DEL CONTRATRRO NO. 1-459-2011. PARA DESARROLLAR TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES ORINIL 	cnbriw. 
"SE EXCLUYA 1.A POLIZA DF RASO. C:VIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
•,DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 101066944 
"BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 

Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 

Dirección : CALLE 60 SUR Nél8K-13 

DATOS DEL TOMADOR I GARANTIZADO 

I

ldentificación : 55.156 073 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	!Teléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIARIO 

Asegurado Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 j Identificación : 800220 011-7 

Dirección : CARRERA 18 NO 60F 19 SUR 	 1 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 7650071 
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 
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1 	Cod. Sucursal 	: No.Póliza 	 Anexo  
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Vigencia Desde 
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NORTE 
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Horas Dia Mes Año Horas 
doico 	30 	11 I 2011 	00:00 	EMISION ORIGINAL 

Wffll 

_. 

,-- 

, 
(11 .. 
lil 

r--, 

,--",-- 

.... 

--_.-3: 

.--:-.4 

Bl 	',O 	PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 05/07/2011 	30/11/2011 	 5185,405:00 

DEDIDIBLE : 10.00 2 EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 3.00 SMMLV 
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$ 	20.000.00 I 	 *0.00 	
1 
	$ 	3,200.00 	 $ 	 3,200.00 	iS 	185,400.00 	/ 	I 

INTERMEDIARIO 	 1 	 DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre 	 Clave 	 % de Pan. 	 Nombre Compañia 	 % Pad. 	 Valor Asegurado 

	

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	 100.00 

0001/41 XPRI GAME Ilik CONVENIDO QUE LAS POLIGAC3011E0 DE SEGUROS GEL ESTACO S A. SE RI.FIERE lltfiCALStITE AL 08J 

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros del Estado S.A. es Carrera 
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THER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de  (\).9W0,  
Contratista 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-489-2011 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

• Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-489-2011 hasta el TRES (03) DE ENERO DE DOS MIL DOCE 
(2012) 

• Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de DOS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($2.163.000) 

• Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 20252 de 
2011, expedida por el jefe de la Oficina de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el py.ente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los doce (12 	1 rriés/de Diciembre de dos mil once (2011) 

• • • • erector Científico de Apoyo 
Di gnostico y Tratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

PROYECTO DI1ERANGEL 
REVISO CRISTIAN TORRES 
ARROBO JAIME FAJARDO 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-489-2011 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

• Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-489-2011 hasta el QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE (2011) 

• Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.421.400) 

• Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 18450 de 
2011, expedida por el jefe de la Oficina de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veintinueve 	'as del mes de Noviembre de dos mil once (2011) 
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MARIA - Ir:CARD 
TI 

CIO 	O BA 	 r 	ENAS.  
C.C. 55.156.073 de  iu ez- 1 )0L 	,, 
Contratista 

Subd. 	ientífico de Apoyo 
Diagnostico y Tratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODRIGUF_Z 
APROBO JADIE FAJARDO 



CIO 
Subd rector Ciento-de-Apoyo 
Dia 21.10- e y ratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

HOSPITAL 
4117  1" S'EN 

TI NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-489-2011 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA EST 	H 	 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

❖ Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-489-2011 hasta el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE (2011) 

• Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 
($494.400) 

❖ Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 16202 de 
2011, expedida por el jefe de la Oficina de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veinte (20) días de mes de Octubre de dos mil once (2011) 

5 

'FUER CARDENAS. 
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REVISO CRISTIAN TORRES 
APROE O JAIME FA/ARDO 



F J• • BOALBA 
or len ífico de Apoyo 

Diagnostico y Tratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

• 
/HOSPITAL 

M'E TSS N 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-489-2011 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

❖ Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-489-2011 hasta el TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ONCE (2011) 

❖ Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de DOS 
MELONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE($2.410.200) 

❖ Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 14317 de 
2011, expedida por el jefe de la Oficina de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los siete (07) día s-1 mes de Septiembre de dos mil once (2011) 

EIGER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de  AgCQ  
Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO CRISTIAN TORRES 
APROB O JAIME FAJARDO 



THER CARDENAS. 
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II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-489-2011 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JADIE MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARTA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

• Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-489-2011 hasta el TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE (2011) 

• Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($556.200) 

• Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 12737 de 
2011, expedida por el jefe de la Oficina de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los doce (12) días 	es de agosto de dos mil once (2011) 
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Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.327.267 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de 
Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

➢ Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios 
personales de carácter privado No. 3-489-2011 hasta el TREINTA Y UNO (31) 
DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE (2011) 

➢ La presente prorroga no altera el valor inicial del contrato 

➢ Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación 
alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veintiocho (28) día del mes de julio de dos mil once (2.011) 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS/ 
3-712 	 Contrato No. 3-489-2011/ 

Entre los suscritos a saber, JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.327.267 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 
1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto mediante acuerdo No. 015 del 12 de agosto 
de 2009, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1. realizar 
valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postura], percusión, 
vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arteria-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de 
surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro 
de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala 
era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-
operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica 
en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado 
de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y 
aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, 
reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la 
historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de 
todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes 
del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. 
responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del 
paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. 
prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el 
procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y 
respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y 
el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para 
la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar 
activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo./ 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 	contrato par/todos sus efectos se fija en la suma de UNYMILLOM 
OCHOCIENTOW/CINCUENTA4' CUATRO 	PESOS i14/CTE ($1.854.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida 
el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será del 1 de julio de 2011 al 31 de julio de 20114 UJNTA.- DURACION: El término duración 
del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subbrdinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto 
del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple 
con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la 
normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier 
acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar 
activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier 
otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de 
terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna 
circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g )Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a 
un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO 
PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
SEPTEMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que 
requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o 
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extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) 
de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de,  la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución y cuatro meses más b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 

• 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir 
indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL 
con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de 
lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud 
d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) 
Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo 
acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista 
especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA 
SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Número 11440 de 2011, expedido por el Jefe de la Oficina de Financiera del Hospital Meissen II 
Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente 
contrato se perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de 
ejecución del presente contrato estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, 
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios 

• 
personales, EXCLUYE DE MANE EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado 
com contrato de trab 	d 	ollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se 
firn4 en Bogotá, D. , al pri 	1) día del mes de Julio de dos mil once (201 ) 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de Julio de 2011 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene 
bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, 
lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades 
realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de 
pacientes atendidos en sala era en medio fisico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con 
alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios 
donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder 
oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar 
en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia 
clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del 
servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el 
servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los 
insumos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. 
aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los 
cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la 
gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
funcionarios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean 
asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente 
en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de julio de 2011 al 31 de julio de 2011 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. (81 . 854 .000) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la 
presente propuesta de prestación de servicios. 
Declaro que No me encuentro incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad de que trata la Constitución Política, la Ley y 
demás normas complementarias aplicables. 
Declaro que No tengo limitaciones de carácter legal para actuar, presentar la presente propuesta y suscribir el contrato en el evento me sea adjudicado 
Declaro bajo la gravedad de juramento que SI_ NOYtengo contratos por prestación de servicios que sumados los honorarios mensuales superan los 300 
UVT ($7.539.600 valor vigencia 2011), si esta circunstancia cambia, me comprometo a dar aviso oportunamente a la oficina de contratación. 
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DATOS DEL AFIANZADO 

  

! NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 

! DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

	

IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

	

CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 
7655965 

IO 
i LL 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

A3̀ OIA-iAD0  HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	800.220.011-7 

• HENLI ICIN:s0: HOSPITAL NEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN NIT 	800.220.011-7 

AMPAROS _.___________ .__._.._ 

:.!..SCWIPCIO AMPAROS 

IWCONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 
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556,200.00 11 
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ek I1.1.,2 TO DEL CONTRATO 
......__ 	  1 o 

11° 
El objeto de la presente póliza es garantizar el Pago de :los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

1c. _ 

(.11.igacione0 contraídas mediante la ejecución del,. cor..trátó DE ARRENDAMIENTO NO. 3-261-2011. PARA DESARRO:.LaR11,7. 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL' PRESENTE CONTRATO Y según las coberturas aquí indicadas. 	W 
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TOTAL A PAGAR 	 15 

$ ********41,000.00 	.D› 
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.3. 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

*****1,668,600.00 

NOMBRE 	 CLAVE 	 t %PART 	NOMBRE COMPAÑIA 
370 	 100.00 

VALOR PRIMA: 

$ ********20,345.00 

INTERMEDIARIO 

GASTOS EXPEDICION: 

$****15,000.00 
-.1- 

• jp.AIDSR LT0A 

COASEGURO CEDIDO 
%PART 

IVA: 

*****5, 655 . 00 

VALOR ASEGURADO 

1 0  
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VALOR ASEGURADO TOTAL: 

*******556,200.00 

NOMBRE 

<526  
PARA PAGOS ELECTRONICOS O 

EN ENTIDADES FINANCIERAS 
CITE ESTE NUMERO DE REFERENCIA 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTA CENTRO 
DIA MES AÑO 	 DIA MES AÑO HORAS 
24 I 05 I 20111 	[ 04 I 05 12011 I 23:591 
FECHA DE EXPEDICIÓN 	 VIGENCIA DESDE 	A LAS  

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

ANEXO:O  
COD. AGENCIA: 340 	RAMO: 74 

DIA MES AÑO HORAS 

1 31 I 10 1 2011 123:59 
VIGENCIA HASTA 	ALAS 

DATOS DEL TOMADOR 

19>e 

Aseguradora Solidaria 
de (olombia 
860.514.654 - 6 

DIA MES AÑO 
180 1 	1 24105 1 20111 

DIAS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRES ION 

340342094-0 

PÓLIZA No: 340 -74 - 994000003487 

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 	 IDENTIFICACIÓN: CC 	55.156.073 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 IDENTIFICACIÓN: NIT 	800.220.011-7 

DIRECCIÓN. 

111 BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

e ACTIVIDAD: ACTIVIDAD 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO,DE RIESGOt COMERCIAL 

DESCR1PCION 	AMPAROS 

. CONTRATO 	 5S6,200.80 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	 , , 5.56200:00 7  

;I( 
DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LAILDBizIDA- 	3.00 smMO en!PREbtóSfitABORES y OPERACIONES 

" 

Mediante la presente póliza se amparan 10S perjulOiOSPatriMOniales que cause directamente el asegurado con 
motivo de una determinada responsabilidad' civil 	en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana en virtud de la ejecucion dei OónErátó DE-'ARRENDAMIENTO NO. 3-261-2011. PARA DESARROLLAR TODAS Y 

- CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL OBJETO DEL CONTRATO 

41111 **SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL **DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO.994000026503 
**BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 	

,- SeG‘175  

e 
-1115443)14  • 1.51111  

‘1   	,..0,,,,~ • -o 	, , -IN,- - 	el•,; 

VALOR PRIMA: 	 I 	GASTOS EXPEDICION: 	 IVA: 

INTERMEDIARIO 
	

COASEGURO CEDIDO 
CLAVE 	%PART 	NOMBRE COMPAÑIA 

RA DRR LTDA 370 	100.00 

LA MORA EN EL PAGO L PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ Li:,) 
TERMINACIÓN AUTO 	 EL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA PRI 	ENGADA Y DE LOS. GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

w 
z 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 	 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 LL 
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NO RESGISTRADA 	 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7651943 

IDENTIFICACIÓN: NIT 
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LL 

O 

O 
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O 
MANZANA: 

DATOSDELRESGOYAMPAROS  

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCI 	800220011 
7-  

'TEM: 1 	 DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL 	 CIUDAD: BOGOTA, D.C. 

DIRECCION: 

001-8 

OBJETO DEL SEGURO: 

[ $ ********25,000.00 	1$*********0.00 

o 
E 
o 

>- D 
TOTAL A PAGAR: 

$ *****4,000.00 1$ ********29,000.00 	:z 18 
%PART 	 VALOR ASEGURADO 

DORA 
ARIA DE 

LOIVISILaa 
50.524.6544 

FIR SEGURADOR  
DIRECCIÓN NOTI ICACIÓN ASEGURADORA: Callo 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 



CONTRATO DE .ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-261-2011 

Entre los suscritos a saber, JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.327.267 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 
1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto mediante acuerdo No. 015 del 12 de agosto 
de 2009, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1. realizar 
valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, 
vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios, paso de 
surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro 
de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala 
era en medio físico y magnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-
operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahlnl y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica 
en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado 
de ventiladores mecánicos, espirómetro ymaquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y 
aplicar las guiar de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, 
reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la 
historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de 
todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes 
del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. 
responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del 
paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. 
prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el 
procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y 
respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el carne y 
el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para 
la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar 
activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CINCO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($5.562.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida 
el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será del 1 de abril de 2011 al 30 de junio de 2011. QUINTA.- DURACION: El término duración 
del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto 
del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple 
con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la 
normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier 
acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar 
activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier 
otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de 
terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna 
circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a 
un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO 
PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que 
requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o 
extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) 
de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
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A LA RELACION LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato 
contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en 

del mes de Abril de dos mil once (2011) 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARTA. ESTHER CÁRDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-261-2011 

Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por.  ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución y cuatro meses más b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. e) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA. SEGUNDA -INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la fuma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir 
indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL 
con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de 
lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. e) afiliación a una Entidad Promotora de Salud 
d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) 
Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo 
acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista 
especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA 
SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Número 8474 de 2011, expedido por el Jefe de la Oficina de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del 
presente contrato estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA 
PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, 
EXCLUYE DE MANE 
de trabajo y en des rollo de 
B otá, D.C., al imer (01) 
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Y 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.0 01 de Abril de 2011 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetarlas señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SU BDIRECCION CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta tse obliga a: 

1. realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene 
bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros ventilatorios. paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, 
lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 3. registrar diariamente en el formato de actividades. las actividades 
realizadas en el sumo. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de 
pacientes atendidos en sala era en medio físico y rnagnetico. 7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraquerd y extubación. 8. 
realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con 
alguna patología de base. 9. tontas de muestras ahl ul y ifis. 10. manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios 
donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder 
oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar 
en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia 
clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del 
servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el 
servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los 
instintos requeridos para la atención del paciente. 20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para SU respectiva entrega de turno. 21. 
aplicar las normas de bioseguridad según el manual. 22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 

en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los 
cuidados de su patología. 25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 25. asistencia a capacitaciones citadas por la 
gerencia, la subdireccion y la coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
funcionaiios. 29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean 
asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente 
en el proceso de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. . 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de abril de 2011 al 30 de junio de 2011 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. (S5 . 562 . 000) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la 

presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  (102( 	19 a a 99 - 	•  
No. TELEFONOS FIJOS: 	 No. CELULAR 	  

FONDO DE PENSION. 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S.  tVc,e-e-u9e1 	 •  
TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	  NO  ‘C  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL   	 • 

Cordialme tte, 

M 	ESTHER CARDENAS s 	, 

C.C. 	55.156.073 expedida en 	 

COD. 3-712 



czá -9-1-11z7 
POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 

PÓLIZA No: 340- 47- 994000022894 	ANEXO: 	O 

COASEGURO CEDIDO INTERMEDIARIO 

~RASEGUWMOTOTAL: 

$ *****2,002,320.00 

VALOR PRIMA 

$ ********20,345.00 

GASTOS EXPEDICION: 

$****15,000.00 

NA 

$ *****5,655.00 

TOTAL A PAGAR 

$ ********41,000.00 

CLAVE 
370 

%PART %PART 
100.00 

NOMBRE COMPAÑIA VALOR ASEGURADO NOMBRE 
RAIDER LTDA 

• 

1 

ADORA 
ARIA DE 
OMBILA . 

60-15 6É4:=1 

FIR A ASEGURADOR 
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8y 12 Bogotá 

CLIENTE 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

~icono: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 

IDENTIFICACIÓN: NW 800.220.011-7 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTA CENTRO COD. AGENCIA: 340 RAmo: 47 

DIA MES AÑO 

1  031 02 1 20111 
FECHA DE IMPRESIÓN 

DIA MES AÑO 

1 03 1 02 1  20111  
FECHA DE EXPEDICIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

(NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS IDENTIFICACIÓN: CC 55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 
7655965 

DATOS DEL AFIANZADO 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

AMPAROS 

• 
OBJETO DEL SEGURO: 
SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 3-28-2011. PARA DESARROLLAR TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 

AGID•10".11tese- 	SIGUROS 
• EEG Ltdt. 

glem.1,Do 

DESCRIPCIO AMPAROS VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	 SUMA ASEGURADA 

CONTRATO 

CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL SERVICIO 

13/01/2011 	31/07/2011 	 667,440.00 
13/01/2011 	30/09/2011 	 1,334,880.00 

144 
Aseguradora Solidaria 

de(olombM 
HIT. 860324654 - 6 

LTORRES O 

FIRMA TOMADOR  



CLIENTE LTORRES O 

PÓLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PÓLIZA No: 340-74-994000002416 	ANEXO:O 

121 
nEP 

e 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

HIT. 860514.654 - 6 
AGENCIA EXPEDIDORA BOGOTA CENTRO 

DM MES AÑO 	 DM MES AÑO HORAS 

1 03 1 02 1 2011 l 	1  13 1 01 
1 
 2011 1 23:591 

FECHA DE IXPEDICION 	 VIGENCIA DESDE 	ALAS  

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

COD. AGENCIA: 340 	RAMO: 74 

DIA MES AÑO HORAS 	 DIA MES AÑO 

31 
 I 07 1 2011 123:59 1 199 [ 	 1 03 1 02 1 20111 

VIGENCIA HASTA 	ALAS 	DRS 	 FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION  

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

IDENTIFICACIÓN: CC 

CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

55.156.073 

TELÉFONO: 7655965 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 

CIUDAD: MEDELLIN 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCI NIT : 800220011 

ITEM: 1 	 DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA 

DIRECCION: . 

ACTIVIDAD: ACTIVIDAD 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: COMERCIAL 

DATOS DEL TOMADOR 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

VALOR ASEGURADO TOM: 

$ *******667,440.00 

GASTOS IXPEDICION: 

$*********0.00 

VALOR PRIMA: 

$ ********25,000.00 

TOTALAPMMR: 

$ ********29,000.00 

NA 

$ *****4,000.00 

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE 

RAIDER LTDA 370 
CLAVE %PART 

100.00 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO 

FIRMA TOMADOR FIR SEGURADOR 

7LA MORA EN EL PAGO 
TERMINACIÓN AUTO 
EL PAGO DE LA PR 

PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA,  
EL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR 

53115/k/Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

tialA 
S owpalik 

0.524.60" 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 MENTIFICACION: NIT 	800.220.011-7 

DIRECCIÓN: NO RESGISTRADA 	 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7651943 

MANZANA: 

SUMA ASEGURADA 	INVAR 	 SUBLIMITE 

CONTRATO 	 $ 667,440.00 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	 667,440.00 

DEDUCIBLES: 10.00 % DEL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

OBJETO DEL SEGURO: 

SE AMPARA LA RESP.CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 3-28-2011. PARA DESARROLLAR TODAS Y 
CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 

**SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
**DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO.994000022894 
**BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 

12dUROS 

th4 

 
nr,p t E 

pzka:Sirá 

DESCRIPCION 	AMPAROS 

DIRECCIÓN NOTI ACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

• 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDRNAV 
3-712 	 Contrato No. 3-028-20117 

Entre los suscritos a saber, JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.327.267 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 
1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto mediante acuerdo No. 015 del 12 de agosto 
de 2009, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.Realizar 
micronebulizaciones, drenaje, postura', percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, 
manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las 
solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que 
se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, 
conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes 
medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega 
de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los 
instrumentos, elementos y equipos a su cargo 25. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse 
mutuamente, así como con el personal del hospital. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del 
servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, 
de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo 
a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad 
sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal 
técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el 
formato especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el 
sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del servicio 
reportandolos los primeros cinco días de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 
48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con 
la naturaleza del Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor t9,tal 91 presente contrato par todos surefectos ss.-fija en la 
suma de SEIS bliLLONESigEISCIENTOS'IETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 	AWCTE 16.674.400)7 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios 
señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de 
cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO 
DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 4 de enero de 2011 al 31 de marzo de 2011/ 
QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, 
periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia 
respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología 
biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que 
demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con 
la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) 
Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro 
de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto 
medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos 
medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los 
primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro 
de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar 
información sobre el estado de cuentas al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPT1MA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su 
cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa 
y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, 
~Ton onlvialrgEr 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-028-2011 

mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 
efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente 
establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y 
ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al 
diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución y cuatro meses más b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a 
título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo 
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA 
TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al 
texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que 
medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.-
PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al 
vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará 
automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La 
póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos 
mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de 
la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por 
omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) 
Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTI1VIA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el 
domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 541 de 2011, 
expedido por el Jefe de la Oficina de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al 
presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato por 
las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo DEL 
SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, 
quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION 
LABORAL.- El presente contrato 	rendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA 
RELACIÓN LABORAL por lo an o 	ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el 
contra ista no tendrá ning 	re 415

n la4 ral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los tres (03) días del 
mes 	Enero de dos myl once (2011 ) 

JA 	 0—ALBA 	 MA 	R CARDENAS 
C.C. 7 .327.267 exped'da en Bogotá. 	 C.C. 	5.156.073 expedida en ,e/l)  
Subdir ctor Científico de Apoyo 	 Contratista 
Diagnostico y Tratamiento 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 03 de Enero de 2011 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

IRealizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de 
incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar 
bajo supervisión del médico los procedimientos de incubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia 
que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada 
paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 25. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y 
apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas 
semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible 
y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de 
Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico 
tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades 
con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para 
la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26, 
Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguíneos en el formato especifico. Y en el 
libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 
30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-
Registrar los datos estadisticos del servicio reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e 
inhalo terapia cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 
naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 4 de enero de 2011 al 31 de marzo de 2011 

Y el valor de las mismas asciende ala suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. 
(S6 . 674 . 400) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que tse cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la 
presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  rér,e(/' 	 t7-01/112—"ql 	Cr  

No. TELEFONOS FIJOS: 	 No. CELULAR 	( Sr-)-"lq53 
FONDO DE PENSION 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 

CUALES 	 

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL 	  

Cordialmente, 

CARDpNAS cA,  
C.C. No. expedida en ,(1J . t  (1,,,  
COD. 3-712 

33 

SI 	 NO  y  
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HOSPITAL MEISSEN 
11 NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SVBDIRECCIOSV" CIEMITIC,A DE SERVICIOS DE ATOrY0, D/G,INOST/C0 
7RATA.914IEWTO 

2.010 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-128 -2010 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.327.267 expedida en Bogotá , 
actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS 
mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su 
firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

• Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente 
actividad: 

o Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, 
paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 

o Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de 
base, 

• Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($4.449.600) 

• Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
18382de 2010, expedida por la Oficina de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el 	sente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, 
D C., a los veintinueve (2 día• del mes de Noviembre de dos mil diez (2010) 

ESTHER CARDENAS 	„Al  1 
S b • or Científico de Apoyo 	 C.C. 55.156.073 expedida en lioe,  11- 1 
D gnostico y Tratamiento 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO MUSTIAN TORRES 
APROBO MAURICIO FAJARDO A 

• 

Merr.AUICIO-F-AJARDO ALBA 
• 

TERNO REIR CIUDAD. 
HOSPITAL MEISSEN ILNIT/E'L E.S.E. 

CALLE 60 SUR 18 04 TEL 5694040 



DER CARDENAS 
C.C. 5.156.073 de  dthyl  
Contratista 

I 	DELA CIUDAD 

e) 

HOSPITAL MEISSEN 
II WEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-128-2010 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.327.267 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de 
Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

> Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios 
personales de carácter privado No. 3-128-2010 hasta el TRES (03) DE ENERO 
DE DOS MIL ONCE (2011) 

> La presente prorroga no altera el valor inicial del contrato 

> Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación 
alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veintiocho (28) d' del mes de Octubre de dos mil diez (2.010) 

FAJARDO ALBA 
Subdirector Científico de apoyo 
Diagnóstico y Tratamiento 
E.S.E. 

HOSPITAL MEISSE1V _NIVEL ESE. 
CLL 60 SUR # 18K -13 TEL 7650071 

01Z,0TECTO 93.1EMTVEL NARgAS 
ZEV1SO CRTSTIANT 
AMBO en_MIWE WAR9D0 



MARIA T CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de 	  
Contratista 

0'1  
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711 E 1" S S E N"  
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 04 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-128-2010 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAI1VIE MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.327.267 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTH 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-128-2010 hasta el TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIEZ (2010) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de DOS 
MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($2.101.200) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 16044 de 
2010, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

1 
	

En constancia de lo anterior 	resente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
ogotá, a los te 	las el mes de septiembre de dos mil diez (2.010) 

I I 
I0PF*5-AICES-  ALBA 

ubd 	Científico de Apoyo 
agnostico y Tratamiento 

Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

G  	A CIUDAD 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO CRISTIAN TORRES 
APROBO LEBERI BECERRA 
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SVBDIXECCIOW CIEWITITICA DE SEKVICIOS DE APOTO, DIgAgsrosarco 
TUTAMIEWTO 

2.010 

ACTA DE ADICION N° 01 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-128 -2010 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogotá , 
actuando como Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS/ 
mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su 
firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente 
actividad: 

> Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, 
paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 

> Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de 
base, 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar, el valor del contrato en la suma de 
OCHOCIENTOS /SESENTA 7Y CINCO MIL/DOSCIENTOS /PESOS 7M/CTE 
($865.200/ 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 14351 de 
2010/expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, 
D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil diez (2010)7 

átod41... ,d09.  
• •-411rS •14TF-R CARDENAS 

C.C. 55.156.(/73 expedida en  li)e ock.  
Contratista 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de poyo 
Diagnostico y Tratamienfb 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO CRISTIAN TORRES 
APROBO DR LEBER IOVANNI BECERRA 

BBGC.Ti 

POSITIVA 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 
HOSPITAL A1EISSEN-11 IVTVEL ESE 

CALTY °SUR 18 04 TEL 5694040 
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711 E I S .4' E IV 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO 
Y TRATAMIENTO 2010 

ACTA DE PRORROGA Y ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 3-128-2010 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo 
Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que 
de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-128-2010 hasta el 30 de septiembre de 2010. 

2. como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato, en la suma de 
NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE ($927.000) 

3. Para cubrir la presente adición se cuenta con la disponibilidad presupuestal No. 12037 
DE 2010., expedida por la Oficina Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, D.C., a los veintiseis (26) días del mes de Julio de dos mil diez (2010) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Apoyo 
Diagnostico y Tratamiento 

1 
GOBIERNO DE IA CIUDAD 

HOSPITAL MEISSEN .U.NIVEL E.S.E. 
CLL 60 SUR # 18K-13 TEL 7650071 

PROYECTO EDWIN B. 
REVISO ANGELICA R. 
ARROBO DR. LEBER JOVANNI BECERRA V. 



HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 02 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-128-2010 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTH  
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-128-2010 hasta el TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 
DIEZ (2010) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/CTE ($927.000) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 10290 de 
2010, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es fumado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil diez (2.010) 

IAAJWCOC{,t„ 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Apoyo 
Diagnostico y Tratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

• 'YES" R CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de  /(jed.t  t.)/( 
Contratista 

IERNO DE lA CilliAn 

PROYECTO DIIERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO LEBER 1 BECERRA 
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HOSPITAL ME1SSEN 

1:31PREN ,1 01. /.I1. DEL ESTADO 

ACTA DE MQDIFICACION N° 01 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-128-2010 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 
expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y 
Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 3-128-2010 hasta el TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ 
(2010) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($5.670.000) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 5940 de 
2010, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

4. Modificar el literal c) de la clausula DECIMA que quedara asi:) DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor 
del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz 
se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por 
ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución y cuatro meses más b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con 
una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de Marzo de dos mil diez (2.010) 

1./~.,0 
LEBER J VANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Apoyo 
Diagnostico y Tratamiento 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

M 	ESTHER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de  PAp 7 v-Or  
Contratista 

  

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO LEBER I BECERRA 

GOBIERNO DE LA CUIDAD 
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Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

NIT. 860514.654-b  

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTA CENTRO 

TIPO DE MOVIMIENTO: PRORROGA 

COD. AGENCIA: 340 RAMO: 47 

DIA MES 	AÑO 	DIA, MES AÑO 
TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 	130 1 08 1 2010 I 	I  311 08 1 20101 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS IDENTIFICACIÓN: CC 55.156.073 

DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 
7655965 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

BENEFICIARIO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

NW 800.220.011-7 

TITT 	800.220.011-7 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEGURADA DESCRIPCIO AMPAROS 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 

$ *****4,255,200.00 
VALOR PRIMA: 

$ ********18,000.00 

INTERMEDIARIO 
]

GASTOS EXPEDICIÓN: 

$*****5,000.00 
NA 

$ *****3,680.00 

COASEGURO CEDIDO 

TOTAL A PAGAR: 

$ ********26,680.00 

NOMBRE CLAVE 
370 

%PART 
100.00 

NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO 

	1 

FIR A ASEGURADOR  
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

CLIENTE LJEERMITDEZ O 

FIRMA TOMADOR 

RAIDER LTDA 

DATOS DEL AFIANZADO 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

AMPAROS 

CONTRATO 
CUMPLIMIENTO 
CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO 

OBJETO DEL SEGURO: 

SEGUN ACTAS DE PRORROGA Y ADICION DEL CONTRATO EÉARRENEAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES N. 3-128-2010 HACEMOS 
CONSTAR QUE SE ADICIONA EL TOTAL DE $1.854.000 Y SE\PRORROGA EL PLAZO HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

- 	/ 

AGENDA eFlirFtle DE- S1GUROS 

Ztft, 

P.14 

27/03/2010 	31/01/2011 	1,418,400.00 
27/03/2010 	31/03/2011 	2,836,800.00 

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES 



COD. AGENCIA: 340 RAMO: 74 

NOMBRE:: MARIA ESTHER CARDENAS IDENTIFICACIÓN: CC 55.156.073 

CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7655965 DIRECCIÓN: CALLE 18 SUR # 18 K -13 

IDENTIFICACIÓN: NIT 800.220.011-7 HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ASEGURADO: 

CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	TELÉFONO: 7651943 

IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 

DIRECCIÓN: NO RESGISTRADA 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

DATOS DEL TOMADOR 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

FIRMA TOMADOR  

LJBERMUDEZ O 

FIR SEGURADOR 
DIRECCIÓN NOTI ICACIÓN ASEGURADORA: 	No. 9A-45 Piso 8y 12 Bogotá 

CLIENTE 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 
$ *****1,414,800.00 

VALOR PRIMA: 
$ ********20,000.00 

GASTOS EXPEDICION: 
$*********0.00 

NA: 
*****3,200.00 

TOTAL A PAGAR: 
$ ********23,200.00 

INTERMEDIARIO NOMBRE 
RAIDER LTDA 

COASEGURO CEDIDO %PART %PART CLAVE 
370 100.00 

NOMBRE COMPAÑIA VALOR ASEGURADO 

LA MORA EN EL PAGO 	PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA 
EL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR 

EL PAGO DE LA PR 	NGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 
TERMINACION AUTO 

,1'r1 rciEk 

ASEGURADO: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCI NIT : 800220011 

ITEM: 1 	 DEPARTAMENTO: DISTRITO CAPITAL/ 	 CIUDAD: BOGOTA, D.C. 

DIRECCION: CALLE 60SUR NO. 18K-13 O 

ACTIVIDAD: ACTIVIDAD 

CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO 	TIPO DE' RIESGO: COMERCIAL 
59SUR-19K 

MANZANA: 

DESCRIPCION 	AMPAROS 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

DEDUCIBLES: 10.00 % UHI,TALORDE'LAI PERDIDA 

OBJETO DEL SEGURO: ' 

SUMA ASEGURADA % INVAR 	 SUBLIMITE 

1,4141,800.00 
1 1,,41;,800.00H 

Saiiiité (1.00 SMMLV ép TREDIOS1, LABORES Y OPERACIONES 

SEGUN ACTAS DE PRORROGA Y ADICIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES N. 3-128-2010 HACEMOS 
CONSTAR QUE SE ADICIONA EL TOTAL DE $1.854'.000 Y'SEIPRORROGAI-IELPLAZO HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010. 

ti 

• 

1 

:-.P41,1k1MI~MIg819' 
111111:112'39"A19111AS»  POLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL CITEES:TN91?1F9pREFFRENCL41 111:11 ,zz7 

34Ó2$6641 6;:` i 	
Aseguradora Solidaria 

de Colombia 
NIT. 860524.654 - 6 PÓLIZA No: 340 - 74 - 994000001526 ANEXO: O 

AGENCIA EXPEDIDORA: BOGOTA CENTRO 

DIA MES AÑO 	DIA MES AÑO HORAS 
1 30 1 08 1  2010 1 	1  10 1 08 12010  1 23:59 1 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	VIGENCIA DESDE 	A LAS 

TIPO DE MOVIMIENTO: EXPEDICION 

DIA 	MES 	AÑO 	HORAS 	DIA I  MES 1  AÑO , 
1 31 1 10 1 2010 123:59 1 82 1 	1 311 08 1 20101 

VIGENCIA HASTAA LAS 	OLAS 	FECHA DE IMPRESIÓN 
TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 



- 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-128-2010 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Gerente(e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de 
Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, 
Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y 
debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, 
quien para efeytos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENASmayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, 
hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo 
señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente 
contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.Realizar 
micronebulizaciones, drenaje, postura', percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, 
manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las 
solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que 
se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, 
conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes 
medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega 
de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los 
instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de 
Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al 
coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma 
legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 
1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,-
Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de 
eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o 
especie en el cumplimiento de las actividades 25. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse 
mutuamente, así como con el personal del hospital. 26, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos 
definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y 
adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el formato especifico. Y en el libro degases, 29 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de 
Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los 
elementos de prueba en el Hospital. 31, Registrar los datos estadisticos del servicio reportandolos los primeros cinco dias de cada 
mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, 
nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para/todos sus efectos se fija en la suma de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($6.660.000)0ERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado 
del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente 
contrato será del 4 de Enero de 2010 al 31 de Marzo de 2010. QUINTA.- DURACIÓN: El término duración del presente 
contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto 
del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple 
con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la 
normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier 
acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar 
activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier 
otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de 
terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna 
circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a 
un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO 
PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que 
requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o 
extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) 
oaolwroontaagfgrz 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-128-2010 

de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PREVIERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital 
exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto 
el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del 
Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización alguna 
DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de 
sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este 
contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de 
disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) Además del 
formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos 
los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL 
CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. e) 
Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión 
por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula 
Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: 
Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Número 1542 de 2010, expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato 
estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN 
DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA 
EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de 
él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días 

110 	
del mes de enero de dos mil diez (2010) 

(4~ — 
LEBER JOVANNI BEC CERRAD VARGAS 	 STHER CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en 
Gerente(e) 	 Contratista 
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ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 03 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-548-2009 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Gerente(e) del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos 
convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-548-2009 hasta el TRES (03) DE ENERO DE DOS MIL 
DIEZ (2010) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.440.000) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 
18120 de 2009, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil nueve (2.009) 

ANNI BECERRA VARGAS LEBER JO 
Gerente(e) 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

PROYECTO OTTERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO LEBER I BECERRA 

MA 	S ER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de _~ 
Contratista 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D. C . 

Sucursal 
NORTE 

Cod. Sucursal  
15 

No.Póliza 
15-44-101031601 

Anexo  
0 

Fecha Expedición 
Dia

l  
Mes i 	Año 

19 	08 	2009 I 

Vigencia Desde 
Dia 	1 	Mes 	1 	Año 
20 	l 	09 	i 	2009 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	1 	Mes 	Año 
31 	l 	03 	I 	2010 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR AFIANZADO 

Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER Identificacion : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIARIO 

Asegurado / Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Identificación : 800.220.011-7 

Dirección : CALLE 60G SUR NO 18K - 13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : 5694040 

ORJFTO DFI SFGURO 
Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 

EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 3-548-2009, PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, 
POSTURAL, PERCUSION Y DESARROLLAR DEMAS ACTIVIDADES DEL OBJETO. 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO 	 20/07/2009 	31/01/2010 	 5180,000.00 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 20/07/2009 	31/03/2010 	 5360,000.00 

Cm;  

OBSERVACIONES 	 N
.31 4q g' .1ve,244:  

ir  0 £- 	131 .sly, 
-41 	N; k7 	,./.„,,,,, 

£11, 
,..› 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ 	40,000.00 $ 	5,000.00  $ "******7,200.00  $ 	52,200.00 $ *** ****** *540,000.00 / 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Pad. 	 Valor Asegurado 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros 

DE SEGUROS DEL ESTADO 

del Estado S.A. es Carrera 

A 

S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 

780.28 -Telefono: 2121808 

DEL
S. , 	i.,  

. 	. 

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro Gorda Berrio-Vicepresidente de Fianzas FIRMA TOMADOR 
DLF998251A 
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ESTRDO 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 
Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 
NORTE 

 Cod. Sucursal 
15 

No.Póliza 
15-40-101007690 

Anexo 
0 Fecha Expedición 

Día 	Mes 	Año 
19 	1 	08 	I 	2009 

Vigencia Desde 
Día

I  
Mes 	Año 

20 	07 	2009 I 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
30 	I 	09 	1 	2012 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 	
ldentificacion : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 	
Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 3002703078 

...mi •JJ IJCI- HOCUUKAUU / iátNEFICIARIO 
Asegurado 1 Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Identificación : 800.220.011-7 
Dirección : CALLE 60G SUR NO 18K - 13 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL  Teléfono : 5694040 

OBJFTO DEL SEGURO 

1  Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 
SE AMPARA LA RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 	DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 	3-598-2009, PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, POSTURAL, PERCUSION 	Y DESARROLLAR DEMAS ACTIVIDADES DEL OBJETO. 
SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMENTO NO. 101031601 

AMPAROS 
RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 20/07/2009 	30/09/2012 	 $180,000.00 
DEDUCIBLE : 15.00 5 EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago '11'20,000.00 $ $ 	0.00 $ *******3,200.00 $ ************23,200.00 $ 	180,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Part. 	 Valor Asegurado 
AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Para efectos de notificaciones 

QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 

la dirección de Seguros de! Estado S.A. es Carrera 7 80-28 -Telefono: 2121808 
/ , L--  --. 

ffégl 
......"77.,, 

a 	/1' 1.1 	- 7 P 	u 4 	.. 
Y:  j1.1).y.1 r 	t•-, -  ,..__,,. 	,/,` 

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro García Berrio — Vicepresidente de Fianzas 	 FIRMA TOMADOR 
Cra.11 No.9u-20Bogo taD.C.  D.C.Telefonó:2186977 
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HOSPITAL MELSSEN 

t'.4119?1.1,1S0(71LPEL ruinivo 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 02 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-548-2009 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Gerente(e) del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos 
convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-548-2009 hasta el TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 
16650 de 2009, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2.009) 

LEBER I. ANNI BECERRA VARGAS 
Gerente(e) 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

M T1A ESTHER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de  ikkiVt.  

Contratista 

4 a  
P :S 	V 

OURIERNO BE UI CIUDAD 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO LEBER .1 BECERRA 
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ACTA DE ADICION N° 03 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-548 -2009 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Gerente(e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que 
aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

> Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 

> Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($2.880.000) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
15226 de 2009, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días 
del mes de octubre de dos mil nueve (2009) 

1/~ C9-k- 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 M IA ESTHER CARDENAS 
Gerente(e) 	 C.C. 55.156.073 expedida enilitj 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 	 Contratista 

PROYECTO DaERANGEL 
REVISO ANGÉLICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

GOBIERNO DE LA CIIMAD 
HOSPITAL MEISSEN LINIVEL E.S.E. 

CALLE 60 SUR 18 04 TEL 5694040 



1?(iSPI7.11. 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 01 
EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-548-2009 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Gerente(e) del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos 
convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-548-2009 hasta el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL NUEVE (2009) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 
12468 de 2009, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veinticinco (25) días del Mes de septiembre de dos mil nueve (2.009) 

utit.A.A.9 Cuu, 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Gerente(e) 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 

ESTHER CARDENAS. 
C.C. 55.156.073 de 719,e, 
Contratista 

(5' \cal-) 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGÉLICA R 
APROBO LEBER J BECERRA 
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2.009 

• ACTA DE ADICION N° 01 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-548 -2009 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Gerente(e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA 
ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que 
aparece-  al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- las siguientes 
actividades: 

> Participar activamente en la planeacion y organización de actividades tendientes al 
mejoramiento continuo de las actividades en las nuevas instalaciones del Hospital Meissen. 

> participar activamete en el proyecto del premio Distrital de salud. 

> participar activamente en el programa estrella de las 5s. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($1.440.000) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
11948 de 2009, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., al primer (01) día del 
mes de septiembre de dos mil nueve (2009) 

( 

(AknicUL- 

  

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 IA ESTHER CARDENAS, 
Gerente(e) 	 C.C. 55.156.073 expedida eniie-t VCt. 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICARODIGUEZ 
APROBO DR LEBER IOVANNI BECERRA 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 
HOSPITAL IVIEISSE T 11 NIVEL E.S.E. 

CALLE 60 SUR 18 04 TEL 5694040 



No DE IlkilUDAD 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-548-2009 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector Científico de Servicios De Apoyo, 
Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 
8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, 
por una parte y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, 
quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios 
personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del 
Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil yen especial por las siguientes cláusulas: PREVIERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, 
succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
hospitalizacion y Unidades de Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de 
intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las 
Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 
9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a.seguir de cada paciente en los servicios. 10 
Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades 
sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, 
reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,-
Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo 
a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad 
sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal 
técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 25. Trabajar en equipo, ser cordial con 
los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 26, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el 
formato especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el 
sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 3 I,-Registrar los datos estadisticos del servicio 
reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 
48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con 
la naturaleza del Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en 
la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.800.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital 
se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento .que para este efecto expida el encargado 
del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente 
contrato será del 1 de Julio de 2009 al 30 de Septiembre de 2009. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente 
contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos 
propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto 
del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple 
con este requisito. e) Aportar certificados de antécedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la 
normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier 
acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar 
activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas, video cámaras o cualquier 
otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a 'esta cláusula será causal de 
terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna 
circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a 
un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO 
PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete 'para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que 
requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o 
extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) 
nomom opmoutivgrz 
JI4`R47I0 ORLIOVER5OVJEARVIIZCERM 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 655  
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
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st,  

de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 	extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al 
término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. e) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital 
exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto 
el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del 
Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización alguna 
DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de 
sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este 
contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de 
disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. 	la oferta de prestación de servicios g) Además del 
formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión 11) Todos 
los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL 
CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) 
Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad.Social en Salud y Pensión 
por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula 
Sexta del contrato 1) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: 
Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Número 8910 de 2009, expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato 
estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO 
DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN 
DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA 
EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de 
él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., al primer (01) día 
del mes de julio de dos mil nueve (2009) 

(AAA.A17  
LEBER VANNI BECERRA VARGAS 	 STHER CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en  /Veil:1 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnóstico y Tratamiento 

oRmTomonto~ 
.1101:01~DemuaM.UrrezoEmi 

LLENO LIE LA CIUDAD 



• , 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de julio de 2009 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

I.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de 
incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar 
bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, estribación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia 
que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada 
paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de tamo con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. I I. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de 
"Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de 
Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución ft 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar 
diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre 
completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 25. 
Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 26, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné preestablecido y el 
uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar le muestra de gases sanguíneos en el formato especifico. Y en el libro degases, 29 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los 
lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos 
estadisticos del servicio reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 
48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del 
Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término dell de Julio de 2009 al 30 de Septiembre de 2009 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1. 800 . 000) 

Respecto a las exigencias legales de encontranne afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la 
presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 	," Ye ca p 
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EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 	 _ 	 •  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO q\  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL 	 er) 	• 

Cordialmente, 

MARI licflIER CARDENAS 	k 
C.C. NO. .156.073 expedida en  A P  c....A.  
COD. 3-712 

No. TELEFONOS FIJOS: 

FONDO DE PENSIÓN 
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ENTIDAD ESTATAL 

SEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMENTO ENTIDAD ESTATAL 

Asegurado I Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Identificación : 800.220.011-7 

Dirección : CALLE 60G SUR NO 18K- 13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : 5694040 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO 	 01/04/2009 	31/10/2009 	 $540,000.00 
CALIDAD DEL SERVICIO 	 01/04/2009 	31/12/2009 	 $1,080,000.00 

1 
OBSERVACIONES 

/ 

T 

y 

\ 
Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a 	gar 	 Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ 1'1'1'40,000.00 $ *******5,000.00 $ 	7,200.00 $ ************52, 00.01 	$ ********1,620,000.00 / 	/ 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

1IST -  IBUCION COASEGURO 

Nombre Compa í 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Para efectos de notificaciones 

QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 

la dirección de Seguros del Estado S.A. es Carrera 780-28 -Telefono: 2121808 

0,1  
t. pitt,  

FIRMA AUTORIZADA: Ramire García Berrio -GerenteNacional de Fianzas 	 FIRMA TOMADOR 

o 

97-11:0- 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D. C . 

Sucursal 
NORTE 

Cod. Sucursal 
15 

No.Póliza 
15-44-101026467 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Día 	Mes 	Año 
.27 	1 	04 	1 	2009 

Vigencia Desde 
Día 	Mes 	, 	Año 
01 	1 	04 	1 	2009 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
31 	1 	12 	I 	2009 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

DATOS DEI-TOMADOR / AFIANZADO 
Nombre o Razon Social CARDENAS, MARÍA ESTHER 

	
Identificacion : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 
	

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 
	

Teléfono : 3002703078 

 

DATOS DEL ASEGURADO./ BENEFICIARIO 

OBJETO DPI qFGURO 
Con suj ación a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 

EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 3-247-2009, PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, 
POSTURAL PERCUSION Y DEMAS ACTIVIDADES DEL OBJETO. 

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 
	

DLF998251A 

o n nono= nonnonnan ~non 



EIJOS 00B01000 
m ina rincipa

. _ 
ra. 11 No.'90-20Bogota D.C. T lefono: 2186977 	 DLF998251A 

ononnuanootannesenal 

120 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 
Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal Cod. Sucursal No.Póliza Anexo 
NORTE 15 15-40101006210 0 

Fecha Expedición Vigencia Desde A las Vigencia Hasta A las Tipo de Movimiento 
Día 	Mes-.Año Año Día 	Mes 	1 	Año Horas Día 	Mes 	Año Horas 
27 	I 	04 	I 	2009 01 	09 	i 	2009 I 00 : 00 30 	I 	06 	1 	2012 00 : 00 EMISION ORIGINAL 

- • --- --- ---- - - - - 

--- ----- ' 	̀" "'""-' 
Asegurado 1 Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Identificación : 800.220.011-7 

Dirección : CALLE 60G SUR NO 18K - 13 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL  Teléfono : 5694040 

OB IETO DFI REGURO  

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S . A . , garantiza: 

LA RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NO. 3-247-2009, PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, 
POSTURAL PERCUSION Y REMAS ACTIVIDADES DEL OBJETO. 
SE EXCLUYE LA POLIZA DE RESP., CIVIL PROFESIONAL'Y CONTRACTUAL 
DE CUMPLIMIENTO No. 101026467 

AMPAROS  
RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA. 	SUMA ASEG/ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 01/04/2009 	30/06/2012 	 $540,000.00 

DEDUCIBLE : 15.00 % EL VALOR DE LA PERDIDA — Mínimo: 1.00 SMMLV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 
$ ******20,000.00 $ " 	"*0.00 $ *******3,200.00 $ "*""*""23,200.00 $ ..,*******540,000.00 / 	/ 

. INTERMEDIARIO 

Nombre 	 élave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Pan. 	 Valor Asegurado 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 	998251 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

Para efectos de notificaciones 

CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES 

la dirección de Seguros 
II 

DE SEGUROS DEL ESTADO 

del Estado S.A. es Carrera 

S.A. 

7 

SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 

80-28 -Telefono: 2121808 

41101_,X, 
...~ 

FIRMA AUTORIZADA: Ramiro Garcia Renio —Gerente Nacional de. Fianzas _ FIRMA TOMADOR 

'•W 

Crl 

o 

exe 
-W 

o 

o 

Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 
I
ldentificación : 55.156.073 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 3002703078 

Os° 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 
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	CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CÁRDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-247-2009 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector Científico de Servicios De Apoyo, 
Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 
8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, 
por una parte y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, 
quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios 
personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del 
Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, 
succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
hospitalizacion y Unidades de Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de 
intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las 
Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 
9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 
Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades 
sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, 
reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,-
Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo 
a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad 
sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal 
técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 25. Trabajar en equipo, ser cordial con 
los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 26, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el 
formato especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el 
sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadísticos del servicio 
reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 
48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con 
la naturaleza del %lato. SEG9IDA.- VALOR FISS.AL:A valor/ro-tal del presente contrato para todos sus efectos se fija en la 
suma de CINCO 	LONES CUATROCIENTOS IVIIL 'PESOS M/CTE ($5.400.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida

C. 

	
el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO," DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será del 1 de Abril de 2009 al 30 de Junio de 2009YQUINTA.- DURACION: El término 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su 
actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) 
El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del 
objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) 
Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, 
Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento 
del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 t) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , 
video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta 
cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y 
bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo 
de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) 
Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes 
correspondiente PARAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza-al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta 
al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona 
natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.-
SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender 
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temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la 
que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a 
favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del 
riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir 
indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL 
con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de 
lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud 
d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. 1) la oferta de prestación de servicios g) 
Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo 
acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad 
Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista 
especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA 
SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Número 6515 de 2009, expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del 
presente contrato estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA 
PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, 
EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato 
de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en 
Bogotá, D.C., al primer (01) día del mes de Abril de dos mil nueve (2009) 

tl  
LEBER OVANNI BECERRA VARGAS 	 MA 	T CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en  &e  e Cab t 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnóstico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de Abril de 2009 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de 
valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para 
saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, 
informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su 
cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control 
estadístico de las actividades diarias del servicio, reportadas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria 
para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar 
diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud 
de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al 
médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato 
de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al 
personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No 
recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 25. Trabajar en equipo, ser cordial con 
los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 26, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9006 27. Portar el carné preestablecido 
y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el formato especifico. Y en 
el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del 
Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los 
elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del servicio reportandolos los primeros cinco dial de cada mes al 
coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del 
paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de Abril de 2009 al 30 de Junio de 2009 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. (55 . 400. 0 0 0) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de 
igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
564  

CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA. ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-097-2009 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector Científico de Servicios De Apoyo, 
Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 
8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, 
por una parte y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, 
quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios 
personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del 
Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, 
succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
hospitalizacion y Unidades de Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de 
intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las 
Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 
9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 
Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades 
sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades diarias del servicio, 
reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,-
Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo 
a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las 
situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad 
sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal 
técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en equipo, ser cordial con 
los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguíneos en el 
formato especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el 
sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del servicio 
reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 
48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con 
la naturaleza del Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la 
suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MEG SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 
($5.659.670) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 2 de Enero de 2009 al 31 de 
Marzo de 2009. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro 
meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES 
ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación 
o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso 
de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, 
que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes 
disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas 
para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) 
Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro 
de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto 
medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos 
medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los 
primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro 
de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar 
información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su 
cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa 
y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
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comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 
efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL 

CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente 
establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y 
ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al 

diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL 

SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de 
ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las 
obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a 
título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo 
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA 
TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al 
texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que 
medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.-
PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al 
vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará 
automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 

algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La 
póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos 
mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de 

fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de 
la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por 
omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) 
Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato 1) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el 
domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 2540 de 2009, 
expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. 
DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato por las partes 
VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará a cargo DEL 
SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, 
quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION 
LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA 
RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el 
contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes 
de Enero de dos mil nueve (2009) 

aes--1  
LEBER OVANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. o. 55.156.073 expedida en g.  
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnóstico y Tratamiento 



Cordialmc 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 02 de Enero de 2009 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN 11 NIVEL 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

].Realizar micronebulizaciones, drenaje, postura], percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactanle, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio. Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de 
valoración al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para 
saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, 
informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su 
cargo 12. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control 
estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria 
para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar 
diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud 
de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bicíseguridad según el manual 19,- Informar al 
médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato 
de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilim a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, impartir instrucciones al 
personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No 
recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en equipo, ser cordial con 
los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné preestablecido 
y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el formato especifico. Y en 
el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del 
Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los 
elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del servicio reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al 
coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del 
paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un ténnino del 2 de Enero de 2009 al 31 de Marzo de 2009 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
PESOS M/CTE. (s5 . 65 9 . 67 O) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de 
igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  (Zt /4-- 
No. TELEFONOS FIJOS: "91)-312/  
FONDO DE PENSION 	 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S.  lk)  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	SI 	 NO  /5 	'  
CUALES 

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAEMP 

MARI ESTHER CÁRDENAS 
C.C. No. 55.156.073 expedida en \\VV..— \ 	< 
COD. 3-712 

No. CELULAR  —77 2.-0.76-79 ) ,s -3  • 



r>t, 

E ME E ESPIEVIEIREMEEMEI 
r/ 

SEGUROS

NIT. 860.009.578-6 	 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 
, 0 --. 1 

NORTE 	 15 
 

: 15-44-101013584 	 0  I. 
 Vigencia Desde 	A las , 	Vigencia Hasta 	A las 	

• __ 	.. 
, 	l, Tipo de Movimiento 	- 

Dia 	Mes 	Año 	: Horas 	Die 	Mes 	Año 1  Horas I 
13 1 09 i 	2038 	: 00:00 ' 	J.: I  2009 	i OC:313 I EMISION ORIGINAL 
	  j 

r TOS DEL TOMADOR / AFIANZADO  
'Identificación : 55.156.073 

	

rCiudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	¡Teléfono : 3002703078 I 

1 E 
DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO  

I , E , Identificación : 800.220.011-7 

--.

1 

	

t 	 I 	ra 
Dirección : CARRERA 19A NO 608 23 ' • - • DiUded : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	I Teléfono : 7650091 	I 	hil 

OBJETO DEL SEGURO 
,Cr7c. sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
I el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros 'tel Estado S .A. , garantiza: 

EL CUMPLIMIEff10 Y LA CALIDAD DEL SERV3C:0 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONAJES DE CARACTIR PRIVADO No. 
3-64']-2008, PAPA 	REALIZAR 	MICRONEBUL1ZACIONES,DRENAJE,POSTURAL.RERCUSION,VIBRACION,ACELERACION 	DE 	FLUJO, ESTIMULO 	DII 
TCS,SUCC1CN,EJERCICIOS RESPIRATORIOS,MANEX:. DE INCENTIVO A PACIENTES QUE SE ENCUENTREN EN LAS AREAS . DE CONSULTA 
EXTERNA,URGENCIAS,NOSP.MLIZACIONY UNIDADES Di,. .001DADO (NINSIVO P 1NTERMI0IG Y REALIZAR LAS REMAS ESPECIPICACIONES NANIONADAS IN 
EL OBJETO DEI, PRESENTE CONTRATO. 

EMIMUMMIELUel 
-"' 

1,•1, DE 
‘11-9P-11  ESTIADO SAL 

Sucursal Cod. Sucursal 	No.Póliza 	 : Anexo 

[-Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 

L 	  
Asegurado / Beneficiario :HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

	  c 

[Ciudad de Expedición 

Fecha Expedición 
Dia , Mes , Año 
32 i 06 1  2038 

bL 111111  

o AMPAROS 
RlASGO: PRESTACION DE SERVICIOS. 

119 
AW,AROS 

táma 
in 	CA7JDAD nRE SERVI•^TM' 

OBSERVACIONES 

	

VIOEtiCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEO/ACTUAL 

1;i09:200 
	

$312,504.2": 

	

/OS/2009 
	 X523, 2.05.40 

1'1 9,9 00.14.  

b) 	411 4t. 
4511 4  /7 11b14? 

Valor Prima Neta 

****40,000.00 

Gastos Expedición ; 	 IVA 	 Total a Pagar 	 Valor Asegurado 'lit' 	echa 	de Pago 

*****5,000 00 	 $ "***7,200.00 	 S ""'°"M52  200.00 	$ ****'****934,812.60 

—INTERNIEDI-Ál7110- 	 t-Dr-Á-SEGUR ¿Y-7 :  

1 	1 

Nombre 	 Clave 
. 	. 	 . 

AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDES L 598251 

% de Pad. 	 Honore Compañia Pad 	 Valor As ralo 

o 
C-W 

• 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDS..~áONES DE SEGUROS DEI ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL 
ESTE CUADRO 

DEL ESTA; 	1Nj Para efectos de notificaciones-1 ke,cción e .he mes de. Estado S.A. es cartera 7 90-28 Telef0D0: 2121808 

SE ESPECIFICAN EN 

o 
o 

• 
OLF998251A 

o Emane:nom= onnoonoonnononow 

FIRMA AUTORIZADA: Clara Inés Rusinque Cardona - Vicepresidente Técnico 	 FIRMA 

Oficina Principal: Cra. 	No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 218 



Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A , garantiza: 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC1UAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER PRIVADO NO. 
3-647-2008,PARA 	REALIZAR 	MICRONEBULIZACIONES,DRENAJE,POSTURAL,PERCUSION,VIBRACION,ACELERACIOR . DE 	FLUJO,ESTIMULO 	DE 
TOS,SUCCION,EJERCICIOS RESPIRATORIOS,NANEJO DE INCENTIVO A PACIENTES QUE SE ENCUENTREN EN LAS ARRAS DE CONSULTA 
EX1ERNA,URGENCIAS,HOSPITALIZACIONY UNIDADES DE CUIDADO INTENSIVO 1 INTERMEDIO.Y REALIZAR LAS CENAS ESPECIFICACIONES MNN1ONADAS EN 
SI. OBJETO DEI, PRESENTE CONTRATO. 

OBJETO DEL SEGURO 

Gastos Expedición IVA Total a Pagar 	 Valor Asegurado Total 

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIARIO 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS: 

12: 	AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTGAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 13/07/2008 	30/09 /2011 	 5311,604.20 

DEDUCIBLE : 16.00 % EL VALOR DE LA PERDIDA - Minino: 1.03 ShIMV 

OBSERVACIONES 

o ah  

Valor Prima Neta 

20,000.00 0.00 	 $ 	3,200.00 	 23,200.00 	 311,604.20 

Fecha Limite de Pago 

1. 	/ 

SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 

PGLIZA DERIVADA DE CUMPLZMIENTO No. 101013564 

DATOS DEL TOMADOR ! AFIANZADO  
Nombre o Razon Social CARDENAS, MARIA ESTHER 	 ¡Identificación : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	]Teléfono : 3002703078 

Asegurado/ Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 	 Identificación : 800.220.011-7 L  

Dirección : CARRERA 19A NO 60B 23 	 TCludad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Telefono : 7659091 

,er 

11;11ÚRinanan 

A/D 
EU L13 nemoniarnannnennallane 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 

	 SEG
UROS  

ESTFIDO S.P. 

NIT. 860.009.578-6 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Fecha Expedición 
Día 	Mes 	Año 
12 	1 	08 	2008 

Día 
13 

Vigencia Desde 
Mes 	Año 
07 	I 	2008 

A las 
Horas 
30:00 

Sucursal 	 I 
gOETE , _1 

Cod. Sucursal 
15 

No.Póliza 
L  15-40-101002919 

! Anexo 
o I 

i 	Vigencia Hasta 
I 	Dia 	Mes 	Año 
1 	3 0 	i 	os 	2011 

A las 
Horas 
00:00 

l Tipo da Movimiento 
I 

 EMISION ORIGINAL 

7 
TNTERMEDUCO 
	

DIS fRIBUCION COASEGURO 

, Nombre 	 Clave 	 % de Part. 	 Nombre Compañía 	 % Pad. 

 

 

 

 

Valor Asegurado 

: AGENCIA GENERAL DE SEGUROS RAIDER L 996251 	 100.00 

     

     

o 
, FIRMA AUTORIZADA: Clara Inés Rusildf Waa - Vicepresidente Técnico 

QUEDA EXPRESAMENTE CaiVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN 
ESTE CUADRO 

Para efectos dePoFfIcaageegya 

MIL ,1361 ,d14. 
.:-A.A)-, sur TI, 9 

0E0tygel  
ill 

ion de Seguros del Estado S.A. es Carrera 7 80-28 - Telefono: 2121808 
it _ 

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 	 DLF998251A 
--- - - - --- - 

FIRMA TOMADOR 

0 
o o 
rannonannonnonnonl„--ap_monannonnonnor 

o 
E 

E 

E 
e 

e 
E 
E 

e 

e 

E 

E 
1 
E 

e 

e 
e 

e 
e 
e 



rá misma .y que 
RJFTO DFI SEGURO ,  

Con suj ecion . a las condicioneS generales de la póliza que se anexan, que forman -parte integrante de 
A. asegurado y el tomador declaran haber recibido Seguros del Estado . O ..A: , garantiza:  

ilEI,  CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL CONTRATO DE ARRENDAM1ENTo DE SERVICIOS -PERSONALES DE CARACTER PRIVADO No. 
......,5-647-2008,PARA REALIZAR M/CRONEBULIZACIONES,DRENAJE,POSTORAt,PIRCUSI01.1,VIBRACION,ACELER.ACION DE 55.030, ESTIMULO` DE 

TOS,SIJCCION,EJERCICIOS RESPIRATORIOS, MANEJO DE INCENTIVO A PACIENTES QUE.. SE:ENCUENTREN EN LAS ALEAS  DE. CONSULTA 
EXTERNA,URGENCIAS,110SPITALIZACIONY UNIDADES DE CUIDADO INTENSIVO E INTERMEDIo.y REALIZAR LAS DEMAS ESPECIPICACIONES 
MENTONADAS,EN EL-OBJETO DEL' PRESENTE-CONTRATO. • - - 	; . - -1 	' • 	-.-• 

e 
E 
E 

E 

e 
e e 

— 

Onneanoonoonnononnoonononoonone 
SEGUROS 	 POLIDE SEGURO DECUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 	.-425(9-1---.1 
DEL 	 117( 
ESTSIDO S.R. 

MATOS DEL ASEGURADO 7. BENEFICIARIO 

ENTIDAD ESTATAL 

- 	 ,...,,,-....., 

RIESGO: PPESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	*- 	 ' VIGENCIA. DESDE 	VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO 	 - 13/07/2008 	31/12/2008 
CALIDAD DEL SERVICIO ' - ' ' 	 ' 	 13/07/2008 	, 	- 01 /Ó7-/ 

HASTA 	 A AS 	TUAL 	SOMA ASEO/ANTERIOR 
. 

	

, 797 .60 	 8311,604.20 	, 

	

633,595.20 	' 	$623, 208.40 

OBSERVACIONES 	 _ .. 

SEGUN ACTA DE PRORROGA y 	Ic/oIDEL CONTRATO, SE ADICIONA AL VALOR $ 	.i1.9 	SE PRORROGA 

. 

- 0 
-•  

01 0 	4IIRO 2009 

AGENCI ~, DE SEGU . 
.., 	A 1

A G
...1) E: 11 	U&

nas  

. 

Valor Prima)Neta-,-, Gastos Expddición  IVA 	• Total a Pagar' - -- 
Valor Asegurado Total Fecha. Limite de Pago 

*20000.00 ****,*"5,000.00 
-$ 
	***4,000.11-0 ,. $ 	—29,005.00 $ **** 	*t90,392.80 

- 	 . 

INTERMEDIARIO  

Nombre 	 Clave .2 	, 	 % de Part._ 

DISTRIBUCIÓN COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Pad. 	 Valor Asegurado 	- 
.. 	- 	 . 

AGENCIA GENERAL. DE SEGUID:1E, RA/DER L ^998251 	- 	100.00 

.., 	. 	. 	. 

' 

QUEDK,EXPRESAMENTE 
ESPECIFICAN EN ESTE 

Para afectes de notificaciones 

. 

, 	. 
CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES 

CUADRO 	, 

la dirección'de Seguros 

~MI  

DE SEGUROS DEL ESTADO 

. 	. 

del Estado S.A. es Carrera 

S.A. SE. REFIERE UNICAMENTE 

780,28. Telefono: 

- 

. N 	TE
_ 

FIRMA AUTORIZADA' Ramiro Garoliárfrio 	 DLF998251A 

AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE 

2121808. 

tif_..vilf.  

k., ,

U 
O' 	

,1f 

IRMA TOMADOR R'dliégte NáCional de Fianzas 
Oficina Principal- 	• 11 No_ 90 20 BogotaD.C.  

onononionombranorionnonnoonn000do: 

4t?  

o 

EU 

F4IT 86n 509 57R-5 	 
Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 

NORTE 

Cod. Sucursal 
15 

NO.Póliza 	Anexo 
15-44-101013584 

Alas- 	Vigencia Hasta 	A las 
Horas 	Dik-, Mea 	Año 	H9ras 

00 00 	01 	0
/

777, 	2009 	00:00 

DATOS TOMADÓ-FI-LAFIANZADO  

Fecha Expedición 
Día Mes 1  AM- 

21 I 11 1I 2068'  

Vigencia Desde 
Día 	Mes •Ario 
13 I 07 	2008 

Nombre o Razon Social CARáENAS, MARIA ESTHER 

Dirección : CALLE do:SUR No.18K-13 Ciudad': BeiGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL- 	TIleléfono: 3002703078 

'Identificación : 5511'56.073 

Tipo dé MoVimiento 

ANEXO DE PRORROGA 

Identificación.: 800.220.011-7 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL• 	teléfono : 5694040 
• 

Asegurado / Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL EMPRESA .SOCIAL DEL ESTADO 

Dirección :CALLE SOÓ SUR NO 18K - 13 



nonoonononnonoononnoonoonoonne 

Nombre'o Rázon Social dARDENAZ, MARIA ESTHER Identificación : 5511$6.073 

31097.60 

Teléfono : 3002703078 Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

***11,000:00" 0.00 $ ** 	'i*"-".17 400 00 $ _•'•«•2,400.00..  

Nombre 

INTERMEDIARIO 

Clavé '. % de FS'it, 

POLIZA DE SEGURO DE RESPVMSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 	 E 

Ciudad de Expedición 	 • - 	'Sucursal-' 
-- 

- Cod. Sucursal No-Póliza 
-- 

Anexo  
BOGOTA, D.C. NORTE 15 	- 15-40-101002919 1 

Fecha Expedición Vigencia Desde kilt Vigencia Hasta._ , A las Tipo de Movimiento , 
Día 	Mes 	Ailo, Dia 	Mes 	Ano-  Horas Día- 	Mes 	Año Horas : 	

... 
- 

. 21 	I 	11 	I 	2008 13 	1 	07 	1 	2001 00:00 01 	1 	01' l 	2012 00:60 ANEXO DE PRORROGA __ 

SEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.R. 

DATOS DEI:TOMADOR / AFIANZADO_  

DERIVADA CUMPLIMIENTO 
RCE CONTRATOS 

E 

E 

DATOS DEL ASEGURADO/ BENEFICIARIO 
,, 

Meg-tirado / Beneficiario : HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL'EMPRESA SOCIAL. 	DEL ESTADO -Identificación:: 800.22a011J, 

Dirección : CALLÉ 6O 	SUR NO 18K- 13 . 	- 	
": Ciudad : BOGUÍA, D.C., DISTRITO CAPITAL--' 	Teléfono : 559;b4b " - 

__ 
- 	 DRJFTD DFISFGIIRO - — 	- 	,___ 

Con sujeciós, e...-,a.as condiciones'--  generales' de la pcprisa,gue se "anexan,..:que.gorman-párte integrante de--  Ta misma,;;,y,11-ue 
el asegul'adO„r'-el tomador declaren haber recibido, "Seguros del Estado 9,7i,,, garantiza: 	' 	,, 	'.. 	 f-' 	 ' 	-- 

, 
v.,„ RESPONSABILIDAD CIVIIEXTRACONTBACTLIALDEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO D2 SERVICIOS-PERSONALES DE CARACTERTRIVADO NO. 	 , 
,Sr2,64Y-2006,PARA REALIZAR_ MICKSTEBULIZACIONES,DRENA3S,TOSTURATZBÉRCUSION:I±BRACTON,ACÉLEIACION DEjlIon;-EsnmuLd'DE 
,Tól,ágciou,EJEICICIod RESPIRATORIOS, MANEJO DE INCENTIVO A PACIENTES dOE.B1,-ENEUENTREI EN LAS ABEAS_PECONSULTA 
-.EXTERNA,URGENCIAS,HOSP/TALIZACIONY UNIDADES DÉ'CUIDAISO INTENSIVO E INTERMSDI15,Y REALIZAR LAS DEMÁS ESPECIFICACIONES _  

MENIONADAS'ENÉLZ-OBJETO DEL'PRESENÉEGOETRATO. 	'-" 	 "----,,I; 	--++-
SE EXCLUYE LA-RESPONSABILIDAD matalbytlxollht Y CONTRACTUAL' , 	'', 	 ' 	-. 	- 	 Z 

	

, 	. 	.., 
POLIZA DERIVADA DE CUMPLIMIENTO NO. 161023184 

AMPAROS 
RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS. 

AMPAROS 	 'VCGEICIA,DESDE VIGENCIA: RASTA-"-' 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 13/07/2008 	01/01/2012'" 

DEDUCIBLE : 15.00 1 EL-VALOR,  DE LA PERDIDA-MínimO: 1.00 SMMLV 

SUMA ASEE/lett:TAZ SUMA liBEG/ANTEBIOR- • 

$316,79 	 $311 6104.2-0 

AOBSERVACIONES 
SEGUN ACTA DE PRORROGA yJugoxoligpr.. CONTRATO, SE ADICIONA . 	. . VALOR $ 51 9341Y SI.PkORREGA EL PLAZO AL,"0 

Valor Pritnaltlet.J. Gastos Expedición Total a Pág.ar Valor Asegülario TOtal Fecha Limite de Pago:,  IVA 

'AGENCIA GENERAL DE SEGOROS,IAIDER L -98251 

DISTRIBUCIÓN COASEGURO 

Nombre Coiripania 	 % Rart. 

100.00 

Valor Aseguració 

OUEDA.EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES-DE SEGUROS DEL-ESTADO S.A. pE.REFIRE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE .LA. (S) GARANTIA(S) QUE SE 

ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 
, 

• 
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Para efectos clknotificacionék la direccióñ de.Seguros del Estado S./yes oarrera 7 8W28.",  Telefon:1: 2121898.- 

FIRMA TOMADOR  
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ACTA DE ADICION N° 05 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-467 -2008 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo 
hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

3> Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera. 

➢ Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio.. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON 
TREINTA YOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE,($1.038.681) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 12941 de 2008, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) 
días del mes de noviembre de dos mil ocho (2008) 

LEER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida en ilkALCYC• 
Apoyo Diagnóstico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

GOBIERNO DE 11 CIUDAD 
HOSPITAL ILIEISS'EN ATM, E.S. 

CALLE 60 SUR 18 04 TE1„5694040 
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ACTA DE ADICION N° 06 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-467 -2008 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando corno 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo 
hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

> Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera. 

➢ Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio.. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 
(5 1.246.417) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 14592 de 2008, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los doce (12) días 
del mes de diciembre de dos mil ocho (2008) 

LEBER OVANNI BECERRA VARGAS 	 rl THER CARDENAS 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida en Me,r(r)( 
Apoyo Diagnóstico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

Á  
Y' A 

GOBIERNO DE IA CIUDAD 
HOSPITAL MLISSENHMVEL E.S.E. 

CALLE 60 SUR 18 04 TEL 5694040 
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ACTA DE ADICION N° 04 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-467 -2008 

3-712/ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS'mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo 
hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

> Responder oportunamente las solicitudes de valoración al servicio que lo requiera. 

> Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio.. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de SETECIENTOS 
SETENTA/Y NUEVE MIL'ONCE PESOS/M/CTE, ($779.011)/ 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 11983 /de 2008, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días 
del mes de noviembre de dos mil ocho (2008) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 A ESTHER CARDENAS 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida en bewjk  

Apoyo Diagnóstico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBERIOVANNI BECERRA 

GOBIERNOBE LA CIUDAD 
HOSPITAL 11417SSEN 11 IWT(EL ESE. 

CALLE 60 SUR 18 04 77,2, 5694040 
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ACTA DE ADICION N° 03 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-467 -2008 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo 
hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

> Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base,. 

> Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL VEINTIUN PESOS M/CTE, ($ 1.558.021) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 11062 de 2008, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) 
días del mes de octubre de dos mil ocho (2008) 

LEBE JOVANNI BECERRA VARGAS 	 MAR r ESTHER CARDENA 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida en 
Apoyo Diagnóstico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

6:-C6 

GOAIERNA DE LA CIUDAD 
HOSPITAL MATSSEIVII 	E.S. 

CALLE 6 O SliI? 18 04 7T1„5694040 
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ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 01 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-467-2008 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte JAVIER ALFONSO MENESES PLAZA, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.440.562 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de 
Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento(e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra IVIARIA. ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No.3-467-2008 hasta el PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS 
MIL NUEVE (2009) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($51.934) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 
10283 de 2008, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil ocho (2.008) 

11  
filOr 

JAVIE' FONSO MENESES PLAZA 	 =411  HER CARDENAS. 
Subdire 	Científico de apoyo 	 C.C. 55.156.073 de ALIX__ 
Diagnóstico y Tratamiento(e) 	 Contratista 
E.S.E. 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
ARROBO LEBERJ BECERRA 

RO 
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ACTA DE ADICION N° 01 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-467 -2008 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL lVIEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo 
hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

> Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base,. 

> Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de SETECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL ONCE PESOS M/CTE, ($ 779.011) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 8816 de 2008, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de lo 
anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los veintinueve 
(29) días del mes de agosto de dos mil ocho (2008) 

- 
LEBER JOVANNI BECERRA - ARGAS 	 STHER CARDENAS 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida enWu

D( Apoyo Diagnóstico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGLIEZ 
APROBO DR LEBER 10VANNI BECERRA 

B :S? E B 
.1> 1-1 .T1la 

GOBIERNO* LA CIUDAD 
flOSPITA MEISSEN 71 NIVEL E.S E 

60 .57.1? 18 04 771 .5694040 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS( 
3-712 	 Contrato No. 3-467-2008 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOV.ANN1 BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector 
Científico de Servicios De Apoyo, Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien 
para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en. 
adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 62 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 12 del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en. el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En. el 
desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: iRealizar micronebulizaciones, drenaje, postura]., percusión., vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes 
que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de Cuidado 
intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de 
ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-
quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración al 
servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se 
utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo 
del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y 
evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Reili7ar y registrar en el 
libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar 
activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Relli7ar y registrar el 
control estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente 
en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el. formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar 
semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o 
algún tipo de eventualidad. que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar e]. formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 
21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las 
Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapi.a Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en 
equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas 
en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en 
forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el formato 
especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del. Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del 
nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el 
Hospital. 31,-Registrar los datos estadísticos del servicio reportandolos los primeros cinco días de cada mes 
al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia cada 48 horas con su 
respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen. 
acordes con la naturaleza del Contrato. SEGUNDA.-/VALOR FISCAL: El valor total 91 prfesente contra 
para todos sus efectos se fija en la suma de TRES IVIDLLONES--/-CIENTO.&CISEISCMIL CUARENTA Y 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-467-2008 

DOS PESOS M/CTE ($3.116.042) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con 
el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este 
efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 de Julio de 2008 al. 30 de 
Septiembre de 2008. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar 
su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de 
tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y 
manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato 
que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de 
conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con 
las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar 
activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 
funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de 
ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de 
imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación 
unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo 
ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medíos g) Encontrarse afiliado al 
Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros 
cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo 
de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARAGRAFO PRIMERO : El 
contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y 
E.P.S. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a 
facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento 
de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.-
SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no 
podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, 
ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir 
a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., 
cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y 
liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del 
mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del 
mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas 
de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni. incompatibilidad para 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
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ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
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celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 
de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., 
incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda 
el CONTRATISTA exigir indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El 
CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del 
término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se 
prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS 
DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato 
de Hoja de Vida debidamente diligenciado b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una 
Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 
contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos 
mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás 
documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TERMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de 
ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión. en el pago 
del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses 
consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la 
cláusula Sexta del contrato 	Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. 
DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, 
D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 7643 de 2008, 
expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen. II Nivel Empresa Social del Estado y que 
se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El 
control de ejecución del presente contrato estará a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE 
SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION 
LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA 
EXPRESA LA. RELACIÓN LABORAL por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de 
trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. Para 
constancia se firma en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil ocho (2008) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 MARIA THER CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en Bk.i.  
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnóstico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 25 de junio de 2008 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postura!, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración al 
servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, 
reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a 
seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre 
novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar 
activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadistico de las 
actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores 
causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del 
paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,• Informar al médico tratante de las situaciones de 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre 
completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar ala comunidad sobre los cuidados que deben tener 
para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie 
en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, asi 
como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de 
certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y 
registrar la muestra de gases sanguineos en el formato especifico. Yen el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de 
auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código 
de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del 
servicio reportandolos tos primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia 
cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 
naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de Julio de 2008 al 30 de Septiembre de 2008 

Y el valor de las mismas asciende ala suma de TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.116.042) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que 
de igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: _ a21)..t.Lb -1-  q. I ¿r  	  

No. TELEFONOS FIJOS: ----) 	z5-cG r4 	No. CELULAR 	P 

FONDO DE PENSION 	 • 	  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD SI 	 NO__>"  

 

 

CUALES 	 

   

   

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL  (  	 72) 

Cordialmente, 

MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 expedida en 	1  
COD. 3-712 
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Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D .0 . 

Sucursal 
BOGOTA 

 Cod. Sucursal 
11 

No.Póliza 
11-44-101004695 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Día 	Mes 	Año 
19 	I 	05 	I 	2008 

Vigencia Desde 
Día 	Mes 	Año 
01 	I 	04 	I 	2008 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
31 	I 	12 	I 	2008 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

Nombre o Razon Social CARDENAS SAENZ, MARIA ESTHER 
	

Identificación : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 
	

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 
	

Teléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

Asegurado I Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 
	

Identificación : 800.220.117-9 

Dirección :. 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 
	

Teléfono : . 

OBJETO DEL SEGURO 

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SEGUN CONTRATO No. 3-279-2008, 
SUSCRITO ENTRE LAS PARTES. 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO 	 01/04/2008 	30/06/2008 	 $467,406.30 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 01/04/2008 	31/12/2008 	 $934,812.60 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$1***40,000.00 $ "11115,000.00 $ *117,200.00 $ **********52,200.00 $ *1111111,402,218.90 / 	/ 

IN1ERMEDIARIL) 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Pad. 	 Valor Asegurado 

VIVASEGURO ASESORES DE SEGUROS LTDA 	38699 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVEN 5  a QUE LAS OBLIGACNOES DE SEGUROS DEL ESTADO SA SE REFIERE UNICAM ENTE AL OBJETO DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN 
ESTE CUADRO 

Para efectos de notificacio es /a 	' 	1 • 	de Se proscte 	fado S.A. es Carrera 13A No 96-66 -Telefono: 2180903 

1 
FIRMA AUTJO,RI&Á 1 	 1 	

FIRMA TOMADOR 

--Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 
	

DLF038699A 

SUCatIMMICS MOW1015151~{~15010JMOOCUMMISM'Ec 
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Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 
BOGOTA 

Cod. Sucursal 
11 

No.Póliza 
11-40-101001133 

Anexo 
o 

Fecha Expedición 
Día

I  
Mes 	Año 

29 	05 	2008 I 

Vigencia Desde 
Día 	Mes 	Año 
30 	I 	04 	2008 I 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
30 	06 	I 	2011 I 

A las 
Horas 
00:00 

- -- - - - 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

Con suj ación a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR LA CUAL RESULTARE LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO POR LESIONES 

CORPORALES Y DAÑOS MATERIALES A TERCEROS, DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN DESARROLLO DEL CONTRATO NO. 3-279-2008, 

SUSCRITO ENTRE LAS PARTES. 
SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/0 PROFESIONAL. 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. 

Dirección 

141111YHM, /1 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 30/04/2008 	30/06/2011 	 $467,406.30 

DEDUCIBLE : 15.00 % EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ "**20,000.00 $ ****'****0.00 $ *****3,200.00 $ **********23,200.00 $ *********467,406.30 / 	1 

INTERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañia 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

VIVASEGURO ASESORES DE SEGUROS LTDA 	38699 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO 
ESTE CUADRO 

r
.,.------------  

Para efectosId%notificaciones la dirección de Seguros del Esta o S.A. es Carrera 

S i'...1511110, 
 

1 	'11BgOtá 

SA SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN 

13A No 96.66 - Telefono: 2180903 

1-------------FIRMAMTDRIZAE/A----- 
FIRMA TOMADOR 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 

Nombre o Razon Social CARDENAS SAENZ, MARIA ESTHER 

Asegurado I Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Oficina Principal: Cra. 11 o. 90-20 ogoD.C.   e e o . 
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DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

OBJETO DEL SEGURO 

149.41 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

Identificacion : 55.156.073 

Identificación : 800.220.117-9 

Teléfono : 3002703078 

Teléfono : . 

51%4 ' 
nan 00E 000000 00 0000~000 00 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 
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E 
SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 

SEGUROS 
DEL 
ESTIPJDO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 
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DA I 	DEL TOMADOR, nrim.e....., 

Nombre o Razon Social CARDENAS SAENZ, MARIA ESTHER 
Identificación : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO I BENEFICIARIO  

Asegurado / Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Identificación : 800.220.117-9 

Dirección : , 	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 	Teléfono : . 

......-, .--,-,-.. e...-. 	c•er non 
- - 

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A. , garantiza: 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR LA CUAL RESULTARE 	LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO POR LESIONES 

CORPORALES Y DAÑOS MATERIALES A TERCEROS DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN DESARROLLO DEL CONTRATO No. 	3-094-2008. 

SE EXCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y/0 PROFESIONAL. 
ASEGURADO: TERCEROS AFECTADOS 

AMPAROS  

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTTIAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 03/01/2008 	31/03/2011 	 $507,164.50 

DEDUCIBLE : 15.00 L EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMLV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

$ 	20,000.00 $ ****m0.00 $ *****3,200.00 $ *** 	'"23,200.00 §******""*507,164.50 / 	/ 

INl ERMEDIARIO 	 , 	  

Nombre 	 Clave 	 % de Pan. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañia 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

VIVASEGORO ASESORES DE SEGUROS LTDA 	38699 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE • • NVENIDO • 	• - c.: 
ESTE CUADRO 

ILACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN 

.„,..,.......,,, ----..- ----- 
96-66 Telefono: 2180903 

Para efectds de n. dlcaciones la di acción 	eguros del Es ,- • • S.A. es Carrera 13A No 	- 
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DLF038699A 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. I 	

Sucursal 
BOGOTA 

I 	Cod. Sucursal 
11 

No.Póliza 
11-40-101000774 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Año Día 	Mes

I  21 	I 	02 	2008 I 

Vigencia Desde 

	

Día 	Mes 	Año 

	

03 	I 	01 	2008 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
31 	I 	03 	I 	2011 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 
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SEGUROS 
DL 
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E
TADO S.R. 

NIT. 860.009.578-6 

sm.9  

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

ENTIDAD ESTATAL 

Ciudad de Expedición 
BOGOTA, D.C. 

Sucursal 
BOGOTA 

Cod. Sucursal 
11 

No.Póliza 
11-44-101003115 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Día

I  
Mes 	Año 

20 	02 	2008 I 

Vigencia Desde 

	

Día 	Mes 	Año 

	

03 	I 	01 	2008 I 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Día 	Mes 	Año 
01 	10 	I 	20013-... 

I_ 	_ -- . - 

A las 
Horas 
00,00 

.-...--. 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

Nombre o Razon Social CARDENAS SAENZ, MARIA ESTHER 
	 Identificacion : 55.156.073 

Dirección : CALLE 60 SUR No.18K-13 
	 Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 

	
Teléfono : 3002703078 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

Asegurado I Beneficiario : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Identificación : 800.220.117-9 

Dirección : . Ciudad : BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL Teléfono : . 

OBJETO DEL SEGURO 

Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte integrante de la misma y que 
el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros del Estado S .A , garantiza: 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD EN DESARROLLO DEL CONTRATO No. 3-094-2008, SUSCRTO ENTRE LAS PARTES. 

o 
o o o 

o 
o 

o 
o 
'11;1  o o o 
o o o 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTAC/ON DE 	SERVICIOS. 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEG/ACTUAL 

CUMPLIMIENTO 	 03/01/2008 	31/03/2008 	 $507,164.50 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 03/01/2008 	01/10/2008 	 $1,014,329.00 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta 	I 	Gastos Expedición IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

`$ "«40,000.00 I 	$ 	5,000.00 $ """7,200.00 $ 	52,200.00 $ 	1,521,493.50 1 	I 

INI ERMEDIARIO 

Nombre 	 Clave 	 % de Part. 

DISTRIBUCION COASEGURO 

Nombre Compañía 	 % Part. 	 Valor Asegurado 

VIVASEGURO ASESORES DE SEGUROS LTDA 	38699 	 100.00 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-279-2008 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector 
Científico de Servicios De Apoyo, Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen. jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien 
para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en 
adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 69 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1º del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el 
desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postura]., percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes 
que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de Cuidado 
intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de 
ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitaCión pulmonar, preoperatorio, Post-
quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración al 
servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se 
utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo 
del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y 
evoluciones para saber la conducta a seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en. el 
libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre novedades y cambios en el tratamiento a 
seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar 
activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente 
en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar 
semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o 
algún tipo de eventualidad que se presente en. el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 
21,Sensibili7ar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las 
Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en 
equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas 
en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en 
forma limpia y adecuada. 28,Procesar, analizar y registrar la muestra de gases sanguineos en el formato 
especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del.  

nuevo Código de Procedimiento Penal en. lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el 
Hospital.SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija 
en la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($4.674.063) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este 
efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 de Abril de 2008 al 30 de Junio de 
2008. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la 
earn,scio oarEgtimrgEc 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA. ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-279-2008 

ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, 
utili7ando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología 
biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) 
Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar activamente en las 
actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras 
fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las 
instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, 
sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se 
procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes 
correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los 
primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al 
Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPTIMA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.-
CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones 
emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza 
mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del 
presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 
extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente 
aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) 
DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 
PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá 
directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada 
de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIIVIA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 
1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato 
las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
nnilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización 
alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al 
HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no 
continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por 
nuyiwtriontqufarger 
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PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
3-712 	 Contrato No. 3-279-2008 

períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de 
prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: a) 
Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las 
partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las 
obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para 
todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo 
al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 5249 de 2008, expedido por el jefe del Área de 
Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato por 
las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará 
a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento 
de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en 
ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., al primer (01) día del 
mes de abril de dos mil ocho (2008). 

A/kik.20 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No i 55.156.073 expedida en _k_r V17( 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnóstico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de abril de 2008 7 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 

TRATAMIENTO 

Yien el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, hospitalizacion y Unidades de 
Cuidado intensivo e intermedio. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración al 
servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, 
reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Revisar en cada turno las ordenes medicas y evoluciones para saber la conducta a 
seguir de cada paciente en los servicios. 10 Realizar y registrar en el libro la entrega de turno con cada paciente, informando sobre 
novedades y cambios en el tratamiento a seguir. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Participar 
activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 13. Realizar y registrar el control estadístico de las 
actividades diarias del servicio, reportarlas semanalmente al coordinador. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores 
causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del 
paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios 
indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre 
completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener 
para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie 
en el cumplimiento de las actividades 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así 
como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de 
certificación de normas 150 9015 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 28, Procesar, analizar y 
registrar la muestra de gases sanguíneos en el formato especifico. Y en el libro degases, 29 Participar de manera proactiva en el proceso de 
auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 30.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código 
de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 31,-Registrar los datos estadisticos del 
servicio reportandolos los primeros cinco dias de cada mes al coordinador. 32,-Cambio de elementos de oxigenoterapia e inhalo terapia 
cada 48 horas con su respectiva marquilla (fecha, nombre del paciente). 33. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 

naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de Abril de 2008 al 30 de Junio de 2008 f/.. 

Y el valor de las plismas asciende a la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS Min. 

( S 4.674.063V 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que 
de igual manera lo haré respecto del contrato a que dé lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: _afile _ 	qq-/: 	 
No. TELEFONOS FIJOS: 7 IVO 4  No. CELULAR 	  791/32.12 

FONDO DE PENSION 	  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO 7C  

CUALES 

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL  Ce- 17.3-  

Cordialmente, 

M A • LoW CAE1AS 
C.C. No. 55.156.073

RD 
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Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
.c‘1enrificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector 
Científico de Servicios De Apoyo, Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
piltátal, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
cOitforraidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
llenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien 
para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA.ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en 
adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6º 
'del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1º del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el r.11 

i desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL, a realizar las 
siguientes actividades: LRealizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 

S. kéleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes 
qué, sé encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión 
MI médico los procedimientos de incubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
barrehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder 

bortunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
ttly actividadeá. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
Participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación 
delservicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
oi:iatictas a. seguir. 24 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 

conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la 
Solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
cOiitrol estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 1.5,- Diligenciar diariamente 
9i?Jornia legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
Conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar 
Icbanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o 
áltin tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
ktividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 
illISensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las 
Efifermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
plteclumentos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener 
leá.sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, 
RlIstrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales corno No. de 

koria Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, 
.1 • colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. 
Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases 
arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de ,•, 

cálidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo. requiera, 45 
Pyticipar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de 
calidad del Hospital de Meissen 32,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
iiaturale 33.Cumplir con los lineamientos de]. nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado 

ceu:i. el manejo de los elementos de prueba en el Hospital.SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
resente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CINCO MILLONES SETENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($5.071.645) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
ftlispital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la 
ellisula anterior, en mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejeCución del 
iplpgeciawinurgEL 
9 4yzegiommoyouoi91.5\w/oceen/1 
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• 

presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente 
contrato será del 3 de Enero de 2008 al 31 de Marzo de 2008. QUINTA.- DURACION: El término 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES 
DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 

•••-• subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las 
aetividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad 
11,11`.1 ejetución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
POstado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad 
Vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos 
ó cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto 
lel presente contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la 
"implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 
1001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio 
cia reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será 
causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del 

Ispital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g ) 
Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago 
Uút.0 de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de 
Of.17':Y" rensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente 
PI'XRAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de 
tepe:.cunta, al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL se •,.„ 
córapromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el 
presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá 
ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o 
jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
byáprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El 
116rmino de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a 
1.11.111. indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL t, 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
§éguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, 
manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
el tensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
1.0 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
F1. una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) 
¿lel-valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 
FIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 

obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá 
directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada 
de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
IEGUNDA.-II\THABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
bdnformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
iisHli-de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1.876 de 
19.94 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato 
ill'cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

Io,r;;Io,  tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
• unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización 
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alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al 
HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no 
Continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por 
períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
intégrame del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 

értificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de 
l'e. 'stación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: a) 
kor terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las 
partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de 
Seguiidad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las 
ZbYigaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
1.11. mctunplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para 
todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo 
all;•certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 378 de 2008, expedido por el Jefe del Área de 
Filianciera del Hospital Meissen. II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato por 
l'as partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará 
á cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
VIGESIIVIA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento 
aC servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en 
ign.gún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
•-• 
hIngima relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en. Bogotá, 1).C., a los tres (03) días del 
mes de enero de dos mil ocho (2008) 

• \  
P.011:00 

LEBER JO ANNI BECERRA VARGAS 	 -jai' E 1'R CARDENAS 
Q.C. 79341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en 	_ 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Pe apoyo, Diagnostico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 03 de enero de 2008 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Yen el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, 
Re-atizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
lolliirlcción y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 24 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
Roqp-ot estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes 
para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria 
para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
Material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante 
de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firrnp, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de 
pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de 
cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los 
brcicesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en 
forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 
pq,,flealizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 45 Participar 
pe manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 32,Realizar 
ci,Derna's actividades que se asignen y de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en; o,re acionado con el manejo de los elementos de prueba en et Hospital. 34. Participar activamente y reportar las novedades sobre el 
proceso de "Cadena de Custodia". 35.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en et cumplimiento de las actividades 
36ulealizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Illactividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del 3 de Enero de 2008 al 31 de Marzo de 2008 

1( el valor de las mismas asciende a la suma de CINCO MILLONES SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE.( $ 
5.071.645) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 

manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que 

de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 

IIECCIÓN CONTRATISTA: 	 q0 	 

No. CELULAR 	a q7   

filaRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 

1,•°.'.`.i 	• 
TIZNE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 

     

SI 	 NO 	 

  

  

     

CUALES 	  

I% DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONA LSZ  /?)  

eb.cdialmente, 

$£`a

C-.C:.` No. 55.156.073 expedida e 91 )gán 
MÁR STHER CARDENAS 

COD. 3-712 

ple,':'EELEPONOS FIJOS: 

FONDODEPENSION 	  

f" ' 



--7,1 • 

110SPIT1L .11E1S'SEN 

f mara F.f wxf.u.D.“ 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 05 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-264-2007 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico 
de Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra MAMA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-264-2007 hasta el DOS (02) DE ENERO DE DOS MIL 
OCHO (2008) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($ 1.093.348) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 
13633 de 2007, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil siete (2.007) 

LEBER J-OVANNI BECERRA VARGAS 	 S R CARDENAS. 
Subdirector Científico de apoyo 	 C.C. 55.156.073 de  Ne fuh. •  
Diagnostico y Tratamiento 	 Contratista 
E.S.E. 

PROYECTO DITEFtANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO LEBER1 BECERRA 
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ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 02 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-264-2007 

3- 712 

Éntre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico 
de Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-264-2007 hasta el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL SIETE (2007) 

Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y •CINCO 
PESOS M/CTE ($ 745.465) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 12859 
de 2007, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

Él contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición. 

Én constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil siete (2.007) 

. \ /\-)•_.\..A, 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS. 

Subdirector Científico de apoyo 	 C.C. 55.156.073 de ifitiuq 

Diagnostico y Tratamiento 	 Contratista 

E.S.E. 
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PROYECTO DITERANGEL 
IIEVISO ANGELICA R 
• APROBO NIARLENE SIERRA P 
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ACTA DE ADICION N° 03 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-264 -2007 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente actividad: 

➢ Participar activamente en la implementacion y mantenimiento del programa estrella 5 
"s" desde su puesto de desarrollo de actividades. 

3> Socializar, interiorizar y aplicar en cada una de las actividades realizadas, los 
lineamientos establecidos en la plataforma estrategica de la institucion: Mision, Vision. y 
Objetos Corporativos, asi como, los establecidos por el SGC: Politica de Calidad y 
Objetos de Calidad.. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE, ($ 944.255) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 11639 de 2007, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En constancia de 
lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, D.C., a los 
veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil siete (2007) 

1//'" 
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LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 , 0,401119rTHER CARDENAS 

Subdirector científico de servicios de 	 C. . 55.156.073 expedida en 120-ctr.., 
Apoyo Diagnostico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

41511extrac.:›291e11 	jimicir.liío..---dorowdr,oriur 
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ACTA DE ADICION Y PRORROGA N° 01 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 3-264-2007 

3- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.341.816 expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico 
de Servicios de Apoyo Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales 
de carácter privado No. 3-264-2007 hasta el TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL SIETE (2007) 

2. Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato en la suma de DOS 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($ 2.186.697) 

3. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 10737 
de 2007, expedida por el jefe del departamento de financiera del Hospital. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil siete (2.007) 

/ 
( Or  
010  

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS ••b•-ii,  • STIIER CARDENAS. 
Subdirector Científico de apoyo 	 C.C. 55.156.073 de  íue ,,u.,  
Diagnostico y Tratamiento 	 Contratista 
E.S.E. 

,~13  

PROVECTO-ONERANGEL 
REVISO ANGELICA R 
APROBO MARLENE SIERRA P 
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ACTA DE ADICION N° 01 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N.3-264 -2007 

3-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
Subdirector Científico de Apoyá Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) 
de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos 
que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente 
actividad: 

> Realizar guias de manejo basadas en la informacion obtenida durante el primer 
trimer semestre de 2007 

> Realisar seguimiento periodico en el servicio sobre los estandares de h.abilitacion 
y la norma ISO 9001 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS M/C l'E, ($ 1.341.836 ) 

3- Para el efecto de a' presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 9499 de 2007, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil siete (2007) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 1°10' /1  • ESTHER CARDENAS_ 
Subdirector científico de servicios de 	 C.C. 55.156.073 expedida en //0\‘/,/-ct 

Apoyo Diagnostico y tratamiento 	 Contratista 

PROYECTO DITERANGEL 
REVISO ANGELICA RODIGUEZ 
APROBO DR LEBER JOVANNI BECERRA 

HOSPITAL 114:EISSEN IVIVEL E.S.E. 
CALLE 60 SUR 18 04 569404,C) 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARTA ESTHER CARDENAS 
3-00712 	 Contrato No. 3-264-2007 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como Subdirector 
Científico de Servicios De Apoyo, Diagnostico y Tratamiento del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien 
para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en 
adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 62 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 12 del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el 
desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes 
que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión 
del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación 
del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 24 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la 
solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente 
en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar 
semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o 
algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 
21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las 
Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener 
las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, 
Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de 
Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, 
colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y 
operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9015 28. 
Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases 
arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de 
calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 45 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de 
calidad del Hospital de Meissen 32,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado 
con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del 
presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($ 1.490.929) TERCERA.- FORMA DE 
PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios 
señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas y de conformidad a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución 
awywroopimargoc 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO Y MARIA. ESTHER CÁRDENAS 
3-00712 	 Contrato No. 3-264-2007 

del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente 
contrato será del 1 de Julio de 2007 al 30 de Septiembre de 2007. QUINTA.- DURACION: El término 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES 

DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 
subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las 
actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos.. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad 
para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad 
vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos 
o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto 
del presente contrato. e) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la 
implementación. y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 
9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio 
de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será 
causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del 

INS 	
Hospital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios g ) 
Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago 
dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de 
Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente 
PARAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de 
cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el 
presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá 
ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o 
jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 

NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente' contrato; b) de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El 
término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a 
exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, 
manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE 

CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
con una vigencia igual al termino de ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más DÉCIMA 

PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital exigirá 
directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada 
de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 

SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad 
del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 
1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato 
las,cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

:7:171‘  C 	por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
ti;-'1 unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir indemnización 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
3-00712 	 Contrato No. 3-264-2007 

alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al 
HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no 
continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por 
períodos iguales al aquí pactado, DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de 
prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TEMINACION DEL CONTRATO: a) 
Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las 
partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago del aporte al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) Por incumplimiento de las 
obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para 
todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.-
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo 
al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 7169 de 2007, expedido por el Jefe del Área de 
Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma del contrato por 
las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de ejecución del presente contrato estará 
a cargo DEL SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DEL HOSPITAL, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento 
de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en 
ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relación laboral con el Hospital. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) 
días del mes de junio de dos mil siete (2007) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 ER CARDENAS .1  
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota. 	 C.C. No. 55.156.073 expedida entifit.i>4 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
De apoyo, Diagnostico y Tratamiento 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2007 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS DE APOYO, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, 
Realizar un programa de ejerciciós respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 24 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes 
para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria 
para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante 
de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de 
pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de 
cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los 
procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas 150 9015 28. Portar el carné, preestablecido y el uniforme en 
forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 
30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 45 Participar 
de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 32, Realizar 
o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 34. Participar activamente y reportar las novedades sobre el 
proceso de "Cadena de Custodia". 35.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 
36. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del 1 de Julio de 2007 al 30 de Septiembre de 2007 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS MJCTE.( 
1.490.929) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 

manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que 

de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios, 

'ft )/3 DIRECCIÓN CONTRATISTA:  0() 	G9A- 

No. TELEFONOS 	 -DIC6 	No CELULAR  t-57-9P(1-19-cA<- 
FONDO DE PENSION 	  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO  /5(."  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL 	 17)9-5-  •  

Cordialmente, 

ESTHER CARDENAS 
C.C. o. 55.156.073 expedida en 
COD. 3-00712 
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ACTA DE ADICION N2  001 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-274-2007 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 expedida 
en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios, del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, 
mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de 
su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PREVIERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- las siguientes 
actividades: 

Seguimiento a riesgos dentro del area 
)> Cumplimiento de directrices de mecanismos de control interno establecidos por la 

veeduria 
3> Cumplimiento de planes de mejoramiento instaurada por el comité de infecciones 

intrahospitalarias, el servicio de urgencias y aph. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN 
MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS M/CTE, ($1.490.929) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
6444 de 2007, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es filmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de dos mil siete (2007) 

• 

LEBER JI VANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 
Subdirector Científico de Servicios 	 C.C. 55.156.073 expedida en Ilkhr-. . 
Ambulatorios 	 Contratista 

HOSPITAL ME7SSE1V 11 NIVEL ES.L 
CLL 60 SUR # 18K —13 TEL 7650071 

PROYECTO: MARCELA C 
ARROBO: DR LEBER .10VANNI BECERRA 



PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., Marzo 30 de 2007 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de 
tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de 
intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, 
Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de 
valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar 
y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la 
Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los 
instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a 
las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de 
Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el 
formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,-
Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el 
área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y 
firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que 
deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal 
técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los 
enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, 
respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los 
pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en. equipo, ser cordial con los 
demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a 
las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de 
normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 
29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos snministrados por la maquina de gases 
arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteirdzación de la maquina de 
gases cuando esta lo requiera, 31 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 32,Realizar o Demás actividades que 
se asignen y de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de 
Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 34. 
Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 35.No recibir 
dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 36. Realizar las 
demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré desde 1 de Abril de 2007 hasta 30 de Junio de 2007 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
4-00712 	 Contrato No. 4-274-2007 

Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como SUBDIRECTOR 
CIENTÍFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, 
patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 
194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y 
debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del 
Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA. ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se 
denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios 
personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 60 del artículo 195 de la ley 100 de 1993, 
artículo 14  del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete 
para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, 
percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a 
pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión del 
médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 
3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, 
preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder oportunamente las solicitudes de 
valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos 
de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de 
Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del 
servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Reilirar la solicitud el pedido 
de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades 
del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia 
Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de 
Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 
18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo 
o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades 
con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad 
sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones 
al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los 
enfermos. 24,1vIantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo 
por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de 
Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse 
mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y 
procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el 
uniforme en forma limpia y adecuada. 29 Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados 
por la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la 
maquina de gases cuando esta lo requiera, 31 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 32,Re'livar o Demás actividades que se asignen y 
de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo 
relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 34. Participar activamente y reportar las 
novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 35.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o 
especie en el cumplimiento de las actividades 36. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 
naturaleza del Contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se 
fija en la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 1VI/CTE ($ 2.981.859) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas y de 
conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será del 1 de Abril de 2007 al 30 de Junio de 2007. QUINTA.- DURACION: El término duración 
del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología 
biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos 
que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la gravedad del juramento, 
que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. d) Cumplir con la normatividad vigente de la 
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gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de 
autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) 
Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento 
del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras 
fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del 
Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie 
indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de 
estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago 
dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y 
aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARÁGRAFO PRIMERO : El 
contratista autoriza al Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad 
Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P., que sera la misma Entidad en la que se encuentra afiliado el 
Hospital. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las 
partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá 
ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar 
gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Financiera, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los limites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, 
por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de 
ejecución del mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y 
tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el presente contrato, el Hospital 
exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que 
por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad 
para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., incorpora al texto 
del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda el CONTRATISTA exigir 
indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El CONTRATISTA dará aviso al 
HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del término de ejecución en caso de no continuar 
ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí 
pactado. DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de 
Pensiones. y Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. c) afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) la oferta de prestación de 
servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos mensuales de aporte al régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. 
DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE TEMINACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración 
del término de ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el 
pago del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses consecutivos e) 
Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la cláusula Sexta del contrato f) Por 
incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los 
efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Número 4998 de 2007, expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El control de 
ejecución del presente contrato estará a cargo del SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS, 
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quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE 
RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA 
EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tamo en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en 
desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 
Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los treinta días (30) de marzo de dos mil siete (2007) 

LEBER OVANNI BECERRA VARGAS 	 • 41" • ESTHER CARDENAS 
C.C. 79.341.816 expedida en Bogota 	 C.C. No. 55.156.073 expedida en  4/ef'd0c 

Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
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ATO 

PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 2.981.859) 
Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de 
salud E.P.S., y una aseguradora de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré 
respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios, para este efecto 
autorizo de manera expresa al Departamento de Financiera del Hospital Meissen II Nivel E.S.E., para que 
de los valores que debe pagarme el Hospital, deduzca las sumas correspondientes al SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL (salud, pensión, A.R.P.) y se efectué el pago correspondiente según lo 
dispuesto por el articulo 18 de la ley 1122 de 2007. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  Cc/ //‘7  ég ,9 ,-2-gq- /1 -  
II> 	No. TELÉFONOS FIJOS:  -9 ,r5VG ? .1- 	No. CELULAR  --3 /3Z 7 9 /99 7  

FONDO DE PENSION -- • - 	-  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. -..-r ---B 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD SI 	 NO 	 

 

 

    

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL  Pg-„ Ci 	  

Cordialment 

MARIA STHER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 expedida en ifejl_W7L -
4-00712 
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Entre los suscritos a saber, LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía. 79.341.816 expedida en Bogota, actuando como 
SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como 
ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la Gerencia del Hospital, quien 
para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte y por la otra 
MARIA. ESTHER CARDENAS mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en 
adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 62 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 12 del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el 
desarrollo del presente contrato-- el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguientes actividadesd.Realizar naicronebulizaciones, drenaje, postura', percusión, vibración, aceleración 
de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 2,Reali7ar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento 
alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección. y Coordinación 
del servicio. 8. Res.  li7ar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la 
solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. 
Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente 
en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar 
semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o 
algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 
21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las 
Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener 
las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, 
Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de 
Historia Clínica, No. de Cuenta, N de cedilla, etc 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de 
normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. • 
29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases 
arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de 
gases cuando esta lo requiera, 31 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión. de calidad del Hospital de Meissen 32,Resli7ar o Demás actividades que 
se asignen y de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de 
Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma 
de CINCO MELONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
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M/CTE ($ 5.189.581) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas y de conformidad a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este 
efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 2 de Enero de 2007 al 30 de Marzo 
de 2007. QUINTA.- DURACION: El término duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, 
utilizando los recursos propios, salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología 
biomédica u otros recursos científicos.. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del contrato y manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.. 
d) Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental y Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. e) Participar activamente en las 
actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 f) Abstenerse de ingresar y usar cámaras 
fotográficas , video cámaras o cualquier otro medio de reproducción de imágenes, dentro de las 
instalaciones del Hospital. El desacato a esta cláusula será causal de terminación unilateral del contrato, 
sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital y bajo ninguna circunstancia se 
procederá a la autorización del uso de estos medios g) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud y aportar recibo de pago dentro de los primeros cinco (05) días del mes 
correspondiente. h) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones y aportar recibo de pago dentro de los 
primeros cinco (05) días del mes correspondiente PARAGRAFO PRIMERO : El contratista autoriza al 
Hospital a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad 
Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P., que sera la misma Entidad en la que se encuentra afiliado 
el Hospital. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a 
facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento 
de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.-
SUSPENSIÓN a) Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato; b) de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no 
podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, 
ni reclamar gastos diferentes a los causados ala fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir 
a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., 
cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y 
liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al término de ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual al termino de ejecución del 
mismo y seis (6) meses más. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del 
mismo y tres (3) años más DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento' parcial de las obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas 
de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA. SEGUNDA.-INHA_BILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
4-00712 	 Contrato No. 4-048-2007 

EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 
de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, D.C., 
incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, sin que medie aviso previo y sin que por ello pueda 
el CONTRATISTA exigir indemnización alguna DÉCIMA CUARTA.- PRÓRROGAS AUTOMÁTICAS: El 
CONTRATISTA dará aviso al HOSPITAL con una antelación de sesenta (60) días al vencimiento del 
término de ejecución en caso de no continuar ejecutando el contrato, de lo contrario este contrato se 
prorrogará automáticamente por períodos iguales al aquí pactado, esto es, por tres (3) meses cada vez. 
DECIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato 
los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún 
fondo de Pensiones. y Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P. c) afiliación a una Entidad 
Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el 
contratista. f) la oferta de prestación de servicios g) Además del formulario de afiliación, los recibos 
mensuales de aporte al régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión h) Todos los demás 
documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEXTA-CAUSALES DE 
TEMINTACION DEL CONTRATO: a) Por terminación de la vigencia o expiración del término de 
ejecución b) por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del contratista. d) Por omisión en el pago 
del aporte al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y Pensión por tres (03) meses 
consecutivos e) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la 
cláusula Sexta del contrato f) Por incumplimiento a cualquiera de las estipulaciones contractuales. 
DÉCIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá, 
D.C. DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 752 de 2007, 
expedido por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que 
se anexa al presente. DECIMA NOVENTA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma del contrato por las partes VIGESIMA.-. CONTROL DE EJECUCION: El 
control de ejecución del presente contrato estará a cargo del SUBDIRECTOR CIENTÍFICO DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
VIGÉSIMA PRIMERA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL.- El presente contrato de arrendamiento 
de servicios personales, EXCLUYE DE MANERA EXPRESA LA RELACIÓN LABORAL por lo tanto en 
ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relación laboral con el Hospital. 
Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de enero de dos mil siete (2007) 

/ 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	• • 	R CARDENAS 

C.C. 	79.341.816 expedida en Bogota 	C.C. No. 55.156.073 expedida en. á.4:14_ 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
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Cordialment 

619 
PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 2 de Enero de 2007 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 2,Realizar bajo supervisión del 
médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de 
ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base, 4. 
Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos 
y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Gulas de Manejo del servicio 7. 
Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. 
Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos e su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar 
actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia 
Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución 11 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de 
acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, 
fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de 
las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y 
respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, N de 
cedida, etc 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, asi como con el personal del hospital. 27, 
Asistir a las capacitaciones y operarizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina 
de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 31 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 32,Realizar o 
Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturale 33.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo 
relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 34. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena 
de Custodia". 35.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 36. Realizar las demás actividades 
que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré desde 2 de Enero de 2007 hasta 30 de Marzo de 2007 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
M/CIE. ($ 5.189.581) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora de riesgos 
profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual 
manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 	 o7ñoils2 q,9 -1 
No. TELEFONOS FIJOS: 	 No. CELULAR  :57:3 Z  

FONDO DE PENSION 	  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	 •  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	SI 	 NO /><- 

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL-R-1-57r 	 s  

jj 	CARDENAS 
C. . 55.156.073 expedida en 1~. 
4-00712 
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RADORA SOLIDARIA 
13E COLOMBIA 

NIT 860 524 654 6 

0267315 

-s: CERT/FICAW DE iláStD~C/0/4 
iivOLIZA DE CUMPLIIIIIIENTO 

COD. AGENCIA AGENCiA EXPEOWNIRA 	RAMO 	NSLEA No. 	ANEXO No. f ECHA ENFED. 
11000 	BOGOTA CENTRO 	CM 	CE-0229138 	*001 	21/1112007 

TQfP14~ Y 	MAR1A.ESTHER CARDENAS 	 /68,073. • 
ARA DO 

BENEFICIA-4RD/ 	1-10SPITAL tvIEISSEbi ii 1416%/EL Eki1PRESA SOCIAL DEL íNIIT 
ASEGURAWD i 	ESTADO 

800.220.011-7 

&FETO DE LA MODIRCAC/DM 

SEGÚN ADiCION EN VALOR Y EN PLAZO AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Na 
3-264-2007 HACEMOS CONSTAR QUE SE ADICIONA EN VALOR LA SUMA DE $ 2.186.697 Y 
PRORROGA EN 1 MES MAS HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 2007. 

CUMPLIMIENTO 	367,782 DESDE 	08/07/2007 HASTA 29/0212008 
CAIJEIAD 	 736,925 DE-SW 	09/07i2007 HASTA 31110419r108 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES HO MODIFICADOS CONTINUAN EN VI 

PRIMA GASTOS 

.6090 

ro-11-o1 	CLIENTE 



0267316 
NIT. 60.524.654.6 

CERTIFICADO DE MODIFICA ION 
POLIZA DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

COD, AGENCIA AGENCIA EXPEDID:1RA RAMO PCLEA Kg>, 	ANEXO No. 'ECHA EXPE-C. 
1159Z1 	BOGO: A 1,-,Ersmzzo 	ilf;-0047CC9 	001 	2131132157 

TOMADOR Y 
	

IvIARIA ESTHER CARDENAS 
	

C.0 	55,156,073 
AFIANZADO 

SEGÚN ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRIENDAIvIIENTO DE SERVICIOS PERSONA-
LES DE CMACTER PRIVADO No 3-284-2007, SE PRORROGA HASTA EL (31) DE OCTUBRE 
DE 2007 Y SE ADICIONA EN VALOR LA SUMA DE $ 2.186.697 

Rail. CIVIL : 
	

587,762 	06/0712007 HASTA 	51/10/2010 

d 

LOS DOMAS TERM/NOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGOR. 

PRIMA 	 GASTOS 	IVA 
15,000 	 ; 	2,400 

TOTAL A PAGAR 
17,400 

G-40-11-01 - CLIENTE - 

BENEFICIARIO/ 	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIA NIT 	800.220.011-7 
ASEGURADO 	DEL ESTADO 

OBJETO DE LA MOD/FiCACiON: 



CERTIFICADO DE MODIFICACION 
PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 

MI 860514.664 - 6 
COD. AGENCIA 	AGENCIA EXPEDIDORA 	RAMO 	• PÓLIZA No. 	ANEXO No. FECHA EXPED. 

11000 	BOGOTA CENTRO 	CM 	i E-0229138 	*002 	29/11/2007 

TOMADOR Y 	MARIA ESTHER CARDENAS 
AFIANZADO 

C.0 	 55,156,073 

	

BENEFICIARIO/ 	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL NIT 	800.220.011-7 

	

dilk ASEGURADO : 	ESTADO 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

SEGÚN ADICION EN VALOR Y EN PLAZO AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

3-264-2007 HACEMOS CONSTAR QUE SE ADICIONA EN VALOR LA SUMA DE $ 745.465 Y SE 

PROROGA HASTA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE 2007. 

CUMPLIMIENTO 
CALIDAD 

442,308 DESDE 	01/07/2007 HASTA 31/03/2008 
884,618 DESDE 	01/07/2007 HASTA 31/05/2008 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGO8 	4  

.9pn U -3"U  
SO131'02S n.C1 "IVIE4419 Vt0i4153V 

PRIMA GASTOS IVA 	 TOTAL A PAGAR 

5000 	 4000 	 29000 

 

TOMADOR 

4 ' 
ra•ZD I 



TORIZADA 	 TOMADOR 

SG-40 MOD.08-04 

CERTIFICADO DE MODIFICACION 
POLIZA DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Aseguradora Solidaria 
deGlombia 

IIIT.860314.614 -6 

COD. AGENCIA AGENCIA EXPEDIDORA 	RAMO 	PÓLIZA No. 	ANEXO No. FECHA EXPED. 

11000 	BOGOTA CENTRO 	RC RC-0047089 	*002 	29/11/2007 

TOMADOR Y 
	

MARIA ESTHER CARDENAS 
	

C.0 	 55,156,073 

AFIANZADO 

BENEFICIARIO/ 	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL NIT 	800.220.011-7 

ASEGURADO : 	DEL ESTADO 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

SEGÚN ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES 
NO. 3-264-2007 SE PRORROGA HASTA EL (30) DE NOVIEMBRE DE 2007 Y SE ADICIONA EN EL 
VALOR LA SUMA DE $745.465 

RESP.CIVIL: 	 442,308 DESDE 	01/07/2007 HASTA 30/11/2010 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGOR. 

PRIMA 	 GASTOS 	 IVA 	 TOTAL A PAGAR 

15,000 	 2,400 	 17,400 
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411. 	 o 
Aseguradora Solidaria 

• deGlombia 

	

9, 	NIT. 860 524 654 6 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 	

No. CE- 0211893 
MARIA E.STHE.R CARD1.--34-11 -= 	-- -- - - -- - - 	- -- TOMADOR (Contratista) 	 -os.; e-e_F-.1„.; •• o. 	• 

DIRECCIÓN COMERCIAL 	
- 

_ ., _ _ 	 : Teléfono: i 	 /-551.91-te 	i- 
1 lecrITALIK:;17,w-: 	 - ---; - 	 ;; ;-•;;-,,- =£.-E-5;,-.),,E,s-i-5 s;Iir..,i AL-- 	-.-- 	1 

ASEGURADO (Contratan) 1-_,---e= =--- DEL ESTAr-v-1--  ----- ----- --:--- -- ---, 	-- 	- - --- -e--13, N11: o C.Ó: 	 :-' 	1 

BENEFICIARIO (Contratante),--1 	-- - -- ELE   rNITOCC' 

TvlaF-IIA ESTHER ..1-1RDENA 
 AFIANZADO (Contratista) 	 _ 	 - 	, — 	— .1 NIT. o C.C.; 	 - 	- 

. 	_ VIGENCIA DEL SEGURO 	_ 
' 	Oficina 	- 

  _ 
-  Fecha da Emisión Oficina 

- 
el Empieza Código - 	Termina él 	- . -No. 

Días ¡Ya Mes Año Día Mes _ .Mio ALAS Día Mes Año ALAS 

HORAS 
23:59 -- tY:.-- - iír..15,11 - 

Hondas — --,-----iln ..' rd--- - - - - :----, -=--7,4 - -ni-v-,--s 	---- 
- 	

- 	- 	 - - 	 - 	 - 	 - , 

* Seriedad de oferta 	 . 	- • Pago salarios, prestaciones 	7 	• Correcto funcionamiento de 
RIESGOS 	 • Anticipo 	 ; 	= 	sociales e indemnizaciones 	 los equipos  

	

ASEGURADOS 	 '• 	• Cumplimiento del contrato 	' 	' 	e Estabilidad de obra 	 Calidad del bien' o servicio .. 	' 
',, 	 - 	 • Provisión -de repuestos  

	

_ 	 . 
Otros Amparos: 	: 	. 	 .  

... 	. . 1.3:5F4-  Valor Asegurado: ' 	- 

Objeto del Seguro ; 	u_S-P-R-L14T7.?' E_ rumPuhdreg 0 Y L--A.C"--,-3-LIDAD DÉL u ONTIKO F_JEA9.515-1DiaMENTO UF RER.Vittr.1•9frI9.5"-Zzlt.'"  
DÉ CARÁCTER F-RWADO No 4-B48-211B7,,PORAR.EALIZAR iselleRONWJLE4-;;CIONF_SDRS.14.1F.ST  LI.R.41_,PERCUSION,VIBRACID'N • 
Al-.1E.LEIKION DEFLWO,Etr,IMULO S'EVOS, SieON,SIER 	 . 	• 	.i= "n".,t"7t -v"t 	̀ "FsTEc yi.,-- _ c . 	. eicue4THENEML-45AREASDE-f.:ONWITAMERNIAIIR5FNCLAS).31:11DAD P.-te-UD-Irle:-wiTE-.--9P-rvc., 	_ - 	- 	- 	_ 	- 	- - • 

_ 	17.11:1-11P-13111ENTet 	 S 	. 	_ME-....9.W.- '49a/C.1 12C-Irii HASTA ,. 	'-31;lif-17r100,7  
•:-=.. 7. itt,  I 1-ti Wt.: 	 I.. 	1 r 1 w 4t .t..1 1 	'rt 	..... rr.” 	é-..eriel e 	ii.r.'er,=--es. 	'49.1.11711..if'reur ee "me...e seeee e...ee 	 -,e 	.1.,.,-e•ee e .. r e... 	,..e..e.e ,..- ra-se 1.---•,..-•: 	•Pr~ 1 VI 	 V! ....,S t.... 4," _ 	- 	 ' 

Queda expresamente convenido que las obligaciones deASEGURADORA SÓLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente alebjeto de la garantía 
que se especifica en este cuadro. 	- 	 ,„ _ 	 . 	, 	 • 	„ 

Número y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 	= 	 . 
_ 

Valonftirria,--....-. 	Gastos Expedioló_13,,,,.., 	Irnpoventes,„  	galor4Pagar  .   _.,  	Forma de pago  
Contado I 	' Fingtartddof 	: Fraccionado ( 	, 	Cuotas I 	1. $1 	

a- "1144 	$ -1.14;$ 16 	, 	:11.17t...7AU-5-: 7  
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A- - 	- 	CODIGO - NOMBRE • COMPANIA POLIZALIDER 	- 	- NUMERO CERTIFICADO LIDER PA T % 	FE 	DE EXPEDICIBN 	' 
 Día__ E 
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E o C - CE. NOMBRE DE LA CIA. PART: % 
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VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DE LACIA. 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibirá notificación en la Calle 10 

E1tJtADORA 
• A.RiA DE; 	 - 	• 

iso -12 Bo9ta DC • 
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FIRMAAUTOR ZADA 	 TOMADOR 

•1 

•I 

- R./A DE 
•5311A 

FIRMA 	ECIVE151"." " 

Aseguradora Solidaria 
de(olordia 

NIT. 860.524.654-6 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

No RC 0046400 
-- 

TOMADOR 
- -- - --- -- MAMA-ESTHER OARDENAS-- , NIT. o C.C. 	_ 

 - 51-,15Ér>07.-1--  

ASEGURADO  ' ' 	 . 
-HOSH-TAL IVIEiSSEN-31 Ki.,..el 	9RESA Si-D CIAL DEL EST,ADO 

NIT . O C.C. 	, 
5 	

- 
- - — -00.220-011-,

- 
 --1 

BENEFICIARIO , 	 .._ 	_ 	̀ 	' TERCEROS AFECTADOS _ _ __ - - NIT. o C.C. 
-._: 

r 1 

DIRECCIÓN DEL ASEGURADO _ 	. - . TELÉFONO 
1 .   

VIGENCIA-DEL SEGURO No. Era - ^ Oficina Código Oficina , Fecnade Ernisión 

11011ASDEL irá .32Dia--  ONI-"' 200/6P--:--  ' aszun, 
ERAS DDIC 

I. Plo7PIP.1...)91  ()Año 	: , , 	
CENTRO

- 
—11000 -- - '24' 

Día 
- -- 

M 
1.31-

es  
- 2u1:11- 

VALOR PRIMA 	GASTOS 
000 	;$I 

EXPEDICIÓN 	IMPOVENTAS 	VALOR A PAGAR 
. 
í 	 FORMA EJE PAGO_ 	- 

Contado' 	. Financiado- 	1 Fraccionado ¡ 	I Cuotas . 

	

, 	_.= 	_ 	..... $1 20 ; si 	37,2001 s¡ 	23200 

DESCRIPCIÓN DE AMPAROS Y BIENES ASEGURADOS - ' 	VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA 

F.,_-____,C91,4TRAT-Q-PSARSOir"IENTODZ.,•:-SERVICIÓS,.. -411A11:9:21C,ARAC11-.1-' - - 
------- - ----  - - ------' -=  

--1- - 

---T-_- -----,- -------) 

----I  1.-- 	--DO 
L 	 

:- :_:-.---E,AM.W\És_kiki3ESP-ONS,181i4.1-59 

No-4-CAS-21.31)7,PAgAREP-j_IZtaR-MICTIONEBULiZA=NEWEEPY-J_E,R=U_.19.14-,-: 
ren.C1.190NMEWIONPCF3FRACIONDEFLWO,EST-11.4ULDDE-TDS,SUCCIÓN 

C.J__VIL-BrIPAPONT~AL-DERIVADA_DEL--- - ,-- 
-:7,PRI4--- - 

I  
_S., 518,958 

----- - - - ---i 

,_ 	: 
-11--- - 

__' 1  20,000 

45.13,74-14,91,PP Pg5.1.-IPTAP.Agg-4-P-e-gal:Pág-F44QP-Pis•InItasigN3:241P. 
 
------ 

 YEFiDURC_PROEESIONALY_CONTRACTUAL — , , ___ 1 

1- 'AMPARDS-FMEDIÓSIABORES Y_OPERACIONES ir 
_ 

,1 1 ___ - ' 

. 

1 

I-  -  . 
	 ; r_ _ 	I 

DEDUCIBLE& .-,  

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS ! 
	— 

. 

FECHA 
ENTREGA 	Día Mel Atrio 
DE LA POLIZA 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 

PARA SER DILIGENCIADA POR ASEGURADORA. SOLIDARIA 

C 
C) 
A 

E 
ei  

k O 

A-  
C 

CÓDIGO - NOMBRE - COMPAÑIA POLIZÁLIDER 	- 
— --- 

. 

NUMERO CERTIFICADO LÍDER -1,CIPIPMIL1  
PART.-%FECHA DE EXPEDICION 

s 	Día 	

--   VA2LOP139P7RIM7 
. _ - 	_ _ 

a  
o 

CIA. NOMBREDELACIA.  DE LA CIA. - PART.% VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DE LACIA. PART % 

__ 
__ 

.  
 _ _ . _ — - , 	- 	- - 	- 

INFORMACIÓN INTERMEDIARIÓ 
	 •1 

. , 
NOMBRE 	 _ 	 - 

. PAFMCIPACIÓN COMISIÓN CÓDIGO 

1 . 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXP DA CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRAN LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibirá notificación en la Calle 100 No. 9A-45 Piso 8y12 Bogotá, D.C. 	 •1 
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NET. 860.524,654.6 RTIF .A  DO DE 11'0D1HC-4.1--iniV 
L.-41.7.1"1_11418471-li 

#(12-7 6 7 8 6 v e  
ASES RADORA SOLIDARIA 

DE. COLOMBIA 

a A i-17,41-1 
L7117se4i71_*7•T 

AFW:27.;41741-1_ 
MARA ESTHER CARDE-NAS: 

HOSP)TAL MEJSSEN jJ NIV'EL EMPRESA 
7.:11.7.77•ZY-P.,47-111;;IM 	 • 	 ; 
AR1-7•GUF.71,11 

JE1t--.5L)EL,s511-- 

.•":". 
r3117,i) f 

I: S 
	aoo.290.011-7 

jor 

-.00°1  :«KAMP 

SE-40-11-01 - CLIENTE 

SEGURADORA 

1 
	maellzni./ 	DE 

2 "5416.  

PlfgA A 	• 7,a na 

CUMPLIMIENTO: (1050 $ 
CALI 53Y Ent21133l_) 

296,275 22111/2206 HASTA 	30/1112006' 
.6:92649 .2-511W-208 HASTAMil/200$ 

• 

~Ny 	, „..u.,,  ,o1101-  
uor:. 

0 01 	9, gl."3  

V1 091  mol  
%V 

	

Los  DE-n...gAs TEFsk.us.vas CeT.,,rii",".liTr,  'Atan- az.,--ss-117-.1..,-. A ^1...4r. 	 it a 77,1_7.11...71.‘77.CO• 	MS.17,711-11.,.;—•-ti..4,,Z7 	I 17-71;.- =SI tr11_7',,,7"7.• 

"• 

r'gr'enr rulgsm 	 :21 5 
-5,000 

TOTAL-A PA  GAI 
,800 

1117/D.AGE11014 A€453417:1A 	 nulo 	 ANEXO No. FECHA 1.111111. 
113DEI 	...59190TA CE.N SRC 	 CE-1210015. 	•rei 	22-11:2DEIS 

SEGUN ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO NO 4-721-2003, SE PROROGA HASTA EL 50 CE NOVIEMBRE DE 2006 
r. SE AD1CONA EN VALOR í  A 51/v1A, DE $1 .529.168 



1\ NM 666.524.654-6 

ersEc.AGINCIA 
11113:3 

AGENC.14 5.31.1111TM51:4. 
EICte'r,r_117-1, CEN T RO 

PAVO 	PáLLIM4-1. .417.:10 11.3. FICHA EXPE.11. 
RC 	RC-1041S81 	 -22,1 712DEE 

55,158,073 
¿I 

L▪  ANGP51.....1J17-e. 
A A 	A "-M-Y • 

MARA EST19ER CARDEN"; S 

A 

A z"-..-1 
. 1--1-31./Pa-%"..:-.11.J1  

HOSPITAL E50 EN  II NIVEL EMPREI:SA 
SC:ICIAL DEL 1-2--PtTArx) 

296,276 22i1 12206 	HASTA 	311/2001 YES. P, OVIL: 

276787 
, ASEGURADORA SOLIDARIA.  

DE COLOMBIA 

rpgriFy,.a~4 

11,5~55-5.1-r5ir‘St- 

ígp, fprn 1"11— 1 	a 	 . 1"-.1:-.. - 

• 
SEG PN ACTA DE AD1CION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 5ERVÍCIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO NO4-721-2006, SE RROROGA HASTA EL 30 DE NOV1EMERE DE 2009, 

ADit7ONA. EN VALOR LA SUMA CE .521158 
• 

Los DEMAS TER111740SF CC-IMDICIOWPS 140 MODFIC-11-1WS -171,17/HUAN VIC.40Fi, 0,1$t~-  b 	 1A egok«101" 
n 'Aleen Uel 

PRIMA 	 viA5-;TOS 
'1,001-KsEGuRADOVIA 

SOL 	DE 

451z4.654-6  

1 II  
R41452 	iTC21:73£7 Ar1A 

11-01 - CLIENTE--- 

5N55 
"Inri 
01->k, it.j: 
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

• < 
-3» 
• < •3» 

No. CE- 0229138 i*.< < 

Asé-guradora Solidaria 
de (dalia 
8E0.524.654.6 

Mon Autorizada.  

110203111Z tan Ini.0000u11.11112,1233 • MERO« 

Tomador 

1 1 1 1 111 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibirá notificación en la Calle 100 No. 9A-45 Piso 12 Bogotá, D.C. 

URADÓRA 
_">ARXA DE 

91-QMBIA 
Firma. da 

I I 	111111 II I 

CE-o1-MOD. 04-06 

415)7707278430012(3020)99400000229138 

• * • * • * • * • * • * • * • * ••* • * •• * • * • * • * • * • * • 
- CLIENTE -- 

1114.'_RIA. ESTHER CARDENAS ,__ 
TOMADOR (Contratista) 	NIT. 	C.0  ,-- 	 o 

- 	- , 	 . 	.. 	. 
DIREcóróN COMERCIAL 	::‹L'11-1---' 11-11:;1-W• N') 15.--1-'71:/ 	 1 Telófono* 	' 	a`r,"t•nb`gt,t 

1710W-91-A1-N1El SbEITII NIVEL-EMPRESA-SOCIAL DEL 	 i 	- 	800,220.011-7 	_ ASEGURADO (Contratante) IRT-Ar¡c-..------..----- 	 -- - 	 NIT. o C.C.1 	 1-,  
_ _ 

NOSPI JAE7M9131ibbi J1 NVEL ENIPRESAIS01.-IAL DEL - 	— - 	n0.2120.D11-7 	- - 	- BENEFICIARIO (Contratante) 	 • 	 NIT., o Ct.' 	 , s7.-r:s.I1r1 
- 	- i 	 - - - 

AFIANZADO (Contratista) 	1-41:41A-ESTWIR CAFIE11"5-----  - --- - - -- - 	- - -- --- 	- 	I \IIT. o C.C. 	Sr.54.-.7:11_,Níz 	- 

VIGENCIA DEL SEGURO Emisión Empieza_el Termina el No. Oficina Código Oficina Fecha de 
Día Mis Año ALAS Díá. , Mes Año ALAS - Dias Día Mes ' - Año 

i'V":" — -1",5-7 
.V f 	'1,*1'.-/ 1 . 

ROS -DI—  2DOP- 7---  - — 7 H221;152S -,‘;.-n"-.r Ir, 9z.f .41, l'U' 	 - 	..'1:1"-- 	-. -1;51 	í:.  O - 25;1:37-'-'' - ' 	..- 

Sériedad de oferta 	, -- • Pago salarios, prestaciones 	 • Correcto funcionamiento dé 
RIESGOS 	 • Anticipo 	 T 	sociales e indemnizaciones 	 los equipos 
ASEGURADOS 	 - 

k 	
• Cumplimiento del contrato 	• Estabilidad de obra 	 • Calidad del bien o servicio 

• Provisión de repuestos • 
' 	 _ 

Otros Aróparos: 	' 	 - 
Valor Asegurlio: 	447,275, 	___ 

DE CARÁCTER 

' LE9J.34,. Dt4 

Objeto del SeguEº4..R.ANIVAR. FI r:1111F5  III4SITn Y i ..A.C.'"rnn'l Crsi',11-19.AT9 Da-  AnlEi4D,ky•IFIZFO DF:' PR,111105 a_RFIGNI-‘1  FF3 
PRWADo No 3-264-2007,REALMAR IsliCRONfflULEACIONESPRENAJEFOSTURALFERCU901038RACIONACE- 

, 
DE FLUJO ra EseARR o LLAR. DWASACTMOKIES DESCRITAS CENTRO DEL OBJETO DELCONTRATO. 

,IftiMPLiMIE1-11171 	 '''. 	1491792. ,--061.£17,20117 MEMA 	*•'3Z1,1)112008 

csALIPAfx 	 1-'•295,56 *1-36/fri ii3f'57 ,-..",..-5''--TAilztvz1713Q 
de rerh

-  
saente convenido que las obligaciones 	ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se. refiere únicamente al objeto de la garaótía 

que se espe'cifica en este cuadro.  
Número y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 

Valor Prima 	 Gasto Expedición 	11pol/el-das 	Valor a_ Pagar -- . 	.....- 	 . 	_ - 	Forma dé pago 
1 	4Z1_ 64,11... 	 I 	ll.IlltIZZ 	l 	., gr efir 	- 	é. 

- - -• 	- - - 
Contado 	Financiado 	' Fraccionado-  ' L Cuotas  

FECHAENTREGA 	Día 	Mes 	_ 	Año 
DE LA PO.IZA )5 	2097 	

i Nombre y firma de quien recibe 

C A 
G 

CODIGO - NOMBRE- COMPANIA POLIZALIDER NUMERO CERTIFIC 	LÍDER 
_ 

PART% soupAniA FECHA DE EXPEDICION 
- Dia- ••• _Ano i-Mal 

: r._  
S_ 

...• NOMBRE DE4 E -c CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART. % VALOR PRIMA CIA. PART % VALOFTPRIMA 

U D 

Do O 
S 

I CÓDIGO -NOMBRE 
<bol__ 

Bill COMISIÓN- 	

T 
E 

' 
1,10-J -_-_,- 	-- -__ 

: 
--1-1,71/115R-_LTD,f4-_ ..----...-----_ 

- - -7---- -- 
--_ .--_ _-.- FI 

IlA 
- 	: 

- 
- — 	 _ _ _ _ 	_ 	_ _ 	 _— 
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Aseguradora Solidaria 
	PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRA CONTRACTUAL- 
deGlombia 

NIT. 860.524.654-6 

TOMADOR 
	 114%11.11.,THER CAs%rIF..m4;•,-. 

- 	_ - 	 - 
BENEFICIARIO - 

TERCEROS AFECTADOS-  

TELÉFONO 

VALOR 	 •  $11-GAItOB :EXPEDjOIÓN 	TMODVENTAB- 	VALOR ÁPABAR 
20;000 	 -3,200j $1_ 23,200 

	
Contado LJ FinancTdp r FraPacTado CuólaP L 

FORMA DE PAGO -  

34pRpciorviDE-Amp-mosy BIENES ASEGURADOS _ 	 :VALOR ASEGURADO:  

NOTA SES-ICLUYEPOLIZARCPRnFEZONAL-Y 
Al4PAROEREPIOS_Ve0t9 tOPERAQ1DEES----- 

1 

floi,tulIKI ri nistIn I V 	" 
'DEDUCIBLES;  
CiIRECtICVN DEL 	QUE CONTIENE LOS BIENESASEGURADO5 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 

PARA SER DILIGENCIADA POR ASEGURADORA SOLIDARIA 

• 
A 

G 

A 
E 

cóDIGo-NomliRE-COMPAÑIA PalzALIDÉR  . NUMERO CEffilFICADO LiDE1:1 .. 	 ' 
RADT- % 

-SOLIDARIA 
- 'FECHA DEEXPEPICION 

Mes 	Día 	'Aro 	- 1  

Ec E  CIA : NOMBRE CELA CIA FARM %  VALOR PRIMA _ CIA. NOMBRE DE LA CIA_ _ PAI3T % VALOR PRIMA 

INFORMACIÓN INTERMEDIARIO 

COMISÓ E NOMBR , 	. 
- 	 _ 

PARriciPACIoN 
% 'COMISIÓN    

:.--- n..-------  ------ ,---gign;•-•gq L 7r.-r, 
1 _ _ — 	• ___ _r_ 	___ 	_ 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXP DA CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRAN LA TERIVIINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y PARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION'DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibirá notificación en la Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá, D.C. 

	 ".-r-HOFIPI-T.A1--17F,Pr.c-,r-90-1191-9t=1-= 

CEO-  TPO 

                                         

                                         

                                         

                                         

                                         

  

(415)7707278439012(8626)934901345647689 

     

RC-0 -IMP. 04-06 	 — CLIENTE — 
LIMEZI 12C6 161.6110.01-51132423215•75/25/710% 



TOMADOR Y 	MARIA ESTHER CARDENAS 	 CC 

..4F1411 -W 

1-10SPITAL IvIEISSEN 11 hjIVEL Eiv1PRESA NiT 	ROn.221D1 1-7 
SOCLAL CEL Eq3AFX7 

ASEGURADO .1 

oafETO j.11E LA MODIFICACIOM 

12.141,  S 

.2'7(1'248767 
1'9  

ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA 

NIT. 860.524.654-6 

IZA )13 	Ir =7. :7,= 	resta   1".7_71.1UDiVTRACTIf-'51 
• 

CDD.ArsElls,LA 
113Lin 

/Iza! ExPE MIMA 
m_ 	A CENTRO 

?LUID 	Pfal. 2.• 1111. Me:1M 	:PECHA EYIPED. 
RC 	R11-00-47081 	• 

• 

SE AMPARA LA RESPONSAS LI D.AD CIVIL PliZTRACONTF-VACTUAL I MPI ITAEL Ti  CONTRATISTA ➢rAPI-4 
cg OÑADO E.14 LA REFERENCI ni  É SE DERP•ir..-: EN EL riAr.a0 DE• CU ALOU I ER I N DEM NI ZACI CIN CON 
OCA.SI DN DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSEN DIRECTAMENTE AUN TERCERO DE 
ACUERDO LO E.STA.SLEDI E.N LA. LE; COLC5MEI ANA. sl DU PAs.I TE EL PLAZO DE EJECUCI D.N DEL 
CONTRATO NO S-264-2007, RELACI ONADO CON'. 
READ ZAR MI CRONEEUIL ZACI ONESPRENAJE,P47.-RCUSI ON,VI ERACI ON ,ACELEP.‘s.rit :'15E F•LUjO Y 
DERARROLLAR r_5FMA.S 	CAC.11 ONFS DERCU-3TA,S r3 ENTRO • 
DEL OBJETO DEL CONTRATO.,EL CUAL SE ENCUENTRA ATIAN2-ADO MEDIANTE LA POLIZA nC  

CLIIPLIMIENTO. ANTE-  24;5 EDADES ESTATALES NO 02-41-30 

PRMA 

"1"19 SOLIDARIA
ASEQURADORA  

DI 
gOLOMBIA 

PU1 WWWW5911W554-1 

SG-40,114.11 - CLIENTE 



God 2 
0277084. . o 

ASEGURADORA SOLI 
• DE COLOMBIA 

CERTIFICADO fiE MODIFK:A' C1014 
POL/ZA DE CUM-Pg 

enlii/_AGENaA AGENCIII EY:PI-mor-14 	 T41111 	PISLE.31110_ AITZia No.Ez-r—r.- 

11LIDD 	BOGOTA CENTF-:19 	 CM 	CE-1-1 coas 	2 	1,511712BBS 

NIT. 060.524.654-6 

Ti`:'51101%-`uC,Ifs' .5"
AFf 

	 MARA ESTHER CARDENAS 
	 " 	 Sn.:161-3,073 

HOSPITAL •,,,,EISSEIsi 111,14'11EL Ety1PRESA 	-5"..1T 	900.2201"d 1-7 

FJCIAR 	 SOCIAL DEL ESTADO 
ASFOLIRAEO 

DEVETO DE LA MOD/FICACION: 

SEGÚN ACTA DE ADIOION Y PRORROGA ,2 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVAE:0 NO /1-721-2006, SE PRORROGA HASTA EL DE ENERO 
DE 2007 Y SE ADI 'JONA EN VALOR LA SUMA. DE S 430.076 

CUMPLIMIENTO: (10%) $. 	339283 151'12.12006 HASTA 0110112007, 

CALIDAD;(20%) $ 	678,568 1S/121200S HASTA 01/0112001 

LOS DEMAS TERMF` 'S Y CONEXCIOHES .H0 MODIFICAWS COtffillIANEt4 ViGf.7"/Ps¿ 

PRIMA 
	

GASTOS 
rai 	 7-  ‘11-£ 

;16K4A ZADA. 

SG-40-11-01 - CLIENTE - 



	

sletilAGENC1A AGENCIA •Éxi-mmcsa.A. 	 Iway 	1--'15b7A3•11. sulruset 	PE17rIA EXPED. 
1130E1 	. BOGOTA CENTRO • 	 .Re• 	FIC- :045581 	9.1s2 	1511242pr:a 

0277085 

CERT1FICAW DE",irk3DIFICA'CION 
FI:1_2A C RESPO, s'.: 01L. EAT.WICOlvTR-41.77" DI Aí. 

RAMPA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA 

OÍL 860.524.6546 

1G-40-11-01 

339,283 1511242006 HASTA 	01101/2010 RESP. 

OBJETO DE LA -MODiFICACICII 

SEGÚN ACTA DE ADICION Y PRORROGA 2 DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO NO 4-721-20033, SE PRORROGA HASTA EL 1 CE ENERO 
DE 2007 Y SE Ariaom. EN v ALOR LA SUMA DE $ 430.076 

DEMAS .TERM1NOS Y Cígi4DICIONES NO MODIFICAW CONTimu.ANENYWOB.1  

PRAIA 
'10 001-1 ./,› 

'-‘99 

GASTOS 
1,500 

; 	Vi 	73 in 
P11.- r';441,4.FL 

a.: .1}7,..r: 
,PLOt; 

- CLIENTE - 

TOMADOR Y 	 MARIA ESTHER CARD'ENAS 	 C.C. 	55,15G,073 

HOSPITAL MEISSEN 1 NIVEL EMPRESA 	NIT 	800:3215.011-7 
BENERC~f 	 =172,  ."41...,1.1  

ASEGURA= 
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ASEGURADO (Contratante) 	,11,-.-4,L- -,I,`-7-_-__,---1•11)SOLT/ILLIMEI  SSrEt14:1114111VELIIVIP,RESAISOCIA14__ 1.4,--.4.---i NIT. o C.C.I____ j1.___;,1_ Jipo_ ,0.2g0,...p_gri_2,L2  
b l 	I 	, 	1 r-:, 	.-.j.,-,,n 	1 	1 	Y._ 	.,, 	, 	1 	1 	,1 	1 	1 	1 	, 

1 	I 	lí 	I-1 	1 	1 	I 	13,-. 11-1-14-11,i 1 / 1 H1 --Lf NIT 	C.0 I 	1- 	-:''. - íCVIDláS 6.11 t BENEFICIARIO (Contratante) 1-----.-,- 	-,------11,WIDSFITALIviElSpEN14.--NIVEL--E_MlfziSA SOCIALI1=ir  -, -- 	• o 	• 	 - 
lit -W1.1 	Ls..41 nill.rj 	1 	L 	t 	. , 	1 	j_ 	1 	t 	, 	. 	ii 	. 	,   

; 
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-1: 	VIGENCIA DEL SEGURO 	----------------- - ‘- 
Oficina 	- 	- 	. Código Oficina 

= 	_ 
. 	Fecha de Emisión . 	. Empieza el 	- 	- - Termina el 	. No. 

Olas_ Día Mes Año AL-As 
23:5E is 

Díá7  MIS Año ALAS Día 	...Mes 	Año 
0 

11Ji 
1-- --,08 ---2006--r- - -12E --I1:12 - 407----   • -, 	aogYr*-GENTIo,r---- --- 1----ii0ocr -1-22-105- -2006-r- 

RIESGOS 
ASEGURADOS 

• Seriedad de oferta 	J• Pago salarios, prestaciones 
• Anticipo 	 r 	sóciáles e indemnizaciones 
• Cumplithiento del contrato 	T 	• Estabilidad de obra 

1 	I ' • Correcto funcionamiento de •  
111 

 
los equipos 	• 	" 

" - 	• Calidad del bien o servicio 

	

". • Provisión de repuestos 	: 

Otrót-AMparos: 	 rILLÍII_ 9 r 	11 	t 	1 
' 	 _ • 	.; 

Valor Asegurado: L 	43JJ7ii 
'Objeto del Seguro: 	OARANTIZARELCLNTLIMENTO Y LACALIDAD.DEL-CONTRATODEA9REI‘tDAMIENTO DE SE DIOS PERSONALESDE 

CARÁCTER PRIVADO No 4,721 -29L-6.PARA REALIZAR MICRDNESULIZACICOJES,DREÑAJE,F051-URAL, pÉRpusora,MBRACION, A- 

CELERAOION DE FLUJO Y Dema NORIVIAS DEL OBJETO DEL CONTRATO 
, 	; 	 • 	 ;; 

CIIMPIAMiElsrflk 	 $ .143.259 ,A011Q9/2oot; 145TA • 	*-233/02/2007 

egadeaut 	 $ ?..66,717 -101/0512006 «ASTA 	*28/0212007 
Queda expresamente convenido que las obligaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente al objeto de la garantía 
que se especifica en este cuadro.  

Número y Referencia del Contrato Licitaóión ó Concurso: 	1flT7 3 TT ii 
	 - • • 

ENTREGA 
DE LA POLIZA 

FECHA  
Día Mes. Año 
C.0 ;;  Nombre y firma de quien recibe 	- 

II 

Aseguradora Solidaria 
deldombia 

NIT. 860.524.654-6 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

• Coot -9-  I 2 / 

No. cE-1210085 

5 

fr  

4 

_Valor Prima 	 fastos Expedición 	IrOpoventaS 	Valor a Pagar 
1£ .410a 	41./ 4, 	g Ze 	36ei  

..."&r. oor a de pago 
cont512.Fisaciag Fitmlciotdo ; ouÓ-Is ; 

e 

E 

s 

A CODIGO -NOMBRE - COMPANIA 

1 	1 	1 li 

POLIZA LIDER 

i 

NUMERO CERTIFICADO LIDES 

1 	1 	.1 	t, 

PART % 

'' 	I 

FECHA DE 

11006 1 	OFJ 

EXPEDICION 

22 1 

e CIA NOMBRE DE LACIA PART.% VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DELA CIA PART % VALOR PRIMA 

4_ 1 , 	1 -4 1 	, 	4 	1 . 

,-- 

' ___ __ 

-i 	11 	,I_ 	1 
1 	¡ 	, 

 4 

i 

1 
z 	t 	' 	 t 	r-  , 	.1 	F ,_ 	r 	Y 	1 
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1 	4 	..*, 

'-' t 	_p_ 
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11 

1 	1 " j< 	--* 	I-1 4 	1 	1  1 	, 
li-1 	--1 	L 
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CODIGO NOMBRE % PAFRICIPACIÓN como& 

4 - 	-r 	- E 	_ 	_,=•=0 
1- 	Ir'''' 	' 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibira notificación en lá-Oalle 100 No. 9A-45 Piso 12 Bodotá, D.C. 

-mr 	 A 	" 	• 	 ' 	, 
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Nir. o C.C. 
u00 220.011-7 

ASEGURADO 
- HOSPITAL DE I\4Ef SSEN II NIVELEMPRESA. ISOC1AL-   

—  

Mes 
OG 

Año_ 

-20d6 '-- 
Día DESDE 

LAS2359 
HORASOS. 

VALOR PRIMA 

15,000  

FORMA DE PAGO 
Contado 	• Financiado, 	Fraccionado 	, Cuotas 

GASTOS EXPEDICIÓN 	IMPOVENTAS - VALORA PAGAR 
) 	 '.$ 

-,•1-,4011 	- 47' 4no- 

.• 101AAN. 10 DEDUCIBLES'  

TOMADOR 

BENEFICIARIO 

DIRECCIÓN DELASEGURADO 

• 
VIGENCIA DEL SEGURO Código Oficina 

I-1'1Ob0'' 

Fecha dé Erniaión 
Año 

[--2000- 

No. Días Oficina 
Día 

22 

Mes 

Oa  
Día Mes 

.02 • 

SEISE 
1AS 2S5 

HORAS DE. 

Año 

12b01 CENTRO- 

VALOR ASEGURADO , VALOR PRIMA 

SF_AMI-ARAL.ARESPONSaáL1DAD ervli. EITRACONTRACTUÁL POR LOS DAÑOS 
LEG .A3J.ES QUE OCASIDNE-ÉL CONTRATISTA DEL CONTRATO DEARRENDAlviENTI2,  

bE ZttMCIOS~Iie-DE CÁRÁCT99 .1-MPADO -4-..721_2as R4RA REáLl-
- ZAR MICROSIEWLIZAS:',IONES; DRENAJE, POSTURAL, PEICUSION-,MERACION Y 

DEMAS NORMAS DESCRITAS DENTRO DEL. OBJETO DEL CONTRATO. 

PREDt0S, LABORES; OFF_RA;10NES 
NOTA'ÉlE Ell.CWYE EL AMPARODE R.ES. MIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 

DESCRIPCIÓN DE AMPAROS Y BIENES ASEGURADOS 

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS 

TELÉFONO 

4 0 _ 

Aseguradora Solidaria 
&Colombia 

NIT. 8611.524.654-6 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

No. RC- 1045581 

ti 
ENTREGA 
DE LA PÓLIZA 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 

PARA SER DILIGENCIADA POR ASEGURADORA SOLIDARIA 

O 
A 
S 

G 

R
U 

O 

A 
C 
E 
P 

CÓDIGO. NOMBRE - COMP 	(A PÓLIZA LIDER 

i 	 1 	k 

NUMERO CERTIFICADO LÍDER 

F 	l 	4 	1 
, 	̂ 

sPoAR_T.II. 
oPANIA 

FECHA DE EXPEDICION 
IN s 	Ols 

08 	22 	ooaAfr° , 	, 	r 	I I 	i 	, 	I 

e E  
D 
¿ 

CIA. = NOMBRE DE LA CIA. PART. % VALOR PRIMA CIA. -NOMBRE DELA CIA. PART 16 VALOR PRIMA _ 

1 

— 	 .--.— 

INFORMACIÓN INTERMEDIARIO 
CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN COMISIÓN  

- e4--U::  1- 0.mbEautáN s- ---'-- 
. 

.._ 

• 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PALIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXP DA CON FUNDAMENTO EN 
ELLA, PRODUCIRAN LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, recibirá notificación en la Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12-Bogotá, D.C. 

bip..A.DonA 
DE 

.50.524.654.1 
FIRMA DEL EGURADOR 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

Sub Red Inlegrala de SOM11[105 salud Sur 

COD 712 

OTROS SI ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°0-039 
SUSCRITO ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL MEISSEN E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

CONTRATANTE 
Subred integrada de Servicios de Salud Sur. Unidad de Prestación de 

Servicios de Salud Hospital Meissen E.S.E. 

OBJETO Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciales en el área 

de Terapia Respiratoria, 

VALOR ' ($2.128.000) 

PLAZO Del primero (01) de julio al treinta y uno (31) de julio de 2016 

--i/Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de 
Usaquén, en su calidad de GERENTE de la Sub Red integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de Salud Sede Meissen E.S.E. con Nit. 800220011-7, de conformidad con el 
Decreto N° 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C., quien para los efectos del presente contrato, en adelante se denominará la SUB RED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 55.156.073, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Otrosí, consistente en adición y/o 
prórroga al CONTRATO DE.  PRESTACION DE SERVICIOS previa las siguientes consideraciones: a) 
Mediante Acuerdo N° 641 de' abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se 
expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la re'organización del 
Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual 

, determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, 
,entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen 

Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que 
cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred 
integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de 
fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a  
partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo N° 641 de 2016, en su artículo 5, 
subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda 
índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). Que al momento de expedirse el 
Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado sede Meissen - hoy fusionada en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de PRESTACION DE SERVICIOS 
con la firma del Gerente (E) cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran 

vigentes. h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la Subred Integrada de 
Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato N° O-

039 por la E.S.E. Hospital Meissen, será aquella quien asuma la calidad de contratante, e) (justificación de 
la prórroga y/o adición). Conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERO:  Prorrogar el contrato N° 0-039 

Calle 60 G Sur NI. 18 Bis-09 
PBX: 76931 31 
www.hespítálrnereterLgov.co  
Informeción: Línea 195 

o 
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CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
Proyecto: DITERANGEL VARGAS GARCIA 

Revisó 

A robó 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

Sub Red trlograrta ce Sumaos Ce Solód Sur 

por el término de 30 días contados a partir del día primero (01) de julio y hasta el treinta y uno (31) de 
julio de 2016. SEGUNDO:  El contratista se obliga a ampliar las garantías de acuerdo a la presente 
prórroga y/o adición, de conformidad con el contrato principal. TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se 
cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 4364 vigencia fiscal 2016. CUARTO:  Las 
demás cláusulas no modificadas continuarán vigentes conforme al contrato principal. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de junio de 2016. 

Calle 80 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 760 31 31 
..A.AV hospital m e issen .gov.co 
Información: Linea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Sub Red Integrada de Sernaos do Salud Set 

COD 712 

OTROS SI ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°0-039 
SUSCRITO ENTRE SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL MEISSEN E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

CONTRATANTE 
Subred integrada de Servicios de Salud Sur. Unidad de Prestación de 

Servicios de Salud Hospital Meissen E.S.E. 

..., 
OBJETO Prestar servicios profesionales, en actividades Asistencial -es en el-áiba- 

de Terapia Respiratoria, 	i 

VALOR ($2.128.000) 

PLAZO Del primero (01) de junio al treinta (30) de junio de 2016 1
' 

 

Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de 
Usaquén, en su calidad de GERENTE de la Sub Red integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de Salud Sede Meissen E.S.E. con Nit. 800220011-7, de conformidad con el 
Decreto N° 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá 
D.C., quien para los efectos del presente contrato, en adelante se denominará la SUB RED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 55.156.073, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Otrosí, consistente en adición y/o 
prórroga al CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS previa las siguientes consideraciones: a) 
Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se 
expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del 
Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual 
determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen 
en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que 
cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred 
integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de 
fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a  
partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo N° 641 de 2016, en su artículo 5, 
subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda 
índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). Que al momento de expedirse el 
Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado sede Meissen - hoy fusionada en la Subred 
Integr'ada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de PRESTACION DE SERVICIOS 
con la firma del Gerente (E) cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran 
vigentes. h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la Subred Integrada de 
Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato N° O-
039 por la E.S.E. Hospital Meissen, será aquella quien asuma la calidad de contratante, e) (justificación de 
la prórroga y/o adición). Conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERO:  Prorrogar el contrato N° 0-039 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
wor.v.hospítalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Sal Red Integrada de Sumos do Salud Sur 

por el término de 30 días contados a partir del día primero (01) de junio y hasta el treinta (30) de junio de 
2016. SEGUNDO:  El contratista se obliga a ampliar las garantías de acuerdo ala presente prórroga y/o 
adición, de conformidad con el contrato principal. TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 4251 vigencia fiscal 2016. CUARTO:  Las demás cláusulas 
no modificadas continuarán vigentes conforme al contrato principal. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los treinta y uno (31) días del mes de mayo de 2016. 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
14Vrot.ho s pit almei ss en .gov.co 

información: Linea 195 
BoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 
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EL HOSPITAL 

o 
HIR9ANA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 
Ilosphal Llesse,  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4289 DE 2014 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SÁENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ. mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogai' el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-4289, de 2014 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecución del presente contrato hasta el 29 de octubre.  de 2014 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la. cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los 	a intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintiún 
(21) días del mes de octubre de 2014 de 	catorce (2014). 

LEONARDO ALFONSO 101 LES FIERNANDEZ. 

Gerente 
HOSPITAL1v1EISSE II NIVEL 

EL CONTRATISTA 

MA 	 R CARDENAS SAENZ, 

CC. A ."-11._\--6.£9  

Hlaboro: Diterangel Vargas 

Revisó: Carol Osorio 

Callé 60 G Sur N. 18 Bis-09 

PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  

Información: Línea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

velo  
342splilldáissen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-5284, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes "consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 02 de Octubre de 2013 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar 
el valor del contrato en la suma de SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE. ($62.067) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 15990 vigencia fiscal 2013. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra establecida en el contrato 
inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente documento, la cual deberá ser 
entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la 
Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigen 	ñ cr,nstancia de la anterior se firma por los que en 
ella intervinieron, en Bogotá D.C. el 	 del mes de Octubre de 2013 de dos mil trece 
(2013). 

EL HOSPITAL 

LEONARDO ALFON 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN IVEL E.S.E 

EL CONTRATISTA 

MAYA ESTER CARDENAS SAENZ 
CC.<ST_V-4-c_r---609-  

Elaboro: Diterangel Vargas 

Revisó: Carol Osmio 

41,  

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
www.hospitalmeissen.gov.co  
Información: Línea 195 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
itnpital Meissen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4421 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de- ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-4421, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 01 de septiembre de 2013 inclusive. SEGUNDA.-
Adicionar el valor del contrato en la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($372.400) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se 
cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 11882 vigencia fiscal 2013. 
CUARTA.- EL CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se 
encuentra establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el 
presente documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de 
la presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintitrés 
(23) días del mes de agosto de 2013 	rece (2013). 

EL HOSPITAL 	 EL CONTRATISTA 

     

 

LEONARD 	 ALES HERNANDEZ.  
Gerente 
HOSPITAL ME N II NIVEL E.S.E 
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ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4421 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SÁENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MÉISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor de 
edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido adicionar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-4421, el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1.Que el Subdirector Científico del hospital, en calidad de supervisor del contrato, 
a solicitud del coordinador de cada servicio asistencial determina y justifica la necesidad de 
adicionar en valor el presente contrato teniendo en cuenta que se necesita garantizar la atención 
en el servicio de salud asignando horas adicionales a los colaboradores que ya están vinculados 
con el hospital para que cumplan funciones en los turnos que se encuentran descubiertos de 
conformidad con los cuadros de turnos. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Adicionar el valor del contrato 
en la suma de SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($62.067). SEGUNDA.-
Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 12774 de 
2013. TERCERA: El contratista deberá acreditar ante la oficina de contratación del hospital las 
garantías exigidas y la constancia de los pagos de las cargas impositivas a las que haya lugar. 
CUARTA- Los demás términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia 
continúan vigentes. En constancia de la anterior 	rma por los que en ella intervinieron, en 
Bogotá D.C. el veintinueve (29) de agosto de 	ece (2013). 

EL HOSPITAL 
	

EL CONTRATISTA 

LEONARDO ALFONSO 	 DEZ. 	MARI 	TER CARPIENAA SAENZ 
Gerente 	 CC. 	  
HOSPITAL MEISSE\ 	EL E.S.E 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-4421 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestarnos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar el contrato de Prestación de 
Servicios N°. 0-4421, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecución del presente contrato hasta el 23 de agosto de 2013 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintidós 
(22) días del mes de agosto de 2013 	 rece (2013). 

EL HOSPITAL EL CONTRATISTA 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
Hospital Meissen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-2674 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-2674, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas 
las siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación 
de servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 26 de Junio de 2013 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar el 
valor del contrato en la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE. ($558.600) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 7448 vigencia fiscal 2013. CUARTA.- EL CONTRATISTA se 
compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra establecida en el contrato 
inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente documento, la cual deberá ser 
entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la presente prórroga y adición en la 
Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos y condiciones del contrato no se 
modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la anterior se firma por los que en 
ella intervinieron, en Bogotá D.0 	e diecisiete (17) días del mes de junio de 2013 de Dos Mil 
Trece (2013). 

EL HOSPIT EL CONTRATISTA 

LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ. 	'Nihil' • ESTER CARDENAS SÁENZ 
Gerente 	 CC.  -1—.s.\-7(..k-Gt 2»  
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Vo Bo Oficina J2 VY de Contratación 

Elaboro: a 	algas 
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ALCALDíA MAYOR 
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Haspaal 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA Y ADICION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-2674 
DE 2013 SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar y adicionar el contrato de 
Prestación de Servicios N°. 0-2674 de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las 
siguientes consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de 
servicio público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. 3. Que.  existe la 
disponibilidad presupuestal para asumir el compromiso. PRIMERA.- Prorrogar el plazo de 
ejecución del presente contrato hasta el 01 de Julio de 2013 inclusive. SEGUNDA.-Adicionar el 
valor del contrato en la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE. ($310.333) TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 8338 vigencia fiscal 2013. CUARTA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos del Hospital. QUINTA.- Los demás términos 
y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En constancia de la 
anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los veintiséis (26) días del mes 
de junio de 2013 de Dos kA 	rece (i 13). 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SPUID  
Hospibl htesszn 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DEL CONTRATO 
No. 0-860-2013 

6 -712 

Entre los suscritos, LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, mayor cle edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.79.359.617 expedida en Bogotá, actuando en calidad de Gerente y Representante 
Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO conforme lo dispuesto por 
el Acuerdo No. 17 de 1997 del Concejo de Bogotá, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, adscrita ala Secretaria Distrital de Salud, nombrado mediante Decreto No. 212 del 
ocho (08) de Mayo de 2012 y acta de posesión del dieciséis (16) de Mayo de 2012, quien para los efectos del 
presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la otra, MARIA ESTER CARDENAS 
SAENZ, igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 55.156.073, hemos convenido liquidar el contrato 0-860-2013. 

a) Que entre EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 1VIARIA 
ESTER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 55.156.073, se celebró 
el contrato de prestación de Servicios No. 0-860-2013 cuyo objeto fue desarrollar las actividades 
descritas en la cláusula Segunda del mismo 

h) El valor inicial del contrato se fija en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($5.586.000) con cargo a la disponibilidad presupuestal No 1446 

e) Que EL CONTRATISTA prestó sus servicios dentro del plazo establecido en el contrato; 

d) Que la verificación del cumplimiento estuvo a cargo de la Subdirección Científica, quien expidió la 
correspondiente certificación para efectos de la presente liquidación; 

 

e) Que atendiendo que el contratista acreditó el cumplimiento y/o la ejecución del contrato de 
prestación de servicios, se procede a la liquidación bilateral del mismo; 

Que el contrato se encuentra vigente. 

El hospital no debe al contratista suma alguna por concepto de la ejecución del contrato No. O-
860-2013. 
Se reintegra al presupuesto del Hospital la suma de CIENTO DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($117.600) con cargo a la disponibilidad presupuestal No. 1446 de 2013. 

i) El HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado de la ejecución del contrato número 0-860 20.13 

1) 

g)  

h)  

En constancia d 
a los diecisiet (17) días del mes de 

o anterior, el present acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Bogotá, D.C., 
iio de dos mil trece (2013) 

MARI 	R RDE AS SAENZ 
C.C. No 55.156.073 de 
Contratista 
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CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Código: 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 
OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

Página 1 de 1275 FlOSP17:41, 
misTSSEA 

Versión: EN PRUEBA 

CÓDIGO: 712 

NÚMERO 
	

: 0-2674 de 2013 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
-TERAPEUTA RESPIRATORIA- 

CONTRATISTA 	 : MARIA ESTER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55.156.073 

CONTRATANTE 	: HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 
expedida en Bogotá, quien tomó poseSión del cargo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 
del ocho (08) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distri tal 
de Salud, con domicilid en Bogotá y NIT. 800.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 
otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
55.156.073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordamos celebrar el presente contrato de 
prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL 
requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 
suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 
de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 
condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 
HOSPITAL a Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa Social del Estado, en la ejecución de actividades como terapeuta 
respiratorio de acuerdo con la normatividad vigente, lineamientos y protocolos establecidos por el Hospital. SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 
CONTRATISTA obliga a cumplir con las siguientes actividades: I.realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar 
micro nebulización, drenaje postura', percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, torna de gases arterio-venosos, toma de parámetros 
ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del hospital. 
3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 
diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnetico. 7. asistencia 
durante el procedimiento de reanimación, intubación orotraqueal y extubación. 8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 
pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pie-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ahl n1 y ifis. 10.. 
manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. 11. manejo 
adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. I2. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guias 
de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en laS capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 
subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia Clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 
conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 
seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 
regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 
registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las normas dé bioseguridad según el manual. 22. 
informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que'se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 
del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 
usuario con nombre y cargo, y explicar cl procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 
coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 
carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso 
de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 
de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento de los 
bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los, sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 
HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) como aporte al Sistema 
General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos de EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes 
dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de 
identificación de contratista. 8) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o 
convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claveO asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA 
con el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 
manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas. son personales e intransferibles. II) En caso de presentarse pérdida del orle los elementos 
asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de lbs dos días (02) hábiles siguientes a la 
ocurrencia de los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 
por parte del hospital.13) RespOnder por la glosa que se genere con'ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en 
donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente los 
valores acordados como contraprestación de los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos. elementos e información 
necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma 
de UN MILLON CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE (S1.055.133).pagaderos en mensualidades vencidas o a 
su equivalente de acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que percibirá EL 
CONTRATISTA por la realización de las actividades eontratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para 
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con el CONTRATISTA. PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: 1) Un informe mensual en donde se 

evidencien las actividades efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los 

cinco (05) primeros días del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema inteural de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago 

del último mes de honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados 

en el PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL 

HOSPITAL por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL NI E1SSEN Il NIVEL ESE para la vigencia fiscal 

de 2012, como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 7195 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL 

HOSPITAL supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de 

cumplimiento expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración 

del 1 de junio de 2013 hasta 17 de junio de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO:1,1 vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del 

mismo y seis (06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL 

CONTRATO: El presente contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 

80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA — 

GARANTIAS: EL CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor 

para la que es contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, 

las siguientes pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: a) POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL— Por un valor mínimo asegurado de $100.000.000,00 para módicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de 

$50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un 'valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfermería auxiliares de 

laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, que se 

encuentre vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los servicios 

médicos prestados por el aseeurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales causados por 

el asegurado. b) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con un valor mínimo asegurado de $ 20.000.000, amparando los daños y/o peijuicios 

causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, que se encuentre vigente 

durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán 

obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en concordancia con lo 

establecido por el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012. En consecuencia, el hospital se abstendrá de exigirlas 

en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo y asistencial. PARÁGRAFO TRES: En caso de 

presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las 

multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio 

respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas 

mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el 

valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el 

mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en forma total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la 

parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de 

peijuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente 

para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo merito ejecutivo. 
DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo 

entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de 

labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia 

de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA QUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades 

personales del CONTRATISTA, por consiguiente ate no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA—

TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen 

peijuicios a la entidad. 2) Por agotan-tiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera cae las partes, en cualquier tiempo, 

dando .aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación: 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o 

parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios, 6) Por 

participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA —

LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro del término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para 

tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el 

reconocimiento de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al último mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá 

los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente contrato se 

rige•poi las disposiciones-del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que condené el 

régimen de Seguridad Social en Colombia. DECIMANOVENA — RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será 

responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 

presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere 

condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éstewdrá iniciar la acción de repetición que corresponda 

directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA 

mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento 

grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será 

notificado, liara que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de llegar a un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o 

condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA — COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las partes 

con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En 

consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo dilecto surgirá desde el día siguiente a la 

respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta.(30) días 

después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 

2001 y demás normas legales que la modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
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previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO. LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad 

presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y 

demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:EL CONTRATISTA contará con un término máximo de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la fecha de suscripción del contrato para allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por el incumplimiento de 

esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e independencia sin que 

entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales y ni de costos distintos al valor acordado en 

el presente contrato. VIGÉSIMA • UINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVI • Para efecto de la ejecución del presente contrato, se tendrá 

como lugar de prestación de los servicios la ciudad de Bogotá y/o en las área 	donde tenga in uencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: 

Los costos que ocasione la legalización del contrato estarán a cargo c • L CONTRATISTA ara constancia se firma en Bogotá, el treinta y uno (31) de 

mayo 2013. 

EL HOSPITAL, 

41111 	EL CONTRATISTA, 

Vo Bo. Ofichajuncli y Contratación 

Elaboró: Dit 	atgas García 

Reviso Carol Osorio 

LEONA P O ALFONS ,e ALES HERNÁNDEZ 
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NÚMERO 
	

: 0-2569 de 2013 

CLASE 
	

: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

-TERAPEUTA RESPIRATORIA- 

CONTRATISTA 	 : MARIA ESTER CARDENAS SAENZ 
C.C. 55156073 

CONTRATANTE 	 : HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE 

Entre los suscritos LEONARDO ALFONSO MORALES HERNANDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.617 

expedida en Bogotá, quien tomó posesión del caigo de Gerente mediante acta del dieciséis (16) de Mayo de 2012, nombrado mediante el Decreto No. 212 

del ocho (OS) de Mayo de 2012 expedido por la Alcaldía de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria Distrital 

de Salud, con domicilio en Bogotá y NIT. 500.220.011-7, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL por una parte, y por la 

otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ mayor de edad, vecino(a) y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

55156073, quien en adelante y para los efectos legales de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, acordarnos celebrar el presente contrato de 

prestación de servicios, el cual se regirá por las normas contractuales del Derecho Privado previa las siguientes consideraciones: 1) EL HOSPITAL 

requiere el apoyo del recurso humano para el desarrollo de actividades administrativas teniendo en cuenta que en la planta de personal no existe el personal 

suficiente para atender las actividades descritas en la cláusula segunda del presente contrato. 2) Que acorde con la anterior necesidad existe solicitud escrita 

de la dependencia que requiere el servicio a contratar. 3) Que revisada la documentación aportada por EL CONTRATISTA, se verifica que cumple con las 

condiciones de aptitud e idoneidad para desarrollar las actividades a ejecutar. PRIMERA - OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete para con EL 

HOSPITAL a Prestar servicios profesionales al Hospital de Meissen II Nivel Empresa Social del Estado, en la ejecución de actividades como terapeuta 

respiratorio de acuerdo con la normatividad vigente, lineamientos y protocolos establecidos por el Hospital. SEGUNDA - ACTIVIDADES: EL 

CONTRATISTA obliga a cumplir con las siguientes actividades: I .realizar valoración al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico. 2. realizar 

micro nebulización, drenaje postural, percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases arterio-venosos, toma de parámetros 

ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espiromettia a los paciehtes de los diferentes servicios del hospital. 

3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el turno. 4. entrega semanal del registro de actividades. 5. registrar 

diariamente los inventarios de cada uno de los servicios. 6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio físico y magnético. 7. asistencia 

durante el procedimiento de reanimación, intubación orotmqueal y extubación. S. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a 

pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patología de base. 9. tomas de muestras ah id y iris. 10. 

manejo en ventilación mecánica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatorio al paciente. I I. manejo 

adecuado de ventiladores mecánicos, espirómetro y maquina de gases. 12. responder oportunamente al llamado del servicio. 13. conocer y aplicar las guiab 

de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos. 14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la 

subdirección y coordinación del servicio. 15. registro adecuado de la evolución en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de 

conformidad con la resolución no. 1995 de 1999. 16. revisión de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a 

seguir. 17. registrar en libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto 

regular. 18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su cargo. 19..realizar el pedido do los insumos requeridos para la atención del paciente. 20. 

registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio pan' su respectiva entrega de turno. 21. aplicar las nonnas de bioseguridad según el manual. 22. 

informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área. 23. informar y diligenciar al coordinador 

del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patología. 25. presentación al 

usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar. 26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la 

.coordinación. 27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes. 28. trabajar en equipo, ser cordial con los demás funcionarios. 29. portar el 

carne y el uniforme (Id hospital de forma adecuada y limpia. 30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 

implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la ntc iso: 9001:2000. 31. participar activamente en el proceso 

de mejoramiento normas iso 9000. 32. desempeñar las demás funciones relacionadas con el cargo. TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

EL CONTRATISTA se obliga a: I) Ejecutar el objeto contractual, acatando las especificaciones técnicas señaladas, con oportunidad, eficiencia y eficacia, 

de manera autónoma e independiente Y guardando la confidencialidad de la información que se ponga a su disposición, de acuerdo con las normas propias 

de su profesión o actividad y de acuerdo con los protocolos de servicio de EL HOSPITAL. 2) Responder y velar por el buen uso y mantenimiento (le los 

bienes y elementos entregados por EL HOSPITAL. 3) Acreditar la afiliación y pago a los sistemas obligatorios de salud, pensión. 4) Autorizar a EL 

HOSPITAL a realizar mensualmente la deducción del valor que establezca. la  Administradora de Riesgos Profesionales (ARP) como aporte al Sistema 

General de Riesgos Profesionales. 5) Velar por el cumplimiento de las normas y reglamentos (le EL HOSPITAL. 6) Tramitar ante las diferentes 

dependencias el certificado de cumplimiento y paz y salvo previo al último pago o cuando EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 7) Portar el carné de 

identificación de contratista. S) Cumplir con la política de la empresa en cuanto a productividad, calidad y servicios. 9) Asistir a las reuniones y/o 

convocatorias efectuadas por EL HOSPITAL. 10) La responsabilidad del manejo de equipos o claves asignadas por EL HOSPITAL a EL CONTRATISTA 

con el fin de realizar las función propias del objeto contractual, será exclusiva (le EL CONTRATISTA, quien deberá responder por cualquier tipo de 

manipulación de los mismos por parte de terceros, ya que estas son personales e intransferibles. 11) En caso de presentarse pérdida del o de los elementos 

asignados, la novedad deberá reportarse de forma escrita al interventor o supervisor del contrato dentro de los dos días (02) hábiles siguientes a la 

ocurrencia (le los hechos. 12) Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 015 de 2013, por medio de la cual se adopta un Compromiso Ético 

por parte del hospital.13) Responder por la glosa que se genere con ocasión de la ejecución del objeto contractual, una vez concluida la investigación en 

donde se determine el grado de responsabilidad del contratista. CUARTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1) Pagar cumplidamente inc 

valores acordados como contraprestación (le los servicios contratados. 2) Facilitarle al contratista los espacios físicos, equipos, elementos e información 

necesaria para el cumplimiento del objeto contractual. QUINTA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor fiscal del presente contrato se fija en la suma 

de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($1.802000).pagaderos en mensualidades vencidas o a su equivalente (le 

acuerdo a los servicios que efectivamente realice EL CONTRATISTA. El anterior monto constituye los honorarios que Percibirá EL CONTRATISTA por 

la realización de las actividades contratadas, siendo por lo tanto la única obligación económica que adquiere EL HOSPITAL para con el CONTRATISTA. 
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PARÁGRAFO UNO: Para el pago de los honorarios EL CONTRATISTA presentará: I) Un informe mensual en donde se evidencien las actividades 
efectivamente ejecutadas. 2) La certificación de cumplimiento expedido por el interventor o supervisor del contrato dentro de los cinco (05) primeros días 
del mes siguiente al ejecutado. 3) Copia de los pagos al sistema integral de la seguridad social. PARÁGRAFO DOS: Para el pago del último mes de 
honorarios EL CONTRATISTA presentará el Paz y Salvo expedido por EL HOSPITAL, sin perjuicio de los documentos mencionados en el 
PARÁGRAFO UNO de la cláusula quinta del presente contrato. SEXTA —IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los pagos a que se obliga EL HOSPITAL 
por el presente contrato se imputarán al presupuesto de gastos e inversiones del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL ESE para la vigencia fiscal de 2012, 
como consta en el Certificado de Disponibilidad No. 5762 de 2013, expedido por el área de Presupuesto. SÉPTIMA —SUPERVISIÓN: EL HOSPITAL 
supervisará el control de la ejecución del objeto contractual a través del SUBDIRECTOR CIENTIFICO del hospital previa certificación de cumplimiento 
expedida por el líder del proceso al cual se encuentra adscrito EL CONTRATISTA. OCTAVA - PLAZO: Este contrato tendrá una duración del 1 de mayo 
de 2013 hasta 31 de mayo de 2013. NOVENA — VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será la del plazo de ejecución del mismo y seis 
(06) meses más. DÉCIMA — INTERPRETACIÓN. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD DEL CONTRATO: El presente 
contrato queda sujeto a las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilateral y de caducidad de conformidad a ley 80 de 1993, ley 1150 de 
2007 y demás normas y decretos reglamentarios vigentes a la fecha de la suscripción de este contrato DÉCIMA PRIMERA — GARANTIAS: EL 
CONTRATISTA, para garantizar los daños, perjuicios, y lesiones de terceras personas que se ocasionen durante la ejecución de la labor para la que es 
contratado, se compromete a constituir a su costa y dejando en calidad de beneficiarios a EL HOSPITAL y/o TERCEROS AFECTADOS, las siguientes 
pólizas expedidas por una Compañía Aseguradora reconocida por la Superintendencia Financiera: a) POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL — Por un valor mínimo asegurado de 5100.000.000,00 para médicos generales y especialistas, por un valor mínimo asegurado de 
S50.000.000 para los demás profesionales de la salud y por un valor mínimo asegurado $20.000.000 para auxiliares de enfemtería auxiliares de 
laboratorios, regente de farmacia, auxiliar de farmacia, Auxiliares de depósito de cadáveres, camilleros y demás contratistas no profesionales, que se 
encuentre vigente durante el plazo de ejecución del contrato. La póliza deberá considerar como TERCEROS AFECTADOS a los usuarios de los servicios 
médicos prestados por el asegurado. La cobertura de la póliza deberá extenderse incluso a amparar los daños y perjuicios extrapatrimoniales causados por 
el asegurado. b) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con un valor mínimo asegurado de S 20.000.000, amparando los daños y/o perjuicios 
causados a terceros durante la ejecución de su labor, contemplando como mínimo, amparo de Predios, Labores y Operaciones, que se encuentre vigente 
durante el plazo de ejecución del contrato. PARÁGRAFO DOS: Las garantías de cumplimiento y calidad en la prestación del servicio no serán 
obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía prevista para el hospital en concordancia con lo 
establecido por el literal b) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 5.1.8 del Decreto 734 de 2012. En consecuencia, el hospital se abstendrá de exigirlas 
en los contratos celebrados bajo la modalidad de contratación directa de personal administrativo y asistencial. PARÁGRAFO TRES: En caso de 
presentarse algún incumplimiento respecto de la ejecución del objeto o de las actividades descritas en el presente contrato, el hospital hará uso de las 
multas establecidas en el mismo. DÉCIMA SEGUNDA — MULTAS: En caso de incumplimiento parcial o total o de una incorrecta prestación del servicio 
respecto de cualquiera de las obligaciones a cargo de.  EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, EL HOSPITAL podrá imponer multas 
mensuales sucesivas equivalentes al uno (1%) por ciento diario, sobre el valor total del contrato, por el (los) hechos(s) constitutivo(s) del mismo, sin que el 
valor total de la multa exceda el diez (10%) por ciento del valor total del contrato, sin perjuicio de hacer efectiva la Cláusula Penal Pecuniaria pactada en el 
mismo. DÉCIMA TERCERA — PENAL PECUNIARIA: Cuando una de las partes incumpliere en tatua total o parcial las obligaciones aquí estipuladas, la 
parte incumplida deberá pagar a la parte cumplida una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato, a título de indemnización anticipada de 
petjuicios.PARÁGRAFO: El contratista con el perfeccionamiento del presente contrato autoriza al contratante a descontar de la factura que esté pendiente 
para pago el porcentaje de que trata la presente cláusula o podrá hacerse con base en el documento contractual, el cual prestará por sí solo mento ejecutivo. 
DÉCIMA CUARTA — SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se podrá de común acuerdo 
entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción del acta donde conste tal evento y la fecha de reiniciación de 
labores sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARÁGRAFO UNO: El contratista deberá prorrogar la vigencia 
de la garantía única por un término igual al de la suspensión. DÉCIMA OUINTA— CESIÓN: Este contrato se celebra en consideración a las calidades 
personales del CONTRATISTA, por consiguiente éste no podrá cederlo sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. DÉCIMA SEXTA—
TERMINACIÓN: La terminación de este contrato procederá: 1) Anticipadamente, por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen 
perjuicios a la entidad. 2) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 3) Por decisión autónoma de cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, 
dando aviso escrito a la otra con diez (10) días hábiles de anticipación. 4) Por la declaratoria de terminación unilateral. 5) Por incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones de EL CONTRATISTA, sin que haya lugar a responsabilidad alguna en cuanto a indemnización de perjuicios. 6) Por 
participación del CONTRATISTA en actividades que perturben el normal desarrollo de las actividades de EL HOSPITAL.DÉCIMA SÉPTIMA — 
LIOUIDACIÓN: La liquidación del presente contrato se realizará dentro del término de la vigencia estipulado para el mismo y mediante el acta que para 
tal efecto suscriban las partes. En la misma se considerarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a los que haya lugar. PARÁGRAFO UNO: Para el 
reconocimiento de la contraprestación pactada por EL HOSPITAL y correspondiente al últinio mes de ejecución del contrato, EL CONTRATISTA reunirá 
los requisitos enunciados en la cláusula quinta del presente contrato.DÉCIMA OCTAVA — RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: El presente contrato se 
rige por las disposiciones del derecho privado, de acuerdo con lo expresado en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1.993, que contiene el 
régimen de Seguridad Social en Colombia. DÉCIMANOVENA — RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: EL CONTRATISTA será 
responsable civil y penalmente ante las autoridades por los actos u omisiones en que incurra en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 
presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la administración o a terceros. PARÁGRAFO UNO: En el evento en el que EL HOSPITAL fuere 
condenado a indemnizar a terceros por los daños y perjuicios causados por EL CONTRATISTA, éste podrá iniciar la acción de repetición que corresponda 
directamente contra el mismo, quien es el responsable de la prestación del servicio contratado. VIGÉSIMA — INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA 
mantendrá indemne a EL HOSPITAL, respecto de reclamaciones, demandas, acciones legales o costos que se originen en su culpa o en el incumplimiento 
grave de sus obligaciones durante la ejecución del contrato. Si se llegare a presentar algún tipo de acción contra EL HOSPITAL, EL CONTRATISTA será 
notificado, para que adopte las medidas y gestiones pertinentes a fin de llegara un pronto arreglo del conflicto, entendiéndose que los costos, arreglos y/o 
condenas judiciales serán sufragados y cancelados por el mismo. VIGÉSIMA PRIMERA — COMPROMISO: Si surgiere alguna diferencia entre las partes 
con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, terminación y liquidación del presente contrato, estas buscarán de buena fe un arreglo directo. En 
consecuencia, cualquiera de las partes notificará a la otra la existencia de dicha diferencia y una etapa de arreglo directo surgirá desde el día siguiente a la 
respectiva notificación de su existencia. Esta etapa de arreglo directo culminará con la solución acordada por las partes directamente, o treinta (30) días 
después de su inicio, sin haber alcanzado dicha solución se acudirán a los mecanismos alternativos de solución de conflictos estipulados en la Ley 640 de 
2001 y demás normas legales que la modifican, complementan y/o adicionan. VIGÉSIMA SEGUNDA —INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 
EL CONTRATISTA manifiesta, bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
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previstas en la ley que le impidan suscribir este contrato. VIGÉSIMA TERCERA — PERFECCIONAMIENTO LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN: El 

presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes, para el pago de la remuneración pactada deberá contar con el certificado de disponibilidad 

presupuestal y el registro presupuestal correspondiente. Para su legalización y ejecución EL CONTRATISTA deberá presentar las garantías exigidas y 

demás cargas impositivas a que haya lugar. PARÁGRAFO UNO:El, CONTRATISTA contará con un término máximo de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la fecha de suscripción del contrato para allegar las garantías requeridas en el presente contrato, so pena de ser multado por el incumplimiento de 

esta cláusula.  VIGÉSIMACUARTA — NATURALEZA DE LA PRESTACIÓN: Este contrato se ejecutará con total autonomía e independencia sin que 

entre las partes medie relación laboral alguna. En consecuencia no dará lugar al pago de prestaciones sociales y ni de costos distintos al valor acordado en 

el presente contrato. VIGÉSIMA QUINTA — LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Para efecto de la ejecución del presente contrato, se tendrá 

como lugar de prestación de los servicios la ciudad.de Bogotá y/o en las áre 	onde tenga in uencia EL HOSPITAL. VIGÉSIMA SEXTA — COSTOS: 

Los costos que ocasione la legalización del contrato estarán a cargo 	L CONTRATISTA ara constancia se firma en Bogotá, el treinta (30) de Abril 

2013. 

EL HOSPITAL, 

EL CONTRATISTA, 

4
Elaboró: Diter g 	a ,,as García 

eviso Bibiana Jimenez 

MARIA 	R ARDINAS SÁENZ 
C.C. 55156073 de  Oe  
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721-2006 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte, CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.158.534 expedida 
en Usaquen, quien actúa en calidad de Gerente, del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social 
del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CÁRDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO .- la siguiente 
actividad: 

➢ Participar y apoyar las acciones del area en la implementacion de las directrices del 
programa "Estrella mejoramiento de la evidente " de la Alcaldia Mayor de Bogota, 
desarrollando las actividades requeridas para su cumplimiento 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de 
CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
WC11, ($ 143.359) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 14350 de 2006, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantías del contrato de acuerdo a la presente adición 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) del mes de diciembre dos mil seis (2006) 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENI71 	Z 	 ESTHER CARDENAS 

Gerente 	 C.C. 55.156.073 expedida en fi/eJeXt_ 
Contratista 
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2.006 

ACTA DE PRORROGA Y ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721 -2006 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, identificado con 
la c.c 79.341.816 expedida en Bogota , quien actúa en calidad de SUBDIRECTOR 
CIENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa 
Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de 
mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Prorrogar el contrato hasta EL PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL SIETE (2007) 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE, ($ 430.076) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 12688 de 2006, expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantias del contrato de acuerdo a la presente adicion. 

Los demás térunin.os y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil seis (2006) 

LEBER JOVANNI BECERRA. VARGAS 	 ESTHER CÁRDENAS 

Subdirector Científico de Servicios 	C.C. 55.156.073 expedida en NeZ kn - 

Ambulatorios 	 Contratista 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721 -2006 

4-007127  

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, identificado con 
la c.c 79.341.816 expedida en Bogota quien actúa en calidad de SUBDIRECTOR 
CIENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa 
Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS(mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de 

mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO las siguientes 

actividades: 

> Participar en los programas y procesos de capacitación con énfasis en el 
desarrollo humano y organizacional según el plan de capacitación de cada área 

> Participar activamente en la socialización de documentos propios del área así 
como los procedentes de otras dependencias que intervengan en los procesos 
transversales que interactúen con sus objetos. 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de UN 

MILLON QUINIENTOS 	MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE, ($ 1.529.158) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 11328 de 2006,xpedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara las garantias del contrato de acuerdo a la presente adicion. 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por loes que en él intervinieron en 

Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de noviembre de 2006. 

LEBER JOVANNI BECERRA. VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 

Subdirector Científico de Servicios 	C.C. 55.156.073/expedida en  A/e t  

Ambulatorios 	 Contratista 
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LEONARDO ALTO 
Gerente 
HOSPITAL MEI 

SO MORÁT,,- HERNÁNDEZ. 	MAR 	TER CARDENAS SAENZ 
CC. -1-7-N-740,13  

EL E.S.E 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  
14zsista/ Messen 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

CODIGO 712 

PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°. 0-5284 DE 2013 
SUSCRITO ENTRE EL HOSPITAL DE MEISSEN II NIVEL E.S.E. Y MARIA ESTER 
CARDENAS SAENZ 

Entre nosotros a saber, por una parte LEONARDO ALFONSO MORALES HERNÁNDEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.359.617 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTER CARDENAS SAENZ, mayor 
de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido prorrogar el contrato de .  Prestación de 
Servicios N°. 0-5284, de 2013 el cual se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que se hace necesario garantizar la continuidad en la prestación de servicio 
público esencial de salud. 2. Que el contrato se encuentra vigente. PRIMERA.- Prorrogar el plazo 
de ejecución del presente contrato hasta el 01 de Octubre de 2013 inclusive. SEGUNDA.- EL 
CONTRATISTA se compromete a ampliar en el tiempo y en el valor la póliza si se encuentra 
establecida en el contrato inicial y no se encontrara vigente al momento de suscribir el presente 
documento, la cual deberá ser entregada dentro de los dos (2) días siguientes a la firma de la 
presente prórroga y adición en la Oficina de Contratos. del Hospital. TERCERA.- Los demás 
términos y condiciones del contrato no se modifican en consecuencia continúan vigentes. En 
constancia de la anterior se firma por los que en ella intervinieron, en Bogotá D.C. a los treinta (30) 
días del mes de septiembre de 2013 de Dos Mil Trece (2013). 

EL HOSPITAL 	 EL CONTRATISTA 
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11OSPITAL AIRISSLY 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No 4-721-2006 

4- 712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 
expedida en Bogota, quien actúa en calidad de Subdirector Cientifico de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor 
de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su 
firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-721-2006 hasta el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
SEIS (2006.) 

2. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil seis (2006.) 

iísv 
E'R CARDENAS 

C.C. 55156073 Expedida eilek vol  , 
Contratista 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

PROYECTO DIANA G 
APROBO DRA MARLENE SIERRA PEREZ 
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HOSPITAL Al EISSEN 
Mal. 

EMPRESA SOCUL DEL ESTADO 

SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS 
2.006 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721 -2006 

4-712( 

Entre nosotros a sabyr, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, identificado con 
la c.c 79.341.816 expedida en Bogota , quien actúa en calidad de SUBDIRECTOR 
ClENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPIT&MEISSEN II NIVEL, Empresa 
Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS„dnayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de 
mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO la siguiente 
actividad: 

> Cambio de versión de protocolos y guías de manejo 
> Realizar la respectiva revisión de dotación para el nuevo hospital 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de 
SEISCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE, ($621.221) 

3- Para el efecto dy la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 9945 de 2006expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara la poliza de acuerdo a la presente adicion 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días de septiembre dos mil seis (2006)( 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 

Subdirector Científico de Servicios 	C.C. 55156073lexpedida en  /41e t c2c7  
Ambulatorios 	 Contratista 

.iff3".~.~ Finir ArWairilif~~ratlékr 

HOSPITAL MEISSEN 
ar 60 SUR #18K -13 TEL 7650071 

DTANA G 
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HOSPITAL MEISSEN 
E M'El 

EMPRESA SOCIAL. DEL ESTADO 

SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS 
2.006 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721-20067  

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, identificado con 
la c.c 79.341.816 expedida en Bogota , quien actúa en calidad de SUBDIRECTOR 
CIENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa 
Social del Estado, y por la otra MARTA ESTHER CARDENAS,7mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de 
mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO la siguiente 
actividad: 

➢ Implementar los protocolos relacionados con prevención de infección 
intrahospitalaria 

> Instruir a la comunidad sobre el cuidado que se debe tener para prevenir y 
detectar las enfermedades de los niños y adultos atendidos 

2- Como conisecuencia de lo antyrior, adicionar el valor /del contrato en la suma de UN//  
MILLON CUATROCIENTOITREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS/OCHENTA7Y SEIS / 

PESOYM/CTE, 1.433.586)( 

3- Para el efecto d9 la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 8963 de 2006/expedida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara la garantia del contrato de acuerdo a la presente adicion 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. En 
constancia de lo anterior el/presente acuerdo es filmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, D.C., el primer (01) .ía del mes de septiembre dos mil seis (2006/ 

LEBER JO ANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 
Subdirector Científico de Servicios 	C.C. 55.156.073 expedida en 	k  

Ambulatorios 	 Contratista 

-4259191'~2412159- 91~ .iír:112~~~~:sezdr7ázr 

HOSPITAL MELSSEN111VIVEL E.S.E, 
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HOSPITAL MEISSEN 
riira 

E.if PRE.S4 SOCIAL DEL ESTADO 

SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS 
2.006 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-721 -2006 (V  

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, identificado con 
la c.c 79.341.816 expedida en Bogota , quien actúa en calidad de SUBDIRECTOR 
CIENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAJ, MEISSEN II NIVEL, Empresa 
Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad vecino(a) de esta 
ciudad, identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de • 	mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO la(s) siguiente(s) 
actividad(es): 

Entrega de informe mes de septiembre con respecto al servicio correspondiente 

Aplicación de gulas, protocolos, instructivos implementados en cada servicio 

2- Como consecuencia de lo anterior, adicionar el valor del contrato en la suma de 
CIENTO CUARENTA/Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE, ($ 143.359) { 

d 3- Para el efecto 	la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N 8550 de 2006, 

xp 
 edida por el Departamento de Financiera del Hospital. 

El contratista ampliara la garantia del contrato de acuerdo a la presente adicion 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 
En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él " tervinieron en 
Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil seis (2006) 

1\ 	.1-4/0J1j1'  

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 ESTHER CARDENAS 
Subdirector Científico de Servicios 	C.C. 55.156.073 expedida en 91k iUci.  
Ambulatorios 	 Contratista 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

CELEBRADO ENTRE EL HOSPFAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 1 	 Contrato No.- 4-721-2006(  
Entre los suscritos LUIS GUILLERMO CANTOR WILCHES,Imayor de e1dad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No 7.222.741 . Expedida en Duitama, Ictuando corno Subdirector científico de 
servicios Ambulatorios (e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de entidad Pública, descentralizada, de orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá, transformada por el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 ., y sometida el régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, quien para los efectos del presente 
Contrato en adelante se denominará el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA. ESTHER CARDENAS, 
mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, 
hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se 

rige por lo señalado en el numeral 69  del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo lg del Decreto 456 de 1956, las 
normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: 
En el desarrollo del/presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las 
actividades de: -.1.1.ealizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, 9nanejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui ZRealizar bajo supervisión del médico los procedimientos de 
intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un  programa de 

ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que 
lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 
8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar 
la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe 
sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los 
instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas a la Subdireccion- 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,-
Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del 
paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad 
según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma, avisar a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las 
sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en 
el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así 
como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos 
,definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en 
'forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la ( 
maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la 
maquina de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar 1 en las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de 
manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de 
Meissen 35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturale 36.Cumplir con los 
lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba 
en el Hospital. 37. Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No 
recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 39. Realizar las 
demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 	PARAGRAFO: Cumplir con la 

normatividad vigente de la gestión ambiental y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, 
Reglamentos o cualquier Acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del 

objeto
VALOR del presente Contrato Otras obligaciones del CONTRATISTA: SEGUNDA.- 	FISCAL: El valor total 

/ 
del preisent7 Contrato para/todos sus efytos se fija en la(suma de UN/MILLON CUATROCIENTOSTREINT/Y 

TRES1MIL QUINIENTOS(  OCHENTA V SEIS I5ESOS M/CTE ($ 1.433.586)/ TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula 
anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que 
para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE/ 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 de Agosto de 2006 al 30 de Octubre de 2006/d 

, 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-721-2006 

QUINTA.- DURACION: El término de duración del presente Contrato será igual al término de la ejecución y 
cuatro (4) meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA-
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios, 
salvo cuando las actividades a desarrollar requieran el uso de tecnología biomédica u otros recursos científicos. b) El 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
ejecución del objeto contratado y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma 
del presente contrato que cumple con este requisito c)Encontrarse afiliado al Sistema General de Seguridad social 
en Salud y al Sistema General de Pensiones y acreditar dichas afiliaciones con los formularios; respectivos ; 
ademas se obliga a aportar las planillas de pago respectivas, dentro de los cinco (05) primeros días de cada mes d) 
Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales. g). Participar activamente en las actividades que le 
sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en 
la NTC ISO : 9001 : 2000 h) Abstenerse de ingresar y usar cámaras fotográficas , video cámaras o cualquier otro 
medio de reproducción de imágenes, dentro de las instalaciones del Hospital, el desacato a esta cláusula será causal 
de terminación unilateral del contrato, sin que por esto medie indemnización alguna por parte del Hospital, bajo 
ninguna circunstancia se procederá a la autorización del uso de estos medios. i) Cumplir con la nonnatividad 
vigente aplicable a la gestión ambiental y cumplir con las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones, reglamentos o 
cualquier acto de autoridad nacional o distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato PARÁGRAFO 1: Las partes acuerdan que el valor que el contratista debe pagar por concepto de A.R.P., 
serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato, y asi lo autoriza 
expresamente el contratista. PARÁGRAFO 2 : El contratista autoriza de manera expresa al Hospital a solicitar 
certificaciones de su estado de cuenta al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de 
Pensiones, con el fin de que el Hospital cumpla con lo establecido en el articulo 23 del decreto 1703 de 2002, 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además 
de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido, así como facilitar la 
tecnología biomédica y demás recursos científicos que requiera y que sean imprescindibles para cumplir con el 
objeto del contrato OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El CONTRATISTA no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este Contrato a persona Natural o Jurídica, sea nacional o 
extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN: ) Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato b) De común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, 
ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión. DECIMA .- MULTAS . El Hospital podrá imponer multas al contratista por el incumplimiento hasta 
por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato DECIMA. PRIMERA- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites 
de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por 
ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la de su duracion. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. con una vigencia igual a la de 
su duracion. c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la de su duracion. DECIMA SEGUNDA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por 
el CONTRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 
Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán 
ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le 
adeude al CONTRATISTA. DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad previstas en la Constitución 
Nacional y la Ley, para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA CUARTA.-
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de 
Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA QUINTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida de la función 
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ara constancia se firma en Bogotá D.C, el primer (01) día del mes de Agosto de 2006. 

S 	ERMO CANTOR WILCHES 
Suo director Científico de Servicios Ambulato 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Empresa Social del Estado 

• 4E/STHER CARDENAS 
C.C. 55.156.073 Expedida en fiíeidc"` 
Contratista 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-721-2006 
publica debidamente diligenciado, con los respectivos anexos que acrediten idoneidad y experiencia b) Documentos 
que acrediten la afiliación al Sistema General de Salud y al Sistema General de Pensiones. c) Certificado de registro 
presupuestal. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su la ejecución del presente contrato, 
la póliza que constituya el CONTRATISTA. DÉCIMA SEXTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: a) Por incumplimiento de las obligaciones especiales del contratista especificadas en la CLAUSULA 
SECTA del contrato. b) Por terminación de la vigencia o expiración del término de ejecución c) por mutuo acuerdo 
entre las partes. d) Por muerte del contratista. e) por omisión del pago al Sistema Integral de Seguridad Social en 
Salud y Pensiones por tres (03) meses consecutivos , este evento dará lugar a que se retengan las sumas dejadas de 
pagar al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de Pensiones, y dichos recursos serán 
girados a los correspondientes sistemas conforme con lo establecido en el articulo 50 de la ley 789 de 2002. 
DECIMA SEPTIMA DOMICILIO: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato será cancelado por el 
HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 7356 de 2006, expedida por el profesional 
especializado del área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa Social del Estado y que se anexa al 
presente. DÉCIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se perfeccionará con la firma de los 
que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. VIGESIMA.- CONTROL 
DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente Contrato estará a cargo directamente del SUBDIRECTOR 
CIENTÍFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS DEL HOSPITAL, quien expedirá la Certificación de 
Cumplimiento de las obligaciones VIGÉSIMA PRIMERA.- Las partes dejan expresa constancia de que el presente 
contrato de Arrendamiento de Servicios, no constituye vinculo laboral alguno entre EL HOSPITAL MEISSEN y el 
CONTRATISTA . 

SubdirecciónCinuffica de ServiciosJImbuktoriositaspitafnkistere fiViver 01.11.WI g.. 
irazegar.dancwrzarr Alar  i~sdifareirr✓o 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 01 de agosto de 2006. 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2, Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, 
Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas a la Subdireccion- 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para 
la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante 
de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que 
deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes 
limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, N 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, 
colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y 
procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma 
limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 30, 
Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar len 
las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión 
de calidad del Hospital de Meissen 35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturale 36.Cumplir con tos 
lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. 
Participar activamente y reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en 
efectivo y/o especie en el cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza 
del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de Agosto de 2006 al 30 de Octubre de 2006 

Y el valor de }as mismas asciende a UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 
1.433.586) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  Cq /fe co PI°  
No. TELÉFONOS FIJOS: 	 No. CELULAR 	/ 3 zq9 	q'  

FONDO DE PENSION 	e:5 -  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	5—"z"-_—,  •  

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO  ?<- 

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL/1?-",S1 	Ce 3 • 	 

Cordialmente, 

MARI THER CÁRDENAS n' 
. 55.156.073 de WP tkla 

COD. 4-00712 



MEA recibirá notificación en la Calle 190 No. 9A - 45 Piso 12 Bogotá, D.C. 

Firma autorizada 

CE-01 IMP. 12-05 
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Aseguradoralolidaria 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 	 deColomlira 	' - ---,...._ HL 860.524.04 -6 . EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 	 . 

. 

N 	-1 - 1 1 1 - 1 1 1 1 - 1 .  1 1 	 No. CE- 0191933 
TOMADOR (Contratista) _ . 

MARIA ESTHER CARDENAS rvir. 	C.C. Ó 
5E156_0 73 DIRECCIÓN  COMERCIAL CALLE BO SUR No. 131Q-13 Teléfono: 7655%5 

ASEGURADO (Contratante) 1-1(11:1I TAI FIRRFM ti NItiFf FfidIPPFRA F;(11-'1Ai DFI FRTASICI NIT. Ó C.C. 

BENEFICIARIO (Contratante) 
,.-. 	• 	up NIT. Ó C.C. 

AFIANZADO (Contratista) . 
MARIA ESTHER CARDENAS NIT. Ó C.C. 

55156.079 VIGENCIA . DEL SEGURO - 	- 

EmpieZa el 
. 	. 

D M A 
No. Días Termina el Código Oficina Fecha de Emisión 

01 04 
ALAS D M A ALAS 

D 	A:.  2006 HORAS 31 10 20062ns BOGOTA 	-i ----------- ------10220 1 	0 	24b6.  

RIESGOS 
ASEGURADOS 

• Seriedad de Oferta 
• Anticipo 	' 
• Cumplimiepto del contrato 

1  I 	• Pagó salarios, prestacionas 	l 	I 	• Correcto funcionamiento sociales e indemnizaciones 	, 	los equipos • Estabilidad de `obra 	l 	I 	 • • Calidad del bien o servicio 
• Provisión de repuestos 

de 	I 	1 
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_ 	 o., Objeto del 
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PRIVADO No. 
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GARANTIZAR 

i..ASDENuas 

CUMPLINIDEUTO: 

CALMAD; 

convenido 

EL CUMPLIMIENTO 

4-364-2006, RARA REALIZAR 

NORMAS DEL OBJETO. 

que las obligaciones 
en este cuadro. 

Y LACALIDAD• DEL CONTRATO DEARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CA. 

MICRONEBULIZACIONES,DRENAJE,POSTURAL,PERCUSION,VIBRACION. 

$ 	430,076 n01/04/2006 	HASTA 	*31110/2006 
$ 	860,152 *01/04/2006 	4ASTA 	*31/10/2006 
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HOSPIT.AL MEISSE.N II NIVEL EivIPRESA SOCI.;;L 

  

DELJETD DE LA .11/10DIFICACION: 

SEGÚN ACTA DE ADICION EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER PRIVADO No 4-364-2005, HACEMOS CONSTAR QUE SE PRORROGA EL CONTRATO HASTA 
EL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO Y SE ADICIONA. LA  SUMA DE $ 1.433.686 

CUMPLIMIENTO: 	$573,434 	 01/0712006 HASTA 	3011112008 
CALIDAD: 	 $1,146,8e 	 '01)07/20013 HASTA 	3011112006 

L S DEMÁS TERMINOS f Ca ND/CIONES s O MODIFICAWS COAFT/NLIAN EM VIGOR, 

fi 

4 

 

plzámA  

5,000 
GÁST1DS 

GOL-.1 .5 orsrl 
; ,L;11.;LI ,15.130 

• 

"—ASEGIM„DOn A 

 

 

FIRMA AUTORIZADA 

 

TOMADOR 

1G-4011-01 - CLIENTE 



IVA 	 TOTAL A PAGAR 
'11,600 

TOMAR 

PRIMA 
	

GASTOS.  
^10,000 

FIRMA AUTORIZADA 

►  

0279171 

CERTIFICADO DE fylODIFICACION 
POL/ZA DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

AS EG FIADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIAI 

NIT. 860.524.654-6 

COD. AGEN 	O. EXPEDIDORA 	RAMO 	re‘LiZA aIX ÁlLEXCP 141. FECHA EXPED, 
11000 	BOGOTA CENTRO 	RC 	RC-0040440 	*001 	24/07/2006 

TOMADOR Y 
AFIANZADO 

MARIA ESTHERk CARDENAS 55,1 50,073 

BENEFICIARIO/ 	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL 
ASEGLIRADO : DEL ESTADO 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

SEGÜN ACTA DE ADICION EL CONTRATO DE ARRENDAMENTO DE SERAnCav.,IS 1-, mui‘IALES DE 
CARÁCTER PRIVADO N 4-354-2005, HACEMOS CONSTAR QUE SE PRORROGA EL CONTRATO • 
HAs-rA EL TREINTA ‘7' UNO (31) DE JULIO J 

 SE ADICIONA IA SUIviA DE $ 1433.586 

RESP. CIVIL : 	$573,434 	 01/07/2006 HASTA 	30/07/2009 

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGOR. 

3-40-11-01 - CLIENTE - 



3 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENJRE EL FIOSITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA/ÉSTHER''CARDENAS' 

4-00717 

Entre los suscritos LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No 79.341.816 de Bogotá, actuando como Subdirector científico de servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad Pública, descentralizada, de orden Distrital, adscrita 
a la Secretaría Dishital de Salud de Bogotá, transformada por el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 ., y sometida el 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, quien para los efectos del presente 
Contrato en adelante se denominará el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARTA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en 
especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se 
compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: -.1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de finjo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren 
en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico 
los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. 
Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar 
las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. 
Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución 
# 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,-
Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de 
eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los 
pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, 
además de las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse 
mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos 
definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y 
adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 30, 
Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar 
la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de pacientes atendidos en sala 
ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de manera 
proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 35,Realizar o 
Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de 
Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y reportar 
las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga 
relación con la ejecución del objeto del presente„ contrato. SEGUNDA.-_ 	VALOR FIS - AL: El valor del presente contrato para to s- 
sus efectos se fija en la sumwd cuAutlo minonprs TREWM LATOS 	SETEOICNTOS CINeáNTA Y OCHO 
PESPOM/CTE ($ 4.300.758 ERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar 
el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.-
TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 14 Abril de 2006 al 36 de Junio de 2006. 
QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, 
período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto 
del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentoS que 
demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en 
Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de 
común acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) Aportar 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales .G) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas..para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000. 
PARÁGRAFO ÚNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos 
directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato SEPTLVIA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados 
de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender 
temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a.  
exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECINIA.- GARANTIAS: 

~-451,04:11 .4512P. .r..-22z~cs5,-.7,sw.acegitrer 
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Contrato No.- 4-.364"-Ó06 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-364-2006 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, 
manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a La Ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres 
(3) años más. . DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial 
de las obligaciones contraídas por el CONRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas 
sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le 
adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA 
TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES.  El HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de 
la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., 
incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los 
siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) 
Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el 
CONTRATISTA. f) Todos los documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las 
partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 4267 de 2006, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA. SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se perfeccionará con la 
firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-
CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente Contrato estará a cargo directamente del Subdirector 
Científico de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.-
El presente Contrato de Arrendamiento de Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en 
desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constahcia se firma en Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil seis (2.006) 

(...\ 

MÁr----- 	17 
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 -14 • ESTHER CARDENAS 
Subdirector de servicios Ambulatorios 	 C.C. No. 55.156.073 de  oii•E,  ',..?-e,i 	, 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 	 Contratista 
E.S.E. 
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P PUESTA DE PRESTACIÓN E SERVICIOS 

Bogotá D.C, 34-"démarzo de 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos tos espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en et área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar 
los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en et turno. 26. Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas 150 9001 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29, Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando 
esta lo requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de 
pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 
35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo 
Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y 
reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad 
basado en la NTC ISO : 9001: 2000 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 1 de Abril de 2006 el 30 de Junio de 2006 

Y el valor de las mismas asciende a CUADRO MILLONES TRESCIEITOS MtCSETECÍENTOS CINCURIA Y OCHO-PESOS /WCTE. ($ 4.300.758) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  (72,1'4 6--tp9  
No. TELEFONOS FIJOS: 

FONDO DE PENSION 	 

No CEL 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO 	  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL 	  

Cordialmente, 

W041 
CARDENAY"..---- 

C.-1101• . 55.156.073 
COD. 4-00712 



11. El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de CINCO 1VHLL 
SEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 5.006.173 

HOSPITAL  iVE1SSEN ir   

EMPRESA SOCIAL DEL ES2A LD 

ACTA DE LIQUIDACION UNILATERAL DEL CONTRATO 
No. 4-031-2006 DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 

4-00712 

El suscrito Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL 
MEISSEN H NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, LEBER JOVANNI 
BECERRA VARGAS/Mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía numero 79.341.816 expedida en Bogotá D.9.-r 
de acuerdo con las facultades señaladas en la cláusula DECIMA SEGUNDA del 
contrato de arrendamiento de servicios personales de carácter privado No. 4-031-2006 
suscrito con MARIA ESTHER CARDENAS/16n termino de ejecución del 02 de 
enero al 31 de marzo de 2006 

DECIDE: 

1. Liquidar en forma unilateral el contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado 4-031-2006, suscrito el 2 de Enero de 2006 por un valor de CINCO 
MILLONEySEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 
5.006.1731/ para desarrollar la actividad de TERAPEUTA RESPIRATORIO por 
parte del señor(a) MARIA ESTHER CARDENAS identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 55.156.073 

2. Habiéndose terminado el contrato el 31 de Marzo de 2006, se determina el valor del 
contrato en la suma de CINCO MILLO1xES SEIS MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($ 5M06.173 

3. Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO y el CONTRATISTA, se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto 
derivado del contrato número 4-031-2006 

Firmado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de Noviembre de dos mil seis 
(2006) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Ala.1:20.50112tiPta~ 	 .4512rdnedráltriárroli~lniUr 

PROYECTO: SERGIO B 
APROBO: DRA. MARLENE SIERRA 
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HOSPITAL  
ICE MEISSEN 

CLIP • "i1n27. 40%. 

ACTA DE LIQUIDACION UNILATERAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-031-2006. 

4-00712 

El suscrito SUBDIRECTOR CIENTIFICO DE SERVICIOS AMBULATORIOS del Hospital 
1Vleissen II nivel, Empresa Social del Estado, JAIME MAURICIO FAJARDO ALBA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 
79.327.267 expedida en Bogotá, de acuerdo con las facultades señaladas en cláusula DECIMA 
SEGUNDA del contrato de arrendamiento de servicios personales de carácter privado No. 4-
031-2006, con termino de ejecución del del 02 de enero al 31 de marzo al , decide liquidar en 
forma unilateral el contrato suscrito con MARIA ESTHER CARDENAS identificada con C.C. 
No. 55.156.073 de la siguiente manera: 

a) El valor inicial del contrato fue la suma de CINCO 1VIILLONES(SEIS MIL(-CIENTO( 
SETENTAY TRES PESOS 	5.006.173).k-- 

b) El contratista presto servicios en el Hospital or valor de CINCO MILLONESISEIS MIL( 
CIENTO SE rENTA Y TRES PESOS M/CTE  5.006.173).V 

c) El hospital ha cancelado al contratista la suma de CINCO MILLONES SEIS MIL 
CIENTO SE IJi.NTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 5.006.173). 

d) El hospital no debe ninguna suma al contratista por concepto del contrato 4-031-2006. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 4-031-2006. 

Firmado en Bogota, D.C., a los cinco (5) día del mes de septiembre de 2007. 

JAIM MA 	AJARDO ALBA 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

I C  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPJTAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH N.R CÁRDENAS / 

4-00712/ 	 Contrato No.- 4-0.31-2006----- 

Entre los suscritos LEBER ‘10VANNI4CERRA VARGAKayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No 79.341.816de Bogotá, actuando como Subdirector científico de servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad Pública, 
descentralizada, de orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, transformada por el Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 ., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 
y 197 de la Ley 100 de 1993, quien para los efectos del presea 	ontrato en adelante se denominará el HOSPITAL, 1'6 
por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS ayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su 
firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 
de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en 
especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA 
se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: -.1d(ealizar inicronebulizaciones, drenaje, postural, 
percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a 
pacientes que se 9.ieuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y 
hospitalización. 2‘.  eali7ar bajo supervisión del médicos" procedimientos de incubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3(Realizar un programa de ejercicios respiratorios ayacientes 
que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología e base 4esponder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera .. 	ealizar esterilización o 
limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas 
por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. il. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el 
pedido de material de 'ácuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las 
actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causalle glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de 
Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del 
Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- informar al médico tratante de las situaciones de 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias 72, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los 
derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, 
respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales corno 
No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de 
las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y 
apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y 
procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el 
uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muesca de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina 
de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, 
semanal y mensualmente el reporte de pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de 
sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 35,Realizar o Demás actividades que se asignen y 
de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Ciunplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y reportar las 
novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie 
en el cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del 
Contrato. 	PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de 
la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de 
autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 
SEGUNDA.-yALOR FJSCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CINCO' 
MILLONES SEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 5.006.173)4fiRCERA.- FORMA DE 
PAGO: El Hospital se comproMeteli-ara con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la 
cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que 
para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presentegoal, i-ato. CUART.,;.- TERMINO DE ___, 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 02 de enero al 31 4e marzo DE 2006*:" 
QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro 
meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidáción. SEXTA.-
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b).  
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto Vmanifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 

..40",~szts":0-  Arámr ..#1111142137-#:,~—<ezmar-0-7:en, 
Su6direcc6n Científica da Servicios Amh fatorios2Cospita Mfeissen1151fiverE.S.B7070.. 



h 

L., 
11  

1,0 

141 

I* 
11  

11 

-( 
 

ASES 
PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

RAMPA SOLIDARIA 
DE COLCIMBUI 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES • 	 NIT. 860.524.659-6 

No. -. — • No. CE-- 124429 

TOMADOR (Contratista) 
- 

WARjA ESTHER CARDENAS 
_ 	. 	_ 

Dr,313C.M.13 

rAi í 	Rn 5;1 IR tila   18K-13  
NIT ó C.C. 	7,76m3 4R 

DIRECCIÓN COMERCIAL 
HOWITAL ME1SSEM 1 NIVEL EMPRESA Teléfono: 

ASEGURADO (Contratante) 
t7-1,..7,A;i7sLi=i-Ji 107::•1.7;,  NIT ó C.C. 

BENEFICIARIO (Contratante) HOSPITAL MEISSEN II NIVbi- aml-,HbA 

r.  
GOOJAL -.31L ISTADO 

NIT ó C.C. 

AFIANZADO (Contratista) $AEltk- .-1-',71-111,11 fráll-trIPMA.,e, 
,

- _ 

ó 
-.....= 	a, 	.1..-2 

O 1./S ¿:- 
_ NIT 	C.C. 

VIGENCIA DEL SEGURO 

fr Empieza él Termina el No. Días Oficina Código Ofidina Fecha de Emisión 

- 1m2005 ALAS 
HORAS 

J .17 1Ars i  
HORAS 

N r
A

"r A 	.0r 4  r , F 
› 	 ,} sCrIri— ''''%I,   -02 l 3IUL1 	2. ' PI .A 

RIESGOS 
ASEGURADOS 

* Seriedad de oferta 	 I 	i 	• Pago salarios, prestaciones  
• Anticipo

®• Correcto funcionamiento de 
1 	1 	sociales e indemnizaciones

MI  
los equipos 

0 Cumplimientó del contrato 	EN 	• Estabilidad de obra 	MI 	• Calidad del bien o servicio 	1 	I 
Provisión de repuestos  

fr

o 
Otros Amparos: 

Valor Asegurado: 	_ 	1 >SI ,DDi 

fr que 

jbjeto del seguro: 	&ARANiTIYAr.: 11 Ciitt PLIMIENTO V LA CALIDAD DEL CONTRATO DE 'A kíZhND AM/hl:4 I C2 sa 	zr,bgv ical..)5-  

PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO No 4-031-2006, PARA REALIZAR MICORNEBULIZAVIONES:  DRENAJE , 

FOSTURAL, PEZUSION Y DE.IZAS ACTIVIDADES DEL OBJETO DE CONTRATO. 

CUMPLIMIENTO: 	 1 	500,1147 *02/01/2006 	Hfri6TA 	*31-07-07 

1-3  1E14.111 	t 	1 3rli 2,14. 7102.10112006 	14.4.11TA 	-ni-07-07 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente al objeto de la garantía 
se eápecifica en este cuadro. 	 . k  

11  

›. 

k 
I. 

I* 
14 
II  

1 

14>  
I. 

11 
I* 

- Número y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 

\rmla'-rdflPagt"-lo el  Valor PritIn70  000 
$ 

calsgiapedición 
$ 

4  2 Woventas 
$ 

Valor a la.‘51g°° 	4,..,.¿J:„11t..,_;_,-7)L,..,--;  
$ 	 ti 

VS-Z FoL"-.  
'Contado E Financi

A
ado Hpárcibnadolil Cuotas 

.t.  

ENTREGA DE LA PÓLIZA iffluillir  
ojeo recibe Nombre y firma de 9 

e 
C 
O 
A 

A 
E 
p 

CÓDIGO= NOMBRE - COMPANIA PÓLIZA LIDER' No. CERTIFICADO LIDER PART.%SOLIDARIA 
. 

FECHA DE EXPEDICION 
A 	M 	O 

I 	I 
S E C CIA. 	- NOMBRE DE LA CIA. PART.% VALOR PRIMA CIA NOMBRE DE LA CIA PART.% VALOR PRIMA 
G 
U 
R 
O 

E 
D 
I 
D 

o  

. 

N 
 , 

CÓDIGO NOMBRE % PARTICIPACIÓN COMISIÓN 
T 
E 
R 

370 PIAIDER LTICA 

ASEGURAS ®- itk:WITÁMT-4 1. tz.,i,D 	, a e 	' 	ecibirá notificación en la Carrera 12 No. 93-30 Bogotá, D, , 
)7,:r.-: 

	

Sr.:p 	4-  

\I- 	60.5 .J.1c5 .,05C. 

	

" 	..."..-, 	
- 

Firma del Asegurador 	- 	 Firma Autorizada 	
- 	

Tomador 

CE-01 MOD.04-2002 
CLIENTE 



No. 
No. RC- 0040710 

DÍA AÑO MES 

01 2P051 , 1  

NOMBRÉ 
INFORMACION INTERMEDIARIO  

COMISIÓN CÓDIW  
.Dr 1,PARTICIPADION RAI E-R L.TDA, 

sor '7'A..o, • 

PÓLIZA DE SEGURO.  
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Aséguradora Solidaria 
de Colombia 

NIT. 260324 654 - 6 

TOMADOR 
.....1.1 rzta 	zrze-,-1—..-1:=3-k1--“--,. za 	e= ftS WZ 5.1-55r-T'S WSInig;IVI-1.0-  

C.C. ó NIT 
Oil 5L.5.171 

ASEGURADO 
Hey-.,1fAl 11E9,9R..1 '1 huvEl E1,4PEEsu qrs:CIAi DEL EgTADO,  

C.C. o NIT 

BENEFICIARIO 	 . C.C.ó NIT 

DIRECCION DEL ASEGURADO 
TELÉFONO 

VIGENCIA DEL SEGURO.  No. DÍAS OFICINA a/f/OFICINA FECHA bÉ-EMiáió-Ñ 
DESDE 

LAS 24:00 
HORAS DEL 

DÍA 
021 

I 

MESAÑo 
0, 1 291 1 	i 

a% 	,W 
HORAS DEL i 

S 
2 CalTRO 'I 1000 Di/ 7 m  EC?1 

I I 	1 VALOR PRIMA 
$ 15,000 

GASTOS EXPEDICIÓN 
$ - 

IMPOVENTAS_ _ 

$ 	2,400 
VALOR A PAGAB . 

.1 400 
$ 	

i 

	

F.DORÁMNAANDCEIAPDA 	 .GO  
❑0 CONTADO 	P FRACCIONADO 

	

O 	

.CUOTAS 

DESCRIPCION DE AMPAROS Y BIENES ASEGURADOS  VALOR ASEGURADO 
. 	. 

VALOR PRIMA 
SE AMPARA LA. RESPONSABILIDAD CIVIL EJ<TRA.CONTRACTUAL DERIVADA DEL CONTRITO 

E ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO NO 4-031-2008 

EALIZAR MICRONEBUUZACIONES, DRENAJE, POST1URAL, PERCUSION Y DEMAS.  
UNIDADES DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

' AMPAROS: PREDIOS; LABORES Y OPE. 

5 • 	5BO:x'317 A l. "Pa" 
13 _uou 

DEDUCIBLES 1O% 	IN. 10 S.M.D.i..V. 

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS 

FECHA ENTREGA DE LA PÓLIZA 

NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 

PARA SER DILIGENCIADA POR ASEGURADORA  SOLIDARIA 

C
A S

E 
U 
R 

-D 
A 
E 
P 

CÓDIGO- NOMBRE COMPAÑIA PÓLIZA LIDER No. CERTIFICADO LIDER PART. % SOLIDARIA FECHA DE EXPEDiCION. ' 
. DIA 

1 

	

MES " 	ANO 	• 
• 1 	:. 	1 	i 	'1 

C E 
D 

. biA. NOMBRE DE LA CIA. PART.% VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART. VALOR PRIMA..  

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRAN LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA,EXPEDICIÓÑ DEL CONTRATO' 

LOMBIA recibi notificación en la Calle 100 No. 9A-45 Pisos 8 y 12 Bogotá D.C. 

RC-01 IMP 08-05 

LL 

TOMADOR 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-031-2006 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales .G) Participar activamente en las actividades que le 
sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la 
NTC ISO : 9001 : 2000. PARAGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban cancelar por 
concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser 
computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una Póliza en una 
Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) dios más. . DECIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraídas por el CONRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a 
título de Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas 
podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL 
le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El 
HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del 
Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del 
presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente 
contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo 
de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La 
Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. 
DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 
DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato será cancelado por el 
HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 376 de 2006, expedida por el Jefe de Área de 
Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA 
SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se perfeccionará con la firma de los que aquí 
intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE 
EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente Contrato estará a cargo directamente del Subdirector Científico de 
Servicios Ambulatorios, quien expedirá la Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.-
El presente Contrato de Arrendamiento de Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de 
Trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los (02) días del mes de enero de dos mil seis (2.006) 

71i1/1/°  
LESER JOVANNI BECERRA VARGAS 	 • .4 E HER CARDENAS 
Subdirector de servicios Ambulatorios 	 C.C. No. 55.156.073 de  011 /1'tit?  
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 	 Contratista 
E.S.E. 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN ilE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 02 de enero de 2006 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Yen el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar 
tos derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando 
esta lo requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de 
pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 
35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo 
Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en et Hospital. 37. Participar activamente y 
reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad 
basado en la NTC ISO : 9001: 2000 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del 02 de enero al 31 de marzo de 2006 

Y el valor de las mismas asciende a CINCO MILLONES SEIS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS M/CTE.($ 5.006.173)--e -- 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: C—C797/  619./.7- #c79-/9  
No. TELEFONOS FIJOS:  ~Pre..19t2 ,4r7eq  No. CELULAR 	 • 

FONDO DE PENSION 	 •  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	 SI 	 NO 	  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL  772—. S-5-757;o 7) 	.  

Cordialmente, 

MA  /0.1  THER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de 
COD. 4-00712 



HOSPITAL MEISSEN 
,I N'IMP.!, 

EMPRESA SOCILL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-494-2005 

4-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector científico de servicios ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL„DEL ESTADO Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS tiayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-494-2005 las 
siguientes actividades : 

• Asistir a las reuniones programadas por la Subdirección 

2- Como consecOencia de lo,dterior ylicionar el yálor del/e6ntrato- N. 4-494-2005, en la yema de 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS ONCE` PESOS M/CTE , (45.511) ( 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 10496 de 
dos mil cinco (2005), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá; a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil cinco (2.005) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 	MARIA BER CARDENAS 
Subdirector Científico de Servicios 	 C.C. 55.156.073 01/e .14 
Ambulatorios 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

kuRefa 



CARDENAS 
C.C. 55.156.073 
Contratista 

1A1  

HOSPITAL MEISSEN 
EIPEL 

EMPRESA SOCIAL. DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-494-2005 

4-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector científico de servicios ambulatorios del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Empresa Social del Estado, y por la otra, 
MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con el documento 
que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-494-2005 .'las siguientes 
actividades : 

•:• Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, 
preoperatorio 

❖ . Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-494-2005,e  en la suma de 
TRESCIEVOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE , 
(318.575V 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 9555 de dos mil 
cinco (2005), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, a los 
siete (07) día del mes de diciembre de dos mil cinco (2.005) 

LEBER JO 	I s CEBRA VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios 
Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

lyeriefa 
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HOSPITAL MEISSEAT 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE PRORROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

No. 4-494-2005 

4-712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816, quien actúa 
en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO,. y por la otra MARTA ESTHER CARDENAS , mayor de edad, 
vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos 
que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de carácter 
privado No. 4-494-2005, hasta el 02 DE ENERO DE 2.006, inclusive. 

2. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en Bogotá, a los 
veintinueve (29) días del mes de noviembre del alío dos mil cinco (2005) 

MAZA HER CARDENAS 
C.C. 55.156.073 de fVe.-un_ 
Contratista 

LEBE JOV 	o EC RRA V. 
Subdirector Científico de Servicios 
Ambulatorios y Urgencias 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

PADIZECCIÓW ClEYrIVIC,,A SEXVICIOS AW037.1CATOXIOS 
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ESTHER CARDENAS 
C.C. 55.156.073M y ck7/:-
Contratista 

(2) 

HOSPITAL MEISSEN 
1111771. 

SUPRESA5OCIAL D£t. ZSTADO 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTOtp-E SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-494-2005 1  

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA. VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816 
expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector científico de servicios ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIÁI, DEL ESTADO Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS <mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-494-2 
•Í 

005 
las siguientes actividades : 

❖ . Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 

2- Como/consecuencia/de lo anterior adWionar el va del contrap--N74-494-2005, en ja-slima cy-
DOS IiMIIZONES DOSCIENTOS SETE TA Y CINCO 1.., QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS M/CTE , ($ 2.275.533) 

3- Para el afecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 8858 de dos mil cinco (2005), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- El contratista ampliara la garantía de conformidad con la presenttládición. 

5- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de dos mil cinco (2.005) 

LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios 
Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

Rubiera 



HOSPITAL MEISSEN 
II 2\11112 

EMPRESA SOCIAL DEL ESII-IDO 

ACTA DE PRORROGA Y ADICIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

No. 4-494-2005 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.341.816, 
quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO,. y por la otra MARIA ESTH   R 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-494-2005, hasta el 30 DE NOVIEMBRE DE 2.005, inclusive. 

2. Como consecuencia de lo anterior se adiciona al valor del contrato la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($ 
1.365.320). 

3. Para respaldar la presente adición se cuenta con la disponibilidad numero 7114, expedida por el 
departamento de financiera 

• 4. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005) 

LEBER JOVANNI BEC RRA V. 	 S R CARDENAS 
Subdirector Científico de Servicios 	C.C. .156.073 de /140)  
Ambulatorios y Urgencias 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

SUBDIZECCIÓN CIEMITICX SEI,VICIOS AMIOULATOZTOS 
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V 19, 

DE COLOMEI  

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES , 	NIT.860.524.654-6 

NO. — - 
Nb" CE" 0168507 

TOMADOR (Contratista) . 	APIA ESTI IR CARIDENfi'S NIT. ó C.C. *55.156.073 
DIRECCIÓN COMERCIAL  CALLE 60 SUR No 18 K-13 

Teléfono: í 6bb96b 

ASEGURADO (Contratante) HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL 

fIR 1.- TAL -50 
NIT. ó D:O.. 

BENEFICIARIO (Contratante) e . 1 	 - ,. NIT. 6 C.C. ' 

AFIANZADO (Contratista) 
DEL b I AM. 

 
MARIA gSTHPR. CAPTIPM.A5:: NIT. ó C:C. 
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iliiMPLIMIENTú: 

CALIDAD: 

EL CUMPLIMIENTO 

No 4-494-2005 PARA 

ACTIVIDADES 

' 

que las obligaciones 
en este cuadro. 

Y LA. CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONAL, 

REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, POSTURAL; PERCUSION. 

OBJETO DEL CONTRATO. 

$ 	273,064 *01/07/2005 	HASTA 	*31/01/2006 

$ 	546,12$ *01/07/2005 	HA6TA 	*31/01/2006 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente al objeto de la 
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C.C. o NIT 

C.C. o NIT 

$ 273,064 15,000 

GASTOS EXPEDICIÓN 

MES 

FIRMA AUTORIZADA 

PÓLIZA DE SEGURO 
DE. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

No. í  1 1 11 1 1 1 Hl  No. RC- 034815 
ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE  COLOMBIA 
NIT. 860.524.654-6 

ASEGURADO 

BENEFICIARIO 

WARIA ESTHER cARDENAS 

HOSPITAL MEISSEN II N'YE, EZ,E,  

755:156,073 

C.C. o NIT 
TERCEROS AFECTADOS 

DIRECCIÓN DEL ASEGURADO 

MES 

00P I 
IMPOVENTAS 

2,400 

DESCRIPCION DE AMPAROS Y BIENES ASEGURADOS 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA. DEL. CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-491-20D5 

PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, POSTURAL, PERCUSION Y 
Y DE SARROLLAR DEMAS NORMAS DEL OBJETO. 

AMPAROS; PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

NOTA: SE EXCLUYE LA POL. DE RESP. CIVIL PROFESIONAL Y CONTRACTUAL 

DEDUCIBLES - 10%MIN. 10 S.M.D.L.V. 

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS 
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VALOR PRIMA 
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014 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS / 

4-00712 	 Contrato No.- 4-494-2005 

Entre los suscritos LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de edad, veciw.e-"cfe esta ci4ael, identificado. con la Cédula 
de Ciudadanía No 79.341.816de Bogotá, actuando como Subdirector científico & servicios Ambulatoriosrjel HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad Pública, descentralizada, de orden 
Distrital, adscrijda la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, transformada por el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 

y sometida dl régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 193-rquien plfolos efectos,' 
del presente Contrato en adelante se denominará el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, 
mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios,personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 
6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° de ecreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y 
en especial por las siguientes cláusulas: PRIME --.- OBJETO: En el desarrollo del presente conato el CONTRATISTA se 
compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: -.1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de inntivo a pacientes que se encuentren 
en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y hospitalización. 2kealizar bajo supervisión del médico 
los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3,•-"Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con 
alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. 
Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar 
las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. 
Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución 
11 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,-
Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de 
eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los 
pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, 
además de las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse 
mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos 
definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y 
adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por la maquina de gases arteriales 30, 
Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar 
la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de pacientes atendidos en sala 
ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de manera 
proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 35,Realizar o 
Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de 
Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y reportar 
las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciorzly es, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital, vigentes que tenga 
relación con la ejecución del objeto del pr nte contr . SEGUNDA.- V.L,OR FISC -Elyaror del presell contrato piara todos 
sus efectos se fija en la„, áma de DOS MILLONESSETECIENTOS TREINTA <MILI SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($ 2.730.640) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor 
de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación 
de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO 
DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE : QUINTA.-
DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período 
supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto 
del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que 
demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado. con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en 
Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d).Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de 
común acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) Aportar 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales .G) Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000. 
PARÁGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos 
directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato SEPTEVIA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago dé-los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados 
de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente co probados se podrá suspender 
temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del pialo extintivo, ni dará derecho a 
exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 9ECIMA.- GARANTIAS: 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CÁRDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-494-2005 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
HOSPITAL una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, 
manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. . DECIMA PREVIERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el 
CONRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende 
prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad 
para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA - CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 
16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente 
Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, 
podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los documentos que sirvan 
de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la 
ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente Contrato será cancelado por 
el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No5845de 2005, expedida por el Jefe de Área de Financiera 
del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTEVIA.- 
PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del 
presente Contrato estará a cargo directamente del Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la Certificación 
de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de Servicios Personales en 
ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación 
laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma Bogotá, D.C. al primer (01) día del mes de julio de dos mil cinco (2.005) 

.eg AA-Nj 
LEBER Ja<' T BECERRA VARGAS 	 MA 	S ER CARDENAS 
Subdirector de servicios Ambulatorios 	 C.C:T . 55.156.073 de  .7/je Torz) k.  
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 	 Contratista 
E.S.E. 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 01 de julio de 2.005 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico tos procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsuttas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar 
los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas 150 9001 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29, Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando 
esta to requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de 
pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 
35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo 
Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo dé los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y 
reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad 
basado en la NTC ISO : 9001: 2000 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE 

Y el valor de las mismas asciende a DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE.($ 2.730.640) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 

No. TELEFONOS FIJOS: 

 

No. CELULAR 70eD Z-7031995...  

 

FONDO DE PENSION 	' 

 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	 • 

TIENE CONTRATOS CON OTRA ENTIDAD 	SI 	 NO 2‹.  

CUALES 	  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL -7-7-4  

Cordialmente, 

THER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de  7.4../  
COD. 4-00712 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL 1VIEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-183-2005 

Entre los suscritos LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No 79.341.816de Bogotá, actuando como Subdirector científico de servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad Pública,
descentralizada, de orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, transformada por el Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 ., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo IQ, Artículos 194,195 
y 197 de la Ley 100 de 1993, quien para los efectos del presente Contrato en adelante se denominará el HOSPITAL, 
por una parte, y por la otra MARTA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su 
firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 
de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en 
especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA 
se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: -.1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, 
percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a 
pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y 
hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de 
surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes 
que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o 
limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas 
por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el 
pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las 
actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de 
Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del 
Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 21,Sensibilizar a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 22, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar los 
derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, 
respondiendo por ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como 
No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de 
las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y 
apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y 
procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné preestablecido y el 
uniforme en forma limpia y adecuada. 29,Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina 
de gases cuando esta lo requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, 
semanal y mensualmente el reporte de pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de 
sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de 
calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 35,Realizar o Demás actividades que se asignen y 
de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo Código de Procedimiento Penal 
en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y reportar las 
novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie 
en el cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del 
Contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con. la  normatividad vigente de la 
gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de 
autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 
SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de CUATRO 
MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 4,095,960) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será DEL 1 DE ABRIL AL 
30 DE JUNIO DE 2005. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ES IIIER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-183-2005 

cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales .G) Participar activamente en las actividades que le 
sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la 
NTC ISO : 9001 : 2000. PARAGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban cancelar por 
concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente contrato 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser 
computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una Póliza en una 
Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. . DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la fuma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No3316de 2005, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. al primer (01) día del mes de abril de dos mil cinco (2.005) 

\)1'‘119/21VJAVU  
LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS 
Subdirector de servicios Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

Ir' ESTHER C ENAS 
C.C. o. 55,156,073 de p) 
Contratista 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2.005 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 20. Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 21,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 22, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 23, Aplicar y respetar 
los derechos de los enfermos. 24,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 25, Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 26. Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 27, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 28. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 29, Procesar la muestra de gases arteriales y analizar los datos suministrados por 
la maquina de gases arteriales 30, Realizar el control de calidad diariamente, y hacer la desproteinización de la maquina de gases cuando 
esta lo requiera, 31, Socializar la implementación de salas ERA. 32, Registrar los pacientes diario, semanal y mensualmente el reporte de 
pacientes atendidos en sala ERA 33, Realizar el seguimiento a los pacientes de sala ERA en las primeras 24 horas de su egreso. 34 
Participar de manera proactiva en el proceso de auditoria interna de calidad en el sistema de gestión de calidad del Hospital de Meissen 
35,Realizar o Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 36.Cumplir con los lineamientos del nuevo 
Código de Procedimiento Penal en lo relacionado con el manejo de los elementos de prueba en el Hospital. 37. Participar activamente y 
reportar las novedades sobre el proceso de "Cadena de Custodia". 38.No recibir dadivas, recompensas pagos en efectivo y/o especie en el 
cumplimiento de las actividades 39. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad 
basado en la NTC 1SO : 9001 : 2000 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2005 

Y el valor de las mismas asciende a CUATRO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS WCTE.($ 4,095,960) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  air/e• 	 é/A2  gq- 	•  
TELEFONO:  (7/97-?0  
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HOSP.1. 	111:. EISSEN 
11 .I /E 

SA SOCIA' 	ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-037-2005 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte LEBER JOVANNI BECERRA VARGAS, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificad con la cédula de ciudadanía número 
79.341.816, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, y por la otra, 
MARIA ESTHER CARDENAS , igualmente mayor de edad, clomiciliado(a) y residente en 
Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, hemos convenido 
liquidar el contrato 4-037- 2005, con termino de ejecucion DEL 03 DE ENERO AL 30 DE 
MARZO DE 2005: 

a) El valor del contrato fue la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 4.960.663), 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato el 30 cle marzo de 2005, se determina el 
valor del contrato en la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL, 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 4.960.663) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 
4.960.663) 

d) El Hospital no debe al contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-037-2005 

e) Por su parte EL CONTRATISTA cumplió con las obligaciones acordadas en los literales c y 
d de la CLÁUSULA SEXTA .- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA.-
relacionadas con la afiliación y aportes de seguridad social (salud) y pensión. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y . 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 4-037-2005. 

En constancia de lo anterior, el -  presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil cinco (2005) 

LEBER JOVANNI BECERRA 
. Subdirector Científico de Servicios 

Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

IV 	\. ESTHER CARDENAS 
C.C. No 55.156.073 de  We Qa.  
Contratista 

RUBIELA 
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Fecha Éxp : 	27-01-2005 	ral 

Fecha Término: 	31-07-2005 

Nit: 8009200117 
Nit: 55156073 
Nit:. 55156073 

MESLMMic--9MMUJISESLMMI 

POL I ZA DE SEGURO DL • • CUMPLIMIENTO ANTE 	• 
ENT I DA D ES ESTATALES 	• - O_EY SO DE 1 993 . 7,1• 

Ramo 	Poliza 	D cumento • 	Autoriza • 
C16.405 

Expedida en BOGOTA 
Oficina : 	GRUPO INTEGRA 	(37) 

ASegurade o 
Beneficiarle: HOSPITAL MEISSEN tI NIVEL ÉELRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Tomador : 	VARIA ESTHER CARDENAS 

Afianzadol 	VARIA ESTHER CARDENAS/ 	. 

Direccion: 	CALLE 60 SUR No.181-13 
• 

. 
CIL):iteto 	SegyA-o eCon sujecidn a las condiciones generales de 1C paliza que se anexan,"lie :ferian parte integrante 

225 de la misia y que el asegurado y el tomador declaran haber recibida, SegurEstado S.A. garantiza: 	- 

PRESTACION D SERVICIOS PERSONALES DE CARACTES PRIVADO, PARA LA IMPLEMENTACION Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION 
DE CALIDAD BASADO EN LA NTC M19001-2001 
SEGUN CONTRATO No.4-037-2005 

0.1 	
11101i3a 1-{J 	 g orle: :L a 	1J ir 	a 	'J a 1 CY 	0 15 e Ci 	ad 	k.1 	)- 

ES 	 . irli,Cíal- 	Final :  
E5 CUMPLiMIENTO 	 03/01/2005:31/07/2005 / 	496..1, 066 i'. 00$' 	10,000$ 

Em rAL I DAD DE SERVICIO 	03/01/2005. 31/07/2005 	' 992s  133 . 00$. • 	- 10, 000$ . 

4. t ales . 	•1 , 	 1 , 488, 199 . 00$ • 	'20,000$• 

15 	. 	. 	. 	•, 	• .. 	. 	. . 	. 	. 	. . 	— • 	 . 	. 	, 	. 	. 

el Prima n . 	201000$ 	Gastósn3,000$ I .V.An 	3 F 680$TOTAL1- ' 	26,680$ 

Nombre.Intermediarion 	 Clase P 	C lave %Pa r t i c - 

EDITH MABEL MEJIA URIBE 	AGENTE 	030654 	100 

o 

o 

-SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.R. 

6:1:NAL. 
5317079 51 

Hora Desde: 	1 	Hora Hasta: 
Fecha Inicio 1 03-01-2005 

o 

o 
o 

DI: 3002703078 

al objeto de la(s) garantia(s) que 

o. 

o 
o 
E 
o 
o 
o 
o 
o 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de SegurEstado se -refieren unicamente 

se especifican en este.cuadru 	 •  

A la presente Miza se le incluye el anexe sobre Responsabilidad'Fiscal. 

Para.efecful de notificaciones la diraccion de Seguros Del Estado S.A. es CALLE 96 # 13-40 

Ri 	Wi ISM Effl4 o 011301MEMESIMMEIORMEIMMIES 
ASEGURADO 
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Raioo 	Poli za 	•DOcIlImento 
12 053701290 

- 	• 

Oficina 	GRUPO INTEGRA (37) 
Expedida en 	BOGOTA - . 	 • 

Feche exped 	20-01-2005fecha desde : 03-Q1-2005 Fecha hasta: 31-03-2008' 

o Asegurado 	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

Tocador 	VARIA ESTHER CARDENAS 
Direccion 	: CALLE BO SUR No=18K-13.  

o Ubicado del Riesgo i N 

.Lifilite'ffraiAA de rIspisabllidad por lesiones perstualll.y/o daies Luterialas 	: 	4961066,00. 

1.3tlieta.d1.1 Seb. uró 
MPARA LA RESPalSiWEI 	 TDAD 	 •fli(d DERIVADA DE.•LA. 

.1:;.S.STAI.IDD1'l.1)E SERVICIOS 1:5ÉRIsomm...1a3,£1:CARATER PRIVADO„ PARA. 	• • 
IMPLEMENTACION Y• ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL SiSTEMA DE GESTiON 

DE'CALIDAD•BABADO-EN 	NTC IS01900i —2000 • '• 
SEGUNCONTRATO No.4-037-200.5 -- • 

C -PROFESIONAL 

Ded i 133.e 11 11 	ino 	Valor AseguradO Valor Prima 
Inicial Final 

	

::'redios labores y opera 	10 	 S 	 —15,000 

P.rimax 	15,000 	Gas tos u 	0 	- As 	2 11,00 TarAL 	 7,„ 1100 

Mombre IrrlierwIcliaríox 	Clase: 	Clave %Partic. 

	

EM EDITH MABEL MEJIA URIBE 	AGENTE 	030654 100 

o 

o 
o 
Ea LA MORA EN EL PASO DE LA PRIMA DE LA POLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O DEJOS ANEXOS DIJE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, KBDUCIRA 
Es LA TERMIEACION AUTOMATICA DEL CON RATO r DARA DERECHO A SEGURESTADO PARA EXIGIR 0_7'00 DE LA PRIMA DEVENGADA '1 DELO.BGASTOS, 

CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICIOM .-DEL CONTRATO, 
" :PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCION DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 961 13-40 

Tel: 
. G5156073 
3002703070 

8002?00117 
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• CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

MARIA EST  H 	NR CARDENAS 

4-00712 
	 Contrato No.- 4-037-2005 

Entre los suscritos CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.158.534 de Usaquen, actuando corno Gerente y Representante Legal 
del HOSPITAL iVIEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de entidad Pública, 
descentralizada, de orden Distrital, adscrita a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, transformada por el Acuerdo 
17 de 1997 del Concejo de Bogotá D.0 ., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 
y 197 de la Ley 100 de 1993, quien para los efectos del presente Contrato en adelante se denominará el HOSPITAL, 
por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su 
firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 
de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en 
especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA 
se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: -. Participar activamente en las actividades que le 
sean asignadas para la implementación y el adecuado funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la 
NTC ISO : 9001 : 2000 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna 
patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 
5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las 
actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, 
conocer, actualizar y aplicar los Procesos. y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de 
la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, 
elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar 
diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los 
espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,-
Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 
20,1nformar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completó, fecha, hora y firma, avisar al 
coordinador y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención 
de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en 
Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de 
pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades 
diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, 
Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, 
ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así corno con el personal del hospital. 36, 
Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de 
normas ISO 9001 37. Portar el carné preestablecido' y el uniforme en forma limpia y adecuada. 38,Demás actividades 
que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos 
sus efectos se fija en la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 4.960.663) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete 
para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el 
encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será DEL 03 DE ENERO AL 30 DE MARZO DE 2005 . QUINTA.- DURACIÓN: 
El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) 
Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. 
d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común acuerdo manifiestan que el 
contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) Aportar Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARAGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban 
cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente 
contrato SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 'compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
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documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA: GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más.. DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 37 de 2005, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. al tercer (03) día del mes de -nero de dos mil cinco (2.005k--  

CARLOS II ERNANDO LIZCANO BENITEZ 
	

A ESTHER CARD NAS 
Gerente 	 C.C. No. 55.156.073 de 	'0(0 ,. 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

	
Contratista 

E.S.E. 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 03 de enero de 2.005 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

-. Participar activamente en las actividades que le sean asignadas para la implementación y el adecuado 
funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad basado en la NTC ISO : 9001 : 2000 1.Reatizar 
micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, 
manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cui 2,Realizar bajo supervisión 
del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna 
patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar 
esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas at coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes 
para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria 
para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante 
de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 20,Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de 
pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de 
cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar 
y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos 
definidas en el proceso de certificación de normas 150 9001 37. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 
38,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del DEL 03 DE ENERO AL 30 DE MARZO DE Z005 

Y el valor de las mi Kas asciende a CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
4.960.663) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P.,. manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  C151/e... N-gel — 	• 
• TELEFONO:  5007-9-0 	Ta‘  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL 	',S6 	> re 
FONDO DE PENSION 	e ra, -  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P S. 	  

CONTRATOS CON OTRAS ENTIDADES SI 	 NO 

CUAL 	  

Cordialmente, 

MARIA ESTHER CÁRDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de  Riel uok 
COD. 4-00712 



ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-599-2004 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENASmayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
iclentificaclo(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-599-2004 
las siguientes actividades : 

8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 

•:• 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 

Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-599-2004, en la suma de 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS M/CTE , ($ 955.724) 

3- Pdra el efectoclp la. .presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
N. 1 0 5 3 3 	de dos mil cuatro (2004), expedida por el Jefe del Departamento de 
Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los 	

2 4 
	días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2.004) 

ESTHER BERNÁND BELTRÁN 	 ESTHER CARDENAS 
Subdirectora Científica 	Servicios 	C.C. 55.156.073 /11dY9 
Ambulatorios 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

. Guardado poreidierS. :Página I di: /50 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-599-2004 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H 	VIZNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 

	

Estado, y por la otra, MARIA ESTH   R CARDENA5mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestarnos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLÁUSULA PREVIERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-599-2004 
las siguientes actividades : 

Implementar y realizar los registros en los formatos aprobados por la Oficina de Garantía de 
la Calidad 

❖ Cumplir con el diligenciamiento de las historias clínicas de acuerdo a las instrucciones 
impartidas. 

2- Corno consecuenc de lo 	erior icionar el yal-6i• del.yenítrato- N. 4-599-2004, en la suma de 
NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE , ($ 910.213)/ 

3- Para el efec de la pr6sente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 9396 de dos 
mil cuatro 2004), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los tres (03) días del mes de diciembre de dos mil cuatro (2.004) 

ESTHER H 	ERNÁNDEZ BELIRÁN 	 EST 	H 	E  R CARDENAS, 
Subdirectora Científica de Servicios 	C.C. 55.156.07361/e'Nkl- ' 
Ambulatorios 	 ‹.„.Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

.guariado porOidier S. Página 1 de 158 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-599-2004 

4-00712 

	

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H 	ERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENASmayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-599-2004 
las siguientes actividades : 

• Implementar y realizar los registros en los formatos aprobados por la Oficina de Garantía de 
la Calidad 

• Cumplir con el diligenciamiento de las historias clínicas de acuerdo a las instrucciones 
impartidas. 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-599-2004, en la suma de 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M/CTE , ($ 227.553) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 8674 de dos 
mil cuatro (2004), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los cuatro (04) días del mes de noviembre de dos Mil cuatro (2.004) 

ESTHER. HERNÁNDEOELTRÁN 	ami, ESTHER CARDENAS 
Subdirectora Científica de Servicios 	C.C. 5.156.073 000-* 
Ambulatorios 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

.Guardado por MI Curvara Página 1 á 142 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPI7AL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS / 

4-00712 	 Contrato No.- 4-599-2004 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ ITELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Ordeh Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la. Ley 100 de 
1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada 
como ordenad ra del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para 
efectos del pr sente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENA , mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico 
los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, 
Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, 
Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que 
se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del 
servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 
Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el. conducto regular.. 11. Responder y 
cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del 
paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indibados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en 
el área, 20,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar 
al coordinador y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas 
para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de 
actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, 
Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 
35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso 
de certificación de normas ISO 9001 37. Portar el carné preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 
38,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones 
DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de aut Fidad Nacio al o Distrital vigen es que tenga 
relación con la ejecuci 1111 del objeto del presente contrato. SEG 	A.- VALO FISCAL: El v r del presente 
contrato para todo sus efectos 2e7  fija en la suma de 	 LON OCHOCIENTOS VEINTE---MIL.  
CUATROCIENT VEINTISIETE PESOS M/CTE (51.820.427) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital 
se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto 
expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 DE 2004. 
QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro 
meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARÁGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que 
los valores que se deban cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en 
razón del presente contrato SEPTEVIA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para 
con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
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MARIA. ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-599-2004 

documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a lá duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más.. DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que Constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 7728 de 2004, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral Con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los quince (15) días d,-1 mes de octubre de dos mil cuatro (2.004) 

E HER HERNÁNDEZ TRAN 	 M ES 1 R CARDENÁS 
C.C. No. 60.280.530 De Cú a 	 C.C. No. 55.156.073 de  / 	UPL  
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios Contratista 
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ESTHER CARDENAS 
C. . No. 55.156.073 de 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 15 de octubre de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 20,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar 
los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas 150 9001 37. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 38,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del 
contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Y el valor de las mismas asciende a UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE. ($ 1.820.427) 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 
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CONTRATOS CON OTRAS ENTIDADES SI 	 NO  y  
CUAL 	  

Cordialmente, 
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HOSPITA L MEISSEN 
YOW 

e."1.cansocsa.W.LaSniOn 

ACTA DE PRORROGA Y ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-422-2004 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER 	 H 	KRNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENASmayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su fiona, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Prorrogar el contrato de prestación de servicios personales de carácter privado N. 4-422-2004, 
hasta el QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO (2.004) 

2- Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-422-2004 
las siguientes actividades : 

❖ Implementar y realizar los registros en los formatos aprobados por la Oficina de Garantia de 
la Calidad 

+ Cumplir con el diligenciamiento de las historias clínicas de acuerdo a las instrucciónes 
impartidas. 

3- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-422-2004, en la suma de 
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS M/CTE , ($ 
728.171) 

4- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 7070 de dos 
mil cuatro (2004), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

5- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil cuatro (2.004) 

E TH x,R 'HERNÁNDEZ ELTRÁN 
Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

.guardado porto Guevara Página 1 á 151 



HER CARDENAS 
C.C. 55.156.073 07/C fl1/c5? , 
Contratista 

C-% 

HOSPri 11. 41n59- .. 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-422-2004 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENASmayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

I - Adicionar a la CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-422-2004 
las siguientes actividades : 

•3 Implementar y realizar los registros en los formatos aprobados por la Oficina de Garantía de 
la Calidad 

•i:.> Cumplir con. el diligenciamiento de las historias clínicas de acuerdo a las instrucciones 
impartidas. 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-422-2004, en la suma de 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE , 
(5 409.596) 	 • 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N.5983 de 
dos mil cuatro (2004), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los deMás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de dos mil cuatro (2.004) 

ESTHER liERNÁ_ND BELTRÁN 
Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

.guardado por D11 Guevara 9?ágina I de 149 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-422-2004 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ES IHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENASmayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestarnos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

I- Adicionar a la CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-422-2004 
las siguientes actividades : 

Revisión de elementos requeridos en el proceso de habilitación del Hospital 
Informar oportunamente a las coordinaciones o Subdirección Científica de Servicios 
Ambulatorios, sobre cualquier anomalía que vaya en detrimento del desarrollo de las 
actividades contractuales 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionai• el valor del contrato- N. 4-422-2004, en la suma de 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M/CTE , ($ 227.553) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 5608 de 
dos mil cuatro (2004), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de dos mil cuatro (2.004) 

, 	
k / ..fflow" 

T H 1'12 HERNÁNIiiu BELTRÁN 	
jor,4 r...... -.. 
--41. STBER CARDENAS 

Subdirectora Científica de Servicios 	C.C. 55.156.073 /77eli/D( 	, 
Ambulatorios 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD  

Sub Red Intenta:la Servias Ju Sal..1 Sur 

OTROS SI ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N°0-039 
SUSCRITO ENTRE SUBRED INTIEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL NIIEISSEN E.S.E. Y MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ 

CONTRATANTE 
Subred integrada de Servicios de Salud Sur. Unidad de Prestación de 

Servicios de Salud Hospital Meissen E.S.E. 

OBJETO Prestar servicios profesionales, en actividades Asistenciálls7en e) área 

de Terapia Respiratoria, 

VALOR $2.128.000 

PLAZO Del primero (01) de mayo al treinta y uno (31) de Mayo de 2016 
. 	.. 

411» 
Entre los suscritos a saber, por una parte, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de 
Usaquén, en su calidad de GERENTE de la Sub Red integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de Salud Sede Meissen E.S.E. con Nit. 900958564-9, de conformidad con el Decreto 
N° 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis (2016) expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
quien para los efectos del presente contrato, en adelante se denominará la SUB RED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., y por otra parte MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 55.156.073, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Otrosí, consistente en adición y/o 
prórroga al CONTRATO DE PRESTACIOINI DE SERVICIOS previa las siguientes consideraciones: a) 
Mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se 
expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del 
Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual 
determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen 
en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que 
cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1)  Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., (2)  Subred integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3)  Subred 
integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4)  Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos 
administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de 
fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un dio contado a  
partir de la expedición del Acuerdo 641. de 2016. 1f) Que el Acuerdo N° 641 de 2016, en su artículo 5, 
subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda 
índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. g). Que al momento de expedirse el 
Acuerdo N° 641 de 2016, la Empresa Social del Estado sede Meissen - hoy fusionada en la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - tenía suscrito el contrato de PRESTACION DE SERVICIOS 
con la firma del Gerente (E) cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran 
vigentes. h) Que al subrogarse — por virtud del Acuerdo 641 de 2016 - en la Subred Integrada de 
Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a través del contrato N° O-

039 por la E.S.E. Hospital Meissen, será aquella quien asuma la calidad de contratante, e) (justificación de 
la prórroga y/o adición). Conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERO:  Prorrogar el contrato N° 0-039 

4, 
Calle 60 G Sur 0.18 Bis-09 
PBX:-  769 31 31 
wslm.hospilaitnljtseh.gov.ca  _.BOGOTÁ 
Informaci&u Línea 115 MEJOR 

PARA TODOS 
1 



Proyecto: DITE GEL VARGAS CARGA 

Revisó: 

Aprobó: 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

sALUE  
Sub Red Irtegmda de Serocies du Salud Sur 

por el término de 31 días contados a partir del día primero (01) y hasta el treinta y uno (31) de mayo de 
2016. SEGUNDO:  El contratista se obliga a ampliar las garantías de acuerdo a la presente prórroga y/o 
adición, de conformidad con el contrato principal. TERCERA.- Imputación Presupuestal. Se cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 1406 vigencia fiscal 2016 CUARTA: Las demás cláusulas no 
modificadas continuarán vigentes conforme al contrato principal. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de abril de 2016. 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
GERENTE 
Subred Integ da de Servicios de Salud SUR E.S.E. 

FIRMA 
Cc “.57-5-1,_ 	4:D g_ 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
PBX: 769 31 31 
wsvw.hospitOirneissen.gov.co  
Información. !Jala 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-422-2004 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, património propio y autonomía 
Administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 
1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada 
corno ordenadora del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para 
efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las actividades de: l.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico 
los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, 
Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorio, 
Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que 
se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del 
servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 
Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y 
cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del 
paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 17,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún.tipo de eventualidad que se presente en 
el área, 20,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar 
al coordinador y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre 
procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas 
para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de 
actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, 
Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 
35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36, Asistir a las capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso 
de certificación de normas ISO 9001 37. Portar el carné preestablecido y el Uniforme en forma limpia y adecuada. 
38,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones 
DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga 
relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE (S 1.365.320) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto 
expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será Del 01 de julio al 30 de septiembre DE .2004. QUINTA.-
DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, 
período supletivo . durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES 
ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 
subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) CONTRATISTA se obliga a 
aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) 
Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. 
d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común acuerdo manifiestan que el 
contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) Aportar Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARÁGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que los valores que se deban 
cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en razón del presente 
contrato SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el 
CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH P'R CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-422-2004 

documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIIVIA.- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. . DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el CONRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES.  El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- DIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 4558 de 2004, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los veintinueve (29 días del mes de junio de dos mil cuatro (2.004) 

ELTRAN 	 ' V. IA STHER CARDENAS 
.C. No. 60.280.530 De Cúcuta 	 C.C. No. 55.156.073 dele,h/4 , 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios Contratista 

/6.c=t5"29.rierli- 
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Cordialmente 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 29 de junio de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidados 
Intensivos y hospitalización. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorio, Post-quirúrgicos o con alguna patología de base 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el 
desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y 
aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
asi determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 15,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de Terapia Respiratoria para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución /11995 
de 1,999 del Ministerio de Salud, 16,- Diligenciar diariamente llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 17,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 18,- Aplicar las normas 
de bioseguridad según el manual 19,- Informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 20,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma, avisar al coordinador 
y a la subidrección 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar 
los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por 
ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de 
Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar 
en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36, Asistir a las 
capacitaciones y operatizar los procesos y procedimientos definidas en el proceso de certificación de normas ISO 9001 37. Portar el carné 
preestablecido y el uniforme en forma limpia y adecuada. 38,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del 
contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del Del 01 de julio al 30 de septiembre 

Y el valor de las mismas asciende a UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 1.365.320) 

MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de  Ofe_p‘r/(:;(  
COD. 4-00712 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., y una aseguradora 
de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los anteriores contratos con las exigencias 
legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 	 "a 6 
TELEFONO: 	9-7  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL A? 	 O 

FONDO DE PENSION 	 '  

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	  

CONTRATOS CON OTRAS ENTIDADES SI 	 NO 	 

CUAL 	  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPI AL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-340-2004 / 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 
1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada 
como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para 
efectos del pre nte contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) corno aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o 
limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas 
por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la 
Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, 
elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, 
Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que 
lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica 
del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes 
de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y 
Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el 
desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las 
situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control 
estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 
27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y fuma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben 
tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las 
sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el 
libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 
35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión 
ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad 
Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SESJINDA.-
VALOR FISCA5/81 valor;lel presente szfrtrato,,para todos sus egos se fija en la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA. Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE (S 1.365.320)F  
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificació a de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA[.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 01 al 30 de junio J"---  
de 2004.

,
QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y 

cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- 

wliwr 	 ..e...—.e...~:o7c.- 
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TRAN 
C.C. No. 60.280.530 De Cúcuta 
Subdirectora Científica de Servicios de 
Ambutorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-340-2004 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARÁGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que 
los valores que se deban cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en 
razón del presente contrato SEPTEVIA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para 
con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C.;  incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de' fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente Contr0e será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 3818 de 20041 expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
'CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. el primer (01) día del mes de "unio de dos mil cuatro (2.004)7.  

ER CARDENAS 
No. 55.156.073 de  Ve.iV0(  

ontratista 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C, 01 de junio de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIEN-11E1CA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

l.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonata', Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de incubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o inrerconsultas al servicio que 
lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, 
conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la 
Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria 
guiado por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 
Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico 
de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados 
por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,Real izar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonata], Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de 
fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar 
mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido 
de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados pata el desempeño de las actividades en los 
diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro 
de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaria de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Melasen 27,Realizar 
actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. 29,hafonner y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y 
auxiliar sobre procedimientos en. Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de 
pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los 
pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las 
novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del Del 01 al 30 de junio de 2004 

Y el valor de las mismas asciende a UN MII,LON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 1.365.320) 

Cordialmente, 

1 CARDENAS 
C.C.1 o. 55.156.073 deft/e1   C__CZT 
COD. 4-00712 

Respecto a las exigencias legales de encontrarme afiliado a un fondo de pensiones, empresa promotora de salud E.P.S., 
y una aseguradora de riesgos profesionales A.R.P., manifiesto bajo la gravedad de juramento que he cumplido en los 
anteriores contratos con las exigencias legales y que de igual manera lo haré respecto del contrato a que de lugar la 
presente propuesta de prestación de servicios. 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 	 t5)  

TELEFONO: _52g-3 7 Z 	-  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL _772,,S--  	7:1  

FONDO DE PENSION 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. 	 •  

CONTRATOS CON OTRAS ENTIDADES SI 	 NO  x  .  

CUAL 	  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHFR CARDENAS 

4-00712 
	

Contrato No.- 4-309-2004 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cuenta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 
1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada 
corno ordenadora del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para 
efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o 
limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas 
por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la 
Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, 
elemeotos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, 
Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que 
lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica 
del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes 
de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y 
Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas Por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el 
desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las 
situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control 
estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 
27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben 
tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las 
sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el 
libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 
35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así corno con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión 
ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad 
Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.-
VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de 'UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 1.365.320) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTTERMINTO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 03 al 31 de mayo 
de 2004. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y 
cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- 
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ES 
C.C. No. 60.280.530 De Cúcuta 
Subdirectora Científica de Servicios de 
Ambutorios 
Hospital Meissen II Nivel 

IA ESTHER CÁRDENASr.  
C.C. No. 55.156.073 de 	  
Contratista 
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- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN H NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

Contrato No.- 4-309-2004 
OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARÁGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que 
los valores que se deban cancelar por concepto de A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios causados en 
razón del presente contrato SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para 
con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. 
OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DECIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual l,ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del present Contr o será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 3519 de 2004, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los tres (03) días del mes de mayo de dos mil cuatro (2.004) 

4-00712 
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Cordialmen 

RDENAS 
C.C. o. 55.156.073 de  .  
COD. 4-00712 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 03 de mayo de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Yen el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del 
médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de 
Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del 
servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de 
Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de 
cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados 
en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,-
Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 2.1,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de 
servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las 
actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún 
tipo de eventualidad que se presente en el área, 26, Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, 
Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia 
Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales 
como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades 
presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, asi como con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 	. 	. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del Del 03 al 31 de mayo de 2004 

Y el valor de las mismas asciende a UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 1.365.320) 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  (7.a/A_ 	,91" 	(0/41  /03  1S b° 
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1/0 CONTRATO DE ARRENDÁIS/TENT DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPI AL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CÁRDENAS /  

4-00712 	 Contrato No.- 4-201-2004 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ. BELTRAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 
1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada 
como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para / 71 
efectos del pre nte contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar 
las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de 
consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, 
extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavada bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios 
respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o 
limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas 
por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y 
Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la 
Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, 
elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, 
Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa 
15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que 
lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica 
del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete 
llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la 
solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes 
de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y 
Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el 
desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las 
situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control 
estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) 
primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 
27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre 
eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben 
tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar 
sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las 
sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el 
libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 
35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión 
ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad 
Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SE ~A.-,/ 
VALOR FISCALyEl valor dyl-prelife copelto parái todos sus 9.fc'etos se fija' en la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENT Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($1.365.320) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios enalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificaci n de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUART .- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 01 al 30 de abril 
de 2004. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrató será igual al término de la ejecución y 
cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- 
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R BERN 	ELTRAN 
. No. 60.280.530 De Cúcuta 

Subdirectora Científica de Servicios de 
Ambutorios 
Hospital Meissen II Nivel 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-201-2004 

OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las partes de común 
acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Profesionales. F) 
Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARAGRAFO UNICO : Las partes acuerdan que 
los valores que se deban cancelar por concepto de pensión y A.R.P., serán deducidos directamente de los honorarios 
causados en razón del presente contrato SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTIAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, el CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DECIMA PREVIERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el CONRATISTA en 
el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de Cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL le adeude al CONTRATISTA. 
DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, que no se halla incurso en ninguna 
de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la 
Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El HOSPITAL haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad 
administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL 
CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida 
debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún Fondo de Pensiones. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. 
d) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La Póliza que constituya el CONTRATISTA. f) Todos los 
documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes acuerdan 
fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presentezContrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 2959 ,Be 2004/expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II Nivel - Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato 
se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios, quien expedirá la 
Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de él, el 
CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. el primer (01) día del mes de ab il de dos mil cuatro (2.004) 

ESTHER CARDNAS 
C. . No. 55.156.073 de c 

Contratista 

Subdirección Citntffica de SeruidosAmburatoriar2fospitatnfeissen WittfV.S.E 'Diana g. 
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C.C. o. 55.156.073 de 	L'U( • 
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COD. 4-00712 

D\31  
PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de abril de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Yen el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del 
médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de 
Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del 
servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar tos Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de 
Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de 
cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, 
estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de 
conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados 
en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,-
Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las 
normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de 
servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las 
actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún 
tipo de eventualidad que se presente en el área, 26, Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, 
Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de 
actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia 
Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales 
como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades 
presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el 
personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 	. 	. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del Del 01 al 30 de abril de 2004 

Y el valor de las mismas asciende a UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($ 1.365.320) 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: (7.4/7/e'  -7)2****. 	 ‘-ab 1  
TELEFONO: 	̀.. 7 	á -  

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAW.f.)75-11-60 9 3 -  



HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-047-2004 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS , igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, hemos 
convenido liquidar el contrato 4-047- 2004, suscrito A los dos (02) días del mes de enero de 
dos mil cuatro (2,004) de la siguiente manera: 

a) El valor del contrato fue la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 5.159.293) 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato a los treinta y un (31) días del mes de 
marzo de dos mil cuatro (2004) , se determina el valor del contrato en la suma de CINCO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($ 5.159.293) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de CINCO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 
5.159.293) 

d) El Hospital no debe al contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-047-2004. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 4-047-2004. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo' de dos mil cuatro (2004) 

R HERNÁNDEZ BELTRÁN 	 R CARDENAS 
ubdirectora Científica de Servicios 	C.C. No 55.156.073 de  »i'r,r,t_  

Ambulatorios 	 Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

31 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
VARIA ESTHER CARDENAS 

'VARIA ESTHER CARDENAS/ 

CALI 130 SUR NO. 18K-13 

Nit: 8002200117 

Mit: 55156073 
Mit: 55156073 
Tell 7á55965 

EJ EIMMEJElfrarnMEMIRSIE 

a 

Oficina 
	

SUCURSAL NORTE 115), ' 
Asegurado i 
Beneficiario: 

Tocador 

Afianzado: 

Direccion: 

EL CUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARACTER PRIVADO 
No. 4:-047-2004, PARA REALIZAR MICRONEBULIZACIONES, DRENAJE, POSTURAL Y DESARROLLAR DEMAS.ACTIVIDADES DEL OBJETO. 

de la oisoa y que el asegurado y el tomador declaran haber recibido. SegurEstado S.A. garantiza: 
che]. Seguro Ileon sujecion e las condiciones generales de la poliza que se anexan, que forman parte integrante 

, 

Vigencia Vigencia 	Yálar Asegurado Valor Prima 

Inicial  Final 
CUMPLIMIENTO 	 02/01/2004 31/07/2004 	 51.5,929'„30$ 	 ,I.y,90.1$ 
CALIDAD DE SERVICIO - 02/01/2004 31/07/2004 	1,031,858;rá0$' 	605$ 
Tcltaleis 	 1;547787,90$  

Prima e 	13,810$ 	GastoseS„00 	 , 2,690$TOTAL:: 	19:,500$ 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

• 
EWITS1149-Wk6:Er.31.1,1AL. 

Expedida en BOGOTA 

• POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ANTE 
ENTIDADES ESTATALES 	(LEY.80 DE 1993..) 	v 	I 

Ramo 	Potiza 	• Documento 	Autoriza 
5 • 	041520687 . 	.• . 	O . • 	J1003 

Hora Desde: 1 	Hora Hasta: 
	

Fecha Exp 	05-02-2004 
Fecha IniCio 	02-01-2004 	 Fecha Terhino: 	31-07-2004 

E 

E 

E 
E 

E 
E 
E 

E 
E 

Nombre Intermediaria: 
RAIDER LTDA 

Clase: 
AciaTrE 

Clave 71Partio. 
98251. 100 

o 

o • 

oir 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de SegurEstado se refieren unicamente al objeto .-de la 
se especifican en este cuadro. 

A la,presente peliza se le incluye el anexo sobre Responsabilidad Fiscal. 

o Para ef r 	 :es le direcci n de Seguros Del Estado S.A. es CRA 7 NO. 00 28r 

a) garantia(s1 que 

FIRMA plurowuzAbA 

J007  

ASI"ADO/DENEEICIARIO TOI1ADORSAF A!:,EZADO 

El: PU2679313 
n'• 	  rEJEIMMIEJEJEJEMOW900010 onoon000ns000p 

POI 	 15.1.5 DE SE:(31..KMGCKADdi.1M11...IMIE1Ir O ANTE 
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›z 5 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSENII NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH 	N 	 R CARDENAS 17 

4-712 	 Contrato No.- 4-047-2004 
Entre los suscritos a saber, JAVIER ALFONSO MENESES PLAZA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.440.562 expedida en Bogotá, actuando como Subdirector Científico 
de Servicios Ambulatorios ( e ) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al 
régimen jurídico previsto en el Capítulo Di, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del preq9r(te contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS,vmayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.Realizar 
micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de 
Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo 
requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que 
se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del 
servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y 
Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia 
Respiratoria guiado por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para 
así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el 
conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el 
pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las 
actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada 
mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- 
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Ho 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de 
glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar 
y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la 
comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los 
derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, 
respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales corno 
No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de 
las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y 
apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad 
vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier 
acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 
SEGUNDA.- /VALOR FJSCAL: El val9(c19present9-contr,tO para todopis efectos se /fija en la suma de CINCO 

MILLONES/,CIENTO CINCUENTA' Y NUEVE-MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES. PESOS M/CTE 
($5.159.293) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINTE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 02 de 
enero al 31 de marzo de 2004. QUINTA.- DURACIÓN: El término•de duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera • 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-712 	 Contrato No.- 4-047-2004 
transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros 
propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para 
la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Las 
partes de común acuerdo manifiestan que el contratista estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales. F) Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Judiciales. PARÁGRAFO ÚNICO : Las 
partes acuerdan que los valores que se deban cancelar por concepto de pensión y A.R.P., serán deducidos directamente 
de los honorarios causados en razón del presente contrato SEPTINLA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El 
HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados 
en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el 
cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- 
GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, el CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una Póliza en una Compañía de Seguros debidamente establecida en Bogotá D.C., y 
cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas del Contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose 
a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al 
diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses 
más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor 
igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DECIMA PRIMERA.- 
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraidas por el CONRATISTA en el presente Contrato, el HOSPITAL exigirá directamente al CONTRATISTA, a 
título de Cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato. Estas sumas 
podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el HOSPITAL 
le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente Contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El 
HOSPITAL haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del 
Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá D.C., incorpora al texto del 
presente Contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación 
unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente 
contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de,Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo 
de pensiones y Administradora de Riesgos Profesionales A.R.P.. c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud. d) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista si el presente contrato lo amerita. 
f) Todos los documentos que sirvan de fundamento para la ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las partes 
acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. DÉCIMA SEXTA.- IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del pres9nte Contrato será cancelado por el HOSPITAL con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 389-dé 2004, expedida por el Jefe de Área de Financiera del Hospital Meissen - II 
Nivel - Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DÉCIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 
presente Contrato se perfeccionará con la firma de los que aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto 
y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL DE EJECUCIÓN: El control de ejecución del presente 
Contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
, quien expedirá la Certificación de Cumplimiento de las obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios Personales en ningún caso será considerado como Contrato de Trabajo y en desarrollo de 
él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el HOSPITAL. 

Para c nstancia se firma en : o .otá, D.C. a los dos (02) días del mes de enero de dos mil cuatro (2.004)---- 

JAVIE LFONSO MENESES PLAZA 	 A HER CARDENAS 
C.C. No. 9.440.562 de Bogotá 	 o. 55156073 de  it,te2'uln  
Subdirector Científico de Servicios de 	 Contratista 
Ambutorios ( e ) 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 
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PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 02 de enero de 2.004 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: SUBDIRECCION CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Reatizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2, Realizar bajo supervisión del 
médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un 
programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder 
oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de 
Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del 
servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual de 
Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y 
equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de 
cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, 
succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de 
Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar 
diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución 
:1 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a 
soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,-
Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y 
aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según 
el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas 
de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que te sean asignados para el desempeño de las actividades en tos diferentes 
servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se 
presente en el área, 26, Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del 
área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Ho 
27,Reetizar actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en 
el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, 
Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos de los 
enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar 
en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, 
Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser 
cordial con tos demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36, Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 	. 	. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término del Del 02 de enero al 31 de marzo de 2004 

Y el valor de las mismas asciende a CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($5159293) 

Cordial en 

M i ES ER CARDENAS 
in/€.

,  
. No. 55156073 de 	1\11  

COD. 4-712 
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H x   R HERNÁNDEZ BELTRÁN 	 E THER CARDENAS 
ubdirectora Científica de Servicios 	C.C. o 55-.156.073 de  m/' cia . 

HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-541-2003 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H u  RNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cuenta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN IE NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
y por la otra, MARIA ESTH 	ER CARDENAS , igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, cumplido 
el término de ejecución del contrato número 4-541- 2003, se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de 	CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 425.333) y se adicionó el valor de 
DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.339.333) para un valor final del contrato de DOS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 2.764.666) 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato el A LOS DOS (02) DIAS DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL CUATRO (2004) , se determina el valor del contrato en la suma de 
DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 2.764.666) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE (5 2.764.666) 

d) El Hospital no debe al Contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-541-2003. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 4-541-2003. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de febre -o de dos mil cuatro (2004) 

Ambulatorios 	 Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 
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THFR CARDENAS 
C . C 55.156.073 //M'el 	— — 
Contratista 

1.11'NVI N 

ACTA DE PRORROGA Y ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-541-2003 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H VRNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CEENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARTA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestarnos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Prorrogar el contrato de arrendamiento de servicios de carácter privado N. 4-541-2003, hasta el 
DOS (02) DE ENERO DE DOS Mi CUATRO (2.004) 

2- Adicionar a la CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-541-2003 
las siguientes actividades : 

> Revisión de elementos requeridos en el proceso de habilitación del Hospital 
> Informar oportunamente a las coordinaciones o Subdirección Científica de Servicios 

Ambulatorios, sobre cualquier anomalía que vaya en detrimento del desarrollo de las 
actividades contractuales 

3- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-541-2003, en la suma de 
DOSCIENTOS DOCE M L SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE , (8 
212.667) 

4- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 8774 de 
dos mil tres (2003), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

5- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los doce (12) días del mes de Diciembre de dos mil tres (2.003) 

ES 51 RHERNÁ_NDEZ BELTRÁN 
ubdirectora Científica de Servicios 

Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-54112003 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEAS$EN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHI1R CARDENASInayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestarnos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-541-2003 
las siguientes actividades : 

> 1, Participar activamente en la implementación del sistema de garantía de la calidad. 
2. Entregar en forma oportuna los informes solicitados por el coordinador del área 
y/o por la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 

> 3, Aplicar en forma adecuada, oportuna y pertinente las pautas de manejo. 

2- Como consecue9dia de lo anterior adicionar 1 valor del/e'ontrato- N. 4-541-2003, en la suma de 
UN/MILLON SETECIENTOS 'UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE , ($ 1.701.333) / 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuéstal N. 7696 de 
dos mil tres (2003), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de Noviembre de dos mil tres (2.003) 

EL R ÁN 	MAitaESTH I+,R CARDENAS 
Subdirectora Científica de Servicios 	C.C. 55.156.07 
Ambulatorios 	 Contratista / 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-541403 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HFRNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL IVTIISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS éfilayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a la CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 4-54(.2003 
las siguientes actividades : 
> 1, Participar activamente en la implementación del sietema de garantía de la calidad. 
> 2. Entregar en forma opotuna los informes solicitados por el coordinador del área 

y/o por la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
> 3, Aplicar en forma adecuada, oportuna y pertinente las pautas de manejo. 

- 2- Como consecuencia de lo anterior adicioydeVáor del contra N. 4-541-25103, en la suma de 
CUATROCIENTOS/"VÉINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE , ($425.333). V 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal N. 716814e 
dos mil tres (2003), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, a los veintinueve (29) días del mes de Octubre de dos mil tres (2.003) 

diimmilik Air 	I 	 ""'' z 	 '''' o  

"r  ..1 	'di 4' i i "" 1: . ' TRAN 	 HH,R  CARDENAS 
tbdirectora Científica de Servicios 	 55.156.073 y-' 

Ambulatorios 	 Contratista 7 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL. DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-541-2003 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del preynte contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CÁRDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado;  que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: I.Realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo.  
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Reálizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,-
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la.  

Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 
30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así corno con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 	 PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para 
todos sus efectos se fija en la suma di CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($ 425.333) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE VJECUCION: El término de ejecución del 
presente contrato será Del 10 de octubre al 31 de diciembre de 2,003. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
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CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos 
y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común. 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria; que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
cielito (20%) del 	valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.-
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de 
cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser 
tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al 
CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILMADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, 
afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de 
las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto •1876 de 1994 y 23 del 
Acuerdo 17 de 1997 del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: .a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una 
Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f). 
Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIIVIA. QUINTA.- DOMICILIO: Las 
Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA 

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal Número 6211 de 2003 expedida por el Jefe del Area de Financiera del 
Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIN1A.- 

PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia 
del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente 
contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien 
expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de 
arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, 
el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los Diez (10) días del mes'de octubre del año dos mil tres (2003). 

.40.  

.1101" 	
I 

	

u. 	 TRAN 	 THFR CARDENAS 

4/1 illirrC. No. 60.280.530 de Cúcuta 	 C.C. No 55.156.073 de ///eitla 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 



V-6 

• 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 10 de octubre de 2003 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 	SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE 

SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo 
de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las 
área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, 
Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico 
los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado 
bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios resniratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y 
equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar 
y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, 	la 	Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para as< 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, 
siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 
12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. 
Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del' servicio, reportarlas y entregarlas 
al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 	respiratorios, manejo de 

incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado 
Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la 
historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución 9 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 
17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 16,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades 
del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio 
que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21',- Realizar, 
actualizar y conocer las Gulas de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,-
Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados 
para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a 
nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas 
y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades 
pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades 
ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y 
respetar los derechos de los enfermos. 13,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo Por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades 
diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades prdsentadas en 
el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, 
así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 

naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del Del 10 de octubre al 31 de diciembre 

de 2,003 

Y el valor de las mismas asciende a CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 'Y TRES PESOS 

N/CTE. ($ 425.333) 

Cordialmente, 

MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de 1341,10  

COD. 4-00712 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: 

TELEFONO: 

N. DE REGISTRO MEDICO O TARJETA PROFESIONAL -tl_n_SS151;()9 C;5.  



TRÁN 
directora Científica de Servicios 

Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Li000°;)  

HOSPITAL MEISSEN 
H NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-380-2003 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS , igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, cumplido 
el término de ejecución del contrato número 4-380- 2003, se ha convenido proceder a su 

liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CATORCE MIL 
PESOS M/CTE ($ 1.914.000) y se adicionó el valor de UN MILLON DOSCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 1.276.000) para un valor foral del contrato de 

TRES MILLONES CIENTO NOVENTA MIL ($ 3.190.000) 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato A los nueve (09) días ál mes de 
octubre de 2,003 , se determina el valor del contrato en la suma de TRES MILLONES 

CIENTO NOVENTA MIL ($ 3.190.000) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de TRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA MIL ($ 3.190.000) 

d) El Hospital no debe al contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-380-2003. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 

el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 

todo concepto derivado del contrato número 4-380-2003. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., .a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil tres (2.003) 

OSO 
ESTHER CÁRDENAS 

C.C. No 55.156.073 de  Alelckgx  
Contratista 

c\ol.n.9.2120(13VD.01551211 11511111.1L..111b92.10.5 4..T0,100171) .C.RZUPD.fiCrOiTiodDinna 
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HOSPITAL MEISSEN 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO N. 4-380-2003 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificada con la 
c.c #60.280.530 de Cuenta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Adicionar a LA CLÁUSULA PRIMERA — OBJETO DEL CONTRATO 4-380-2003 , las 
siguientes actividades: 

> 1, Participar activamente en la implementación del sietema de garantía de la calidad. 
> 2. Entregar en forma opotuna los informes solicitados por el coordinador del área y/o por la 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- N. 4-380-2003, en la suma de 
UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE , (5 1.276.000). 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 5310 de cuatro 
(04) de julio de dos mil tres (2003), expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, el día cuatro (04) de septiembre de dos mil tres (2.003) 

ER HERNÁNDEZ BELTRÁN ESTHER CARDENAS 
u bdirectora Científica de Servicios 	C.C. 55.156.073 /1)e)t)Cli 

Ambulatorios 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

Diana. g 



- 	- P HOSITAL 
711ETSSEN 

II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-380-2003 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRA_N mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-380-2003, hasta el TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
TRES (2.003) 

2. La presente prorroga no altera el valor inicial del contrato 

Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil tres (2003). 

tiof, 
ELTRAN 	• 'O`:. T " ER CARDENAS 

directora Científica de Servicios 	C. 	5.156.073 de  /1,6‘c..?(L5'• ..  
Ambulatorios y Urgencias 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 	V 
E.S.E. 
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(Diana g 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712/ 

	

Contrato No.- 4-380‘03 
Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENASrmayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PREVIERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio 13 Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,-
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 
30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Cumplir con la normatividad vigente de la gestión ambiental, y cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus 
efectos se fija en la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE (S 1.914.000) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERyNO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 01 de tulio al 31. de 
....a_gosto_de_ZOla. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será ibal al término de la 
ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
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independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4442 de 2003 expedida por el 
Jefe del Ama de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. 
DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí 
intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: 
La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.-
El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de 
trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los un (01)) días del mes de julio del año dos mil tres (2003). 

MAR STHER CARDENAS 
C.C.•• • 55.156.073 de fre r✓4 • 
Contratista 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
, 	ffl 

4#ogotá. D.C., 01 de julio de 2003 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 	SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (201) 
del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (101) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 1.Realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo :Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos 
de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar 
un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 	rehabilitación 	pulmonar, 
preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos v 
equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar 
y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, 	la 	Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, 
siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 
12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. 
Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas 
al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de 
incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado 
Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la 
historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 
17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades 
del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio 
que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, 
actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,-
Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados 
para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a 
nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas 
y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades 
pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades 
ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener 	para la prevención de las Enfermedades Resniratorias. 31, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y 
respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades 
diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en 
el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, 
así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del Del 01 de julio al 31 de agosto de 
2003 

Y el valor de las mismas asciende a ($ 1.914.000) UN MILLON NOVECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE. 

Cordialmente, 

'4FCARDENAS 
C. AO . 55.156.073 de Az21..1  
COD. 3-00712 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: ¿gil/Y 
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BELTRÁN 	 THER CARDENAS 
directora Científica de Servicios 	C. 	o 55.156.073 de  Milpa l  

Ambulatorios 
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Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

959- 

y, 

HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-195-2003 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS , igualménte mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, 
cumplido el término de ejecución del contrato número 4-195- 2003, se ha convenido proceder a 
su liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($2.552.000) y se adicionó el valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1.276.000) para un valor final 
del contrato de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE 
($3.828.000) 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato el TREINTA (30) DE JUNIO DE 
DOS MIL TRES (2,003) , se determina el valor del contrato en la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($3.828.000) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($3.828.000) 

d) El Hospital no debe al contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-195-2003. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 4-195-2003. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de agosto de dos mil tres (2.003) 

Diana C. 
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LTRAN 
rectora Científica de Servicios Ambulatorios 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 

HOSPITAL MEISSEN 
11 Ninfa 

EALPItES.4 SOCIAL DEL EMILIO 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

N. 4-195-2003 

4-00712 

Entre nosotros a saber por una parte, ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, D.C., identificada con la C.C. # 60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de 
SUBDIRECTORA CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS DEL MEISSEN II NIVEL, 
Empresa Social del Estado, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS ivayor de edad, vecino(a) de esta 
ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1. Aumentar a partir de la fecha las actividades a desarrollar estipuladas en la CLAUSULA PRIMERA-
objeto del contrato. 

9. Adicionar el valor del contrato de arrefidamiento de servicios personales de carácter privado # 4-195- 
2003, en la suma de UN/ MILLOM DOSCIENTOS SETENTA/Y SEIS MIL PESOS 1VI/CTE 
($1.276.000) J 

3. Para el efecto, de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal # 3868 del 03 de Junio / 
de 2.003. / 

4. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervienen en Bogotá a los tres 
(03), días del mes de junio de dos mil tres (2.003.) 

S t R CARDENAS • • 4 
C.C. de  ,..5--5-157,09,5  	),c2,-„ 
Contratista 

. Luz Tatri da D. 



R H  RNANDEZ ELTRAN 
erectora Cientí ica 	rvicios 

Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

HOSPITAL MEISSEW 
IIITEL 

E3IPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-195-2003 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H   RNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 de 
Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS , mayor 
de.,ad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su 
firmá;manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-195 -2003 hasta el TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL TRES 
(2.003). 

2. La presente prórroga no altera el valor inicial del contrato. 

3. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los Treinta (30) días del mes de mayo de dos mil tres (2.003). 

ffif 

o:T:1 R C ENAS 
C.C. 55.156.073 de 	e ctk 

•  

Contratista 

Luz d'ab**, D. 
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POLEA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

AMPARO BASICO: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 
Amparos Adicionales: 
	 Responsabilidad Patronal 
	 Contratisfas y ,Subcontrátistas 
	 Otros 

_ 

ACEPTADO Clave Agente 	9  . 825  COASEGURO 1 

• . 	- INTER14691M10'.i.-. RAIDÉRL'IMA 1.~ 

CLAIE1*-(NT éRMÉDIARIO 	AGECIA 

Código 
	

Compañía Coaseguradora 
	

Vr. AssIgiirádo s  Vr. Prima 

o o 

‘s&-9 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 Bogotá, D. C. Conmutadores: 601 93 30 - 218 69 77 - 218 30 18 -AA. 6810 
'. 	Expedida  en:.  Oficina : Códig9 .-Fecha de-Expedición - 	Iniciación Amparo Vencimiento 
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'TOMADOR ' 
MARIAESTEER CARDENAS 

C.C. o Nit: 
55'156,073 

ASEGURADO 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E . S .E - 

C.C. o Nit: 

DIRECCION 
CALLE 60surno8lk -13 

Teléfono: Teléfono: 
765 59 65 

UBICACION DEL RIESGO 

LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD AÑO POLIZA POR LESIONES PERSONALES Y/0 DAÑOS MATERIALES $ 	255.200 

ACTIVIDAD ASEGURADA 
SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIC 

PERSONALES DE CARACTER PRIVADO; No 4-1954.2003 PARA REALIZAR NICRONEBULIZACIONE S Y -DE 

SARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO 

SE EXXCLUYE LA R. C PROFESIONAL 

Deducible lo 	% Mínimo 

2 
IVA REGIMEN COMUN 

CEDIDO 

Prima $ 	13.600 ' 

IVA $ 	2.176 

Total $: 	15.776 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE.LA POLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O DE LOS ANEXOS QUE 
SE_ EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN;ELLA; PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTÓMATHCA-  DEL 
poNTRATLOyiDÁRÁ1011ÉCHO ASEGURESTADÓ PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PR1MADEVÉ GADA 
YDE,LOS GASTOS CAUSADOS CON 0,CASIONDE LA ExpEGICION DEL CONTRATO. '-- ' • 	• 

._-,_, .-, 	,,,: i , _ ,, 

r. 
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES, LA DIRECCION DE SEGURESTADO ES: 

0E1.- ESTADO" 
URTE: 

Ét>.  :Úb 

TOMADOR , 	• 
Fcnna:É-Ftq•ióoi 

ÁCTUALIDA ES GRÁFICAS NUEVO MUNDO. 1000/ I/20011 

P917, mtÁ. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN LE NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CÁRDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-195-2003 
Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No.. 60.280.530 de Cúcuta 	actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CÁRDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.Realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,-
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 
30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Además 
de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus 
efectos se fija en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 
2.552.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor 
de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será DEL 01 DE ABRIL AL 
31 DE MAYO DE 2003. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
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independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley.'SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses nlás, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2531 de 2003 expedida por el 
Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. 
DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí 
intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: 
La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.-
El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de 
trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. al primer (01) día del mes de abril del año dos mil tres (2003). 

N 	 MAI ESTHER CARDENAS 
. No. 60.280.530 de Cúcuta 	 C.C. No 55.156.073 de /2)4/V0( 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 01 de abril de 2003 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 	SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a la ejecución del mismo v tres (3) años más. 1.Realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos 
de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar 
un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 	rehabilitación 	pulmonar, 
preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos v 
equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar 
y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y partióipar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, 	la 	Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, 
siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 
12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. 
Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas 
al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar mioronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 	respiratorios, manejo de 
incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado 
Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la 
historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 
17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades 
del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio 
que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, 
actualizar y conocer las Guías de manejó 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,-
Asistir a las reuniones convocadas por le. Gerencia, de la. Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados 
para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a 
nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o'algún tino de eventualidad que se presente 
en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas 
y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades 
pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades 
ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y 
respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades 
diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en 
el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, 
así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del DEL 01 DE ABRIL AL 31 DE MAYO DE 2003 

Y el valor de las mismas asciende a ($ 2.552.000) DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE. 

Cordialme te, 

MARIAI PrdPEER CARDENAS 
C.C. No. 55.156.073 de P110?  • 
COD. 3-00712 

DIRECCIÓN CONTRATISTA:  ta//e. 3 V N tv g- 4v3 e '3(9  
TELEFONO: A-1  



HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No. 4-051-2003 

4- 00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, 
y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS , igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 52.428.982, cumplido 
el término de ejecución del contrato número 4-051- 2003, se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de 	CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($4.848.800) 

b) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato a los A LOS TREINTA Y UN (31) 
MAS DEL MES DE MARZO DE 2003 , se determina el valor del contrato en la suma de 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS M/CTE ($ 4.848.800) 

c) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 
4.848.800) 

d) El Hospital no debe al contratista ninguna suma por concepto del contrato 4-051-2003. 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 4-051-2003. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil tres (2.003) 

IP' ,ilFR H 	EIZNÁNDEZ B a, TRÁN 	 ^ STHER CARDENAS 
ora Científica de Servicios 	 C.C. No 55.156.073 de flfe;. 'sltn 

Ambulatorios 	 Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Diana g. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712/ 	 Contrato No.- 4-054003 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNANDEZ BELTRAN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de 
Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo IH, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS,7mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,-
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 
30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para 
todos sus efectos se fija en la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($4.848.800) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para 
con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será DEL 2 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2003/QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 



Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los dos (02) días del mes de enero de Dos mil tres (2003). 

ESTHER CARDENAS 
.C. No. 60.280.530 de Cúcuta 	 C.C. No 55.156.073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.- 4-051-2003 

CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PREVIERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. e) La póliza que constituya el contratista. f) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 501 de 
Enero de 2003 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y 
que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Bogotá D.C., 02 de enero de 2003 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 	SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS. 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

e) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) dei valor total del contrato, 
con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. l.realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 
respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo 
paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos 
de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar 
un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 	rehabilitación pulmonar, 
preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y 
equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar 
y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones 
programadas por Gerencia, 	la 	Subdirección y Coordinación del servicio. 8. Realizar, conocer, 
actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así 
determinar las conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, 
siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 
12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. 
Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas 
al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, 
vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios 	respiratorios, manejo de 
incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado 
Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo 
requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la 
historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución it 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 
17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de 
actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades 
del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio 
que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, 
actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,-
Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio 
incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados 
para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a 
nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente 
en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas 
y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades 
pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades 
ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio 
de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los 
cuidados que deben tener 	para la prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir 
instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y 
respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y 
cambiarlas cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades 
diarias los datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades presentadas en 
el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, 
así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del DEL 2 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2003 

Y el valor de las mismas asciende a ($4.848.800) CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

Cordialme te 

CARDENAS 
No. 55.156.073 de 1,1,11,1?%k 

COD. 3-00712 

DIRECCIÓN CONTRATISTA: Ca /e".1 	A/-`? 	. 
TELEFONO: 



E R CARDENAS 
C.C. 5.156.073 de 	  
Contratista 

HOSPITAL MEISSEN 
rr npEr 

EUPRESA SOCL4L DEL. ESTADO 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-664-2002 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARTA ESTHER 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-664-2002, hasta el PRIMERO (01) DE ENERO DE DOS MIL 
TRES (2.003) 

2. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los Veintiséis (26) días de diciembre del año dos mil dos (2002). 

BELTRAN 
directora Científica de Servicios 

Ambulatorios y Urgencias 
HOSPITAL MES SEN II NIVEL 
E.S.E. 

Cansa, G. 



HER-11 ' 1 EZ BE TRÁN 
L,›St directora Científica s e ervicios 

Ambulatorios 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 

HOSPITAL MEISSEN 
/1 ,V1EL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

DE CARÁCTER PRIVADO # 4-664-2002 

4-00712/ 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN , identificado con la 
c.c #60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS , del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, Empresa Social del 
Estado, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS mayor de edad vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) con el documento que aparece al pie de su firma, manifestamos que de mutuo 
acuerdo hemos convenido: 

1- Incrementar a partir de la fecha las actividades a desarrollar en turnos adicionales. 

2- Como consecuencia de lo anterior adicionar el valor del contrato- 4-664-2002, en la suma de 
UN MILLON ,QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 
($1.531.200) 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 6984de 2002, 
expedida por el Jefe del Departamento de Financiera. 

4- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron el 
Bogotá, el día trece (13) de diciembre de dos mil dos (2.002). 

• II ESTHER CARDENAS 
c.c.4: .156.073 

Contratista 
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1W PRESA ../01  ‘; .14j;,Ell  >EL ESTADO 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARREYDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-664-2002 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTH 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-664-2002, hasta el TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2.002. 

2. La presente prorroga no altera el valor inicial del contrato. 

3. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los Veintinueve (29) días del mes de octubre del alío dos mil dos (2002). 

FIE~D BEL IRAN 	P1L b Ii RCÁRDENAS 
rectora Científica de Servicios 	C.0 	.156.073 de 

Ambulatorios y Urgencias 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 	

( 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4-664-2002 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta, actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 
Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1°•del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: Lrealizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, 
aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado 
Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato 
referente a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo 
requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las 
Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la 
Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y 
cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,-
Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que 
se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto 
regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y firma 
30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para 
todos sus efectos se fija en la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (5638.000) 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los 
honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la 
certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 08 al 30 de 
octubre de 2002. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria 

cía-litt 
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e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por 
circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que 
avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación 
del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por 
un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este 
y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) La oferta de prestación de servicio f)Todos los demás 
documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar 
como domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA DIPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 6243 de 2.002 expedida por el Jefe del Arca de Financiera del Hospital Meissen II 
Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 
presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo 
directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL .- El presente 
contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en 
desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los siete (07) días del mes de octubre de dos mil dos (2.002) 

ST 9I R 	 MA ESTHER CARDENAS 
C. 'o. 60.280.530 de Cúcuta 	 C.C. 	55.156.073 de ge49la ' 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 



Cordialmen 

DIRECCIÓN CONTRATISTA  Crid.:- 122 » 

MA 	 CARDENAS 
C.0 	3 de W,41-4 - 
C 0712 

• PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.0 08 de octubre de 2.002 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo 
requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se 
utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. 
Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 
8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual 
de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 10 
Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 11. Responder y cuidar 
los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material de acuerdo a las 
necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y 
entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados por la 
Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los factores 
causales de glosa 15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de 
tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, 
Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente 
Intrahospitalario que lo requiera 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la 
historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar 
mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente a soporte de actividades 18,- Realizar 
semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente 
las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos 
y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el 
manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los 
programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las 
actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier 
riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 26,Realizar y registrar el control estadístico de las 
actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, 
cuando son solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes 
para disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, 
siguiendo el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando 
sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de los pacientes, 
tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, 
además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, colaborar 
y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se asignen y de acuerdo con la 
naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 08 al 30 de octubre de 2002, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 638.000) 

TELEFONO  6/P92- 
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ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4-545-2002 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHFR H H  RNANDEZ BELTRAN mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARTA ESTHIt  R 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-545-2002, hasta el SIETE (07) DE OCTUBRE DE 2.002. 

2. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil dos (2002). 

.41/' ""; 	.... 	- • 
E".' :11 ! ti -1 —1 •i• "" : " TRAN 	 }LER CARDENAS 
Subdirectora Científica de Servicios 	C.C. 55.156.073 de  igle.r. va   
Ambulatorios y Urgencias 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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Servicios Ambulatorios 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-00712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 4-545-2002 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y por la otra, 
MARIA. ESTHER CARDENAS igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, una vez cumplido el término de 
ejecución del contrato número 4-545-2002 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/CTE($ 1.276.000) 

b) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE($ 1.276.000) 

c) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato el día 08 de octubre de 2.002 , el 
Hospital no debe al contratista ninguna suma. 

d) Por lo anterior el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y EL CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a 
PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato número 4-545-2002. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de diciembre del año dos mil dos (2002). 

MARIA ESTHER CARDENAS 
C.C.55.156.073 de 	 
Contratista 
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EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
0 

No. — i - No. CE= 	122350 

MARIA ESTHER CARDENAS 55'156.073 TOMADOR (Contratista) NIT6O.C. 

1 DIRECCIÓN COMERCIAL CALLE6Osurno k-13 Teléfono: 765 59 65 

(Contratante) HOSBTAL MEI SSEN 	II IIVEL E : S.E.ASEGURADO NIT ó C.O. 

BENEFICIARIO (Contratante) HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E. S . E . 	• NIT ó C.C. 

AFIANZADO (Contratista) MARIA ESTHER CERDENA S NIT ó C.C. 

VIGENCIA. DEL SEGURO . 
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Objeto del seguroGARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER PRIVADO No 4-545-2002 PARA REALIZAR 	TERAPIAS RESPIRATORIAS . Y 
DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO. . 	 . 
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1 MOD.15-01 CLIENTE 

CÓDIGO  NOMBRE % PARTICIPACIÓN COMISIÓN 

370 RAIDE LTDA 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRÁN LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. 

'birá notificación en la Carrera 1.2No.,93-30•Bonta, D.C. 

''``.11ZDARIA 551 1?~ 
P„, 
,0  _1115/L,  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COL 

FIRMA DEL GURADOR FIRMA AUTORIZADA TOMADOR 

PÓLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL J  ASÉG RADORA SOL DACIA —
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NIT. 860.524.654-6 

No. 	 No. RC- 022939 
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MARIA ESTHER CARDENAS '  

C.C. o NIT- 	- 
55'156.073 

ASEGURADO 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 
C.C. o NIT 
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DESCRIPCIÓN DE AMPAROS Y BIENES ASEGURADOS VALOR ASEGURADO VALOR PRIMA 

GARNTIZAR LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO-DE SERVICIOW PERSONALES DE CARAC 
TER PRIVADO No 4-545-2002 PARA REALIZAR TERAPIAS RESP.IRATO .._ 
RIAS Y DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 
r, 

4-00712 	 Contrato No.4-545-2002 

Entre los suscritos a Saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 
Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su fuma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1,Asistir a la reunión semanal de 
la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 2,Evaluar mensualmente las actividades del personal de Terapia 
Respiratoria. 3,Canalizar y socializar la información suministrada por la subdirección Científica de ambulatorios, hacia 
el personal de Terapia Respiratoria y Viceversa. 4,Entregar la estadística del servicio de Terapia Respiratoria. los cinco 
primeros días de cada mes en la Oficina de Estadística 5,Entregar los formatos correctamente diligenciado de BDO, 
Planeación, Balanceo, Productividad, Rendimiento, actividades mensuales y las EFES, los cinco primeros días de cada 
mes a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios 6,Registrar diariamente el formato de Actividades de 
Terapia Respiratoria generadas por el personal. 7,Asistir a las reuniones notificadas por la Secretaria Distrital de Salud 
(Comité de Infecciones). 8, Dar solución a los problemas generados en el servicio de Terapia Respiratoria, para mejorar 
la calidad en la prestación del servicio. 9, Generar la Agenda mensual de citas para la prestación del servicio de Terapia 
Respiratoria, en el servicio de Consulta Externa. 10, Autorizar la reprogramacion de pacientes de Consulta Externa. 11, 
Designar los cupos para la asistencia a cursos de capacitación. 12, Velar por la prestación del servicio en forma 
adecuada y oportuna en consulta externa y en el Hospital. 13, Verificar los registros de las evoluciones realizadas en los 
formatos que se encuentren en la historia clínica del paciente. 14, Verificar la realización adecuada de la estadística. 
15,Realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que 
lo requiera 16,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 17,Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos. 18,Responder oportunamente las solicitudes de valoración 
o interconsultas al servicio que lo requiera. 19,Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia 
que se utilicen en el desempeño de las actividades. 20,Conocer y aplicar las Guías de Manejo del servicio. 21,Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 
22,Conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el Manual 
de Bioseguridad. 23,Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a 
seguir. 24,Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo. 25,Realizar la solicitud el pedido de 
material de acuerdo a las necesidades del servicio. 26,Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del 
servicio, reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa. 28,Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo 
el conducto regular.. 29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, hora y 
firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la prevención de las Enfermedades 
Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, 
Aplicar y respetar los derechos de los enfermos. 33,Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas 
cuando sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los datos de cada uno de 
los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada 
procedimiento, además de las novedades presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás 
compañeros, colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades que se 
asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 	PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para 
todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
($1.276.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será DEL 1 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2002. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
minera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
reeuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad 

E 
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Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de 
Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información 
necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato 
a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 
efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a 
la fecha de la suspensión. DECIMA: GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, 
EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLEvIIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA, PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinté 
por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de 
las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni 
incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.-
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) 
Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) La oferta de prestación de servicio f)Todos los demás 
documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar 

como domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DECIMA SEXTA IMPUTACIÓN 

PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal Número 5372 de 2.002 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II 

Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El 

presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo 
directamente de la Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL .- El presente 

contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en 
desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil dos (2002). 

A HFR CARDENAS 
60.280.530 de Cúcuta 	 o 55.156.073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
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PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.0 30 de agosto de 2.002. 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA 
DE SERVICIOS AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1,Asistir a la reunión semanal de la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 
2,Evaluar mensualmente las actividades del personal de Terapia Respiratoria. 3,Canalizar y 
socializar la información suministrada por la subdirección Científica de ambulatorios, hacia 
el personal de Terapia Respiratoria y Viceversa. 4,Entregar la estadística del servicio de 
Terapia Respiratoria. los cinco primeros días de cada mes en la Oficina de Estadística 
5,Entregar los formatos correctamente diligenciado de BDO, Planeación, Balanceo, 
Productividad, Rendimiento, actividades mensuales y las EFES, los cinco primeros días de 
cada mes a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios 6,Registrar diariamente el 
formato de Actividades de Terapia Respiratoria generadas por el personal. 7,Asistir a las 
reuniones notificadas por la Secretaria Distrital de Salud (Comité de Infecciones). 8, Dar 
solución a los problemas generados en el servicio de Terapia Respiratoria, para mejorar la 
calidad en la prestación del servicio. 9, Generar la Agenda mensual de citas para la 
prestación del servicio de Terapia Respiratoria, en el servicio de Consulta Externa. 10, 
Autorizar la reprogramacion de pacientes de Consulta Externa. 	11, Designar los cupos para 
la asistencia a cursos de capacitación. 12, Velar por la prestación del servicio en forma 
adecuada y oportuna en consulta externa y en el Hospital. 13, Verificar los registros de 
las evoluciones realizadas en los fomatos que se encuentren en la historia clínica del 
paciente. 14, Verificar la realización adecuada de la estadística. 	15,Realizar 
micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo 
de tos, succión, ejercicios 	respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se 
encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, 
Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intrahospitalario que lo requiera 
16,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso 
de surfactante, reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 	17,Realizar un programa de 
ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, preoperatorios 
y Post-quirúrgicos. 18,Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera. 19,Realizar esterilización o limpieza de los 
elementos y equipos de terapia que se utilicen en el desempeño de las actividades. 
20,Conocer y aplicar las Guías de Manejo del servicio. 21,Asistir y participar en las 
capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del 
servicio. 	22,Conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio 
Terapia Respiratoria guiado por el Manual de Bioseguridad. 23,Realizar la revisión de la 
Historia Clínica de los pacientes para así determinar las conductas a seguir. 24,Responder 
y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo. 25,Realizar la solicitud el 
pedido de material de acuerdo a las necesidades del servicio. 26,Realizar y registrar el 
control estadístico de las actividades del servicio, reportarlas y entregarlas al 
coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen 27,Realizar 
actividades pertinentes para disminuir los factores causales de glosa. 	26,Realizar un 
informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
29,Informar y diligenciar el formato de cambio de actividades con nombre completo, fecha, 
hora y firma 30,Sensibilizar a la comunidad sobre los cuidados que deben tener para la 
prevención de las Enfermedades Respiratorias. 31, Impartir instrucciones al personal técnico 
y auxiliar sobre procedimientos en Terapia Respiratoria. 32, Aplicar y respetar los derechos 
de los enfermos. 33;Mantener las sábanas para uso de pacientes limpias y cambiarlas cuando 
sean necesario, respondiendo por ellas. 34,Registrar en el libro de actividades diarias los 
datos de cada uno de los pacientes, tales como No. de Historia Clínica, No. de Cuenta, 
Nombre, Diagnostico, Edad y Orden médica de cada procedimiento, además de las novedades 
presentadas en el turno. 35,Trabajar en equipo, ser cordial con los demás compañeros, 
colaborar y apoyarse mutuamente, así como con el personal del hospital. 36,Demás actividades 
que se asignen y de acuerdo con la naturaleza del contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2002, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE 	($ 1.276.000) 
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4-00712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 4-00337-2002 

Entre nosotros a saber, por una parte ES IHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y por la otra, 
MARIA ESTHER CARDENAS igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, una vez cumplido el término de 
ejecución del contrato número 4-00337-2002 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor inicial del contrato fue la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($3.828.000) y se adicionó la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 1.276.000), para 
un valor final del contrato de CINCO MILLONES CIENTO CUATRO MIL PESOS 
M/CTE ($ 5.104.000) 

b) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de CINCO MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL PESOS M/CTE ($ 5.104.000) 

c) Habiéndose terminado en forma bilateral el contrato el día 31 de agosto de 2002 , el 
Hospital no debe al contratista ninguna suma 

d) Por lo anterior el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y EL CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a 
PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato número 4-00337-2002. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del ario dos mil dos (2002). 
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1:.11 PRESA SOCIAL DEL EST4DO 

ACTA DE ADICION Y PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4- 00337-2002 

4-00712V  

Entre nosotros a saber, por una parte ESTH  PR HP    RNANDEZ BELTRAN mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cuenta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHER 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Adicionar el valor del contrato de arrendamiento de servicios personales de carácter privado 
No. 4-00337/2002, en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($ 1.276.000) 

2. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal # 4544 de 
2.002., expedida por el jefe del Departamento de Financiera del Hospital Meissen II Nivel 
E.S.E. 

3. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No. 4-00337-2002, hasta el TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS 
MIL DOS (2.002) / 

4. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a lós veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil dos (2002). 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARTA ESTH 	NR CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 00337-2002 
Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 

'Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada corno ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) corno 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.realizar micronebulizaciones, 
drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, ejercicios respiratorios, manejo 
de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, Unidad de Cuidado Intensivo 
Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que lo requiera. 2,Realizar bajo 
supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, reclutamiento alveolar y 
lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten rehabilitación 
pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o interconsultas 
al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se utilicen en 
el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. Asistir y 
participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del servicio. 8. 
Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado por el 
Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son 
solicitados por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para 
disminuir los factores causales de glosa 15,- Realizar y registrar el control estadístico delas actividades del servicio, 
reportarlas al coordinador del área y entregarlos los tres primeros días de cada mes 16,- Diligenciar diariamente en 
forma legible y completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la 
resolución # 1995 de 1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados 
en el formato referénte a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de 
acuerdo a las necesidades del servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al 
servicio que lo requiera 20,- Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, 
actualizar y conocer las Guías de manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las 
reuniones convocadas por la Gerencia, de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de 
capacitación. 24- Responder y cuidar los elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los 
diferentes servicios 25,- Informar al médico tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún 
tipo de eventualidad que se presente en el área, 	PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para 
todos sus efectos se fija en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS MICTE 
($3.828.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados 
en la certificación de 'cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del presente 
contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 01 de 
mayo al 31 de julio de 2002. QUINTA.- DURACIÓN: Él término de duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple, con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad' 
Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de 
Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de 
cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información 
necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato 
a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temporalmente la ejecución del presente 'contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para 
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efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a 
la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, 
EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros 
debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de 
las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni 
incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.-
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) 
Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3592 del 22 de abril de 
2002 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DECIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de Abril de 2002 
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PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.C., 30 de abril de 2002 

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN H NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 
Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.realizar micronebulizaciones, drenaje, postural, percusión, vibración, aceleración de flujo, estimulo de tos, succión, 
ejercicios respiratorios, manejo de incentivo a pacientes que se encuentren en las área de consulta externa, Urgencias, 
Unidad de Cuidado Intensivo Neonatal, Unidad de Cuidado Intermedio, Pediatría y a todo paciente Intra hospitalario que 
lo requiera. 2,Realizar bajo supervisión del médico los procedimientos de intubación, extubación, paso de surfactante, 
reclutamiento alveolar y lavado bronquial. 3, Realizar un programa de ejercicios respiratorios a pacientes que necesiten 
rehabilitación pulmonar, preoperatorios y Post-quirúrgicos 4. Responder oportunamente las solicitudes de valoración o 
interconsultas al servicio que lo requiera 5. Realizar esterilización o limpieza de los elementos y equipos de terapia que se 
utilicen en el desempeño de las actividades. 6. Realizar, conocer, actualizar y aplicar las Guías de Manejo del servicio 7. 
Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por Gerencia, la Subdirección y Coordinación del 
servicio. 8. Realizar, conocer, actualizar y aplicar los Procesos y Procedimientos del servicio Terapia Respiratoria guiado 
por el Manual de Bioseguridad. 9. Realizar la revisión de la Historia Clínica de los pacientes para así determinar las 
conductas a seguir. 10 Realizar un informe sobre eventualidades ocurridas en el servicio, siguiendo el conducto regular.. 
11. Responder y cuidar los instrumentos, elementos y equipos a su cargo 12. Realizar la solicitud el pedido de material 
de acuerdo a las necesidades del servicio. 13. Realizar y registrar el control estadístico de las actividades del servicio, 
reportarlas y entregarlas al coordinador del área, dentro de los tres (3) primeros días de cada mes, cuando son solicitados 
por la Secretaría de Salud, Ministerio de Salud, Hospital Meissen. 14. Realizar actividades pertinentes para disminuir los 
factores causales de glosa 15,- Realizar y registrar el control estadístico delas actividades del servicio, reportarlas al 
coordinador del área y entregarlos los tres primeros días de cada mes 16,- Diligenciar diariamente en forma legible y 
completa la evolución de fisioterapia para la historia clínica del paciente, de conformidad con la resolución # 1995 de 
1,999 del Ministerio de Salud, 17,- Diligenciar mensualmete llenando todos los espacios indicados en el formato referente 
a soporte de actividades 18,- Realizar semanalmente la solicitud de pedido de material de acuerdo a las necesidades del 
servicio 19,- Responder oportunamente las solicitudes de valoración de interconsulta al servicio que lo requiera 20,-
Realizar actualizar conocer y aplicar los Procesos y Procedimientos 21,- Realizar, actualizar y conocer las Guías de 
manejo 22,- Aplicar las normas de bioseguridad según el manual 23,- Asistir a las reuniones convocadas por la Gerencia, 
de la Subdirección y coordinadora de servicio incluyendo los programas de capacitación. 24- Responder y cuidar los 
elementos que le sean asignados para el desempeño de las actividades en los diferentes servicios 25,- Informar al médico 
tratante a nivel hospitalario de las situaciones de cualquier riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área, 

las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 01 de mayo al 31 de julio de 2002, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL , PESOS 
M/CTE (53.828.000) 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 4-00189-2002 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTH 	KRNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y por la otra, 
MARIA ESTHER CARDENAS igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa 
Fe de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55.156.073, una vez cumplido el 
término de ejecución del contrato número 4-00189-2002 se ha convenido proceder a su liquidación 
así: 

a) El valor del contrato fue la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL PESOS M/CTE ($2.552.000) 

b) El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($2.552.000) 

c) Habiéndose vencido el término de ejecución del contrato el día 30 de abril de 2002, el 
Hospital no debe al contratista ninguna suma 

d) Por lo anterior el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO Y EL CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a 
PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato número 4-00189-2002. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de junio del año dos mil dos (2002). 

directora Científica de 
Servicios Ambulatorios 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH  I    R CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 00189-2002 

Entre los suscritos a saber, ESTHER HERNÁNDEZ BELTRÁN mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 
Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el. Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999,. de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en él Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: I.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su respohsabilidad. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tu.bos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración,implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 

.desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 24. Responder por los 
elementos y equipos .que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la 
Historia • Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le 
asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a -
la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 18.cubrir lostürnos adicionales por el plan cíe contingencia que 
haya lugar 19.tener la diSponibilidad para prestación de servicio en salud de acuerdo a las necesidades del servicio 
• 20.entregar los informes de acuerdo a solicitud de la subdireccion 	PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado' en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con .la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE .($2.552.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será Del 01 de marzo al 30 de abril de 2002. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del 
presente contrato será igual al término 'de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos 
que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la fuma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con' 
la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder•parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN. : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, 

• mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser 
computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

• 
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Obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUiv1PLEVIIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) arios más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 'Contratista en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una. suma equivalente 
al veinte por ciento (20%). del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la fuma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar corno • domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IIVIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2624 
del 28 de febrero de 2002 expedida por el Tefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social 
del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTLMA.- PERFECCIONAlvIIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la fuma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se fuma en Bogotá, D.C. a los un (01) días del mes de marzo de 2002 

G,. 	 RÁN 	 ESTHER CARDENAS 
. No. 60.280.530 de Cuenta 	 C.C. No 55.156.073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen Il nivel 
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PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá. D.C.. 01 de Marzo de 2002 

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN U. NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores. 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDTRECCION CIENTÍFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 
Y en el evento de ser aceptada_ esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación 
mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.-
Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.-
Programación de TRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquiroreicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por 
los elementos entregados para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 
8.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la Institución 9 - Establecer las relaciones de 
coordinación necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de 
convenios docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, 
tratamiento y conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración. actualización y aplicación del manual de normas y 
procedimientos del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones 
del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y 
aplicación del plan de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el 
buen .iuncionamiento de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a 
los usuarios y su calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o 
ambulatorios a su cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se 
presenten en el área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entreeados 
en el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramientó e inducción al personal relacionado con el área. 	24. Responder por los 
elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le asignen 
acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a la 
Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 18.cubsir los turnos adicionales por el plan de contingencia que haya 
lugar 

las actividades antes relacionadas las ejecutaré mut] término Del 01 de Marzo al 30 de Abril de 2002. 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL , 
PESOS M/CTE ($2.552.000) 

Cordialmente 

/ 

M/RL, CARDENAS - 

C. 	D.156.073 de 
COD 00712 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

' -- -
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 7  
Contrato No.4- 00053-2002 

Entre los suscritos a saber, RECTOR MANUEL SEGURA ROMERO mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.441.177 de Bogotá , actuando como Subdirector Científico de 
Servicios Ambulatorios (e) del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del pres,dte contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado 
celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado 
en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PREVIERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar 
terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de 
los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar 
ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación e 	necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 24. Responder por los 
elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las 'glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le 
asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a 
la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 18.cubrir los turnos adicionales por el plan de contingencia que 
haya lugar 19.tener la disponibilidad para prestación de servicio en salud de acuerdo a las necesidades del servicio 
20.entregar los informes de acuerdo a solicitud de la subdireccion 	PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en lair  suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS M/CTE .($2,807,200) ERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para 
con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TE10491<11  O DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será Del 03 de Enero al 28 de Febrero de 2002.' QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del 
presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos 
que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 

---- i 	afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con 
la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser 
computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
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obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4)meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de. cláusula Penal, una suma equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 326 del 
02 de Enero de 2002 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la fuina de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para cons cia se firma en otá, D.C. a los dos (02) días del mes de enero de Dos mil dos (2002). 
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2 rr ESTHER CARVENAS 
-11  . No 55,156,073 de ,1W 
Contratista 



PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.C., 02 de Enero de 2002 

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 
Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación 
mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.-
Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.-
Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por 
los elementos entregados para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 
8.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de 
coordinación necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de 
convenios docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, 
tratamiento y conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y 
procedimientos del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones 
del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y 
aplicación del plan de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el 
buen funcionamiento de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a 

.los usuarios y su calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o 
ambulatorios a su cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se 
presenten en el área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados 
en el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 	24. Responder por los 
elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le asignen 
acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a la 
Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 18.cubrir los turnos adicionales por el plan de contingencia que haya 
lugar 

las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 03 de Enero al 28 de Febrero de 2002, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS , 
PESOS 1VI/CTE ($2,807,200) 

Cordialmente 

MAR i ARDENAS 
C.0 	56,073 de 
COD 00712 



HOSPITAL AITISSEN: 

1:31PRLS.1 so( Lit DE 1 Lsz 1D0 

4-00712 

ACTA DE LIQUI ACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PE SONALES 

No. 4-954-2001 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada 	residente en Bogotá. identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cuenta quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y por la otra, 
MARIA ESTHER CÁRDENAS igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa 
Fe de Bozolzi. identificado(a) con la cédula de ciudadanía Manero 55,156,073, una vez cumplido el 
término de ejecución del contrato número 4-954-2001 :e ha convenido proceder a su liquidación 
así: 

a) 1:1 valor del contrato fue la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE (S 340,267) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento el llospital acepta deber al contratista la 
suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
M/CTF iS 340,267) 

Por lo anterior. el HOSPITAL MEISSEN Il NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATP•il- A. manifiestan de mutuo acuerdo que se encontrarán a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del contrato número 4-954-2001 suscrito el 14 de diciembre de 2001, una vez 
el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal h). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron. en 
Bogotá. D.C., el día cuatro (04) del mes de febrero del año dos mil dos (2002). 

	

r 	 / 

-IER HF.TINANDEZ BEI. TRAN 	MA fi" -3 . r.R CARDENAS 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH leR CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 954-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico' de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE .($ 340,267) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto 
expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será Del 16 de Diciembre de 2001 al 02 de Enero de 2002. QUINTA.-
DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, 
período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES 
ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 
subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a 
aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo 
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) 
Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. 
d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios 
y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, Mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 



R CÁRDENAS 

tl-1 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 954-2001 

una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La pólizaque constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DECIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 7559 
del 14 de Diciembre de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA. NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los catorce (14) días del mes de diciembre de Dos mil uno (2001). 

ES I.  -FRANCI • "i "4' • 1 EZ BELTRAN 
• . No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. No 55,156,073 de ef`c., 	 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
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PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.C., 14 de Diciembre de 2001 

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 	2.- Realizar y liderar 
la ventilación mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos 
bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con 
EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 7.-
Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y 
adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la 
Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención de los 
pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área. 
11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 12.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área. 13.-
Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a las 
que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación 
del plan de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el 
buen funcionamiento de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia 
respiratoria a los usuarios y su calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los 
casos de hospitalización o ambulatorios a su cargo. 20.- Presentar. oportunamente al Jefe del servicio las 
situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder 
por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el desempeño de sus actividades en concordancia 
con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como instructor en la capacitación, 
adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las necesidades en cuanto a 
recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fm de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el 
desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la 
resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de 
Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 
naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a la 
Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 

las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 16 de Diciembre de 2001 al 02 de Enero 
de 2002, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA .Y SIETE , PESOS M/CTE ($ 340,267) 
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Hospital Meissen II Nivel 	 Contratista 
Empresa Social del Estado 

HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
No.4-839-2001 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNANDEZ 
BELTRAN, mayor de edad, domiciliada y residente en Santa Fe de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 expedida en Barranquilla , quien actúa 
en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS, igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa 
Fe de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, cumplido 
el término de ejecución del contrato número 4-839-2001 Se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor inicial del contrato fue la. suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 850,667) y se adicionó la 
suma de CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($ 425,333), para un valor total del contrato de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 1,276,000) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento el hospital acepta deber al 
contratista la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($ 1,276,000) 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO y el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encontrarán a 
PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato número 4-839-2001, suscrito 
el 30 de octubre de 2001, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él 
intervinieron, en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de diciembre del ario dos 
mil uno (2001). 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA recibirá notificación en la Carrera 12 No. 

FIRMA AU •RIZADA 

otá, D.C. 

A DEL ASEGURADOR OR 

No. 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. CE- 102243 
'TOMADOR (Contratista) 

MARTA ESTEHR 	CARDENAS 
C.C. o NIT 

55°156.073 
DIRECCIÓN COMERCIAL 
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ASEGURADO (Contratante) 
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BENEFICIARIO (Contratante) 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL EESTADO 

C.C. o NIT 

AFIANZADO (Contratista) 

MARIA ESTHER CARDENAS 
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VIGENCIA DEL SEGURO No. DIAS OFICINA COD. OFICINA FECHA DE EMISIÓN 
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LAS 24:00 
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O SERIEDAD DE OFERTA 	 - PAGO SALARIOS, PRESTACIONES - 	MI CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
RIESGOS 	 DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS 	[Z] ANTICIPO 	 SOCIALES E INDEMNIZACIONES 	. n CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO 

n CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 [] ESTABILIDAD DE OBRA 	
. 	= PROVISIÓN DE REPUESTOS  

OTROS AMPAROS: 

VALOR ASEGURADO: 	$ 255.198 
OBJETO DEL SEGUROGARKM; I ZAR EL CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SER 
VICIOS PERSONALES DE CARACTER PRIVADO No 4-839-2001 PARA REALIZAR TERAPIAS RESPIRA- 
TORTAS Y DESARROLLAR EL OBJETO DELCONTRATO 

CUMPLIMIENTO 	$ 	85.066 	01-11-01 HASTA 20-03-02 
CALIDAD 	$ 170.132' 	01-11-01 	" 	20-03-02 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente al objeto de la garantía que se 
especifica en este cuadro. 
NÚMERO Y REFERENCIA DEL CONTRATO, LICITACIÓN O CONCURSO: 

VALOR PRIMA 

$ 7.500 

GASTOS EXPEDICION 

$ 	3.000 

IMPOVENTAS 

$ .1680 

VALOR A PAGAR 

$ 12.180 

FORMA DE PAGO 
OCONTADO 	El FRACCION~ 
El FINANCIADO 	CUOTIV 4302-___ 
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POLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACYUAL 

ASEGURADORA «SOL DARIA DE cOLoMel1  
NIT.860.524.654-6 

No. RQ- .020 No. 

Alas' 
24 

'HORAS cka 

VIGENCIA DEL SEGURO 

Oficina 

- - 
Valor a Pagar • 
11.600 

oP CENTRO 

Termina el No. Días 
Alas 
24 

HORAS 

Valor Prima 
19.000 

Gastos Expedición 
$ • 	—O 

ImpoventaS 
$ 1.600 

Descripción de Amparos y Bienes Asegurados 

Empieza el 

$ 10.000 

20Ó1 81 

Deducibles 10% MIN 

Dirección del establecimiento que contiene los bieneS asegurados 

FECHA 
ENTREGA DE LA POLIZA: 

- Nombré y Firrna de 'Quien Recibe 

URAtORA 

TOMADOR MARIA._ESTHER CARDENAS 
 

cc. é NIT.  551:156473  

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO C.C.óNIT 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS • 	 • C.C. ó NIT 

DIRECCION DEL ASEGURADO 	CALLE 60surnol8k-13 TELEFONO 
765 59 65 	. 

Forma de pago 

Contado 	Firlanciado 	Fraccia do ❑  OS Cuatas_ 

Valor Asegurado 
	

Valor Prima 

Codigo Oficina 
	

Fecha de Emisión 

11000 
	a 	20t1 

GARANT/ZB.R.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMEITNO DE- SERVICIOS PERSONALES 
DE CRACIPA PRIVADO No 4-839-2001 PARA REALIZAR TERAP 
PEAS RESPIRATORIAS Y DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRA 
TO. $ 85.066.  
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LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRAN LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ASEGURADORA.  SOLIDARIA DE COLOMBIA recibirá notificáción en 	arre a 12 N i. 93-30 Santafé de Bogotá, D.C. 

RC-01-1.333-06-2000 
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EMPRESA SOCIAL 	ESV 

ACTA DE PRORROGA 
DEL CONTRATO DE ARREI\DAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARÁCTER PRIVADO No. 4- 839-2001 

4-00712 

Entre nosotros a saber, por una parte EST El [IR B N  RNANDEZ BELTRA_N mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios y 
de Urgencias del HOSPITAL MEISSEÑ II NIVEL E.S.E., y por la otra MARIA ESTHFR 
CARDENAS , mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad identificado con la cédula de ciudadanía 
registrada al pie de su firma, manifestamos que de mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1. Prorrogar el término de ejecución del contrato de arrendamiento de servicios personales de 
carácter privado No.4- 839-2001 hasta el quince (15) de Diciembre de 2001. 

2. La presente prorroga no altera el valor inicial del, contrato. 
3. Las demás cláusulas del contrato no se modifican. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de noviembre del año dos mil uno (2001). 

RAN 	 x CARDENAS/  
ubdirectora Científica de Servicios 	C.C. 	6,073 de  /Ye_ •C,0  

Ambulatorios y Urgencias 	 Contratista 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
E.S.E. 
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IMPRESA SOCIA!. MI ES, 21”,  

ACTA DE ADICION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

N. 4-839-2001 

4-00712 

Entre nosotros a saber por una parte, ESTHER HFRNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Bogotá, D.C., identificada con la C.C. # 60.280.530 de Cúcuta, quien actúa en calidad de 
SUBDIRECTORA CIENTIFICA DE SERVICIOS AMBULATORIOS, del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL, Empresa Social del Estado, y por la otra MARTA. ESTHER CARDENAS, mayor de edad, 
vecino(a) de esta ciudad identificado(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su finna, 
manifestamos que de mutuo acuerdo hemos convenido: 

1. Adicionar el valor al contrato de arrendamiento de servicios personales #4-839-2001, en la suma de 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES- PESOS M/CTE 
($ 425,333). 

2. Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal # 6730, del 21 de 
Noviembre de 2001 expedida por el jefe del Departamento de Financiera. 

3. Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación alguna. 

En constancia de lo anterior el presente acuerdo es firmado por los que en él intervienen en Bogotá a los 
veintiún (21) días del mes de Noviembre del año Dos mil uno ( 2001.) 

R C;ARDENAS 
C.C755, 56,073 de  /Yeri.1/-  
Contratista 
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Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA -HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar•. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o • 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE .(S 850,667) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto 
expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será Del 1 al 20 de noviembre. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pénsiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios .y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 



NCI 	ÁNDEZ BELTRÁN 	MA 	THER CARMENAS 
C. No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. No 55,156,073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 

111 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSENH NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 839-2001 
una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los limites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA, CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA. QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del / 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 5929V 
del 30 de Octubre de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social 
del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de octubre de Dos mil uno (2001). 



Cordialmente 

A ESTHER CARDENAS 
C.0 55,156,073 de 
COD 00712 

PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá, D.C., 30 de Octubre de 2001 

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad. 

Respetados señores, 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de : SUBDIRECCION CIENTIFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 	2.- Realizar y liderar 
la ventilación mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos 
bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con 
EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 7.-
Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y 
adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la 
Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención de los 
pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área. 
11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 12.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área. 13.-
Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a las 
que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación 
del plan de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el 
buen funcionamiento de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia 
respiratoria a los usuarios y su calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los 
casos de hospitalización o ambulatorios a su cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las 
situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder 
por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el desempeño de sus actividades en concordancia 
con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como instructor en la capacitación, 
adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las necesidades en cuanto a 
recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el 
desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la 
resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de 
Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la 
naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a la 
Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 

las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 1 al 20 de noviembre, 

Y el valor de las mismas asciende a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE , PESOS M/CTE (5 850,667) 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 4-725-2001 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER H 	NRNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Santa Fe de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 
60.280.530 expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL IVIEISSEN H NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y 
por la otra, MARIA ESTH N'a CA_RDENAS igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente 
en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, una vez 
cumplido el término de ejecución del contrato número 4-725-2001 se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($1,276,000) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento el Hospital acepta deber al contratista la 
suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 
1,276,000) 

Por lo anterior, el HOSPITAL MIEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encontrarán a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del contrato número 4-725-2001 suscrito el 28 de Septiembre de 2001, una 
vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., el día dos (02) del mes de noviembre del año dos mil uno (2001). 

401:1~-1 
32-BEERN-ANDEZ1aELTRAN 

Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
- CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 

MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 725-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No: 60.280.530 de alcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTFIFR CÁRDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, 
urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así lo requieran 
operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de 
rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento 
para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir 
en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus 

„actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los programas de promoción y 
prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su 
área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 12.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área. 13.- Aplicar y 
velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado 
incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia. 
16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento de la 
Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su calidad. 
19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su cargo. 
20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el área o 
los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el desempeño de 
sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como instructor en la 
capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las necesidades en cuanto 
a recurso material (medicamentos, equipos, elementos); se refiere con el fui de mantener un buen funcionamiento del 
servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 25. 
Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de 
Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás 
actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del 
servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($ 1,276,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas conforme a los valores 
estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del control de la ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será Del 01 
al 31 de Octubre de 2001. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 

. antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIIvIA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- 
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MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 	 Contrato No.4- 725-2001 

GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los limites de existencia y extensión del riesgo amparado así: Subdirectora Cientifica de 
Servicios Ambulatorios a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del 
contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la 
cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DECIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 5448 
del 28 de Septiembre de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Bogotá, D.C. a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de Dos mil uno (2001). 

0.;  
• RANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN 	 THER CARDENAS 

.C. No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. No 55,156,073 de 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 



PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIO 

Bogotá, D.C., 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E. 
Ciudad. 

Respetados Señores 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de . SERVICIOS AMBULATORIOS Y DE 
URGENCIAS. 

Y en el evento de ser aceptada esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la 
ventilación mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo 
su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con 
EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.-
Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con 
complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus 
actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los programas de promoción 
y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la 
adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-
asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y 
procedimientos del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a 
las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, 
implementación y aplicación del plan de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas 
respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la 
aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su calidad. 19.- Revisar historias clínicas e 
instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su cargo. 20.- Presentar 
oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el área o los 
accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar 
como instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.-
Determinar las necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el 
fm de mantener un buen funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean 
asignados para el desempeño de sus actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de 
conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el 
área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes 
con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las actividades del servicio y reportar a la 
Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un término Del 01 al 31 de Octubre de 2001. 

Y el valor de las Mismas asciende a la suma de (S 1,276,000), UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 4-660-2001 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER 11FRNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Santa Fe de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

.60.280.530 expedida en Cúcuta , quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO , y 
por la otra, MARIA.ESTH 	UR CARDENAS iguahneute mayor de edad, domiciliado(a) y residente 
en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, una vez 
cumplido el término de ejecución del contrato número 4-660-2001 se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE ($ 1,276,000) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento el Hospital acepta deber al contratista la 
suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 
1,276,000) 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de' mutuo acuerdo que se encontrarán a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del contrato número 4-660-2001 suscrito el 30 de Agosto de 2001, -una vez el 
contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que .en él intervinieron, en 
Bogotá, D.C., el día dos (02) del mes de octubre del año dos Mil uno (2001). 

/ 
HERM:NUEZ BELTRAN 	1VÍA Dátil; N'.• R CARDENAS 

Subdirectora Científica de 	 C. Cdiff,156,073 de /,é, ..)7a___— 
Servicios Ambulatorios 	 Contratista 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN H NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
1VIARIA ESTH 	I 	 R CARDENAS 

4-712 	 Contrato No.4- 660-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente' contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a. los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se'refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirecbión Científica de Servicios Ambulatorios. PARAGRAFO: Otras . 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE . (5 1,276,000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades vencidas 
conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el encargado del 
control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será Del 1 al 30 de Septiembre de 2001. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del 
presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos 
que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen 
Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra 
afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con 
la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a pers.ona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes,' 
mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser 
computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una 
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compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 
contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los limites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrató, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el 
presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o 
descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4625 
del 30 de Agosto de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social 
del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los treinta (30) días del mes de Agosto de 2001. 

RAN 	RNÁNDEZ BELTRÁN 	 STHER CARDENAS 
C.C. No.60.280.530 de Cuenta 	 C.C. No 55,156,073 de 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 



Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino del 

PROPUESTA DE PRESTACION DESERNÍICIOS 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: -S) 	 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 

('(2  i  

ciLjt 	 el. kik 	-4.• 	• ‘e")S 	 

Y el valor de las mismas asciende a ($ 1.2:X:CL7 

1JC  

Cordialmente, 

c.c. 	 7L3 d  o-ícf  

coD.9,/Z  • 	 



HOSPITAL MEISSE\' 
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ElIPRESA .10[1.41. PEL ES Lino 

ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 4 -534-2001 

4--712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTH HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía #60.280.530 expedida 
en Cuenta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS, igualmente mayor de edad domiciliado(a) y residente en Bogotá, 
identificado(a) con la C.C. # 55,156,073, cumplido el término de ejecución del contrato número 4-
534-2001, se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a- El valor inicial del contrato fue la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 2,552;000) '7  

13- El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1,276,000) t7  

e- Habiéndose vencido el término de ejecución del contrato el día 31 de Agosto de 2001, el 
Hospital acepta deber al contratista la suma deÁJN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE ($1,276,000) 

Por lo anterior el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y EL 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encontrarán a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del contrato número 4-534-2001, una vez el contratista haya recibido el valor 
estipulado en el literal c. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron en 
Bogotá, el día cuatro (04) de Septiembre de 2001. 

1
/„.tor, 
._ sor R CARDENAS 

73 
RAN 	 MAR 

directora Científica de Servicios 	 55,15 
Ambulatorios 	 Contratista 
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NIT. 860.009.578-6 N? 150079 
OFICINA PRINCIPAL Carrera 11 No. 90-20 Bogotá, O C. Conmutadores: 601 93 30 - 218 6977218   30.18 - AA. 6810 

' 	Expedida en: Oficina Código Fecha de Expedición Iniciación Amparo 	 Verichiento 
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'TOMADOR 
MARIA ESTHER CARDENAS 

C.C. o Nit: 
55.156.073 

ASEGURADO 
J HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

C.C. o Nit: 

DIRECCION 	 . 
CALLE 	60 	SURNO. 18k-13 

Teléfono: . 
7655965 

Teléfono: 

UBICACION DEL RIESGO 

LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD AÑO POLIZA POR LESIONES PERSONALES Y/0 DAÑOS MATÉRIALES _ 	. $ 	.255.200 _ 	_ 

Deducible 	% Mínimo;" 

Clave.Agenlé 898251 COASEGURO- ACEPTADO 
IVA RÉGIMEN,COMUN 	 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA,,DE LOS CERTIFICADOS O DE LOS ANEXOS QUE 
SÉ EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL 
CONTRATO Y DARA•ÓERECHO A SEGURESTADO PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA 
Y DÉLOS GASTOS. CAUSADOS CON'OCASIONDE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-00712 / 	 Contrato No.4- 534-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina I  
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como./ 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 	1.- Realizar terapias 
respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los 
pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar 
ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responderpor los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: / 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS:  
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 2.552.000) TERCERA, FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto 
expida el encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será Del 1 de Julio al 31 de Agosto de 2001.. QUINTA.- DURACIÓN: El 
término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los reciu-os propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demnestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓNDEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o. totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni ciará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIM.A.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
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una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: Subdirectora Cientifica de Servicios Ambulatorios a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) 
DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una 
vigencia igual a la duración del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de 
caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el 
Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las 
cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni 
incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.-
CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 
100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) 
Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4216 del 29 de Junio de 
2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma 
de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente -de la -Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes de Junio de 2001. 

HIER F 	 ANDEZ BELTRÁN 	MA 	R CARDENAS« 
C.C. o.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. y 5.156.073 de 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 



Y el valor de las mismas asciende a ($ 	7-6(CM)  

PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Bogotá D.C.,  ,ley a:unto o 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 

Y en el evento de ser aceptada, esta propuesta me obliga a: 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
RADORA SOLIDARIA 
DE COLOM 
N 	8606 	654-6 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES  

No. - . - No. CE- • 1'0 019 8  

TOMADOR (Contratista) 
MARIA ESTHER CARDENAS 551156.073 _ 

NIT ó C.C. 

DIRECCION COMERCIAL CALLE 60 sur no 18k-13 Teléfono: 765 59 65 

ASEGURADO (Contratante) 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL 

NIT ó C.C. 
DEL ESTADO 

BENEFICIARIO (Contratante) 
HOSPI TAL MEISSEN II N IVEL MPRESA SOCIAL 

NIT ó C.C. 
DEL ESTADO 

AFIANZADO (Contratista) 
MARIA ESTHER CARDENAS 

NIT ó C.C. 

VIGENCIA DEL SEGURO 
Oficina Código Oficina Fecha de Emisión Empieza el Termina el No. Días 
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RIESGOS 
ASEGURADOS 

• Seriedad de oferta 	0 	• Pago salarios, prestaciones L 	• Correcto funcionamiento 
• Anticipo 	 0 	sociales e indemnizaciones 	 de los equipos 

• Cumplimiento del contrato 	L 	• Estabilidad de obra 	1 	1 	• Clidad del bien o servicio 
• P

a
rovisión de repuestos 

Otros Amparos: 

Asegurado: 	$ 	765.600 1Valor 

' Objetodel Seguro: GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO Y LA CALDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SER 

VICIO SPERSONALES DE CARACTER PRIVADO No 4-415-2001 PARA REALIZAR TERAPIAS RESPIATORIAS — 

Y DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO. 	 _ 

ZUMPLIMINTO 	$ 	255.200 	01-05-01 HASTA 31-10-01 
CALIDAD 	$ 	510.400 	01-05-01 	" 	31-10-01 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere únicamente al objeto de la garantía 
que se especifica en este cuadro. 	 FLIUDEF1 13 '1.,-n; m,   
Número y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 

Valor Prima 

$ 	13.810 

Gastos Expedición 

$ 	3.000 

Impoventas 

$ 	2.690 

Valor a Pagar 

$ 	19.500 
h 0.4u 
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TOMADOR y MARIA ESTHER CARDENAS C.C. ó NIT 
55'156.073 

ASEGURADO  	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
C.C. 6 NIT 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS C.C. 6 NIT 
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 lARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
3ONTRTO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIO SPERSONALES DE CA-
RACTER PRIVADO No 4-415-2001 PARA REALIZAR TERAPIAS RES-
PIRATORIAS Y DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO 

Valor Prima 	Gastos Expedición 

13.600 	 -O- 

BOGOTA CENTRO 

Impoventas 	Valor a Pagar 

$ 	2.176 $ 15.776 

Descripción de Amparos y Bienes Asegurados 

11000 

Forma de pago 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL 1VIEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-712 
	 Contrato No.4- 415-/;001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica; patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen ,jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100. de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 e'1997 
del Consejo de Santa Pe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina' / 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) COMO 

aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes clátisulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 	Realizar y liderar la ventilación Mecánica de los pacientes que asi 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestoS bajo • su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA - 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-ásistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del sedwicio a 
kis que sea citado incluyendo las capacitaCiones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funciornirriento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten. en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados :en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a.recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeiio de sus : 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con 'la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar: 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección CientífiCa de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFQ: Otral 

• 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES QUINIENT09

7  

CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. (S 2.552.000) TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital. se  

compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en 
mensualidades vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este "efecto 

expida el encargado del control -de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El 
término de ejecución del presente contrato será Del 1 de Mayo al 30 de Junio. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual sé procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen ContributiYo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial' o totalmente los nerechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de - común 

acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un. acta en la que conste la. causa de la. misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSP1TA.L 



MARI 
C.C. 
Contratista 

CARDENAS 
55.156.073 de 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO :Y 

MARIA ESTHER CARDENAS 

4-712 	 Contrato No.4- 415-2001 

una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la. Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones .• 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la•vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un val& equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del 	valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) dei valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las•obligaciones contraidas'por el. 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valorfotal del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la gálantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 1')EICIMA ' 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna. de las • 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos .con el HOSPITAL, de conformidad con 	Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades sefialadás.en el' 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de•Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:.  

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente,  
diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud cl) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
preSente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2857V 
del 25 de Abril de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estada y que se anexa al presente. DECIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contrapreStación. , 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente ..de lá 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caS'o será. 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral. con el 

Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los (26) veintiséis días del mes de Abril de 2001. 

élig*r~."11°  
ír1C"w--17RANCISCA HERNÁNDEZ BELTRAN 
.C. No.60.280.530 de Cucuta 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II nivel 



PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIO 

Bogotá, D.C. a k--ke-,\*(-) 1\  2_,Z>0 ,1__. 	, 

Señores: 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
Ciudad. 

Respetados señores: 	- 

Con el presente escrito hago oferta de mis servicios en el área de 
1.1!` , -... 	-,.....,,bliksW 	al 	---kl : 5 	   \ 	 • 

COD 9-  (7 - 

esta propuesta me obliga a: 

c" - e----k-  ; klv.? 	.Bk61,,c 	— 	\•.k&te -•-•'es\\----  i 

Y en el evento de ser aceptada, 

Tecs&_---2 	̀--',1Q 	Que. ,., ac,-.....-- 
di 	-1-41 	g&-c"...Ck. \.‹.-51.., 	Q..8",-ek,..  • (i. `a,. -_-. 	...-c- \ 	..- 	... 	. 

4.-_,..,,,, 	,c'S 	..‘ •1 	-,t......; -... á laa, 	-1."&l, 	ma.A. ..,(- e 	lklat, 	eg1, e - 
< _ 	. t 	• , 	%a, 	11,.. 	.-.- 	-1SP, tr 	.= ..., 1  ckCs 	wa 	lw 41 	, ...1_,...\,1.1kay,  th. 
(IQ 	(-z--L-D,s/s\-x-zc,z 	.-..e__cy,&--1.--- 	:-.,_-t-,,,„- ‘J\ ).Q_%71.1/4-c- 

( --kzzt,,,,w-x-k 	( ,z) 	-,,z), ,,--41.-sx) 	\--e_c~x 	cis,s 4_11-0,. 
c-kc'Cv¿ckc-.1,e 	c111 	.1-9\COkÓ c_ne.kov 	-.4Q sc)(  (-51_\ C,¿\\zs'cl\-- el 

las ejecutaré en un término de las actividades antes relacionadas 

-11 oU VQa_ 	o 	(3,.\ 30 	7.--, 	&--\Z0 , 

Y  el  valor de las mismas asciende 
< 

t9's'l"\CD cs‘E'S 

a: 

a \s"? 4:=>''=) 	Qe.&" \ C 	--‘,_ 	Tal 

._5:a 	- S'rZ) n 	(4-e , C 	2 —s-'2 .encD 

Cordialmente, 

i 

# 
C.0 	S-5--  \ 	-..- © `.---- 	\ ',C& 	, .0 
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HOSPITAL MEISSEN 
Ixara. 

 EMPRESA SOCIAL1E1. ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO 
N. 4-252-2001 

4-0712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNANDEZ BELTRAN, mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía #60.280.530 
expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora Científica de Servicios 
Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL, EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, y 
por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS, igualmente mayor de edad domiciliado(a) y 
residente en Bogotá, identificado(a) con la C.C. # 55,156,073, cumplido el término de 
ejecución del contrato número 4-252-2001, se ha convenido proceder a su liquidación 
así: 

a- El valor inicial del contrato fue la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE PESOS M/CTE, ($3.828.000), 

b- El Hospital ha cancelado mediante orden de pago la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL, PESOS M/CTE ($2.552.000). 

c- Habiéndose vencido el término de ejecución del contrato el día 30 de Abril de 2001, el 
Hospital acepta deber al contratista la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE, ($ 1.276.000) 

Por lo anterior el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
EL CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encontrarán a PAZ Y SALVO 
por todo concepto derivado del contrato número 4-252-2001, una vez el contratista haya 
recibido el valor estipulado en el literal b. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron 
en Bogotá, el día 10 (diez) de Mayo de 2001. 

1001/-  

HER 	HER 	 M LTRAN. 	 13SV  

Subdirectora Científica de Servicios 	
55A_.i.7,i1.67;t - ' CARDENAS 

Ambulatorios 	 Contratista 



Impoventas 
2.176 

Gastos Expedición 

CLIENTE RD.111-4-0 1-2 O 01.  

POLIZA DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

ASEGURADORA SOLI ARIA 
DE COLOMBIA 
NIT.860.524.654-6 

No. RO- 018257 
TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS c.c. ó NIT 55'156.073 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II N I VEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO C.C. 6 NIT 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS C.C. ó NIT 

DIF1ECCION DEL ASEGURADO 	CALLE 60suy N 018K-13 TELEFONO 765 59 65 
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CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART eljo VALOR PRIMA. CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART °lo VALOR PRIMA 

No. 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA1 
PRODUCIRAN LA TERMINACION ALITOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMDIA PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO 
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ENTREGA DE LA POLIZA: 
Nombre y Firma de Quien Recibe 

VIGENCIA DEL SEGURO 

Empieza el Termina el No. Días Oficina 

04 Ó9 2dbl 
Mas 

HORASIS 36 Clá 
A 

21004 
Alas 

HORAS BOGOTA CENTRO 

Codigo Oficina 

11000 

Fecha de Emisión 

04 	201)1. cal 
Valor Prima 
13.600 

Descripción de Amparos y Bienes Asegurados 

Valor a Pagar 
$ 15.776 

Valor Asegurado 

Coceos__ 

Valor Prima 

Forma de pago 
Contado E Financiado ❑ Fraccionado ❑ 

GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CA-
RACTER PRIVADO No 47_0252-2001  PARA REAMAR TERAPIAS RES-
PIRATORIAS Y DESARROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO. $ 382.800 $ 13.600 

Deducibles 	 10% 

Dirección del establecimiento que contiene los bienes asegurados 

FECHA 

81 (542 20b1 



POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

Empieza el 
DIMIA 

D1 02 2001 

A 
C 
E 
e 
❑ 
E 

o 
o 

ASEO FIADORA SOLIDARIA 
DEDE COLOMBIA 
NI1860.524.654-6 

No. 	 c -  095489 
NIT 6 C.C. 

Teléfono: 

NIT ó C.C. 

NIT ó C.D. • 

NIT á C.C. 

Código Oficina 

o M 
11000 
	

01 

TOMADOR (Contratista) 

DIRECCION COMERCIAL 

ASEGURADO (Contratante) 

AFIANZADO (Contratista) 

BENEFICIARIO (Contratante) 

ALAS 
24 

HORAS 

VIGENCIA DEL SEGURO _ 

30 

Termina el 

08 
A 

2001 

DEL ESTADO 

MARIA ESTHER CARDENAS 

MARIA ESTHER CARDENAS  

DEL ESTADO 

CALLE 60sur 0 181(-13 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL 

ALAS 
24 

HORAS 

No. Días  

BOGOTA CENTRO 

Oficina 

55'156.07.3 

765 59 65 

Fecha de Emisión 

M 
02 2001 

A 

RIESGOS 
ASEGURADOS 

Otros Amparos: 

• Seriedad de oferta 	 • Pago salarios, prestaciones 
• Anticipo 	 sociales e indemnizaciones 
• Cumplimiento del contrato I 	1. 	. • Estabilidad de obra 

• Correcto funcionamiento 
de los equipos 

• Calidad del bien o servicio 
• Provisión de repuestos 

•  

I 	I 

Valor Asegurado: $ 1'148.400 

Objeto del Seguro:GARANTIZAR EL CUMPLIMIETO Y CALIDAD DEL CONTRATO DE ARBEND.DMIENTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE CARACTER PRIVADO' No 4-0252-2001 PARA REALIZAR TERAPIAS RESPIRATORIAS Y DESA 
BROLLAR EL OBJETO DEL CONTRATO.  

CUMPLIMIENTO. $ 382.800 	01-02-01 HASTA 30-08-01 
CALIDAD 	$ 765.600 	01-02-01 " 30-08-01 

Queda expresamente convenido que las obligaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere unica mente eItTete de la garantía 
que se especifica en este cuadro. 

a 1C  

COPago.,>«".  
raccionadoQ Cuotás 	 

Numeró y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 
Valor Prima 

$ 13.810 
Gastos Expedición 

$ 	3.000 
Impoventas 

$ 2.690 
Valor a Pagar 

$ 19.500 

FECHA 
D M A 

01 02 2001 
ENTREGA DE LA POLIZA 

Nombre y Firma dá Quien Recibe 

A 
S 
E 

G 

o 

PART.% 

POLIZA LIDER 

VALOR PRIMA 

CODIGO - NOMBRE - COMPAÑIA 

CIA. 	NOMBRE DE LA CIA. 

No. CERTIFICADO LIDER 
	

PÁRT. % SOLIDARIA 

NOMBRE DE LA CIA. 	PART.%  

FECHA DE EXPEDICION' 
A 	M 	O 

VALOR PRIMA 

E M  19 

ASEGURADORA 

NOMBRE 

DER =DA 

notificad Ea 

.014DIA 
441.0 

% PARTIdIPACION COMISION 

Firma del Asegurador a Autorizada 	 omedor 

, CE431-5.167-06-2000 'CLIENTE 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 

.> CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS 

4-0712 kv7 	 Contrato No.4-0 252-2001 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código 
Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PREVIERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias respiratorias 
en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de los pacientes que así 
lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS MICTE. ($3.828.000)TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete 
para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, en mensualidades 
vencidas conforme a los valores estipulados en la certificación de cumplimiento que para este efecto expida el 
encargado del control de la ejecución del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será Del 1 de Febrero al 30 de Abril del 2001. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente 
contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse 
afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia del recibo de pago mensual. d) 
Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios y 
judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se 
compromete para con el:CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente 
contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de 
su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y 
obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la 
autorización prévia y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso 
fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la 
suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni 
reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL 
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una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se 
encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de 
existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento 
(10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que 
incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por 
ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones eontraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del 
juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. 
DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el 
Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente 
diligenciado. b) Afiliación a algún‘fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA 'QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de ,Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 
presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 819 del 
01 de Febrero de 2001 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los un (1) día del mes de Febrero del 2001. 
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E E 
SEUROS 
DEL 
ESTRDP $.11. 

NIT. 860.009.578-6 

SEGURO DE 
CERTIFICADO DE 
MODIFICACION N9 	320 10  

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11.  Ne. 80-20 Santafe de pegote': D..d.',CeOmutedoreá: 600 51 20 -. 121880 	218 30.18 A.A.- 	6810 

Expedida en Oficina' : Código . fecha de Expedición ' jIniciagión Amparo  I- Vencimierito 	, ' Póliza No, 	_ • 

BOGOTA - TATE: -, - 15 	. 191.,  4290pg < 11..-49 ,, 19°I;I: „,,   	,--,. 1 	. „44, .,, 09.1A  . RC .1133037 

'ASEGURADO  

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA ,seCIAT, DEL 'ESTADO - 

SEGUN ACTA DE , ICION AL 'CONTRATO.., DE:ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS:PERSONAIES DE: CARAC 
TER PRIVAOS lió 2000-4 94f SE, ADICIONA AL VALOR, 'DEL eciwburp..IA- SOMA 	850;887 y t 
SE PRORROGA EL --.11./2-5ZC5 DE EJECT2CION. HASTA Er20'. de NOVIEMBRE. ' 2 DÉ000 , 	•    

Este Certificado se tefiere-a la Póliza arriba mencionada, forma parte integrante y queda sujeto alas condiciones de la Misma Modifica el seguro' 
únicárnente él-lita:110 se réfiéte ál teXto anterior. 	 • 	 • 	" 	. ' • 

TEXTO DE,LA MODIFICACI90:. 
• • 	• 	' 

'TOMADOR. - Direaión del  .Cobro:' I .. 	..    . 	. TéléfOnós: - 	-, 

MARIA ESTHER CARDENAS - IAPNZ .r.-- ' ' CALLE HO.lí -ND- 	181(43: : 	765".'59 65 .. 

_ 
BENEFICIARIO` : ' 	 ' ' 

_. 
TERCEROS AFECTADOS  

.. 
Dirección del Riasgot ... ::: 

, 

Gf:uPoArl ' 

• 

,Manzana .: 

i 

VALOR ASEGURADO NU6v01 212.666 ANTERIOR 127 600 

CEDIDO 
. • 

COASEGURO 	-• ACEPTADO 

• ' ' 

.09 g. 

r,r) PRIMA SIN - 
COMISION 
COMISION DE . • 
INTERMEDIARIO 

'INTERMEDIARIO . 	RÁ2DER LTDA.. 

CLASE DE INTERMEDIARIO 	 A0111CiA.  
' Código , 	: COmpatila Colseduradora 	' 	. ' vrASÉGUlkAbc3 -  6/ vr PRIMA' 

... 
SEGUROS DEL ESTADO:5:W 

Clave Agente 79. 	Vr. Comisión 

iVA,REGI MEN, COMÚN 

9 

Forma VRS ()di .ASEGURADO 
SEGURADO 

ACtitalidiielés Gi'Aficrut 	Múñdo.;253Kij XI / 2000 

Prima ' 5.000 
IVA $ 	- 800 •.  

TOTAL '' 5;800 



'''''110S191-TAL 
MEISSEN  

II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE. ADICION 
DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DE SERVICIOS PERSONALES 
DE CARACTER PRIVADO No.00- 4-946 

(OTRO SI ) 

4- 0712 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ 
BELTRAN, mayor de edad, domiciliada y residente en Santa Fe de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 60.280.530 expedida en Cúcuta, quien actúa en 
calidad de Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL DE 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS SÁENZ, mayor de edad, vecino (a) de esta ciudad, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía registrada al pie de su firma, manifestamos que de 
mutuo acuerdo, hemos convenido: 

1- Adicionar el valor del contrato número 00-4-946, en OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($850,667). 

2- Prorrogar el término de ejecución del contrato hasta el día veinte (20) de noviembre 
del año dos mil (2000). 

3- Para el efecto de la presente adición se encuentra la disponibilidad presupuestal 
número 5510 del 1 de noviembre del 2000, expedida por el jefe del Departamento de 
Financiera. 

4- El contratista ampliará las garantías de conformidad con lo acordado en ésta acta. 

5- Los demás términos y condiciones del referido contrato no tienen modificación 
alguna. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él 
intervinieron, en Santa Fe de Bogotá, el día primero (1) de noviembre del año dos mil 
(2000). 

1 RF° • ► 	RNANDEZ BELTRAN 
UB' 1 CTORA CIENTIFICA 

DE SERVICIOS AMBULATORIOS 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MARIA ESfER CARD NAS SAENZ 
C.C. 55,156,073 de 	e/ Va • 
Contratista 

úv 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

4-0712 	 Contrato No.00-4 946 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar • el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 
numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar 
terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de 
los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar 
ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los elementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de $ 1.276.000. UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M.CTETERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 al 
31 de Octubre del 2000. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de 9,, 
la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
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Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL, EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4528 del 26 de Septiembre 
del 2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma 
de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los treinta (30) dias del mes de septiembre del año dos mil 
(2000) 
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Santafé de Bogotá D.C., 	od  

Señores 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de: 	• 	 --- <AY lell> 
1-''---S------" 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTH  l 	 R CARDENAS SÁENZ 

Contrato No.00-4 831 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 
numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar 
terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilación mecánica de 
los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos puestos bajo su responsabilidad. 3.- Programar 
ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Responder por los élementos entregados 
para el desempeño de sus actividades y mantenerlos listos y adecuados para prestar el servicio. 8.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 9.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 10.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 11.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 12.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área. 13.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 14.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 15.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia. 16.- Programar las actividades de las terapeutas respiratorias 17.Contribuir con el buen funcionamiento 
de la Subdirección. 18.- Ejercer control sobre la aplicación de la atención de terapia respiratoria a los usuarios y su 
calidad. 19.- Revisar historias clínicas e instrucciones médicas de todos los casos de hospitalización o ambulatorios a su 
cargo. 20.- Presentar oportunamente al Jefe del servicio las situaciones de emergencia y riesgos que se presenten en el 
área o los accidentes con pacientes. 21.- Responder por los elementos, instrumentos y equipos entregados en el 
désempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para el efecto se realice. 22.- Participar como 
instructor en la capacitación, adiestramiento e inducción al personal relacionado con el área. 23.- Determinar las 
necesidades en cuanto a recurso material (medicamentos, equipos, elementos), se refiere con el fin de mantener un buen 
funcionamiento del servicio. 24. Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus 
actividades. 25. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 26. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 27. Realizar 
las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 28. Llevar control estadístico de las 
actividades del servicio y reportar a la Subdirección Científica de Servicios Ambulatorios. 	PARAGRAFO: Otras 
obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a 
cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: 
El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de 1,276,000 UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/L. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 al 
30 de Septiembre del 2000. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término 
de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de <:rr,,  
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 	 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
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Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del . 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4203 del 29 de Agosto del 
año 2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma 
de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el primero (1) de septiembre del año dos mil (2000) 

EZ BELTRÁN 	MARI 	HER CARDENAS SAENZ 
. No.60.280.530 de Cuenta 	 C.C. No ,156,073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
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Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe cle Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 cle 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 
numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar 
terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de 
los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y 
prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su 
área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual cle normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.- Asistir a las reuniones del 
servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, implementación y 
aplicación del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. Responder por los 
elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que se le 
asignen acordes con la naturaleza del Contrato. PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de 
lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, 
Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la 
ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus 
efectos se fija en la suma de ($2,552,000.00) DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de 
los honorarios señalados en la cláusula anterior por mensualidades vencidas, la suma de ($1,276,000.00) UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. previa presentación de la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de ejecución del presente contrato. CUARTA.-
TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 de Julio al 31 de Agosto del 
2000. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y,  
cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con tina vigencia igual a la 
duración del mismo DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá 
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directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad, del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3446 del 30 de Junio del 
2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma 
de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el Treinta (30) de Junio del año dos mil (2000) 

R FRANCISCA HERNA DEZ BELTRÁN 	MAR STHER CARDENAS SÁENZ 
.530 de Cuenta 	 C.C. No. 55,156,073 de 

ubdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE SERVICIOS PERSONALES 

No. 00-4-607 

Entre nosotros a saber, por una parte ESTHER HERNÁNDEZ BELTRAN, mayor de 
edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía número 60,280,530 expedida en Cúcuta, quien actúa en calidad de Subdirectora 
Cientifica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO , y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, una vez cumplido el 
término de ejecución del contrato número 00-4-607 se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor del contrato fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/CTE ($1,276,000.00). 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento el Hospital acepta deber al 
contratista la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($1,276,000.00). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y 
el CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encotrarán a PAZ Y SALVO por 
todo concepto derivado del contrato número 00-4-607 suscrito el 1 de Junio del 2000, una 
vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, 
en Santa Fe de Bogotá, D.C., el día cuatro (4) del mes de Julio del año dos mil (2000). 

MARIA THER CARDENAS SAENZ 
Jbdirectora Cientifica de Servicios Ambulatorios 	C.C.55,156,073 de  Ne.fciot..  

Hospital Meissen II Nivel 	 Contratista 
Empresa Social del Estado 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ESTHER HERNANDEZ BELTRAN mayor de edad, domiciliada y residente 
en Santa Fe de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 
60,280,530 expedida en Cúcuta, quien actuando corno Subdirectora Cientifica 
de Servicios Ambulatoriosy Representante Legal del HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

lb 	 APRUEBA 

Por reunir los requerimientos de Orden Legal la póliza número 9767474 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y constituida por MARIA ESTHER 
CARDENAS SÁENZ para garantizar el contrato de Arrendamiento de 
Servicios Personales de Carácter Privado No. 00-4-676 suscrito el treinta (30) 
de Junio del año dos mil (2000). 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., el día treinta (30) del mes de Junio del año 
dos mil (2000). 

ER HERNANDE ELTRAN 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN H NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

4-0712 	 Contrato No.00-4 607 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial 
de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía 
Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 
del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina 
el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) 
corno aparece al pie de su firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el 
numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la 
materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar 
terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de 
los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios 
respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA 
con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y 
prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su 
área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.- Asistir a las reuniones del 
servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, implementación y 
aplicación del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. Responder por los 
elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que se le 
asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 	 PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de ($1,276,000.00) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/CTE. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior por mensualidades vencidas, la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($1,276,000.00) previa presentación de la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por quien ejerce el control de ejecución del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 al 
30 de junio del 2000. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución 
del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y aportar copia 
del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de 
antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 
El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios 
señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera 
sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de 
fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente 
contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. 
El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a. exigir 
indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a 
constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de 
Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3104 del 1 de Junio del 2000 
expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al 
presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los 
aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el primero (1) de Junio del año dos mil (2000) 

--ARDENAS SÁENZ 
er1.--tx-4~,-(- 

R 	
,é 

RNÁNDE BELTRÁN 	MARIA i  or P. 
C 	0.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. No.--5156073 de 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
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PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIOS  

Santa Fe de Bogotá, D.C. 	c loecae-,(7e.r=e).  

Señores: 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

L. 	 C. 

Respetados señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios de: 

( Ic‘  

En el área de: 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL ®EL ESTAbO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.0 ,2 de Mayo del arlo 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES F20DRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Seriar: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para 
respaldar el contrato de prestación de servicios número 2000-4-506 celebrado el 
2 de Mayo del día 2000, con cargo a la Disponibilidad presupuestal número 2402 
27 de Abril del año 2000, a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, por 
un valor de 1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS MIL. 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

1,66 
S 	,ANDEZ BELTRAN 

directora Científica de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 
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Contrato No. 2000-4-506 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al 
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, mayor de 
edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos 
acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo 
señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que 
regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el 
desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades 
de: 1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la 
ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.-
Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.-
Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 

• programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 

pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los 

docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. 11.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área acordes con el objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.-
Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, 
implementación y aplicación del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. 
Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar 
adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. 
Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que 
se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 	 PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Dec'tetos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de 1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/L TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento del término de ejecución, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 2 al 31 de Mayo 
del 2000 QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y 
cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e 

41k 	
independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) 
CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la 
ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar 
certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- OBLIGACIONES 
DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por 
circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podr1:75er computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 

16, DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que 
avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación 
del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por 
un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este 
y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PREVIERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
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Contrato No. 2000-4-506 

las obligaciones contraidas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA • SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con 
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2402 27 de Abril del año 
2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 

• 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de los aquí intervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el 2 de Mayo del 2000 

E BELTRÁN 	MARI 	BER CARDENAS SÁENZ 

. No.60.280.530 de Cucu a 	
C.C. No. 55,156,073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 

Hospital Meissen II nivel 

• 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 
No. 2000-4-506 

4-0712 

Entre los suscritos a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta, 

domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirectora 

Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 

Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 

adscrito a la Secretaría Distrito' de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 

jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el artículo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente 
delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la 

Gerencia del Hospital, por una parte, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumpliendo el término de ejecución del 

contrato de prestación de servicios número 2000-4-506 se ha convenido proceder a su 

liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL PESOS M/L). 

b) Habiendo expedido Certificación de Cumplimiento, El Hospital acepta deber al contratista 

la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/L). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 

CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo 

concepto derivado del Contrato número 2000-4-506 del 2 al 31 de Mayo del 2000 una vez el 

Contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 

Santa Fe de Bogotá a los Dos (2) días del mes de Junio de 2000 

if  

HER-MANCISCA HERNANDEZ B . 	 MARIA 	HER CARDENAS SAENZ 

C.C. No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. 55,156,073 de líe (Wt.. 

Subdirectora de Servicios Ambulatorios 	 Contratista. 

Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado. 
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MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ • 
ASEGURADO 

HOSPITAL MEISSEN II -N T_ILFI FMnFSA SÓCT Al DFI ESTADO  
DIRECCION 	 Teléfono: 

7655965 CALLE 60 sumo. 18k-13  

C.C. o Nit: 

Teléfono: 
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CIOS PERSONALES :No. ,2000-4-506. PARA REALIZAR TERAPIAS RESPIRATORIAS EN. CONSULTA 
EXTERNA, URGENCIAS E .INTRAHOSPITALARIAS Y DESARROLAR DEMAS ACTIVIDADES DEL OBJETO. 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 
No. 2000-4-401 

4-0712 

Entre los suscritos a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en alcista, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirectora • 

Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 
jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el artículo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente 
delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la 
Gerencia del Hospital, por una parte, y por la otra, MARIA ESTHER CÁRDENAS SÁENZ 
igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumpliendo el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 2000-4-401 se ha convenido proceder a su 

liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL PESOS M/L). 

b) Habiendo expedido Certificación de Cumplimiento, El Hospital acepta deber al contratista 
la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MIL). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo 

concepto derivado del Contrato número 2000-4-401 del 1 de Abril al 1 de Mayo del 2000 una 
vez el Contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 

Santa Fe de Bogotá a los Tres (3) días del mes de mayo de 2000 

dAt 

HER FRANCIS " ARIDEZ B . 	 MARIA E y 	ARDENAS SÁENZ 

C.C. No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. 55,156,073 de 

Subdirectora de Servicios Ambulatorios 	 Contratista. 

Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado. 
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HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. 2 de Mayo de 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES 
Jefe Departamento Financiero 

e 
	HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a usted, tramitar la orden de pago a 
nombre de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 55,156,073 por el valor de (1,276,000) UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MIL, correspondiente al 
contrato No. 2000-4-401 celebrado a los 31 de Marzo del ano 2000. 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

      

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 
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ELTRAN 
a de Servicios Ambulatorios 

HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTA il a O 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. 2 -Mayo del 2000 

LA SUBDIRECTORA. CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

CERTIFICA QUE: 

MARIA ESTHER CARbENAS SAENZ 

Si ha cumplido desde el 1 de Abril al 1 de Mayo del 2000 con las exigencias del contrato 
1•io. 2000-4-401 perfeccionado el Treinta y un (31) días del mes de Marzo del ario Dos 
Mil (2000) correspondiente a TERAPEUTA RESPIRATORIO. 

Se expide la presente en Santa Fe de Bogotá D.0 a los 2 días del mes de Mayo del 2000 

Cordialmente, 

c.c. Contrato 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.0 ,31 de Marzo del ab 2000 

Seriar 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para 
respaldar el contrato de prestación de servicios número 2000-4-401 celebrado el 
31 de Marzo del ab 2000, con cargo a la Disponibilidad presupuestal número 
2013 30 de Marzo del ario 2000, a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, 
por un valor de 1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/L. 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

ANDE BELTRAN 
=u• directora Científica de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

155- 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

4-0712 	 Contrato No. 2000-4-401 

Entre los suscritos a saber. ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN. mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cúcuta , actuando como Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN 11 NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría 
especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio v 
autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud. de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al-  
régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993. de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá. D.C. y debidamente delegada corno ordenadora del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de 
edad, identificado(a) corno aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos 
acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo 
señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° d.el Decreto 456 de 1956, las normas- 	que 
regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el 
desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades 
de: 1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la 
ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.-
Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.-
Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir. I I.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área acordes con el objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.-
Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, 
implementación y aplicación del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. 
Responder por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar 
adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. 
Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que 
se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 	 PARAGRAFO: Otras obligaciones DEL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos. Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de 1,276,000.0o UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS MIL TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a 
pagar el valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento del término de ejecución, previa presentación de la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato. 
CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del I de Abril al 1 de 
Mayo del 2000 QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. 
SEXTA,- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera 
transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros 
propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para 
la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de Seguridad Social en Salud y 
aportar copia del recibo de pago mensual. d) Demostrar que se encuentra afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar 
certificados de antecedentes disciplinarios y judiciales de conformidad con la Ley. SÉPTIMA: OBLIGACIONES 
DEL HOSPITAL: El HOSPITAL. se  compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el b—z..) 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por 
circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste 
la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ní dará. 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DÉCIMA: GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas. EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que 
avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación 
del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por 
un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este 
y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
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CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

4-0712 	 Contrato No. 2000-4-401 

duración del mismo e) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) años más. 
DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraidas por el Contratista , en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a titulo de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier 
concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SECUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA. afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con 
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 
celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIIVIA TERCERA.- CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las thcultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, 
Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora 
al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, por lo tanto. podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e 
interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrató los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad 
presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de 
Santa Fe de Bogotá. D,C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 2013 30 de Marzo del año 
2000 expedida por el Jefe del Área de Financiera del Hospital Meissen 11 Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la 
firma de los aqui inrervenientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA:. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente de la Subdirectora Científica de 
Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA 
NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como' 
contrato de trabajo yen desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el Treinta y un (31) días del mes de Marzo del año Dos Mil 
(2000) 

ANCISCA 	I ANDE BELTRÁN 	MAR 	ER 	DENAS SAENZ 
..C. No.60.280.530 de Cucuta 	 C.C. No. 55,156,073 de 

Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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H SPITAL MEISSEN II IVEL 
EMPRESA SOCIAL bEL ESTAbO 

ACTA bE LIQUIDACIÓN bE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 
No. 2000 -302 

4-0712 

Entre los suscritos a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280530 expedida en Cúcuta, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirectora 
Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito e la Secretaría bistrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 
jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el artículo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente 
delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la 
Gerencia del Hospital, por una parte, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumpliendo el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 2000-4-302 se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/L). 

b) Habiendo expedido Certificación de Cumplimiento, El Hospital acepta deber al contratista 
la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MIL). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del Contrato número 2000-4-302 del Primer (1) día del mes de Marzo del 
año Dos Mil (2000) una vez el Contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Santa Fe de Bogotá a los 31 de Marzo del 2000 

)50 
FRANCISCA H NÁNDEZ B. 

C.C. No.60.280.530 de Cucuta 
Subdirectora de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado. 
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MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55,156,073 de 
Contratista. 

HOSPIT L MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ACTA DE LIQUI AcióN DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 

CARÁCTER PRIVADO 
No. 2000-4-302 

4-0712 

Entre los suscritos a saber, por una parte ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 expedida en Cúcuta, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirectora 
Científica de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden 
Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito a la Secretaría bistrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen 
jurídico, previsto en el Capítulo III, Artículos 194,195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el artículo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente 
delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de marzo de 1.999, de la 
Gerencia del Hospital, por una parte, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS $AENZ 
igualmente mayor de edad, darníciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado(a) 
con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumpliendo el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 2000-4-302 se ha convenido proceder a su 
liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL PESOS M/L). 

b) Habiendo expedido Certificación de Cumplimiento, El Hospital acepta deber al contratista 
la suma 1,276,000 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MIL). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del Contrato número 2000-4-302 del Primer (1) día del mes de Marzo del 
ario Dos Mil (2000) una vez el Contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b. 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Santa Fe de Bogotá a los 31 de Marzo del 2000 

.40  
ANCISCA HERNÁNDEZ B 

C.C. No.60.280.530 de Cucuta 
Subdirectora de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado. 



H SPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTAD 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. 3 de Abril de 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES 
Jefe Departamento Financiero 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Respetado Sebe: 

Con el presente me permito solicitar a usted, tramitar la orden de pago a nombre de MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ identificado con cédula de ciudadanía No. 55,156,073 por el 
valor de (1,276,000) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MIL, 
correspondiente al contrato No. 2000-4-302 celebrado a los 1 de Marzo del ario 2000. 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 	 2_- 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 
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HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

3-0712 

Santa Fe de Bogotá b.C. 31 -Marzo del 2000 

LA SUBDIRECCION CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

CERTIFICA QUE; 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

Si ha cumplido desde el 1 al 31 de Marzo del ario 2000 con las exigencias del contrato 
No. 2000-4-302 perfeccionado el Primer (1) día del mes de Marzo del año Dos Mil 
(2000) correspondiente a TERAPEUTA RESPIRATORIO. 

Se expide la presente en Santa Fe de Bogotá D.0 a los 31 días del mes de Marzo del 2000 

Cordialmente, 

E ER HER 	GELTRAN 
Sub• rectora de Servicios Ambulatorios 

c.c. Contrato ..... 
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HOSPITAL MEI55EN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá.  b.0 ,1 de Marzo del año 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RObRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para 
respaldar el contrato de prestación de servicios número 2000-4-302 celebrado el 
1 de Marzo del año 2000, con cargo a la Disponibilidad presupuestal número 1536 
de Marzo 1 del año 2000, a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, por 
un valor de 1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS MIL. 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

ANbEZ BELTRAN 
Subdirectora Científica de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 



00' 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

4-0712 	 Contrato No. 2000-4-302 

Entre los suscritos a saber, ESTHER FRANCISCA HERNÁNDEZ BELTRÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 60.280.530 de Cuenta , actuando como Subdirectora Científica de Servicios 
ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 
Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito 
a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida a el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, 
Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, 
D.C. y debidamente delegada como ordenadora del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del 
Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARL9. 
ESIBER CARDENAS SÁENZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la fuma, quien en adelante se denomina 
el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, 
que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo I° del Decreto 456 de 1956, las normas 
que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA,- OBJETO: En el desarrollo del 
presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias 
respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que 
así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación 
pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de 
crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones 
respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de 
coordinación necesarias para la adecuada atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a 
seguir. 11.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de 
emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. Responder por los elementos y equipos que le sean 
asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la 
resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que 
haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 
PARÁGRAFO: Otras obligaciones DEL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se 
compromete a cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o 
Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor 
del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de $1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/L. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el 
valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento del término de ejecución, previa presentación de la certificación de 
cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE 
EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 1 al 31 de Marzo 	del año 2000 QUINTA.- 
DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período 
supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia 
respecto del HOSPITAL, utilizando los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud. d) Encontrarse afiliado a un Fondo de Pensiones. e) Aportar certificados de antecedentes disciplinarios 
y judiciales. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información 
necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El 
contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, 
sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por 
circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del 
presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El 
término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, 
ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza 
en una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente )21, 
aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) 
DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La 
Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 
mismo c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más. DÉCIMA PRIMERIZA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista 
en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las 
cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 



BaRANCIS 	RNÁNDE BELTRÁN 
.C..VO.60.280.530 de Cucuta 

Gerente 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

4-0712 	
Contrato No. 2000-4-302 

uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 
17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la 
terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La 
póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA 
QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA 
SEXTA EVIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado 
de disponibilidad presupuestal Número 1536 de Marzo 1 del año 2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital 
Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El 
presente contrato se perfeccionará con la fuina de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación_ DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente del 
Subdirector Científica de Servicios Ambulatorios del Hospital quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales;  en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el Primer (1) día del mes de Marzo del año Dos Mil (2000) 

ao 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
C.C. No. 55,156,073 de 
Contratista 

14) 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Santa Fe de Bogotá, D.0 marzo de 2000 

0712 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de DEPARTAMENTO DE CONSULTA 
EXTERNA 

Yen el evento de ser aceptada esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y 
liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y 
elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes 
con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de 
crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a 
pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y prevención 
implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la 
adecuada atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de 
salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del 
manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar 
por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13- Asistir a las reuniones del servicio a /as que sea 
citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación 
del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. Responder 
por los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. 
Diligenciar adecuadamente la Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del 
Ministerio de Salud. 18. Contestar conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya 
lugar. 19. Realizar las demás actividades que se le asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino de UN MES ( 1) 

Y el valor de las mismas asciende a 1,361,067 

Atentament 

MARIA S R CARDENAS SAENZ 
55,156,07 

lLO 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE 
CARÁCTER PRIVADO No. 2000-4-196 

Entre nosotros a saber, por una parte CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.158534 expedida en Usaquen, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad 
Pública Descentralizada del Orden Distrital, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., y sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, Artículó 194, 195 y 197 de la 
ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de 
Bogotá, D.C., debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 
de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá D.C., 
identifícado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumplido el término de 
ejecución del contrato de prestación de servicios número 2000-4-196 se ha convenido 
proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de (1,276,000.00) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/L 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista 
la suma de (1,276,000.00) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/L 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el 
CONTRATISTA, manifiestan de mutuo acuerdo que se.encuentran a PAZ Y SALVO por todo 
concepto derivado del contrato número 2000-4-196 del 3 al 29 de Febrero del arto 2000 
una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en 
Santa Fe de Bogotá D.C. el Dos (2) de Marzo del año Dos Mil (2000) 

ELTRAN 	 MARIA ES R CARDENAS SAENZ 
directora Científica de Servicios Ambulatorios 	Contratista 

Hospital Meissen II Nivel 	 C.C. No. 55,156,073 de 
Empresa Social del Estado 

• • 

• • 



HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. 29 de febrero de 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES 
Jefe Departamento Financiero 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL E.S.E 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a usted, tramitar la orden de pago a nombre de MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ identificado con cédula de ciudadanía No. 55,156,073 por el 
valor de (1,276,000) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/L, 
correspondiente al contrato No. 2000-4-196 celebrado a los 3 de Febrero del ario 2000. 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

    

    

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel E.S.E. 
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HOSPITAL MEISSEN 
II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

3-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. 29-Feb del 2000 

LA SUBDIRECCION CII-,NTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS 

CERTIFICA QUE: 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

Si ha cumplido desde el 3 al 29 de Febrero del año 2000 con las exigencias del contrato 
No. 2000-4-196 perfeccionado el Tres (3 ) día del mes de Febrero del año Dos Mil (2000) 
correspondiente a TERAPEUTA RESPIRATORIO. 

Se expide la presente en Santa Fe de Bogotá D.0 a los 29 días del mes de Febrero del 2000 

Cordialmente, 

BEL+RAN 
Subdi ctora de Servidos Ambulatorios 

c.c. Contrato 

i.; 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL bEL ESTAbQ 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.0 ,3 de Febrero del año 2000 

• Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para 
respaldar el contrato de prestación de servicios número 2000-4-196 celebrado el 
3 de Febrero del dio 2000, con cargo a la Disponibilidad presupuestal número 870 
de Febrero 1 del arlo 2000, a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, por 
un valor de 1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/L. 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

iz 
CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

4-0712 	 Contrato No. 2000-4-196 

Entre los suscritos a saber, CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79'158.534 de Usaquen, actuando como Gerente del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada 
del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, 
Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe 
de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, 
de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, por una 
parte, y por la otra MARIA ESTHER CÁRDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de 
la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 
195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y 
en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las actividades de: 1.- Realizar terapias 
respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los 
pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios respiratorios 
y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, ASMA con 
tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y 
posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y 
prevención implementados en la Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su 
área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.-
Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.- Asistir a las reuniones 
del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.- Colaborar en la elaboración, implementación y 
aplicación del plan de emergencia. 15. Contribuir con el buen funcionamiento de la Subdirección. 16. Responder por 
los elementos y equipos que le sean asignados para el desempeño de sus actividades. 17. Diligenciar adecuadamente la 
Historia Clínica de conformidad con la resolución No. 1995 de 1.999 del Ministerio de Salud. 18. Contestar 
conjuntamente con el área de Facturación las glosas a que haya lugar. 19. Realizar las demás actividades que se le 
asignen acordes con la naturaleza del Contrato. 	 . PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a cumplir con las 
Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente 
contrato para todos sus efectos se fija en la suma de $1,276,000.00 UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/L. TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el 
CONTRATISTA a pagar el valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento del término de ejecución, previa 
presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del 
presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será del 
3 al 29 de Febrero del año 2000 QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al 
término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente 
liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de 
manera transitoria e independiente,.esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando 
los recuros propios. b) CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la 
idoneidad para la ejecución del objeto y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la 
firma del presente contrato que cumple con este requisito c) Encontrarse afiliado al Régimen Contributivo de 
Seguridad Social en Salud . d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es necesario que el contratista se 
encuentre afiliado a un Fondo de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo de pago. e) En los contratos 
superiores a tres (3) meses, aportar y autorizar la obtención del certificado de antecedentes disciplinario y judiciales. 
SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido, OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del 
HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las 
partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá 
ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una  póliza en 
una compañía de seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre 
legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO 
CELEBRADO ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

4-0712 	
Contrato No. 2000-4-196 

contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y 
extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el 
valor de la cláusula penal y las multas. b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por Ciento 
(20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del mismo c) DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más. DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el Contratista en el 
presente contrato, eI Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. 
DECBIA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de 
las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, esta obligación no se 
hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o inferior a los tres meses (Artículo 282 de la Ley 
100 de 1993 y Artículo 114 del Decreto 2150 de 1995). c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado 
de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista, e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio 
contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor 
del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 
870 de Febrero 1 del año 2000 expedida por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa 
Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA, SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente 
contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo 
directamente del(la) Enfermera del Hospital designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios 
personales, en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá 
ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. el Tres (3 ) día del mes de Febrero del año Dos Mil (2000),.-- 

i 

CARLOS TIERNANDO LIZCANO BENITEZ ( 
7S 	 40 MARIA 52 HER CARDENAS SÁENZ 

C.C. No.79'158.534 de Usaquén 	 C.C. No. 5,156,073 de 
Gerente 	 Contratista 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 



Atentamente, 

MARIA E 
55,156,073 

R C RDENAS SAENZ 

PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Santa Fe de Bogotá, D.C. Febrero 3 de 2000 

0712 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA EXTERNA 

Yen el evento de ser aceptada esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. 2.-
Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los 
ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de 
rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquirúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones 
respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y prevención Implementados en la 
Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de conveníos 
docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la Información pertinente sobre su 
estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.- Participar en la elaboración, 
actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.-
Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.-
Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino de UN MES ( 1) 

Y el valor de las mismas asciende a 1,361,067 

115 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO No. 2000.4-087 

Entre nosotros a saber, por una parte CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.158.534 
expedida en Usaquen, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública Descentralizada del Orden Distrital, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, Artículo 194. 195 y 197 de 
la ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., 
debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la 
Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, 
domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
55,156,073, y cumplido el término de ejecución del contrato de prestación de servicios número 2000-4-087 se 
ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de (1,361,067.00) UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SESENTA Y SIETE PESOS M/L 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de 
(1,361,067.KJN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 2000-4-087 del 3 de Enero del año 2000, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. el tres (3) de Febrero del año Dos Mil (2000) 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 2- MARIA 	_ 	ENAS SAENZ 
Gerente 	 Contrati ta 
Hospital Meissen II Nivel 	 C.C. No. 55,156,073 de 
Empresa Social del Estado 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO No. 2000.4-087 

Entre nosotros a saber, por una parte CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.158.534 
expedida en Usaquen, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública Descentralizada del Orden Distrital, dotada de 
personería juridica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, Articulo 194. 195 y 197 de 
la ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá. D.C., 
debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la 
Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, 
domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
55,156,073, y cumplido el término de ejecución del contrato de prestación de servicios número 2000-4-087 se 
ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de (1,361,067.00) UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SESENTA Y SIETE PESOS MIL 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de 
(1.361.067.00) UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA. 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 2000-4-087 del 3 de Enero del año 2000, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. el tres (3) de Febrero del año Dos Mil (2000) 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 2-- MARIA E. 	C 	NAS áAENZ 
Gerente 	• 	 Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 	 C.C. No. 55,156,073 de 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4- 0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. Febrero 3 del 2000 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden de pago a Nombre de 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
55,156,073 por un valor de (1,361,067,00), UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/L correspondiente al contrato de prestación de 
servicios número 2000-4-087, celebrado con esta entidad el Tres (3) de Enero del año 
2000. 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

CARLOS FERNANDO LIZCANO BENITEZ 2 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Empresa Social del Estado 

c.c. carpeta contratista 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

EL(LA) SUSCRITO(A) Enfermera DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN li NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

CERTIFICA QUE 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con el Número de Cédula 55,156,073, 
cumplió con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicios Número 2000-4-
087, suscrito el Tres de enero del año 2000 Dos Mil. 

La presente se expide en Santa Fe de Bogotá D.C., el Primero (1) del Febrero del Dos Mil ( 
2000) 

Cordialmente, 

aQiI)G1C093'11l11  
MILENA YOLANDA CABRE JIMENEZ 
Enfermera 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.0 Enero 3 del año 2000 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para respaldar el 
contrato de prestación de servicios número 2000-4-087 celebrado 3 de Enero del año 
2000, con cargo a la Disponibilidad presupuestal número 0087 del de, Enero 3 del año 
2000, a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, por un valor de UN MILLON  
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL. 1,361,067 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

	 14- 	 1-At. 
CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 173- 

C.C. Contrato 
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Q3 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTRE 
EL HOSPITAL MEISSEN Ii NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

071.2 	 Contrato No. 2000-4-2000-4-087 

Entre los suscritos a saber, CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ , mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 79'158.534 de Usquen , actuando como Gerente del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Disidid, dotada de Personería Jurídica, 
patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida 
el régimen jurídico previsto en el Capitulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 
de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 
8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el HOSPITAL, 
por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la 
firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de 
Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, 
artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes 
cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL 
a realizar las actividades de:TERAPEUTA RESPIRATORI01.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e 
intrahospitalarias.2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y 
elementos necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de 
Tórax.4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis.5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes. 
preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los programas de promoción 
y prevención implementados en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención 
de los pacientes.9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área.10.- Dar al 
paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir.11.- Participar en la elaboración, 
actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del contrato.12.- Aplicar y velar 
por la aplicación de las normas de bioseguridad.13.- Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las 
capacitaciones.14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia..PARAGRAFO: Otras 
obligaciones de EL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato 
para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SESENTA Y SIETE PESOS MIL 
1,361,067 TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor señalado 
en la cláusula anterior, al vencimiento del término de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato. CUARTA,- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será de 3 de Enero al 2 de Febrero del año 2000. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se 
procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su 
actividad de manera transitoria e Independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los 
recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para 
la ejecución del objeto del mismo y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato que cumple con este requisito. e) Aportar el correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una 
Entidad Promotora de Salud (E.P.S). y anexar dentro de los diez (10) primeros días de cada mes durante la ejecución del presente 
contrato, copia del recibo de pago de autoliquidación de aportes. d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es 
necesario que el contratista se encuentre afiliado a un Fondo de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo de pago. e) 
En los contratos superiores a tres (3) meses, aportar el certificado de antecedentes disciplinarios y judiciales. SEPTIMA.- 
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de 
los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial 
o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin 
contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión 
no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La 
Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas.b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 
mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más.DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTRE 
EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
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El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del 
Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de 
Pensiones, esta obligación no se hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o inferior a los tres meses 
(Artículo 282 de la Ley 100 de 1993 y Artículo 114 del Decreto 2154 de 1995). c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad 
de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por 
el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 0087 del 3 de Enero del año 2000 , expedido por 
el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia 
del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato 
estará a cargo directamente del(la) Enfermera del Hospital designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún 
caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el 
Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) Tres (3) días del mes de Enero del Dos Mil ( 2000) 

19 	L1911"  CARLO HERNA DO t 1ZCAi5 B T 
C.C. No.79'158.534 de Usaquen 
Gerente 
Hospital Melasen II nivel 
Empresa Social de Estado 

MA 	R CARDENAS SAENZ 
C.C. o. 55,156,073 de 	  
Contratista 

1l5 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Santa Fe de Bogotá, D.0 Enero 3 del 2000 

0712 

Señores 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de DEPARTAMENTO DÉ 
CONSULTA EXTERNA 

Yen el evento de ser aceptada esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias.-  2.-
Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los 
ventiladores y elementos necesarios. 3.- Programar ejercicios respiratorios y de 
rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax. 4.- Programación de IRA, 
ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis. 5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquírúrgicos. 6.- Asistir en a pacientes con complicaciones 
respiratorias. 7.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la 
Institución. 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes. 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área. 10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su 
estado de salud, tratamiento y conductas a seguir. 11.- Participar en la elaboración, 
actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el 
objeto del contrato. 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad. 13.-
Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones. 14.-
Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia. 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino de UN MES ( 1) 

Y el valor de las mismas asciende a UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SESENTA Y SIETE PESOS MIL 

Atentamente, 

MARIA ES 
55,156,073 

DENAS SAENZ 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-071 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
' 	PRIVADO No. 99.4-998 

Entre nosotros a saber, por una parte CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Santa Fe de Bogotá, identificado con lacédula de ciudadanía número 79.158.534 
expedida en Usaquen, quien actúa en calidad de Gerente del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESÁ 
SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial dé Entidad Pública Descentralizada del Orden Distrital, dotada de 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de 
Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, Artículo 194, 195 y 197 de 
la ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, -D.C., 
debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No: 025 del 8 de Marzo de 1999, de la 
Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, 
domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá D.C., identificado(a)-con la cédula de ciudadanía número 
55,156,073, y cumplido el término de ejecución del contrato de prestación de servicios número 99-4-998 se 
ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de UN.  MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
(1,276,000.00) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista fa suma de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000.0o) 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 994998 del 1 de Diciembre de 1999, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. a los dos (2) días del mes de enero del año Dos Mil ( 2000) 

1-4-1 
CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

MAR 	H ARDENAS SAENZ 
Contratista 

\O \ 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. Enero 3 del 2000 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden 
de pago. a Nombre de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 55,156,073 
pór un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000,00), correspondiente al 
contrato de prestación de servicios número 99-4-998, 
celebrado con esta entidad el Primero (1) de Diciembre dé 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Agradezco su colaboración. 

• 
Cordialmente, 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

EL(LA) SUSCRITO(A) Enfermera DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE 
SERVICIOS AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

CERTIFICA QUE 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con el Número de 
Cédula 55,156,073, cumplió con las obligaciones pactadas en el contrato 
de prestaCión de sérvicios Número 99-4-998, suscrito el Primero (1 ) día 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La presente se expide en Santa Fe de Bogotá D.C., a los. Dos (2) dial del 
mes. de Enero del. año 2000. 

Cordialmente, 

QsuL)CieWol.e1Q. 
• MILENA YOLANDA CABRERA JIMENEZ 

Enfermera 

4g 



Recibimos el valor de 
la prima e impuestos 
Referenciados 

• Agente  
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SEGUROS 
DEL 	• . • 
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Asegurado (Entidad Contratante) 	
HOSPITAL. MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  

Tomador (Contratista) 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

Dirección de Cobro: 	' 
CALLE 60sur No 18K-13 

	
Ciudad BOGOTA 
	Teléfonos 765 59  65 

ESTRO() S.A. 
NIT. 860.009.E78-6  

Expe ida en: 	Oficina: 	Código 	Fecha de Expedicion 

RECIBO 	
(LEY 80 de 1993) 

DE COBRO 

POLEA UNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 1 

	
05 

C.C. o Nit 	
55'156,073 

N9 97268721i& 

Cotnpañía Coaséguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S. A. 

Ve Asegurado 	% 	Vr. Prima 
Valor Asegurado 

82,800 

• Código 

bici " 	 ASEGURADO 	 • . 	 IVA REGIMEN COMUN ñc 

SÍRVASE PAGAR CON CHEOUE CRUZADO A FAVOR DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2.500 - Sep. de 1999 	
U\. 

a $ 	13.810 
Gastos $ 	3.000 

"IVA $ 	- 2.522 
Total $ 	19.332 	, 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Diciembre 1 de 1999. 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de. Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para respaldar el 
contrato de prestación de servicios número 99-4-998 celebrado al Primero (1) día del 
mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999) , con cargo a la 
Disponibilidad presupuestal número 5462 del de Diciembre 1 de 1999, a favor de 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL pesos M1CTE ($1,276,000.00). 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTRE 
EL HOSPITAL MEISSEN li NIVEL EMPRESA SOCJAL DEL ESTADO Y MARIAESTHER CARDENAS SAE.NZ- 

0712 	 Contrato No. 99-4-998 

Entre los suscritos a saber, SAMUEL GARCÍA DE VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 7'545.874 de Armenia, actuando como Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL 
MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública descentralizada del Orden Distrital, 
dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrae( de Salud de Santa 
Fe de Bogotá, D,C., y sometida.el régimen jurídico previsto en el.Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de 
conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del 
gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en 
adelante se denomina el HOSPITAL, por una parto, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, 
identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del 
artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en 
especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se 
compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, 
urgencias e intrahospitalarias.2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los 
ventiladores y elementos necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, 
tubos de Tórax,4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis.5.- Realizar terapia profiláctica en 
pacientes preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los programas de 
promoción y prevención implementados en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada 
atención de los pacientes.9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área.10.- Dar 
al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir.11.- Participar en la elaboración, 
actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del contrato.12.- Aplicar y velar 
por la aplicación de las normas de bioseguridad.13.- Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las 
capacitaciones.14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia..PARAGRAFO: Otras 
obligaciones de EL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en fa cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a} Cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que 
tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato 
para todos sus efectos se fija en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS NI/CTE 1,276,000 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor señalado en la 
cláusula anterior, al vencimiento del térriiino de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las 
obligaciones debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será de 1 al 31 de Diciembre de 1999. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del 
presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, periodo supletivo durante el cual se procederá a la 
correspondiente liquidación, SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera 
transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) 
El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del 
objeto del mismo y manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que 
cumple con este requisito. c) Aportar el correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una Entidad 
Promotora de Salud (E.P.S). y anexar dentro de los diez (10} primeros días de cada mes durante la ejecución del presente 
contrato, copia del recibo de pago de autoliquidación de aportes. d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es 
necesario que el contratista se encuentre afiliado a un Fonda de Pensiones, acompañando et correspondiente recibo de pago. e) 
En los contratos superiores a tres (3) meses, aportar el certificado de antecedentes disciplinarios y judiciales. SEPTIMA.-
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de 
los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá ceder parcial 
o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin 
contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común 
acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión 
no podrá ser coniputable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.-. GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la 
Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante 
la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE 
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La 
Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas.b) DE CALIDAD DEL 
SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) dél valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 
mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAQTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más.DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En 
caso dé deblaratoria dé caducidad o de incumplimiento parcial de ,las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente 
contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA,a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tornadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por 
.cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTRE 
EL HOSPITAL MEISSIN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

0712 	 Contrato No. 99-4-998 
El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se 
halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades 
señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerde 17 de 1997 del 
Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación,. 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de 
Pensiones, esta obligación no se hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o ínferior a los tres meses 
(Artículo 282 de la Ley 100 de 1993 y Artículo 114 del Decretó 2150 de 1995). e) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) 
Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan 
de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad 
de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por 
el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 5462 de 1 Diciembre de 1999 , expedido por el Jefe 
del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo 
sobre el objeto y fa contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo 
directamente del(la) Enfermera del Hospital designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) Primero (1) día del mes de Diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GARCIA DE VARGAS 	 MARI 	R CARDENAS SAENZ 
C.C. No.7'545.874 de Armenia 	 C.C. No. 5,156,073 de 	  
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 



PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Santa Fe Fe de Bogotá, D.0 Diciembre 1 de 1999 

0712 

Señores 
HOSPITAL MEISSENII NIVEL 
Ciudad 

Respetados Señores: 

Con el presente escrito, hago oferta de mis servicios en el área de .DEPARTAMENTO DE CONSULTA 
EXTERNA 

Yen el evento de ser aceptada esta propuesta me obliga a: 

1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias. , 2.- Realizar y 
liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos 
necesarios., 3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, 
tubos de Tórax, 4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis., 5.-
Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirárgicos., 6.- Asistir en a pacientes con 
complicaciones respiratorias. , 7.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados en la 
Institución., 8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención de los 
pacientes., 9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área., 
10.- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir., 
1L- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del 
área acordes con el objeto del contrata, 12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de 
bioseguridad, 13.- Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones., 
14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia.„ „ 

Las actividades antes relacionadas las ejecutaré en un termino de 1 a131 de Diciembre de 1999 

Y el valor de las mismas asciende a 1,276,000 UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS M/CTE 

Atentamente, 

MA 	~ CARDENAS SAENZ 
55,15 73 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO No. 99.4-874 

Entre nosotros a saber, por una parte SAMUEL GARCIA DE VARGAS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Santafé de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.400.837 expedida en 
Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
Descentralizada dél Orden Distrital, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
adminikativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen 
jurídico previsto en el capítulo III, Artículo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., debidamente delegado como ordenador del 
gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá 
D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumplido el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 99-4-874 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
(1,276,000.00) 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000.00) 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 99-4-874 del 1 de Noviembre de 1999, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. el primer (1) día del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

2b2eG 

SAMUEL GARCIA DE VARGAS. 	 MARIA ESTHEIcRDEÑAS SAENZ 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4- 0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. Diciembre 2 de 1999 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden de pago a Nombre 
de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 55,156,073 por un valor de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000,00), correspondiente al contrato de 
prestación de servicios número 99-4-874, celebrado con esta entidad el Primero 
(1) de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

CARLOS HERNANDO HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
2., Gerente 

HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

EL(LA) SUSCRITO(A) Enfermera DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

CERTIFICA QUE 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con el Número de Cédula 55,156,073, 
cumplió con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicios Número 99-4-
874, suscrito el Primero (1) día del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La presente se expide en Santa Fe de Bogotá D.C., el primer (2) día del mes de Noviembre de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Cordialmente, 

C•1\.9 AOJJY—C_C~C/ 
MILENA YOLANDA CABRERA JIMENEZ 
Enfermera 
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HOSPITAL IVIEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número C.C. 7.545.874 expedida en. Armenia (Quindio), actuando 
como Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

APRUEBA 

Por reunir los requerimientos de Orden Legal la(s) póliza(s) número 080045.014332, 
expedida ASEGURADORA SOLIDARIA y constituida por MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ . Para garantizar el Contrato de Arrendamiento de Servicios Personales de 
Carácter Privado No. 99-4-757 suscrito el primer (1) día del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999) 

Dada en Santa Fe de Bogotá D, C., a los cuatro (4) días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital•Meissen 11 Nivel 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISS•EN • II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4- rA-12- 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número C.C. 7.545.874 expedida en Armenia (Quindio), actuando 
como Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

APRUEBA 

Por reunir los requerimientos de Orden Legal la(s) póliza(s) número 9717980 y 113885, 
expedida SEGUROS DEL ESTADO y constituida por MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ . Para garantizar el Contrato de Arrendamiento de Servicios Personales de 
Carácter Privado No. 99-4-619 suscrito el primer (1) día del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999) 

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL. DEL ESTADO 

4.0712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Noviembre 1 de 1999. 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para respaldar el 
contrato de prestación de servicios núrneró 99.4-874 celebrado al Primero (1) día del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999) , con cargo a la 
Disponibilidad presupuestal número 4852 del de Noviembre 1 de 1999, a favor de 
MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, por un valor de UN MILLON DOSCIENTOS  
SETENTA Y SEIS MIL PESOS MICTE ($1,276,000.00). 

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

9~0 
SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambúlatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 

9-° 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
<, ERRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA. SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 

SAENZ 

0712 	 Contrato No. 99-4-874 

Entre los suscritos a saber, SAMUEL GARCÍA DE VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Ceduta de 
Ciudadanía No. 7'545.874 de Armenia, actuando como Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del HOSPITAL MEISSEN II 
NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad. Pública descentralizada del Orden Distrital, dotada de 
Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, 
D.C., y sometida el régimen jurídico previsto en el Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con 
el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la 
resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se 
denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a)como 
aparece•al pie de la firma,• quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de 
Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley • 
100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil yen especial por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se compromete para con el 
HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- Realizar terapias respiratorias en consulta externa urgencias e 
intrahospitalarias.2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y 
elementos necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax.4.-
Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis.5.- Reálizar terapia profiláctica en pacientes 
preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los programas de promoción 
y prevención implementados en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atencion de 
los pacientes.9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área.10.- Dar al paciente la 
información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir.11.- Participar en la elaboración, actualización y 
aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del contrato.12.-. Aplica' y velar por la aplicación 
de las normas de bioseguridad.13.- Asistir alas reuniones del' servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones.14.- • 
Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de emergencia..PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL 
CONTRATISTA: Además de lb estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con 
la ejecución del objeto del presente contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos 
se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MICTE (1,276,000) TERCERA.- FORMA DE 
PAGO: El Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor señalado ert la cláusula anterior, al vencimiento del 
término de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente otorgada por el• 
supervisor del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será de 1 
al 30 de noviembre de 1999. QUINTA.- DURACIÓN: El término de duración del presente contrato será igual al término de la 
ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.-
OBLIGACIONES ADICIÓNALES DEL CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e' independiente, esto es 
sin subordinación o dependencia respecto del.HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar 
al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del mismo y manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito e) Aportar el 
correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una Entidad Promotora de Salud (E.P.S). y anexar dentro de 
los diez (10) primeros días de cada mes durante la ejecución del presente contrato, copia del recibo de pago de autoliquidacion de 
aportes. d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es necesario que el contratista se encuentre afiliado a un Fondo 
de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo de pago. e) En los contratos superiores a tres (3) meses, aportar el 
certificado de antecedentes disciplinarios y judiciales..SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete. 
para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato. a facilitar la 
documentación e información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN 
DEL CONTRATO: El contratista no podrá. ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a 
persoha natural o jurídica; sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.-
SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender. 
temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la 
que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará 
derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de lá suspenáión. DECIMA.-
GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a 
favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente 'establecida en Santa Fe de Bogotá D.C.. y cuya póliza 
matriz se encuentre. legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas 

* del contrato, manteniéndose vigentes durante la vide y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión. 
del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con 
una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las muitas.b) 
DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la 
durado!' del mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más.DÉCIMA PRIMERA.- PENAL .  
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas por el Contratista en 
el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas pódrán ser tomadas de la garantía constituida o deácontada de las 
cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 

' 	gpresente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con 



RDENAS SAENZ 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
EisITRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO• Y MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ 

0712 	. 	 Contrato No. 99-4-874 
el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las 
facultades señaládas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de1997 
del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administi-ativa, la 
terminación, Modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado b) Afiliación a 
algún fondo de Pensiones, esta obligación no se hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o inferior a los 
tres meses (Artículo 282 de la Ley 100 de 1993 y Artículo 114 del Decreto 2150 de 1995). c) Afiliación a una Entidad Promotora de 
Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que 
sirvan. de fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 
cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4852 de 1 noviembre de 1999 , expedido' 
por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA 
SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a 
cargo directamente del(la) Énfermera del Hospital designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las 
obligaciones. DÉCIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como contrato de trabajo yen desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) Primero (1) día del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve (1999). 

o 
SAMUEL GARCIA DE VARGAS 	 MARIA ESTH 
C.C. No.7'545.874 de Armenia 	 C.C. No. 55,156 0 3 de 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO No. 99-4-757 

Entre nosotros a saber, por una parte SAMUEL GARCIA DE VARGAS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Santafé de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.400.837 expedida en 
Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
Descentralizada del Orden Distrital, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen 
jurídico previsto en el capitulo III, Artículo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., debidamente delegado como ordenador del 
gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá 
D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumplido el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 994757 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MICTE 
(1,276,000,00). 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M1CTE (1,276,000,00). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 99-4-757 del 1 de Octubre de 1999, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal 
b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. al primer (1) día del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GARCIA DE VARGAS 	 MARIA 	ER CliR ENAS SAENZ 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen fi Nivel 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4- 0712 

Santa Fe de Bogotá D.C. Noviembre 2 de 1999 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado.  

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden de pago a Nombre 
de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 55,156,073 por un valor de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000,00), correspondiente al contrato de 
prestación de servicios número 99-4-757, celebrado con esta entidad el Primero 
(1) de Octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Agradezco su colaboración. 

di Cordialmente, 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
Empresa Social del Estado 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Octubre 1 de 1999, 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen 11 Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para respaldar el 
contrato de prestación de servicios húmero 99-4-757 celebrado al (los) primer (1) día del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999) , con cargo a la Disponibilidad 
presupuestal número 4315 del 28 de septiembre de 1999, a favor de MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ, por un valor de (S1,276,000.00) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL PESOS MICTE.  

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ 

0712 	 Contrato No. 99-4-757 

Entre los suscritos a saber, SAMUEL GARCÍA DE VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7545.874 de Armenia, actuando cómo Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen jurídico previsto en el 
Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de 
Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el 
HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el 
Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- Realizar terapias 
respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias.2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los 
pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios y 
de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax.4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento 
para sacar al paciente de crisis.5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir 
en a pacientes con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados 
en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención de los pacientes.9.-
Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área.10.- Dar al paciente la 
información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir.11.- Participar en la elaboración, 
actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del contrato.12.-
Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad.13.- Asistir a las reuniones del servicio a las que sea 
citado incluyendo las capacitaciones.14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan de 
emergencia..PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula 
anterior, el.Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o 
cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MICTE ($1,276,000.00). TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento 
del término de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente 
otorgada por el supervisor del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será de 1 de Octubre de 1999 al 31 de Octubre de 1999. QUINTA.- DURACIÓN: El término de 
duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo durante el 
cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA: a) 
Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o dependencia respecto del 
HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al presente contrato los 
documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del mismo y manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este requisito. c) Aportar el 
correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una Entidad Promotora de Salud (E.P.S). y anexar 
dentro de los diez (10) primeros días de cada mes durante la ejecución del presente contrato, copia del recibo de pago 
de autoliquidación de aportes. d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es necesario que el contratista 
se encuentre afiliado a un Fondo de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo de pago. e) En los contratos 
superiores a tres (3) meses, aportar el certificado de antecedentes disciplinarios y judiciales. 'SEPTIMA.- 
OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con 
el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que 
requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista 
no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, 
sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. NOVENA.- SUSPENSIÓN : 
Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni 
dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraidas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, 
que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y 
liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE .4  
CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a 494— 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ 

0712 	 Contrato No. 99-4.757 
La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas.b) DE 
CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual a la duración del mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año 
más.DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de 
las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. 
Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el 
Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que 
no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas 
excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá 
declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DECIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, esta obligación no se hará 
efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o inferior a los tres meses (Artículo 282 de la Ley 100 de 
1993 y Artículo 114 del Decreto 2150 de 1995). c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de 
disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato 
será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 4315 de 28 de 
septiembre de 1999 , expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del 
Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se 
perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. 
DÉCIMA OCTAVA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente del(la) 
Enfermera del Hospital designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. 
DECIMA NOVENA.- El presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado 
como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) primer (1) día del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 	 MARIA ESTHER.CARDEN 
C.C. No.7'545.874 de Armenia 	 - C.C. No. 55,156,073 de 	 
Subdirector Científico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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HOSPITAL MEISSEN 11 NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 
PRIVADO No. 99-4-619 

Entre nosotros a saber, por una parte SAMUEL GARCIA DE VARGAS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Santafé de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.400.837 expedida en 
Santa Fe de Bogotá, quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
Descentralizada del Orden Distrital, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrito a la Secretaria Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen 
jurídico previsto en el capítulo III, Artículo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., debidamente delegado como ordenador del 
gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá 
D.C., identificado(a) con la cédula de Ciudadanía número 55,156,073, y cumplido el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 99-4-619 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 
(1,276,000,00). 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de UN 
MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000,00). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 99-4-619 del 1 de Septiembre de 1999, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el 
literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C, al primer (1) día del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

SAMUEL G IA DE VARGAS 	 MARIA ES E AOENAS SAENZ 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4- 0712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Octubre 1 de 1999 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden de pago a Nombre 
de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ , identificado con la cédula de 
ciudadanía número 55,156,073 por un valor de UN MILLON DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE (1,276,000), correspondiente al contrato 
de prestación de servicios número 99-4-619, celebrado con esta entidad el 
Primero (1) de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

SAMUEL GARCÍA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 



HOSPITAL MEISS.EN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

EL(LA) SUSCRITO(A) Enfermera DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTÍFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

CERTIFICA QUE 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado(a) con el Número de Cédula 55,156,073, 
cumplió, con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicios Número 99-4-
619, suscrito el primer (1) día del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La presente se expide en Santa Fe de Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

Cordialmente, 

019-va91)„,azáJIMENEZ 
• 

Enfermera 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SOL 
DE COLOMER • 
NIT.860.524.654. 

DARiA 

EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

No. - - No. CE - 08004.5 
TOMADOR [Contratista] 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ - 
NIT ó C.C. 

55'156.073 
- 

DIRECCION COMERCIAL CALLE 60sur No 18K-13 Teléfono: 765 59 65 

ASEGURADO [Contratante] HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL NIT ó C.C. 
- 

DEL ESTADO 

BENEFICIARIO (Contratante) HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL - NIT o C.C. 
DEL ESTADO 

AFIANZADO (Contratista) MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
NIT ó C.C. 

_ 	 _  -- 	- 	- 
VIGENCIA DEL SEGURO Oficina 

_ 
Código Oficina Fecha de Emisión 

Empieza el 	_ Termina el _ No. Días 
O 

01 

M 

10 

A 

99 

Al-As 24 
HORAS  

D 

28.02 

M A 

200C, 
24 

HORAS 

ALAs D 
BOGOTA 	CENTRO 11000 01 

M 
10 99 

RIESGOS 
ASEGURADOS 

0 Seriedad de oferta 
6' Anticipo 
• Cumplimiento del contrato 

-  - - 
I 	J 	• Pago salarios, prestaciones I 	i 	• Correcto funcionamiento I 	I 	' 
1 	1 	sociales e indemnizaciones 	 de los equipos 
1 XXI 	• Estabilidad de obra 	I 	I 	• Calidad del bien o servicio 	XXI1 

e Provisión de repuestos 	1 	I 
Otros Amparos: 

Valor Asegurado: 	$ 382.800 

Objeto del Seguro: 	GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
VICIOS PERSONALES DE CARACTER PRIVADO 

CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS E 
TAS EN LA CLAUSUSA PRIMERA. OBJETO 

CUMPLIMIENTO 	$ 	127.600 

CALIDAD 	 $ 	255.200 

Queda expresamente convenido que las obligaciones 
que se especifica en este cuadro. 

Y LA CALIDAD DEL CONTRTO DE ARRENDAMIENTO DE SER-
No 99-4-757 PARA REALIZAR TERAPIAS RESPIRATORIAS. EN 

INTRAHOSPITALARIAS Y REALIZAR LAS DEMAS ACTIVIDADES DESCRI-
DEL CONTRATO. 

01-10-99 	HASTA 	28-02-2000 
01-10-99 	 II 	28-02-2000 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere unicamente al objeto de la garantía 

Número y Referencia del Contrato, Licitacióno Concurso: 
-Valor Prima 

$ 	14.810 
Gastos Expedición 

$ 	2.000 
Impoventas 

$ 2.690 
 Valor- á Pagar 

$ 19.5000 
Forma de Pago 

Contado III Financiado Mi Fraccionado El Cuotas 

FECHA ... 
ENTREGA DE LA POLIZA D 

01 
M  10 

A 
99 

Nombre y Firma de Quien Recibe 
c 
O 
A 
e 

A 
a 
E 
P  

CODIGO - NOMBRE - COMPAÑIA 

- 

- POLIZA LIDER 

__ 	_ 

No. CERTIFICADO LIDER PART. % SOLIDARIA -FECHA DE EXPEDICION i' 
A 	1 	M 	o 

1 
E 
G 

c 
E CIA. NOMBRE DE LA CIA PART.%VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART.% VALOR PRIMA 

U 
R 
O 
5 

D 
1 
O 
° 

CÓDIGO ''' 	Nel 	BRE „..----- % PA' ICIPADON r 	< 
COMISIÓN 

E 
FI 370 1. 

T  

RAIDE - LT A 	 - 

ASEGURADORA SOU 	RIA DE COLOMBIA 	- • iiira notcaciónAnigQ4co.90Erc,s3-30 ...• • . e de Bogotá D.C. 
i;P£...• ,...12, 	SO' ADARIA DE 	 . 	 . 

coLomB4/ 	 .------ 49‘..43-4 	4..  4̀-4-r ..ó.‘/«? 	. •S' 	'.." 	;t. - 44~- q ' 	0-, ' 	‘.1   -4,-4- 
Firma  d= Asegurador 	 Firma t utorizada 	 Tomador 

CE-01-5-08-99 CLIENTE 
4¿- 
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• POLIZA DE SEGURO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ASEGURADORAIOLIDARIA 

1.> 

• E COLOMBIA 
IT.860.524.654-6 

I

. 

No. 1 1 -1 No. FIC:- 014332 
TOMADOR MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

C.C. á NIT 
55'156.073 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO c.c. ó NIT 

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS G.C. ó NIT 
DIRECCION DEL ASEGURADO, CALLE 60sur No 18K-13 TELEFONO 765 59 65 

VIGENCIA DEL SEGURO 

Empieza el Termina el No. Días Oficina , 	Codigo Oficina Fecha de Emisión 

O 
01' 

M 
10 99 

A Al" " 	24 
HORAS  31 

M 
10 

A 
2002Hows 

Al" 24 
BOGOTA 	CENTRO 11000 

D 
01 _ 

M 
10 

A 
99 

Valor Prima 
$ 	18.000 

Gastos Expedición 

$ 
Impoventas 

$ 	2.880 
Valor a Pagar 

$ 	20.880 	__._Contado0 
Forma de pago 

Financiado Q Fraccionado 	❑ 	Cuotas_„_ 
Descripción de Amparos y Bienes Asegurados Valor Asegurado Valor Prima 

GARANTIZAR 
CONTRATO DE 
RACTER PRIVADO 
RATORIAS EN 
RIAS Y REALIZAR 

CLAUSULA PRIMERA 

AMAPROS: 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CA-

No 99-4-757 PARA REALIZAR TERAPIAS RESPI-
CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS EINTRAHOSPITALA-

LAS DEMAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA 
BBJETO DEL CONTRATO . 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES $ 127.600 $ 18.000 

• 

Deducibles 10 % 

Dirección del establecimiento que contiene los bienes asegurados 

FECHA 
ENTREGA DE LA POLIZA: 

01 Yo 9°9 Nombre y Firma de Quien Recibe 

' c 

1 

1 

1 

CODIGO-NOMBRE-COMPAÑIA POLIZA LIDER Na CERTIFICADO LEER PAR. olo SOLIDARIA FECHA 
O 

DE EXPEDICION 
M 	l 	A 	. 

E G e E CIA. - NOMBRE DE LA CIA PART °/o VALOR PRIMA CIA. NOMBRE DE LA CIA. PART °lo VALOR PRIMA 

U 
FI 
O 
S 

o l G G 
N 

c-u CÓDIGO NOMBRE % PARTICIPACIÓN COMISIÓN 
T 
E 
R 
NI ‘ 

370 RAIDER LTDA 

LA MORA EN EL PAGO IDE LA PRIMA-0 	01.17.A O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 
PRODUCIRAN LA TERMINACIÓN AUTOMATIC DEL CONTRATO Y DARA DEREgao-  s • 	URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PR 	DEVE GADA 	DE LOS GASTOS CAU 	,CON ocasi O N DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

ASEGURADORA S 	DARIA DE CO oi 	A recibirá notificación - 	a Carrera 12 vfo. 9 	O Santafé de Bogotá, D. 

ASEGURADO , 
4 	* sOLIDARII> 1,. 	

...--- 
--76--;-y>? 	¿;12.--...¿,,--) 	- s r 	

o 	41.117. 4..:.    
— 

Firma d; Asegurador 0, 	't IIIII; PtcAzAcla 	 Tomador 

RO-01-1.5-08-99 CLIENTE 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Agosto 30 de 1999. 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la" Reserva Presupuestal para respaldar el 
contrato de prestación de servicios número 99-4-619 celebrado al (los) primer (1) día del mes 
de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999) , con cargo a la Disponibilidad 
presupuestal número 3577 del 27 de Agosto de 1999, a favor de MARIA ESTHER 
CARDENAS SAENZ, por un valor de ($1,276,000.00) UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE.  

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 

SAMUEL GARLIA DE VARGAS 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 

~r 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
ENTRE EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS 
SAENZ 

0712 	 Contrato No. 99-4-619 

Entre los suscritos a saber, SAMUEL GARCÍA DE VARGAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 7'545.874 de Armenia, actuando como Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 
del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida el régimen jurídico previsto en el 
Capítulo III, Artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo 
de Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto en la resolución No. 025 del 8 de 

Marzo de 1999, de 	Gerencia del Hospital, quien para efectos del presente contrato en adelante se denomina el 
HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de edad, identificado(a) como 
aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 de 1956, las normas que regulan la materia en el 
Código Civil y én especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el 
CONTRATISTA se compromete para con el HOSPITAL a realizar las siguientes actividades: 1.- Realizar terapias 
respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias.2.- Realizar y liderar la ventilción mecánica de los 
pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios 
y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de Tórax.4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento 
para sacar al paciente de crisis.5.- Realizar terapia profiláctica en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir 
en a pacientes Con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los programas de promoción y prevención implementados 
en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación necesarias para la adecuada atención de los 
pacientes.9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios docente-asistenciales de su área.10.- Dar al 
paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y conductas a seguir.11.- Participar en la 
elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos del área acordes con el objeto del 
contrato.12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad.13.- Asistir a las reuniones del servicio a 
las que sea citado incluyendo las capacitaciones.14.- Colaborar en la elaboración, implementación y aplicación del plan 
de emergencia..PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: Además de lo estipulado en la cláusula 
anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o 
cualquier acto dé aútoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con la ejecución del objeto del presente 
contrato. SEGUNDA.- VALOR FISCAL: El valor del presente contrato para todos sus efectos se fijasen la suma de UN 
MILLON DOSCIESTÓS SETENTA Y SEIS MIL PESOS MICTE ($1,276,000.00). TERCERA.- FORMA DE PAGO: El 
Hospital se compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor señalado en la cláusula anterior, al vencimiento 
del término de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones debidamente 
otorgada por el supervisor del presente contrato. CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del 
presente contrato será de 1 de Septiembre de 1999 al 30 de Septiembre de 1999. QUINTA.- DURACIÓN: El 
término de duración del presente contrato será igual al término de la ejecución y cuatro meses más, período supletivo 
durante el cual se procederá a la correspondiente liquidación. SEXTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL 
CONTRATISTA: a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin subordinación o 
dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a aportar al 
presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del mismo y manifiesta 
bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con este 
requisito. c) Aportar el correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una Entidad Promotora de 
Salud (E.P.S). y anexar dentro de los diez (10) primeros días de cada mes durante la ejecución del presente contrato, 
copia del recibo de pago de autoliquidación de aportes. d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es 
necesario que el contratista se encuentre afiliado a un Fondo de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo 
de pago. e) En los contratos superiores a tres (3) meses, aportar el certificado de antecedentes disciplinarios y 
judiciales. SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA 
además de cumplir con el pago .de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e 
información necesaria que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. OCTAVA.- CESIÓN DEL 
CONTRATO: El Contratista no podrá ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato 
a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. 
NOVENA.- SUSPENSIÓN : Por circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá 
suspender temp'oralffiente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la 
suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable 
para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los 
causados a la fecha de la suspensión. DECIMA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de 
seguros debidamente establecida en Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada 
por la Superintendencia Bancaria, que avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO 
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0712 	 Contrato No. 99-4-619 
vigentes durante la vida y liquidación del mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo 
amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, 
con una vigencia igual a La Ejecución de este y cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal 
y las multas.b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
con una vigencia igual a la duración del mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres 
(3) año más:DÉCIMA PRIMERA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad 6 de incumplimiento 
parcial de las obligaciones contraídas por el Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al 
CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. 
Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el 
Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el 
HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- CLAUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo 
uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, Artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 
del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D.C., incorpora al texto del presente contrato las 
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, 
podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA CUARTA.-
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) 
Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) Afiliación a algún fondo de Pensiones, esta obligación no se 
hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea igual o inferior a los tres meses (Artículo 282 de la Ley 100 
de 1993 y Artículb 114 del Decreto 2150 de 1995). c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de 
disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el contratista. e) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la 
ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA SEXTA IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato 
será cancelado por el Hospital con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal Número 3577 de 27 de Agosto de 
1999 , expedido por el Jefe del Area de Financiera del Hospital Meissen II Nivel Empresa Social del Estado y que se 
anexa al presente. DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma 
de los aquí intervinientes en constancia del acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA OCTAVA.-. 
SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato estará a cargo directamente del(la) Enfermera del Hospital 
designado mediante oficio quien expedirá la Certificación de cumplimiento de las obligaciones. DECIMA NOVENA.- El 
presente contrato de arrendamiento de servicios personales, en ningún caso será considerado como contrato de 
trabajo y en desarrollo de él, el contratista no tendrá ninguna relación laboral con el Hospital. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) primer (1) día del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GAR IA DE VARGAS 	 MARI 	CARDENAS SAENZ 
C.C. No.7'545.874 de Armenia 	 C.C. No. 55,156,073 de 	  
Subdirector Cienfífico de Servicios 	 Contratista 
Ambulatorios 
Hospital Meissen II nivel 
Empresa Social de Estado 
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POLIZA DE SEGURO ' 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACDNTRACTUAL 

No. RC- 013801 
55,156.073 C.C. ó NIT 

TOMADOR 
APTA '1i,RTHF,11 CAR nEms. SAENZ 

ASEGURADO HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADOS] 	6  NIT .  
C.C. é NIT 

BENEFICIARIO 
TF'"RePR T AFC'TADOS  

DIRECCION DEL ASEGURADO ' CALLE 60 SUR No, 18K-13 
VARPS -. 
7655965 TELEFONO  

VIGENCIA DEL SEGURO  

Fecha de Emisión Codigp Oficina 
Empieza el Termina el No. Días Oficina 

08 200 HIA4 9 
M 	A A  '" 

Gastos Expedicion 
$ -O- 

• Valor Prima 
$ 18.000 

BOGOTA CENTRO 
Impoventas 	Valora Pagar 

$ 2.880 	's 20,880 

11000 	fi Off`"  9 
Forma de pago 

Contado El Financiado 11 Fraccionado Q guotas 

Valor Asegurado 	 Valor Prima Descripción de Amparos y Bienes Asegurados 

$212.667 $18400 

Deducibles 101 

Dirección del establecimiento que contiene los bienes asegurados -{f 
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CODIGO NOMBRE . O/ PARTICIPACION COMISION 
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LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA:  
PRODUCIRAN LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERE~EGURADDRA SOLIDARIA DE COLOMBIA PARA 
EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS'CON OCA ION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

E COLOMBIA recibirá notificación en la 	cera 	No 3-30 Santafé de Bogotá, D.C. 
A URADO 

OLIDART E 
C01,0 

ASEGURADORA SOILIDARIA 
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Firma d Asegurador 
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ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA 
NIT: 860.524.654 - 6 

No. 
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31 
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07 

Ales 
24 

HORAS 

SE GARANTIZA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAf, 
DERIVADA DEL CONTRATO No, 99-4-0520, REFERENTE A LA 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO TERAPEUTA RESPIRATORIO. 

AMPAROS: PREDIOS. LABORES Y OPERACIONES. 

Nombre y Firma de Quien Recibe 
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 	 ASEGURADORA SOLIDARIA 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 	 ' 	 DE COLOMBIA 
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VIGENCIA DEL SEGURO Oficina Código Oficina Fecha de Emisión 
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Objeto del Seguro: 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 

No. 99-4-0520. 	REFERENTE 
TERAPEUTA RESPIRATORIO. 

Queda expresamente convenido que las obligaciones 
que se especifica en este cuadro. 

Y LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL CONTRATO 	' 

A LA PRESTACION DE SERVICIOS COMO 

. 

de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se refiere unicamente al objeto de la garantía 

- 	Número y Referencia del Contrato, Licitación o Concurso: 
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HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 99-4-0520 

Entre nosotros a saber, por una parte SAMUEL GARCIA DE VARGAS, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Santafé de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.545.874. expedida en 
Armenia (Quindio ) , quien actúa en calidad de Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios del 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
Descentralizada del Orden Distrital, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, adscrito a la Secretaría Distrital de Salud. de Santa Fe de Bogotá, D.C., y sometida al régimen 
jurídico previsto en el capítulo III, Artículo 194, 195 y 197 de la ley 100 de 1993, de conformidad con el 
Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de Bogotá, D,C., debidamente delegado como ordenador del 
gasto en la resolución No. 025 del 8 de Marzo de 1999, de la Gerencia del Hospital, y por la otra, MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ igualmente mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Santa Fe de Bogotá 
D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 55,156,073, y cumplido el término de ejecución del 
contrato de prestación de servicios número 99-4-0520 se ha convenido proceder a su liquidación así: 

a) El valor de la orden fue la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE (2,126,667,00). 

b) Habiéndose expedido certificación de cumplimiento, el Hospital acepta deber al contratista la suma de DOS 
MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE (2,126,667,00). 

Por lo anterior, el HOSPITAL MEISSEN 11 NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y el CONTRATISTA, 
manifiestan de'mutuo acuerdo que se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto derivado del contrato 
número 99-4-0520 del Julio 1, 1999, una vez el contratista haya recibido el valor estipulado en el literal b). 

En constancia de lo anterior, el presente acuerdo es firmado por los que en él intervinieron, en Santa Fe de 
Bogotá D.C. al primer (1) día del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

SAMUEL GA A DE VARGAS 	 MARIA E 
Subdirector Científico de Servicios Ambulatorios 	Contratista 
Hospital Meissen 11 Nivel 
Empresa Social del Estado. 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-©712 

Santa Fe de Bogotá D.C., Septiembre 1 de 1999 

Señor: 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, tramitar la orden de pago a Nombre de MARIA 
ESTHER CARDENAS SAENZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 55,156,073 por un 
valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
MICTE ($2,126,607,00), correspondiente al contrato de prestación de servicios número 99-4-0520, 
celebrado con esta entidad al (los) primer (1) día del mes de Julio de mil novecientos noventa y 
nueve (1999).!}2 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente, 

        

        

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
Gerente 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

   



HOSPITAL ifiEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

''.114(  OS .1P-1 TA. I 
DE MEISSEN  

SECifINDOMMDEA7EACION 

EL(LA) SUSCRITO(A) Enfermera DE LA SUBDIRECCIÓN CIENTIFICA DE SERVICIOS 
AMBULATORIOS DEL HOSPITAL MEISSEN li NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 

1 

CERTIFICA QUE 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ, identificado(a) con el Número de Cédula 55,156,073, 
cumplió con las obligaciones pactadas en el contrato de prestación de servicios Número 99-4-0520, 
suscrito el primer (1) día del mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La presente se expide en Santa Fe de Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). 

Cordialmente, 

-\(\k QyyjCICWTICAC)- 
MILENA YOLANDA CABRERA JIMENEZ 
Enfermera 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTR 
EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
TERAPEUTA RESPIRATORIO 
0712 	 Contrato No, 994-0520 
Entre los suscritos a saber, CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79'158.534 expedida en Usaquén, actuando Gerente y Representante 
legal del HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, categoría especial de Entidad Pública 
descentralizada del Orden Distrital, dotada de Personería Jurídica, patrimonio propio y autonomía Administrativa, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá, D,C., y sometida el régimen jurídico previsto en el -
Capítulo III, Artículos 194, '195 y 197 de la Ley 100 de 1993, de conformidad con el Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de 
Santa Fe de Bogotá, D.C. y debidamente delegado como ordenador del gasto, quien para efectos del presente contrato 
en adelante se denomina el HOSPITAL, por una parte, y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de 
edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía Número 55,156,073, quien en adelante se denomina el 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de Arrendamiento de Servicios personales de carácter 
privado, que se rige por lo señalado en el numeral 6° del artículo 195 de la ley 100 de 1993, artículo 1° del Decreto 456 
de 1956, las normas que regulan la materia en el Código Civil y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
OBJETO: En el desarrollo del presente contrato el CONTRATISTA se comproTete para con el HOSPITAL a realizar las 
siguinetes actividades: 1,- Realizar terapias respiratorias en consulta externa, urgencias e intrahospitalarias.2.- Realizar 
y liderar la ventilción mecánica de los pacientes que así lo requieran operando los ventiladores y elementos 
necesarios.3.- Programar ejercicios respiratorios y de rehabilitación pulmonar en pacientes con EPOC, tubos de 
Tórax.4.- Programación de IRA, ASMA con tratamiento para sacar al paciente de crisis.5.- Realizar terapia profiláctica 
en pacientes preoperatorios y posquirúrgicos.6.- Asistir en a pacientes con complicaciones respiratorias.7.- Apoyar los 
programas de promoción y prevención implementados en la Institución.8.- Establecer las relaciones de coordinación 
necesarias para la adecuada atención de los pacientes.9.- Colaborar con el adecuado desenvolvimiento de convenios 
docente-asistenciales de su área.10,- Dar al paciente la información pertinente sobre su estado de salud, tratamiento y 
conductas a seguir.11.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del manual de normas y procedimientos 
del área acordes con el objeto del contrato.12.- Aplicar y velar por la aplicación de las normas de bioseguridad.13.-
Asistir a las reuniones del servicio a las que sea citado incluyendo las capacitaciones.14.- Colaborar en la elaboración, 
implementación y aplicación del plan de emergencia.PARAGRAFO: Otras obligaciones de EL CONTRATISTA: 
Además de lo estipulado en la cláusula anterior, el Contratista se compromete a: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, 
Acuerdos, Resoluciones, Reglamentos o cualquier acto de autoridad Nacional o Distrital vigentes que tenga relación con 
la ejecución del objeto del presente contrato, SEGUNDA.- VALOR DE LOS HONORARIOS: El valor de los honorarios 
del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2,126,667.00). TERCERA.- FORMA DE PAGO: El Hospital se 
compromete para con el CONTRATISTA a pagar el valor de los honorarios señalados en la cláusula anterior, al 
vencimiento del término de ejecución, previa presentación de la certificación de cumplimiento de las obligaciones 
debidamente otorgada por el supervisor del presente contrato, CUARTA.- TERMINO DE EJECUCIÓN: El término de 
ejecución del presente contrato será de 19 de Julio de 1999 al 31 de Agosto de 1999. QUINTA,- OBLIGACIONES 
ADICIONALES DEL CONTRATISTA; a) Realizar su actividad de manera transitoria e independiente, esto es sin 
subordinación o dependencia respecto del HOSPITAL, utilizando los recursos propios. b) El CONTRATISTA se obliga a-
aportar al presente contrato los documentos que demuestren la idoneidad para la ejecución del objeto del mismo v 
manifiesta bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato que cumple con 
este requisito. c) Aportar el correspondiente comprobante de afiliación al régimen contributivo en una Entidad 
Promotora de Salud (E.P.S), d) En los contratos iguales o superiores a tres (3) meses, es necesario que el contratista se 
encuentre afiliado a un Fondo de Pensiones, acompañando el correspondiente recibo de pago. e) En los contratos 
superiores a tres (3) meses, aportar el certificado de antecedentes disciplinarios y judiciales. SEXTA.- OBLIGACIONES 
DEL HOSPITAL: El HOSPITAL, se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los 
honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación e información necesaria que requiera el 
CONTRATISTA para el cumplimiento de su cometido. SÉPTIMA: CESIÓN DEL CONTRATO: El contratista no podrá 
• ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de este contrato a persona natural o jurídica, sea 
nacional o extranjera sin contar con la autorización previa y escrita del HOSPITAL. OCTAVA.- SUSPENSIÓN : Por 
circunstancias de fuerza mayor ó caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la 
ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que 
conste la causa de la misma. El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni 
dará derecho a exigir indemnización alguna, ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. 
NOVENA.- GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas, EL CONTRATISTA se 
compromete a constituir a favor del HOSPITAL una póliza en una compañía de seguros debidamente establecida en 
Santa Fe de Bogotá D.C., y cuya póliza matriz se encuentre legalmente aprobada por la Superintendencia Bancaria, que 
avale el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, manteniéndose vigentes durante la vida y liquidación del 
mismo y ajustándose a los límites de existencia y extensión del riesgo amparado así: a) DE CUMPLIMIENTO, por un 
valor equivalente al diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, con una vigencia igual a La Ejecución de este y 
cuatro (4) meses más, además que incluya el valor de la cláusula penal y las multas.b) DE CALIDAD DEL SERVICIO, 
por un valor igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del 



HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

4-0712 
Santa Fe de Bogotá D.C., julio 19 de 1999. 

Señor 
CARLOS JULIO TORRES RODRIGUEZ 
Jefe del Departamento de Financiera 
Hospital Meissen II Nivel 

1 

	
Empresa Social del Estado 

Respetado Señor: 

Con el presente me permito solicitar a Usted, la Reserva Presupuestal para respaldar el contrato de 
prestación de servicios número 99-4-0520 celebrado el 19 de Julio de 1999, con cargo a la Disponibilidad 
presupuestal número  3244 del 19 de Julio de 1999 , a favor de MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ,  por un 
valor de 12'126.667m) DOS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE.  

Agradezco su colaboración 

Cordialmente, 
400  

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
	 a 

Gerente 
Hospital Meissen II Nivel 
Empresa Social del Estado 

C.C. Contrato 

2\ 



006  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER PRIVADO CELEBRADO ENTRE 
EL HOSPITAL MEISSEN II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Y MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
TERAPEUTA RESPIRATORIO 
0712 	 Contrato No. 99-4-0520 

mismoc) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del mismo y tres (3) año más.DÉCIIVIA.- PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento parcial de las obligaCiones contraidas por el 
Contratista en el presente contrato, el Hospital exigirá directamente al CONTRATISTA, a título de cláusula Penal, una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. Estas sumas podrán ser tomadas de la garantía 
constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto el Hospital le adeude al CONTRATISTA. DECIMA 
PRIMERA.-INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que 
se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar contratos con el HOSPITAL, de conformidad con la Ley. DÉCIMA 
SEGUNDA.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: El Hospital haciendo uso de las facultades señaladas en el Artículo 195 
de la Ley 100 de 1993, Articulo 16 del Decreto 1876 de 1994 y 23 del Acuerdo 17 de 1997 del Consejo de Santa Fe de 
Bogotá, D,C., incorpora al texto del presente contrato las cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, por lo tanto, podrá declarar la caducidad administrativa, la terminación, 
modificación e interpretación unilateral. DÉCIMA TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de Hoja de Vida debidamente diligenciado. b) 
Afiliación a algún fondo de Pensiones, esta obligación no se hará efectiva siempre y cuando la duración del contrato sea 
igual o inferior a los tres meses (Artículo 282 de la Ley 100 de 1993 y Artículo 114 del Decreto 2150 de 1995). o) 
Afiliación a una Entidad Promotora de Salud d) Certificado de disponibilidad presupuestal. d) La póliza que constituya el 
contratista e) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA CUARTA.-
DOMICILIO: Las Partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. DÉCIMA 
QUINTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el Hospital con cargo al 
certificado de disponibilidad presupuestal Número 3244 de 19 de julio de 1999 , expedido por el Jefe del Area de 
Financiera del Hospital Meissen 11 Nivel Empresa Social del Estado y que se anexa al presente. DECIMA SEXTA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de los aquí intervinientes en constancia del 
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación. DÉCIMA SÉPTIMA.-. SUPERVISIÓN: La supervisión del presente 
contrato estará a cargo directamente del(la) Enfermera del Hospital quien expedirá la certificación de cumplimiento de 
las obligaciones. 

Para constancia se firma en Santa Fe de Bogotá, D.C. al (los) diez y nueve (19) días del mes de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve (1999). 

CARLOS HERNANDO LIZCANO BENITEZ 
C.C. No.79'158.534 
Gerente 
Hospital Melasen II nivel 
Empresa Social de Estado 

)r-3 

3MARIA HER CARDENAS SAENZ 
C.C. No. 55,156,073 
Contratista 
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__\_±, \-we_G\---cc 	-- slycl..1-0k0 r \e 7 	 %- evn s-w 	CIO Ca0 Sck `.61-1 IVI''' ZOC-7A 
EMPLEO O CONTRATO ANTER 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA i  MES i AÑO 	1 	1 	i  DÍA i MES 1 AÑO J 	I 	1 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	
2 



INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

r 
OCUPACIÓN 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 1 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 
\ ... I ID 6 ..J e 

FORMATO ÚNICO 
	

9 
HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO O ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTICULO 50. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 	 2._c7 (cD  

      

      

    

FIRMA aL RVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

      

           

   

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

    

  

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

Ciudad y fecha 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

o 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 0180009 .7770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co  
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N? 02360 

El Suscrito Secretario General de la FUNDACIQN UNIVERSITARM DEL 
AREA ANDINA, CER7VICA: Que en el Libro d.d Actas de la .eundación, 
a folios 1 	4  e , - e ee-e ,1 e• 	, sé:encuentra la siguiente Acta de _ 
Grado: ACTADEÓRADO No. 136 • 	- • , •62: STAFE DE BOGOTA 

' D.C. a  ks, DIEZ 	' 	 ( 10 ) días del 
mes de ~RE! 	 novecientos NOVENTA 

( 1997 ) siendo iás 3;15  	, . de la TARDE • 	 
047 	  

, el Rectót; Doctor PABLO OLIVEROS MARMOLEJO 
DE TER1',PIA RESPIRATORIA PROFESIONAL „ 	Doctor JOSE 

— 	„ ; el Secretal,:io General de la Pundaciln, Doctor 	HENRY 

pcira jiresidir y mibricar el (los) grado (s).de TERAPEUTA' RESPI 

10 	 •• .. .. .. 1 ...... 	 . .. ......... 	......... ..... .. 

(s) con lá (s) cédula (s) de ciudadanía No. ,s-) .55.156.073 NEIVA (HUILA) 	 
• 

e.elyel.114olonovil.e.00e*Teib ... 	....... 	 .. 	.. ow.c.4.o: eb4.11. ........ 

• quien (eS) Cursó (at rsaron) aptybó (aprO batún) tadas (as Materias•c,omprellidds.en.el pensum y presentó 

, 
" PRACTICAS HOSPITALARI 

•, • 	 • 
awnpliéndo en esta forma con losrequisitos exig ido,ypor el Progrdina'0! r T 	5.P1•0.1pESPIRATORIA 

PROFESIONAL  	y habiénelóse hecho (todos ellos) We'regedor (es)kpi,e kbil,:,e1, titulo mencionado, 
el duallitorga la Fundación debidamente, olorizada po -él AdinisffilO`akEdiJcaliod'Aladional, según 

	

ACUERin 	0311SEJO SUPE.RIOR ... 	 Yó. 053 	 '59431: Una vez leídos los 
dociondMos correspondientes, él 'Sellar Rector _tomó el juratn,ento'de rigor cil (las) gradiuindo (s), quien (es) 

	

1 	I 	' 
(prometieran) cumplirlielmente•suucleberes par:aran:la Patria y la .1„rtindación ejerciendo la cofrero 

„ •v• 1 
de TEpAPE1UTA RESPIRATORIO 	• 

í 	 r.,• 	  con íos !Más exigentes pulcritud y mot-al 

fesurales. 	 i; 

presentió,sm Saludo en nombre,  (Mita Fundación. Agotado el Órd 
; 

y Se firipó el Acta por quienes enlesta ceremonia intervinieron. • 
1 

(Fcig.) ,,y5ap OLIVEROS MARMOLEJD 	, Rector 

l(relo):posÉ,  CARDONA,ARIAS. 	 ' Decano' 

iffido pENRY'CADENA IJOPEZ 	 , Secretario 

Y SIETE 

convocádos por Resolución NO. 
LAS ROANAS HEIBLEMITAS 
el DECINO DE LA 'FACULTAD 

dARearh ARIAS 	.. 

c4DAW1 

sé l'ennieron 	Eri, AUDITORIO DE 

a01110 al (losysenor (es) , 	 CÁRDE.92VS SAENZ. 	  

(leentaron);  

1 	' 

• 
• entréga de los Diplomás,° 'IlDoctor PABLO OLIVEROS VIARMPLZ-110 	 

i'inleb~14•ffl17/~is,rt, 1075Orffrifirgiria'" 
Él ..140tétie.) Cincuebtr.:? ''y 	• 
Bogotá Ose„.I4ACE CONS1,,,ik 

VótautátiCp uoitaide ezáctainén4e- al.,zi 

civá ttivo a lá 
1"151  

w-14.1-1 TerAbLOR 
Citthaáltá Cw1),6: 

• 

• ,..ate,t' 

, 
ES fiel 	tomada de su original, a .los 'DIEZ (10 ) 

deiiiillmimeientoS NOVENTA. SIETE  • 

-mtes u Manceiq 

10';,54.  
EWA 

e • 

( 

ECWETAhlA 
~ERAL ( ,S'ecrdlál.ia Gene:al 

I 
HENR- CADENA TOPEZ 

itkA 
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LA R DACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 
Personado Judelko No. 22215 del 9 de diciembre de 1985 

Petrannterde anftfranha 3:for -el 'E/dolería tC.0 PriTradirit 

terdenha en ruextin que: 

Aptriírá _65 eotuhírr 	 tiras por In juxiburant y runipli.& los requisaos 

exizerrsz par los 2R2glanientao y la Py, le Confiere el Titula ira: 

aúnleofintoxdo &e La expuesto se expilfe el presentePi-ploma rine noi La aereban_ 

fflaulafé óe zalá, Intríentbre 25 he 25g4 

Pihra be 2.R.e2istro 

.Alurltría Agagor 3t Sttnittfé 3t Prrsiztít, 	 " A 	 p 



El Suscrito Secretario General de la FUNDACION UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA, CERTIFICA: Que en el Libro de Actas de la Fundación, 

a folias 117-118 	 , se encuentra la siguiente Acta de 

Grado: ACTA DE GRADO No. 055 	 . En BOGOTA, D.C. 

a los VEINTICINCO 	  (25) días del 

mes de NOVIEMBRE 	 de mil novecientos NOVENTA 
Y CUATRO ( 1994 ) siendo las 2

convocados por Resolución No. 032 	  se reunieron en 	AUDITORIO 
de la TARDE 	 :30 	 

DE LAS HERMANAS BHUHLEMITAS el Rector, Doctor PABLO OLIVEROS-MARMOLFJO 

el DIRECTOR DH•11 PROGRAMA DE TECNOLOGIA EN TERAPIA RESPIRATORIA Doctor JOSÉ D. 
CARDONA ARIAS 	 , el Secretario General de la Fundación, Doctor EDGAR 
DAVID CEDEÑO LIGARRETO --- para presidir y rubricar el (los) grado (s) de TECNOLOGO EN TERAPIA 
RESPIRATORIA al (los) señor (es) ...CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER 	  

N? 0699 11 

411 identificado (s) con la (s) cédula (s) de ciudadanía No. (s) .55'156.073 NEIVA (Huila) 	  • 

quien (es) cursó (cursaron) y aprobó (aprobaron) todas las materias comprendidas en el penszun y presentó 

(presentaron) 
PRACTICAS HOSPITALARIAS 	  

cumpliendo en esta forma con los requisitos exigidos por el Programa de TECNOIDGIA EN TERAPIA 
RESPIRATORIA 	 y habiéndose hecho (todos ellos) merecedor (es) arecibir el título mencionado, 

el cual otorga la Fundación debidamente autorizada por el Ministerio de Educación Nacional, según 

RESOLUCION DF'L ICFES 	  No. 3835 de DIC. de 1991 . Una vez leídos los 

documentos correspondientes, el Señor Rector tomó el juramento de.rigor al (los) graduando (s), quien (es) 

prometió (prometieron) cumplir fielmente sus deberes para con la Patriay la Fundación ejerciendo la carrera 

cíe TECNOLOGIA EN TERAPIA RESPIRATORIA 	  
con las más exigentes pulcritud y moral 

profesionales. 

• Previa entrega de los Diplomas, el Doctor PABLO OLIVEROS MARMOLEJO 	  

presentó su saludo en nombre de la Fundación. Agotado el Orden del Día, la Sesión se dió por terminada y 

se . firmó el Acta por quienes en esta ceremonia intervinieron. 

1111 (Fdo.) PABLO OLIVEROS MARMOTH30 	, Rector. 

JOSE D. CARDONA ARIAS 	, Director del Programa. 

(Fdo.). EDGAR DAVID CEDEF10 LIGARRETO , Secretario General. 

• , 
Es fiel copia tomada de su original, a los VEINTICiNCO 25 días del mes de NOVIEMBRE 

41-111-4000011, 

de mil novecientos NOVENTA Y CUATRO  	 (1994). 

EDGAR DA 

• 

Secretario General 
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2 esolución 	r, 5 8 
No : 	de 

• 

e 

1 

1. 23 o 1\1?.. .1.99D 

Secretaría Distrital de Salud de Santa Fe de Bogotá 

Por la cual se refrenda un TITULO para el ejercicio de la profesión en el Territorio 
Nacional. 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. 
en uso do sus facultades legales y en especial las conferidas en el decreto 1875 de 1994 
y resoluciones 02085 de Febrero 7 de 1989 y 449 de Febrero 8 de 1993 suscritas por el 
Minislerlo de Salud y, Resolución No. 001390 del 10 de Marzo de 1997 y, 

CONSIDERANDO: 

Que elan) sellor(a) CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER identificado(a) con CC número 
55156073 expedida en NEIVA solicitó ante esta Secretaria la refrendación de su TITULO 
de TERAPEUTA RESPIRATORIA (0) otorgado por LA FUNDACION UNIVERSITARIA 
DEL AREA ANDINA el dia 10/10/1997 y registrado en el libro 1 Folio 42 ano 1997 

Que estudiada le documentación presentada por el solicitante esta cumple con los 
requisitos establecidos en las normas legales vigentes; 

Que en villud de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Refrendar el TITULO que autoriza a CARDENAS SAENZ MARIA 
ESTHER identificado(a) con CC número 55156073 expedida en NEIVA para ejercer la 
profesión de TERAPEUTA RESPIRATORIA (0) en el Territorio Nacional, 

ARTICULO SEGUNDO: Para poder ejercer la profesión en zona geográfica diferente a 
donde refrendó el título o certificado la persona deberá Inscribir su nombre en la 
Secretaria de Salud del departamento donde va a laborar con el fin de ejercer el control y 
vigilancia que corresponde. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución nncede el recurso de reposición 
ante la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud eh' ios términos establecidos en el 
código contencioso administrativo. 

41  

1-1 52̀  	kr 

NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE 

i 	Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C. a los hedaa'n 	, 
Original Firmado 

3 O 	
_.41C1214,0(07 
	 srir 

3  U Al. 1,98  

MARIA PAZ AZULA GRANADA 
Directora de Desarrollo de Servicios de Salud. 



F.I.INIVAdIOÑ.ON111111:SITARIA 
• DELMEA ANDINA 

Póisraildá JWldicá Res.222I5 Mineducecidn 01.9.33 

CÉMIFICACION No. 0692/2013 

• 
a SUSCñITA  JEFE DE DFICIN4:DETtosTitqy CDNTROL;_ACADEMICO DE LA 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
Nit No:€16Ó5 	• 

171:ORSII R }AS 
Control Académico 

«MITIFICA: 

Que ' MARIA ESTIIER CARDENAS 1SAENZ 	titular de la Cédula de Ciudadanía 
No.55156073 expedida I en Neiva, terminó satisfaCtoriamente , bri esta Institución de 
Educadón Superior ien el segundo periodo académico • de 2012, las asignaturas 
coyrespondierite$ al plan de estudios 20091, de los tres (3) ciclos de la ESPECIALIZACIÓN 
ENiMIDITORIA EN SALUD, quedándole pendiente la ceremonia de grado. 

CODIO SNIES : 3096 

Daela:en Bogoi:á, a los veinte (20) díás del mes de marzo d 

1 
Steila G 

dos mil trece (2013). 

Nogbil 
Sede 	Cerrará 14A PIÓ. 69,36 
ribx: 217 045 
Admisaesi 212 6320 
Sede Administrativa'. Calle 71 No. IR 1  21 
PM: (1)316 6600. Fax: (1) 3111076. 
1.11Na nad nál: 018000 110047. 
areandlnagNreandina.edu.co  • 
t'Amare nólna.edtEco 

Educación pina el Trabajo y el Dosel rollo Humano 
1  C.alle 71 Pio. 11 - 14 

Téls.: 255 63,10- 2556342 -.2556640 
Centro de Educación a Distancia 

' Calle 70 No. 11 -44. PBX: 210122.4 
Pereira: 

1  Calle 24 No. 8.55 
PUX: (6) 325 5992. 7AX: (6) 325 5995 
www.(unandi educo 

Sincelejo 
Calle 2214o. 15-64, segundo piso 

Telefax: (5) 2744604. - 
Montérta 

Calle 31 No.5-68. 63X: (4) 7823250. FAX: (4)7827350 
Pasto: 

Carrera 34A No. 20.40. Tel.: (2) 731 2569. FAX: 731 2711 
Arauca 

Calle 14 No.24-90, Ciudadela Universitaria de la Paz 
Telefax: (7)885 5677 

Valledupar: 
Transveltal 2213is no. 4'-105 

Tels.: (5).58.3 6050- 583 0606 
MedéllIn 

Calle 34A llo. 77.08 
Tels.: 250565112503401 

Tenla 
Calle 16 No.10.61. FOX: (8) 7433986. FAX(8): 7401108 
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IEMARIO: REANIMACrON CARDI9PULMOLV 
DÉSFII3RILAPOR, COrttrb 

Resolución 1043MINPIóTEIccioN so 

:r113110:•5Áttl 	 <.:1:-.,- .f.•:•• 
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COORDINADOR MEDICO .- :51'..,,., ',  ,. - '  '''- 
, 
	DIRECIP,ÉvaNTilICO GCE . 

REGISTRO MEDICO NO. 20511./05 MIRIATERNACIONAL DE Ell iliVildfáT110 MEDICO Nó 47571 
RIlklEUROCIRUGIA ;„1„..Arn,1919^1.1

1 Y EinitClun 

lilisaiyilillo PROFESIONAL AH 

PACifACI 	

9 ' 
INSTRUCTOR BLS-ACLS GCE. 	L'I-J9''',11:'!(I' '''--: '' "'5'.114-1:1UCTOR É 	

-PP 
PAVA (AIIII   

DE SECRETARA INIALIII! ' 	 , 1  )s,  
14i7! 3olnill:P43.5  

•o tamo ro5R- A. 1  
•Or 	 eda: 

E RENOVACION SVA ACLS JUNIO 2015 ce1,301 2799308 

KAREN BMNARVAEZ.  
COORDINADORA DIEVITIVA 
NACIONAL COLOMBIA.G.C.E. • 

INSTRUCTORA BLS-ACLS (AHA), CORAT. 

Certifica que: 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 
C.C. 55.156.073 



KAREN L O NARVAEZ. 
COORDINADORA OPERATIVA 
NACIONAL COLOMBIA G.C.E. 

INSTRUCTORA BLS-ACLS , CORAT. 

www.grupoccfiomble_n_odeemergencias«com 

Certifica que: 

MARIA EST 	 CÁRDENAS SAENZO.  
C.C. 55.156.073 

APROBÓ EL CURSO TALLER: 
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"SOPORTE VITAL .BASICO IN(11 (5LS)" 

419''' -,,)•. ::..,, i,. 	...,;.. ,, t,. ,.. ,,,,:a1.1.140, 	RDMR"P11--,:it  " """,..'" "X . . 

ORDAJE A 	ENTEJ03 PARIA 
ENTRADOpTig1 /4  (900. 	'„ GO, Ek'PIA01•D ,,13iNIOQL..  • ..,..,...i.u.,... 'cl," 

t• . 	 1 DU131.CON ?"ipv,H 	.,. 
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1 r9!,.1 	tu, 	,,ok.,1-5,:t:2".  
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.f., ACIONAkj.,c8 DE , 	ITAC-.0„N.,, PARA . EL -  P"'É.  Rg0":- • ‘.• • -zr: ---lEtUtP 	' 'I.  5'1. 	 4 

.,- 

FECHA DE RENOVACION SVB JUNIO 2015 cel.301. 2799308 

COORDINADOR MEDICO.. 
REGISTRO MEDICO NO.. 20511/05 

R5 NEUROCIRUGÍA' 
INSTRUCTOR BLS-ACLS GCE. 

5  

II" INTERNACIONAL DE ErgiO MEDICO No 47571. 

• 

1:2458MeilADSEYL 	.11  1711,ROFES.IONAL AH 

	

PARA CAPACITACIÓN Y EDUCA 	. 

	

SECRETARLIDE SALut) 	• 

DIRECTOR CIENTIFICO GCE 
NARDOfel 	ROS 	O. .1"---ANIA  

RucloR.I.i3,14`,1104 
M90035V434  •  

eglton 1 43 MINPROTE¿tib-N.'  SOCIAL:::¿;1111A No 446 	
/bi... 	 . ......,....„ , 	„ 

1TVINPROTECCION 'SOCIAL. 



EL COMITÉ PIACI N L DE CAPACITACION DEL 

G UPO COLOM IANO DE EMERGENCIAS 
Y LA DIRECCION CIENTIFICA 

Otorgan la presente 
CONSTANCIA A: 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

55.156.073 

0 1 

Por su participación como asistente de los cursos 

"SOPORTE. iirrm. BÁSICO Y AVANZADO "BLS - ACLS" 

ABORDAJE AL PACIENTE CON PARADA CARDIORESPIRATORIA 

BÁSICA Y AVANZADA "4$ HORAS" 

Entregado en la ciudad de Bogotá (Cundinárnarda 
El día 02 de Junio del 2013. 

Curso taller con labóratorio de simuladión (simuladores de acciones vitalés 
humanas, integrales y automatizadas).   
Temario: Patologías, situaciones y ritmos quel:'advierteri 	paro; cardio 	• 
respiratorio, Código azul en salas de drgen4ta y reanimación, Maneo 
avanzado de la vía aérea, Técnicas de initjbáCilii:-:.FarrriábOlogíá UtiliZaCión 
de medicamentos en la reanimación avaniádl"--NjanejO del Desfibrilador 
Externo Automático (DEA), • Manejo del CardiO -̀ 7.D'esti.briladoG Sindrompá 
coronarios ¡agudos, Abordaje al paciente con Eventele:broválCular, Cuatro; 
ritmos de baro y abordaje con software interactiVó;;:Mariájc> del diagnósticO 
diferencia (6T y 6H), Código azul y Mega códigos tallereá:,prActitoS y Software. 
Basado eh las guías de resucitación cardiopulmonar del 	nacional y de 
los comités internacionales de re- 	con cardiopulmonar guías 2010, de , 
• acuerdo lo que exige la resoluci 	nlP.ROTECCION SOCIAL para el 
personal del equipo de salud. 19 
LICENCIA No 4461 de 29/04/01 	 C9ON SOCIAL. 

DR. LEONARDO ROSANIA 
DIRECTOR CIENTIF1CO GCE 
Registro Medico No 47571 
Miembro profesional ANA-ASA 
Instructor BLS ACLS 

CEITE0 INIERNACIONAL üE EIITRENAMIBM 
EU URGENCIAS Y EMERGEdelAS 

UCEUCIA 	U124DE ARL. D12011 
PARA mora= Y EDUCACIOU 

DE SECRED 
900

IIIIA
155743-SA5 

DE LUD 

BOGOTÁ Calle 71 No 14-17 Piso 2 Telefax: 2352852 - 2174799 Celular: 301 2799308 
BARRANQUILLA Laboratorio de Simulación Cr 15 No 27-75 Telefax: 3749528 Celular: 300 3462613 

OTRAS CIUDADES Celular: 310 7451759 WhatApp 30034626 I 3 
grupocolombianodeemergeneias 	cual 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 11PROSFERI;►;AD. 
POLICIA NACIONAL 	 M PARA TODOS.  
DIRECCION DE SANIDAD 
SECCIONAL BOGOTA 

44 

N° S-2014-  	/ JEFAT — GADFI - 17.5 

Bogotá D.0 12 de diciembre de 2014 

Señor(a) 
CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER 
TERAPEUTA RESPIRATORIO 
Calle 69A N° 99 - 14 Parque de los Angeles«  
Bogotá D.C. 

ASUNTO: Iniciación Ejecución Contrato de Pi-estación de Servicios Profesionales y 
Técnicos — Personas.Naturales PN SEBOG N° 81-7-201534-14 

Respetosamente me permito informar, que los requisitos de perfeccionamiento de 
ejecución ya se han surtido en sir totalidad y en consecuencia puede iniciar el 
cumplimiento del objetó del contrato de Prestación de Servicios Profesionales N° PN 
DISAN N° 81-7-201534-14 con fecha inicio 12/12/2014 y fecha de terminación el día 
05/08/2015 

Cualquier inconveniente o inquietud que se presente dentro del desarrollo del presente 
contrato, puede comunicarse con la Oficina de Contratos. 

Atentamente, 

ORIGINAL FIRMADO 
Coronel GINETTE AURORA SARMIENTO CLOPATOFSKY 
Jefe Seccional Sanidad Bogotá 

Anexo: 	Minuta N° PN SEBOG N° 81-7-201534-14 
Elaborado por PT. JURADO AGREDO YESO ALY 
Revisado pon Abogado ESTHER CECILIA GALOFRE 
Fecha de elaboración: 1211212014 
Ubicación CADocurnenis and SellingslAdminiciradorlMis documenIosiSECSA BOGOTA CONTRATOM.20121FORMATOS 

"Humanismo y Calidad, Camino a la Excelencia en la Sanidad Policial" 
Carrera 68 N°- 44- 58 Edificio BG. Edgar Yesid Duarte Valero 
TeL 2201636 Ce!. 3505635415 
www.policia.ryozco/disen 
secsa-qucol(Wpolicia.qov.co  

  

    

1DS-0E-0001 
VER: 2 

   

 

Aprobación: 07-04-2014 

Página 1 de 1 



	

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Í 	 
POLICIA NACIONAL 	 .~.1 MINISTERIO DE DEFENSA 

SECCIONAL SANIDAD BOGOTÁ 

Unidad: 	  

Radijado No:. 	  

Recibido por: 	  

Fecha: 	  Hora: _ 

11› 	POLICÍA NACIONAL 

N° S-2013- 	 / JEFAT— GADFI 

Bogotá D.0 078 	WrgiTiri-PWitT1.1 	 é: 

,--5------' 	.-----y ..-r-- _ C_h-T2_32 _3\.) rS 

Asunto: Presentación Contratista HOCEN 

De manera atenta presento el (la) Señor (a) „WÁIRDM 	AÉT Z 11/1711MSTITÉn quien suscribió el 
Contrato de prestación de servicios PN DISAN - SEBOG N° Zoistyla§-0-13 de fecha 08/11/2013, como 
sil OF TOONpAL15919REPT~.917111,91: - jaRTWEITRWEINUTTOSIO quien prestará sus 
servicios en el HOCEN con el fin de llevar el control necesario por parte de ésa Dependencia y ser 
presentado al servicio correspondiente. 

El contratista hará su presentación el día 0911.74:211, fecha en la cual inicia la ejecución de su contrato, 
con fecha de terminación el día Rartalgj. 

Atentamente, 

Contador Público LU NULA SANC EZ GÓMEZ 
Jefe Grupo de Contratos Seccional de Sanidad Bogotá 

Elaborado pon PT. CARLOS IVAN BOHOROUEZ 
Revisado por: LUZ HILA SANCHEZ GOMEZ 	VV 
Fecha elaboración:17/09/2013 1:1411/2eie 
Archivo: CADocurnenis and SedingslAdminiciradonlvlis docurnentosISECSA BOGOTÁ CONTP,ATOSG. 2012IFORMATOS 

>i 

so 

"Humanismo y Calidad, Camino a :a Excelencia en la San!oad Policial" 

Carrera 68 N°- 44- 58 Edificio Julián Ernesto Guevara castro 
Avantel: 3505635415 - 8617 

disan.seboo-oucontCoolicia.ciov.cc 	• ;1  
www.policia.gov.co 	Prosrid,911 

e 
Señora Subteniente 
GINA PAOLA CARRASCAL AGUILAR 
Jefe de Talento Humano — HOCEN 
Bogotá D.C. 



Contrato Si 	do Prest.ar, Ori rle Servicios No, 12,2-98 dej tyt 
da1.3998. I 

í 
í cintrato rpirricado de Prestarán de Servicios No. '19rt-90 del 01 

idiembre e 1998 

13 
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HACE dáttilTAR 

Cl re la docta) MARIA ESTHER CARDE:INAS. identificad-1 een la reríL cl didadarda No.. 
55.150073 do Ne,iva, prestó sus selvicios como T.ERA.PELITA RESPIRPITOIIA

.h
:11 el tioSpite:1 

Forilttinn II NivIl hoy fusionado en Ho oilál Fontitión•Empresa Social riel E tedojandlante: 
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de'•1998, 

enero ál 81 de niaraill 

6010 Simiilititteclo re  Frestac nn de Servicios No. 03I:1:-99 d 
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La ip p§eñi :se exPidn en (3000lá. o e o SolieStiri de te iotereseda e loe o 
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SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD 

' OBSERVACIONES 

,• 
Contra Tuberculosis. • 

0—  POLIO: Contra PollorniFditis. 

ORgANISTii10: 

VACUNANDOLOS 

OPORTUNAMENTE FORMA -E- 72- 513 - 15.5`f.S,14  

Doc identidad; 	 

Fecha de Nacimiento: 

. Parálisis Infontii 

D. P. T: Contra Difleria, ronlerina 

Tjtanon. 

1* 	T. D. 	Contra 'Tétanos y Difteria. 

PROTEJA A:SUS 'HIJOS 

Certificado de Vacunación del Adulto  

a'ef2 

n 	 1 
IREpISTRO INDIVIDUAL DE VACUNACION í 

li 

Noybire del Vacunado: 

Cffirafericr  	 

. 	Este carné es.VálidWen. Colombia 
Será exigidol5are'entrarbiegas de riesgo 

Cgpsérvelo •. 

d'En caso de requerir el certificado:Intemacional de Vacunación 
o Profilaxis, solicite su transcripción en los sitios autorizados. 

libc-dad y Orden 

POR MÍ Y POR COLOMBIA, YO ME VACUNO 



   

Int-~-WIEB~:~~132• 
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TIPO 6 	0. 	3 	..I 	' 

OBSERVACIONES 

..—.-- 

a 	o' 
ica U

n e..a. 3a. 1::Refuerzo•  
DE 

BIOLOGICO 

Fecha 

Vacuna 

FECHA FECHA • FECHA 

Cita Vacuna Clic' Vacuna Cito Vacuna 

B. C. G. 
"Ai 

4 
y

i  

SARAMPION 2414 •\ i . 	. 
FIEBRE 
AMARILLA' 4 1 
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1 Amarilla , 
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Contra; 
( Influenzá 1 

' Virus de 
Papiloma 
Humano 

--•-...____ 

Tormide 
Tetánico 
Diftérico 
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El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la feCha de su,  expedición. 

• • 	s. 	- 
Certificado expedido sin costo alguno. 

voitlzáll  na/1 e 301.m u..3  liet kA 	. 
CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 

No. 1214157 

Bogotá D.C., 20 de Julio de 2016 - 9:10 am 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., el señor(a) MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, quien se identifica con la CEDULA DE CIUDADANIA No.: 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SETENTA Y TRES de NEIVA 

55156073 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación, es válida, siempre y cuando el número consignado en él respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado.'. El Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personeriá-de Bogotá 
lás anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias .que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería dé Bogotá D.b..;  con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 	• 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

• Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, Se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Articulo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves O leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 	 ' - 

'Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Dedreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
, Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio dé 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 

PerSoneria dé Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser' complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Airidica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gciv.co. Para verificar su validez comuniguese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  



Que una vez consultado el Sistema de Informacik 11:Bole 
de julio de 2016, a las 8:51:18, el número de identificación, relacionac 
REPORTADO COMO RESPONSABL,E,':F1SCAlt. 

• . 

les Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 20 
wacion, NO SE ENCUENTRA 

Esta Certificación es valida en todo el Territorio a' o 
documento de identificación, coincida«rilli:áquirégnitá 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1.995 .ylla:Resolucfori.220 del 5 de 
plasmada tiene plena validez para todos lalefectoslegales. 

.. : . 	. 	.. 

ero consignado en el respectivo 

de 2004, la firma mecánica aquí 

.......... 	........... 

e 

• 
CONTRALORÍA 

ti E .1.A; IkEl.1111.1a4 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Tipo Documento C.C. •:::11111:15.1115:1191111111~1111.',: ......„,...,.....,....,.............._...,........,....,..,..,...._........ 1:111111. .,.......,.........,.... 

No. Identificación 55.156.073  

Código de Verificación 560072802016. ,:::::::::- :11: 	,. 	11:1:1111::.11111111111511:. 11111111111: 

cwc.k.N. 

SORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 

SIBOR Página 1 del 



PROCURADURIA 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO: ORDINARIO 
No. 14719279 

El 
rol 

WEB 

09:02:25 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 20 de julio del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 55156073: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) añoS 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento. Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren eh el registro. (Articuló 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhábilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriVen de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las deciliones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares, que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este docurnento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página wébc http://www.procumduria.gov.co/portalfantecedentes.httn1  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atendión al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Ateñciéni al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcapeprocuraduria.gov.co  

Carreta 5 No. 15 - 60 Piso 1;Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
www.procuraduria.gov.co  
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En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" 

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional  
más cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en 
el ordenamiento constitucional. 1 

119II:19101,0011,111:151111112 

Todos los derechos reservados 2011. 

• 

20/7/2016 Policía Nacional de Colombia 

:111:1111.1111111111.4 
5.; 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 20/07/2016 a las 09:58:26 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 55156073 y 

Nombres: CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

1,1;t1C1,, 9..55:50W41.1,142.'%0,0•15?. 
.r.entle.171 	Col& lela:ti De 

Uy:n.12:m, a :15211 
klamt1:113ms!attlIllaCnouv,i PAt.ds 

clib?1ut.411.::,11.11:GarlanrlIcsib5511m>ZnYV5101U • :MI* S.,4c4.21;?•.s9.,9111zal 
FX<1.*?:.) 1301,11 e•Trd:1:11,<NAW:alsIxlic:Ea.gaZz 

Volver al Inicio 



• 1 A 
rallaban 
1\11' 

Formulario del Registro Único Tributario 
Hoja Principal -Imatndtcon..,yklr. 

q1.1111_..13'M= rl 

 ._,....s:., 

uatiattveolyen.r~go-.draz~ 

2e"C/Pt9 0 2 Actualización 

4. Número de formulario 

111 
(415 
1 
7707212489984 

11111 
0 000 01428589490 

I I 

14285894908 
Espada reservado pera la OTAN 

ozzal-1:11-Imo.1 

.  . 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 

5 5 1 5 6 0 7 3 - 

6.DV 

8 
12. Dirección secciona)  `,` 14. Buzón electrónico 

ImP"I'sd9B°g°1 t 3  E 
matcsizzÁcsoli , 	„.._,- 

24. Tipo de contribuyente: 

Personó natural o sucesión iliquida 	1 2 1 

	 25. Tipo de documento: 26. Número de Identificación: , 
" •.... 27. Fecha expedición: 

Cédula de ciudadania 1 	3 5 5 1 5 6 	0 	7 .3';>. • 	f •-•,.:O 1 9 8 7 1 2 1 4 
Lugar de expedición 	28. País: 29. Departamento: 

r-"" 
FE...CludadriOuniciplo: 

COLOMBIA 1 	6 9 Hulla ,1/1"1--  \ \J 411.-N719.() 0 0 1 

1APRdDmEerNaPASIIidc>  1 
32. Segundo apellido 

SAENZ 
33. Primer nombre 

MARIA 	(,--Z\N  

1,,\, .......„4 

\ 

kk„, 

/2 ‘-..t&THER 

1 34.31los nombres 

35. Razón Social: 
I N,)) 1 .._,...-.)) 

36. Nombre comercial: 

	

	 \\Zr"," 

/7 \.5 

1  

37SIstr_a 

kUi.RICAGION<,.:,..„.  

País: 
39. Depanamentor 	i, 

-..„..\-:,\N-..,_„,..-'(......)•\::•.„ 40. Ciudad/Municipio: 
COLOMBIA 1 	6 9 Bogotá D.C. P\'''' 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1 

41. Dirección principal 	 c-sN.4s-s,  

CL 69 A 99 14 	 /{..)., 	.‘ 	t( 	\ 
42. Correo electrónico: 

marlaesthercsaenz@gmail.com  

43. Apartado aéreo . 	zl,".....,N 44. Tn i fécol+ 	7f 45. Teléfono 2: 

fl.-1 is";  
i4

1-  ,f,':•-.1,\-..., 	, 
3 2 1 4 8 3 1 3 0 3 

<4.,..), 	"" 	CuASIFICACI0t4 • 

MtlyIrrádOelómIcá 	\,-.:*:: Ocupación 
Actividad principal .."-thYld `Nundlia -----1  Otras actividades 

51. Código 
52. Número 

establecimientos 46. Código: 47. Fecha inicio actividad: 48. CrIgó: "'.2i9.,Fecp, ei. 	aholad: gg.  Código: 1 2 

8161912 2 0 0601 2 4 s.,. `s. ''s.csvi 	. Ill Ilf 
.,"---"" ' 	V•lacilinsalailidades, Catidadess Atributos 

1 4 /5N"1111:-,,-) 7 13 .  . 9 10 11 	- . 12' 13 14 15 16 17 18 

0 	53. 
Código: 

 21 0  I I -'1.\- ''\ ' \ / I 11111111111 
/
I 

?A 

 

20- Obtención NIT 	
cN'Njj, 

1\,...) 

</"---) 
U¿Irkos_ aduaneros.. 

o 
Exportadores 

1 2 	' 3 4 5 6 7 8 9 10 ' 55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3 

54. Código: i 
1 I I 1 1 1 1 1 1 

57. Modo U U 

I 	I 58. CPC 

Para uso exclusivo de la DIAN 

59.Anexos: 	SI 	NO r)1( 	 . 	60. No. de Folios: O 61. Fecha: 2 0 1 4 0 3 1 	8 

La información contenida en el formulado, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente a la realidad, pot lo anterior, cualquier falsedad o 
inexactitud en que Incurra podrá ser sancionada. 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Arma autorizada: 

984. Nombre PEDRAZA ROJAS KAROL BETHSABEL 

985. cargo: 	Gestor I 

Fecha generación documento PDF: 21-07-2016 10:42:01AM 



DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

Fecha: 22-07-2016 

Hora: 11:53:19 AM 

Página 1 de 1 
ALCALDIAMAYOR 
DESOGOTÁD.C.  

SECREWeAM~11 

CONTRIBUYENTE CC 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 

55156073 	MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

Perfil Tributario 

Naturaleza Juridica PERSONA NATURAL 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFICADO 

Actividad 1: 86921-ACTIVIDADES DE APOYO 
TERAPEUTICO (EXCEPTO ACTIVIDADES DE 
PROMOCION Y PREVENCION QUE REALICEN LAS 
ENTIDADES E INSTITUCIONES PROMOTORAS Y 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DE 
NATURALEZA PUBLICA O PRIVADA, CON RECURSOS 
QUE PROVENGAN DEL SISTEMA GENERAL DE 
Actividad 2: - 

Actividad 3: -

Actividad 4: -

Actividad 5: - 

Fecha Inicio Financiera: 

Información General 
Dirección 	 CL 69A 99A 99 14 

Teléfonos 
	

3214831303-5453570 
Dirección electrónica mariaesthercsaenz@gmaiLcom 

Fax 
Información de Registro 

Fecha Inscripción 	22/07/2016 

Soporte Inscripción 	22410847 

AgkFecha Inicio Actividades 	24/01/2006 

Fecha Cese Actividades 

Fecha de Informe del Cese 

# Establecimientos: 	O 

e 
Código de Verificación de Información: 16000976329 

BoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

Fuente ¡CA TE TOCA 
Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la Secretaria de 

Hacienda Distrital. 

  

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia 

 



FIRMA DEL PACIENTE 

linisur 	CLINISUR IPS 1 LTDA 
rés 

salla 	 s u r 900148264 

Salud Ocupacional 

Nit. 900.148264-9 Código del Prestador S.D.S. 110011738901 

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 

EMPRESA: PARTICULAR 
FECHA 25/07/2016 08:59:57 

PREOCUPACIONAL O INGRESO Q, 	POS-OCUPACIONAL O EGRESO 
❑ PERIÓDICO Eij 

NOMBRE Y APELLIDO: MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 	 C.0 55156073 
EDAD 47 Años SEXO F CARGO A DESEMPEÑAR TERAPIA RESPIRATORIA 

EXÁMENES PARA CLÍNICOS PRACTICADOS 

Evaluación médico ocupacional 
Visiometría 

Audiometría 

Espirometría 

(-_-.1 	 Exámenes de laboratorio 	SI o NO o 
O 	 Glic O Col O Trigli 0 otros (Q 
0 	 Cuales 

O 	 Radiografías 

El suscrito médico hace constar que el (la) sertor(a) se presentó a valoración médica el día de hoy expidiendo el siguiente 
diagnostico 

  

KO PARA EL CARGO 0 MOTIVO PARA LABORAR- 

I PTO 	 CD MOTIVO 

 

OBSERVACIONES 

USO DE EPP, PAUSAS ACTIVAS, CONTROLES POR EPS. 
USO DE MEDIAS ANTIVARICES. 
VALORACION POR NUTRICIONISTA EPS. 

EXAMEN PERIÓDICO 

Puede continuar con su labor 	SI ci NO O 	Se sugiere reubicación laboral 
	

NO ❑ 

EXAMEN DE EGRESO 

éspecha de enfermedad laboral 	SI ❑ NO ❑ Cual 

 

  

RECOMENDACIONES DE SALUD OCUPACIONAL 

Or. LUIS FERNANDO IVIJAP:TfiVEZ G. 
Mléclice Gis-Wel-4o 

Especialista> en Gerencia 
En Salud Oct.ypeclonel 

Lic. 5.0 2.2.40/Z5/02/2014 

FIRMA DEL ESPECIALISTA 

Dirección: CALLE 27S0121.4o 19-07 
Ti: 2784705 

Calle 27 Sur No. 19 - 07 PBX.: 278 4705 FAX.: 239 2301 Bogotá. D.C. 



AFILIACION A LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

YO  (1A1N, 	.5.  S.11\51 C__Káck3. S& In  Identificado con número de 

Cedula de Ciudadanía • 	I 3\  O9 	de 	J'C) 	certifico que 

actualmente y de manera simultánea SI  `% .  NO 	 tengo un contrato como Trabajador 

Dependiente y/o Independiente en otra empresa o entidad, en la cual me encuentro afiliado a la 

ARL (Nombre de la ARL) 	 ,  

Por lo anterior,solicito a la s ubred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E Identificada con el Nit 

900958564-9, para que realice mi afiliación a partir del DD 	de MM 	de AA 	 a la 

ARL(Nombre Completo de la ARL) \945,1\...  

NOTA:( Lo anterior con la finalidad de cumplir con el derecho y el deber de encontrarme vinculado 

al sistema general de riesgos laborales ARL, Reglamentado en el Decreto 0723 del Año 2013) 

Cordialmente 

NOMBRE:  '111::N-6 	S PI  ..‘1‘2-. • 

NUMERO DE DOCUMENTO:  5 vst, 09-3 •  

FECHA DE NACIMIENTO:  T e 	zo De_ 	 , 

EMAIL  ev\ 	 en?  

TELEFONO 	r. 21  4/3 	• 



O ari SEGUROS 

BOLÍVAR 
Página 1 de 1 

1 
4 
	

44 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
DE LA COMPAÑÍA SEGUROS BOLÍVAR S. A. 

CERTIFICA QUE: 

La empresa SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE con NT 900958564, 
se encuentra amparada en caso de accidente de trabajo y enfermedad Laboral según lo 
dispuesto en la Ley 100 de 1993 y sus normas reglamentarias, por el contrato de Riesgos 
Laborales 1505666909501, La(s) persona(s) que se relaciona(n) a continuación se 
encuentran en nuestra Base de Datos de la siguiente manera: 

CC 

oeteumeh 
Numero,=- 

o 

55156073 

D°at
...  Nombre :del Empleado 

MARTA ESTHER CARDENAS 
SÁENZ 

Centro de 
Traba o 

MFMEN - 
ASISTENCIAL Y 
MANTENIMIENT 
O 

Clase. 

3 2.436 

Fecha 
Iriitib. 

01/08/2016 

• 

Pecha 
etiro . 	.  

■ 

3 	AC 

(3)INDEPENDIENTE TC:Tipo Cotizante E:Estado ACActivo IN: Inactivo 

Se expide a solicitud del interesado a los (14) días del mes de Octubre de 2016. 

Cordialmente, 

WILLIAM • DRI EZ MARTINEZ 
DIRECCIÓN N CIONAL ADMINISTRATIVA 

Carrera 10 No. 16-39 A.A. 4421 11 Bogotá D.C., Colombia 
Nit 860.002.503-2 11 Conmutador 341 00 77 1! Fax 283 07 99 

_,SOL 	 www.segurosbolivar.com  



_ 	. 
'Régimen 

"• 	 • 

Administradora, ; • Feche,  de Afiliación Estado de la Afitiación. AfiliadiónSubsidiada 

PENSIONES: PRIMA MEDIA INSTITUTO DE- SEGUROS- SOCIALES JSS 
PENSIONES 

Administradora Colombiana de Pensiones.- 
COLPENSIONES 

Activo cotizarte 

11> 
Registro Único de Afiliados a la Protección Social - RUAF 

Usuario: DummyUser 

Generado en: 21/07/2016 10:42:47 a.m. 

AFILIACIONES DE UNA PERSONA EN EL SISTEMA 

Resumen de parametros: Ninguno 

Datos básicos de la persona 
	

Fecha de Corte: 08/07/2016 

ldentificación 
	

Nombre 
	

Sexo 

CC 55156073 	 [MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
	

IFEMENINO. 

Afiliaciones a Salud 
	

Fecha de Corte: 17/06/2016 

Régimen Administradora'  Fecha Afiliación 
Entidad 

Estado del. Afiliado Tipo.de Ubicación de la Afiliación 

      

      

SALUD: CON"FRIBUTIVO iCOMPENSAR EpS- 
1

2014-12-01 	!Activo Cotizante 	Bogotá, D.C. - BOGOTÁ 
(Principal 

Afiliaciones a Pensiones 
	

Fecha de Corte: 08/07/2016 

Afiliaciones a Riesgos Laborales 
	

Fecha de Corte: 17/06/2016 

Página 1/5 
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„CIN.L.IS7 (I I) 

• CUMP 

11. 21 - 3 4 6 7 8 9 10 11 14 15 1;7 18. 1 21; 22 23 94 25- 26 2.7 28 29 10. 3 1  11••••  

dst -rz M r • T 75..pda 

NOMBRE: • 

12 13. 
0_ 411i7~-m 

N M'En , 	I E)ULA. (14).: copm0:0.1),En...ra  
te): 	 G 

. 	. 	< 

enSiói  
Or ia SlIbdireq0.611 /0 Jefe de•Aren 	, 

PENSI61:1 
iL CONTI2MISTA I fACE1:11•1t11.13GA fin 1-C./Ñ 

". 	. • 

1.1 
. 	.. . . 
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Jy 

Señor(a): 	 MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
No. Identificación: 	CC 55156073 
Dirección: 	CLL 69 A 99-14 
Teléfono: 	 7580614 	 Fax: 7580614 
Ciudad: 	 BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8312127995 
CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señoría) 
Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

compensar imiplanilla.com  

-.. 	•''u1 	T51 	'1". 	.7-  MARIA ESTHER CARDENAS SAE 
71„ i ' o fi-,  	~Niel • 	..1. 	. CC 	55156073 
IteraLeittb.;: e.21;.,.._.1R.2.!.£,L'. 8312127995 

traltv', . 	:-1Z, 	:7 	. ,++, 0110.12016 
Chr-TYMITrarq~.11p • - s + 	c 9720500097 

5. 	,R. 	,.._ 	F 	-:e> 1019 

leálr~Oitn',1tW ':9, .7,..59..„`tft,E"-,  SO 

9, u 	e cr • e 	vrip ep In 	-.trf< 1j.... 

Cd1~45:15~1814~„:'.1./unlo 2016 
- rícTINftelaselo 	51411ble 4 — Junio 2018 1,Y' I I, 

e 	0 	I 	n. - c 	, 	-...+, 1.55 4.5V+4.2015 
W3Terc IrairT5rdWrid5W‘tr -''.1,1 
diugh -Dirl~r~gibr 5200.640,5  ,, , 

Ilillifitet-TIMIT 

,k,  
011-0•A0M 1115TRAD0 

"i.yºa8 N MERO- 
85.0A855 

' 	‘4. 	,,l' 	' . ' 	' 	 . ,', 	'} 	'Ottr-..e. 

147 Oa. de Smoircd1196v8iSd. 	 8:CO. 751+,V..535+,5213.2.00 71:,. 13-' 
25-14 Admiristralciá Colhmtitán iiirInsionns - Coloenstoncilr-L,  R: 'e: 	5136.300 
CCF24 Comoanlli aa de Comveasaclon FI lar 	 :••', °,.:i: - ......517:04 o 	.45T54. 4 

595008 C4 re+441-1ÉpS 1113-15504++11•'55+L,5,55" 14,-.. 	1 	N'" .. 	1 

zZ''..'"I'7+.. ..4 	 •+- •-.1.'15+., 	-1 1151:NIT 
. '''-..21''4'111'...", ,T',..I• T.1 .. 	I'..c..;::".. TF:'1.51. 	+54,1,71,  I. 

.._ 

-, 

›+ ". 	F._ -751+ 	.155, 	5. • 
V: 2"'? 	'g.' k .f 	7. -,... 	.... 

'2. W.....  
•-:,.. 	 r .. 

-11 '..%.".:1'....,.., 	,....,11¡;: I 	,=.:1:.-.,-'7...,11-7; 	. 1 -.1  

- • 

TIPO 00C.: 	 CC 
NO. DOCUMENTO: 	55156073 

APELLIDOS Y NOMBRES 	CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER 

~5'5. ' P11~' 	' 111»g ,. 	.. 	S 	13 SR'S 	- 6°  1 9 , ,.,-..,: 	. 	. 	5 	I.03 
EPS000 	25-141 	o 	1 	52.000 	1 852.000 552.000 	852.000 	105.500 	1 	1s5.303 	20.800 	1 	0 

TIPO DOC:. 
NO. DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

' 	 CO 	( 1 	COTIZACI 	I CCW'Ció,  1 45.15~_9,  
1.5 	' COD E 	e coa, 	 ^9d1M8,.jks 	

Fl‘15 	N 	 y-  ~r.,, ,1 
1 	1 	1 	 I 	1 	I 	1 	I 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

t I 
4ald.111AVOR 
otoacothla CERTIFICADO DECRETO 3590 DE 2011 

CÓDIGO: 
F-002 

VERSIÓN: 
1 

Pag. 1 de 1 

Bogota, D.C,. 

Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 
SEDE MEISSEN 
Attn. Area de Cuentas por Pagar 

Yo,Ilenu1:7\NIts tr.40195.clentificado(a) con cédula de ciudadanía N° 551560183  , expedida erildtkvOl bui\Werteneciente al RégimenSonAHLujoy con número de identificación tributario 

NIT. 9106615609 	-5 emitido por la DIAN. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 3590 de septiembre 28 de 2011, certifico a ustedes, bajo la gravedad de 
juramento, que a la fecha en que se expide el presente certificado figuro como contratista de prestación de servicios con 	las siguientes entidades: (describir los contratos suscritos 

actualmente) 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATANTE 

NIT DEL 
CONTRATANTE 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 
INICIACION DEL 

CONTRATO 

FECHA DE FINALIZACION 
DEL CONTRATO 

VALOR CERTIFICADO MES EN 
EJECUCION DEL/LOS CONTRATOS 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR ESE SEDE MEISSEN 

800,220,011-7 12,9‘1/.0.00 04 	e..., en9Y0 70.1.11 50 luAlo ¿el.  2016 21.128.000 

0,00 

En constancia de lo anterior firmo en la ciudad de Bogotá 

k-Volx-tel 1:>\-VVY COratrab Sekev122 

D.C., al 01 de junio 

	

Total en pesos 	 0,00 

	

Total en Unidades de Valor Tributario (UVT) 	 0,00 

	

(Nota: la UVT a la fecha de este certificado es: 	 29.753,00 

de 2,016 

NOMBRE DEL 
C.C. No5151510113 
FIRMA DEL CONTRATISTA 

CONTRATISTA 
de wekvet kkx.11.01,  



CONTRATO N° 	- bbei 
MENSUAL 
	

X i TRIMESTRAL 
	

FINAL 
	

OTRO CUAL? 

ALCALDÍA 
DE BOGOTÁ 

MAYOR 
D.C. 

SALUD 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE SUPERVISION O.P.S. CÓDIGO 
F-001 

VERSIÓN 
01 

Pág. 
1 de 2 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
riekr(CI 	#1"ef (bt rcSe naD ,/o.n2._. 

CÉDULA DE CIUDADANIA 
5'5 )510.:).  

OBJETO DEL CONTRATO prezkcil 5inulcied ?vol-~ncile 	en cicluidetclu? 
(1,1 ,"1 yeprtell Fr, i.1\ 9-1 Ore ca doTe-Ta 17 t q reDpIrettor xe., 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 04 de.eneyo---) 15-191ri 1 	?C3 1A 
FECHA ACTA DE INICIO 

Cie1 	(lo 	eo rn 	ásIt 7(11.6 
VALOR 

815V2.000 
C.D.P. 

400 a e_ zni.c., 
C.R.P. 

40o de. 7016 
ADICIÓN EN VALOR 1 2'126..e00 
C.D.P. 

1 LIOC., Ad 2ot6 
C.R.P. 

i LIOG 	ad 	Zoits 
FECHA DE LA ADICIÓN ' 	--1 tzl,_, 	clb-ri í  I ((=. 
ADICION EN VALOR 2 21 In ,creo 
C.D.P. 42_51 áo] 	?NIG 
C.R.P. 

¿-̀kz1 	daA 	-2016 
FECHA DE LA ADICION 

ADICION EN VALOR 	3 

C.D.P. 

C.R.P. 

FECHA DE LA ADICIÓN 

PRORROGA N° 1 3 1 No-, No,  
PRORROGA N° 2 

1(9 D\ t'v 
PRORROGA N° 3 
PÓLIZAS VIGENTES Y ACTUALIZADAS 
(SI APLICA) 

,-,
e
_ 	.,;\ 42,_011o3.°046.15  eDvonDOLD

1_I IN10% u u 
cw  

DURACIÓN TOTAL DEL CONTRATO G rn e•De. 
VALOR 	TOTAL 	DEL 	CONTRATO 
(INCLUIDA ADICIONES) 12-n Ga Ce0 

VALOR CERTIFICADO 21128.000 
SALDO DEL CONTRATO (SI APLICA) 

SALDO POR LIBERAR Y REINTEGRAR 
AL PRESUPUESTO DEL HOSPITAL (SI 
APLICA) 



, 

. 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE SUPERVISION 0.P.S. CÓDIGO 
F-001 

VERSIÓN 
01 

Pág. 
2 de 2 

Gestiones Realizadas: 
(Registrar las acciones de seguimiento y control realizadas para el cumplimiento del contrato por el 
Contratista). 

f-eall /£14.- uello 	ct.\ 9..1..c›.12.11C chof‘l-e ,y oe yeellA 	tra  ‘...cygeedwc,, 	 ke, 1 	louLl eyo(m_Sku-) 
Coln`r.\"1- 

Productos y/o Servicios Obtenidos con ocasión del Contrato: 

Relacionar los productos y/o servicios obtenidos mediente la ejecución del Contrato, así como el 
seguimiento a las obligaciones contractuales establecidas en el contrato, mediente el uso del 
siguientes modelo: 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

CaeCU‘ 01 CA 06y0.1-0 á.0-A (19/41-r-4° 

GATady. ‘0.(011-‘1341/1aCIAVOIVILI cki 	(ül 
1  MOTWICaC-14 9 u-12 si pubsci a. Ju c62o-
SI eta% áe txtue 1- clo ct lo5 not »un & .‘.3 Pro 1- 

-Icreckykov paso.. 	a1 sIbl-evnet ot2,1i9c, 
lino de 	e3lur-tcleid &Demi scitud..Pen,,Jo 

Inconvenientes Presentados en la Ejecución del Contrato: 

Relacionar los factores de riesgo o situaciones presentadas en la ejecución del contrato que 
eventualmente han afectado o pueden afectar el normal desdarrollo del mismo. 

El suscrito Supervisor certifica que el objeto del Contrato N° O —0Zci 	, se ha cumplido a 
cabalidad, incluidos los pagos parafiscales y aportes al sistema general de seguridad social, de 
conformidad con lo estipulado en la ley 789 de 2002, en concordancia con la ley 828 de 2003. 

Observaciones:  Como Supervisor del contrato, dejo constancia que a la fecha el contratista 
SI  lk 	NO 	cumplió con las obligaciones contractuales. Por tanto, se autoriza el pago de 
sus honorarios correspondiente al mes 	O  

Se anexa fotocopia del pago al sistema general de seguridad social. 

FECHA DEL INFORME: 

En constancia firma. 

NOMBRE DEL SUPERVISIOR / REFERENTE DEL AREA: 	VLOSS7,  

CARGO / OBJETO CONTRACTUAL:  _5.-11 el\?-‘ 5J  

FIRMA: 	 2 	 
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MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud - FOSYGA 

Información de Afiliados en la base de datos unica de afiliación al Sistema de Seguridad Social 

Resultados de la consulta 

Fecha de proceso: 	06/30/2016 08:24:19 
Estación de origen: 	186.29.3.157 

Información Básica del Afiliado : 

COLUMNAS DATOS 

TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN CC 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACION 55156073 

NOMBRES MARIA ESTHER 
APELLIDOS CARDENAS SAENZ 

FECHA DE NACIMIENTO **/**/** 

DEPARTAMENTO BOGOTA D.C. 
MUNICIPIO BOGOTA D.C. 

Datos de afiliación : 

ESTADO ENTIDAD REDIMEN FECHA DE 
AFILIACION 
ENTIDAD 

TIPO DE AFILIADO 

ACTIVO COMPENSAR 
E.P.S. CONTRIBUTIVO 01/12/2014 COTIZANTE 

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 2232 de 2015 
Por la cual se sustituye el anexo técnico de la Resolución 1344 de 2012, modificada por las Resoluciones 5512 de 2013 y 2629 de 
2014. 

olí
La responsabilidad por la calidad de los datos y el reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde 
directamente a su fuente de información; en este caso, de las EPS, EOS y EPS-S. Artículo 5 de la Resolución 1344 de 2012 y el 
iteral c) del artículo 4° de la Ley 1266 de 2008; por lo tanto, las inconsistencias que refleje esta información son imputables a las 
mpresas Promotoras de Saludo a los entes territoriales y no al Ministerio de Salud y Protección Social oal Consorcio SAYP 2011. 

—Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y de los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal 
y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios. 

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en la página del FOSYGA, por favor remítase a la EPS en la cual 
se encuentre afiliado y solicite la corrección deja información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la 
EPS debe remitir la novedad correspondiente al FOSYGA, conforme lo establece la normatividad vigente. 

&IMPRIMIR CERRAR VENTANA 

http://www.fosyga.gov.co/Apiicaciones/InternetBDUA/Pages/RespuestaConsulta.aspx 	 1/1 
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jueves, 30 do junio do 2016 

FoROb DESOLIOAMDAD Y  DARAIITIA 

Inicio i Acerca del FOSYGA 

CC 53156073 CARDENAS SAEN2 MARIA ESTHER 2016-05 

CC 50156073 CARDENAS irlE112 MARIA ESTHER 2014-11 

COMPENSAR 
E.P.S. 

NUEVA EPS 

S.A. 

COTIZARTE 

COTIZARTE 

EPS EOC 
	

PERIODOS 	 FECIIA DE 	DÍAS 	 TIPO 	NORMA 

COMPENSADOS AFILIACIÓN 	COMPENSADOS AFILIADO 

COMPENSARE.P.S. 	 65/2016 	 01/17/2014 	 30 	COTIZARTE 4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 01/2010 	 01/12/2014 	 30 	COTIZANTE 	4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 03/2016 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPEIISARE.P.S. 	 02/2016 	 01/12/7014 	 30 	COTIZARTE 41123 

COMPENSAR E.P.S. 	 01/2016 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSARE.P.S. 	 12/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZANTE 4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 '11/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 10/20IS 	 01/1712014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 09/2010 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 0E12015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 07/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZANTE 	1023 

COMPENSARE.P.S. 	 05/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 4023 

COMPENSARE.P.S. 	 00/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 4023 

COMPENSARE.P.S. 	 04/2015 	 01/J7/2014 	 30 	COTIZARTE 4023 

COMPENSAR E.P.S. 	 03/2015 	 01/12/2014 	 30 	COTIZARTE 	4023 

COMPENSARE.P.S. 	 12/2015 	 01117/2014 	 30 	COTIZARTE 4023 

Afiliados Compensados » Maestro Afiliados Compensados 
DATOS EN RESOLUCIÓN4023 

TIPO NÚMERO DE PRIMER 	SEGUNDO PRIMER SEGUNDO úLntio 	EPS / EOC 	TIPO 

ID DOCUMENTO APELLIDO APELLIDO 14011050 FILIMEIM PERÍODO 	 AFILIACIÓN 

COMPENSADO 

Iff-ORMACIÓN DE PERÍODOS COMPENSADOS 

30/612016 

19 

Mapa del Sitio 
Expanda Todo I Ocultar Todo 1 Actual 

Lurio 

E3 Aceita del FOSymi  

Qj Tránitol 

Seroislos on 'Mes  

(a Canales 

03 BODA - Base de palos ;Job; de Molidos 

ECAT 

S »Godos Commnsados 

Maestro Afilarlos Compensados 

Cotizaciones extemooráneas (Orden judicial) 

Histórico Mukiariliación  

Cuentas De Recaudo Cotiredones Del Réninno Contri 

p. Itériirrno Subsidiado Contratación  

inforinnoVin de GfrOS 

Calas da Com:monodia  

Elocución Presupuestal 

03 Estados Financieros 

Mallas Validadoras 

Ea astadístieas 

Dirección: Canoro 7 No. 31A- 36 EDIFICIO NUEVO MILENIO. lionsilo de atención L.1.111953 viernns do 01300 a.m. a 05:00 p.m. 
AME Centro 24 Mores 4005156 Lomo omodra oadooal 01 0006 522 400 

Enna stendomdcllenteAsyp@sayp :mosco 

Iniciar Sesión 
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CITITACID, T.oTrjo, 
,scr5-115 130-1.P9,11 

Pag. 1 de 1 

Señor(a): 
No. Identificación: 

Dirección: 
Teléfono: 

Ciudad: 

Número de Planilla 

CITE ESTE NUMERO 

MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
CC 55156073 

CLL 69 A 99-14 
7580614 	 Fax: 7580614 

BOGOTÁ, D.C. 
8313474394 

PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado seriada) 

Con atento saludo, informamos 
por medio de: 

que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 

cEcomprensari miplanilla.com  

Filan rey ,',.-9...2 -4,.`4
-  ,1:2 -,,-, 

- 

Erilo7VNITrivro dlidlatificzter -'• 4ERINEEEN~ 
INCitnero-Alaffillazz9,,,, -.,, 	.- 	--,-: 9----: 	9r. siniE ll 

lell'a'llg'Fa9C--1---1... 	.-,. :,-;,_!:-.AUJ I 
P6men:41a AUtInzat-ZWkfapa dr :::;9-9,:V.4 9720500510 

131nco---1-1- 	9..4,..1.....-,,, 	-9-.9- --,,---,9.'3,1116{5~11~1 
PraloneorliaPn-1-9- Tz-',-;--- ,----4-,k1".-i-, •.",:...:.-Ullall.~.1.1.1 

tárddiNsikiieraili 

14-7 
	

Cta. de Seaums BeTwarS.4_,-,1 
25-14 
	

Admiistrectirati94mbiali9dPinsiones -Colocrtk4c4 
Camoe44I1Cála de Comeaísedon FLar 
Commtaill.PS 

CCF24 
EPS005 

I 

12. 

TIPO DOC.: 

NO. DOCUMENTO: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CC 

55156893 

CARDENAS SAENZ MARIAESTHER 

- 

EPsooe 25.14 	 1 852.000 1 052.060 	1552.009 	852.000 	105.500 	1 108.30D 20.800 1 0 

TIPO DOc., 

O. DOCU MENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



4LCALDÍA MAYÓR 
DE BOGOtÁ D.P. 

skuo 
Sub Red Integrada de Sereass de Salud Sur 

e 

Calle 60G Si.* N. 18 tais=09 
PBX: 769 31 31 
-,aw,v,hospitairnaissen.gov.co  
irlf6tMación: Línea 195 

OTROS SI ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DÉ SERVICIOS N°0-039 
,SUSCRITO ENTRE. SUBRED, INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR UNIDAD: -DE 
PRESTACÍÓN DE SERVICIOS DE ;SALUD HOSPITAL MEISSEN 	y9 MARIA ESTHER 

CÁRDENAS SAE-NZ 	• 	 • 

• • 
.. 	, 	_ 	_ .5 

' 
CONTRATANTE 

l' 

_ , 	. 

Subred integrada dé Servicios de Salud Sur. Unidad de Prestación de 
• SerViCios de salld Hapital.Meissen E.S:E.. 

• . 	, 

OBJETO Pr'e:tar servicios profesi6nales, en actividades Asistenciales en•el área - 
de Terapia Respiratoria, 	, , 	—: 	•• 

, 	 . 

- VALOR  , .($1.205.867). 	 .. 	_ 

PLAZO 
. 	.• 	, 

• Del 01 de agosto de 2016 al 17 de-agOsto de 2016 	 - 	
. 

_.. 	. 	• 
. 	_ 	 . 

— I,Entré los suScritos ,aSaber, pa una parte, CLAUDIA HELENA 'PRIETO VANEGAS, mayor 'de edad,, • 

domiciliada .y residente en la ciudacl ,cle Bogotá, identifiCada con Cédula de Ciudadanía No: 39.684.325 de --* 
USaquérl,".en su calidad de GERENTE de. la Sdb ,Red • integrada de Servicios de Salud Sur, Unidad de 
Prestación de Servicios de' Salud Sede, Meissen E.S:E. con Nit. 800220011-7; de conformidad con el 

,Decreto N° 171 del ocho• (08) de .abril de dosmil dieciséis (2011 6) expedido por el Álcelde*MaYor de.Bogotá 
.6.C.:, quien 'para los efectos del presente contrato, en adelante se denominará la SUB RED INTEGRADA 

DE SERVICIOS DE SALUD. SUR E,S.E., .por otra parte MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

identificado(a) con. la  Cédula de Ciudadanía No, 55.156.073, quien para efectos del: presente contrato se 

• denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente„OtrOsí, consistente én adición y/o.  

, prórroga al CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS previó: las siguientel• consíderacionéS: a) 

Mediante Acuerdo N151L 641 de 'abd 06 de 2016, •expedido por el Conscejb de Bogontl, D.C.',se efectúa. 'la • 

reorganización del Sector Salud de Bogotá- Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N'°. 257 de 200k y se 

expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del 
Sector Salud en el Distrito* Capital definiendo las entidades y organismos que lo• 'conforman para lo cual 
determinó la fuSión„cleaigunas.entidades y la creación de Otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2015 fusionó, • 
entre otras, las Empresas, Sociales del Estado Tunal; Usme,•Nazareth, Tunjuelito, Vista. Hermosa "y'Meissen 
n la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servidos de Salud Sur E.S.E. d) Que 

cada una :de (as.cuatro Empresas Sociales del Estad© producto .de la fusión, esto es, 11-)Subred-Integrada• de 

. Servicios de Salud Sur E.S.E.; (2).  Subred integrada de'Servicios`de Salud ,Sur _Occidente 	(3)  Subred 

integrada de Servicios de Salud NOrte E.S.E. y (4)  Subred integrada de 'Servicios-de Salud Centro Oriente 
E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todosloS niveles de complejidad y Se articulan en una sola 
Red Integrada de Servicios de Salud DiStrital: e) Que con el fin dé efectuar 'la expedición de los actos 
administrativos, preSupuestales y -demás trámites neCesarios para el perfeccionamiento del proceso de 
fúsión de, las Empresas' Sociales del Estado, se establece un período _de:transición de un año contadb a : 
partir de la expedición del Acuerdó 641de 2016. f) Que el Acuerdo N°  641 de 2016r• en su artículo. 5, • • 

subrogó e las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las, obligaciones y derechot de toda 
índole pertenecientes a las Empresas Sociales del - Estado fusionadas g). Que al momento de expedirse el 
Acúerdo 'N° , 641 'de 2016, la Empresa Social' del Estado' sede Meissen hoy fusionada én- la .  Subled. 

Integrada dé Servicios de Salud Sur E.SE. tenía suscrito el contrato de' PRESTACION DE SERVICIOS 

• con la firma del Gerente .(E) . cuyo plazo' de ejeCuCión,  y/o su valor lo saldo por 'ejecutar se- encuentran 

Vigentes. h) Que al subrogarse- -,por virtud del , Acuerdo 641 de 2016 -5  en da Subred Integrada de 

Prestación de Servicios Sur E.S.E. las obligaciones y los derechos contraídos a traves del.,contrata 	O- 

039 por la E.S.E.'Hospital Meissen, será aquella quien' asuma la calidad de Contratante, é) (justificación de. 
la prórroga y/o adición). Conforme a :las siguientes cláusulas PRIMERO!  Prorrogar el contrato N° 0-039 

• 



Revisó y AprobiS 

ALCALDÍA MAV9r1 
DE BOGOTÁ D.C. 

ELIJO í  
Son Red intoorood drSeroors satof SLL 

- 	 , 
del 01 de .agosto de 2016 y hasta 17 de•agostode,2016: SEGUNDO  El contratista se obliga á ampliar las 
gararítías de, aeuerdo a la presente prórroga- Wo adición, dé conformidad con el contrato principal. 
TERCERA,- Imputación Presupliestal..Se cuenta con el certifibdo de disponibilidad _pi'e'Supuestal No: 4534 
vigencia fiscal 2016. CUARTO:  Las demás cláusulas :no' Modificadas.  ContinOáran vigentes conforme.al 

,contrato principal.. '  

Pará constancia se firma en-Bogotá D.C. a ioS veintiocho Mg días dei mes de julio de 2016. 

'CLAUDIA HELENA PRIETO VANIéfls' 

GERENTE .MARIAESTHER CARDENAS SAENZ  

ProyolitO. 

SANDRA MILÉNA MEDINA MARTINEZ 
. 	Subdirectora Administrativa 

pitERANGEL VARGAS GARCIA 
Alistonle administrativo contratación 

Calle 60 G Sur N. 18 Bis-09 
—15BX 769 31 31 ° • 	, 

lhfórmación:Iine'a 196 
BoGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

• 



D.C. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ALCAIJok Maza 
DE BOGOTÁ MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM-CTT-FT-13-V1 "--rar" 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No.002008 $1/ 

OBJETO; 
	

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como TERAPEUTA RESPIRATORIA dentro de 
los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la institución. 

CONTRATANTE: 	 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE,SÁLUD SUR E.S,E. • 
CONTRATISTA: 	 MARIA ESTH CARDENAS SAENZ 
CÉDULA: 	 55156073 
VALOR TOTAL: 	 $922133 / 
DURACION: 	 A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 31 de Agosto de 2016o hasta agotar 

el registro presupuestal. 

Entre los suscritos a soba, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanla número 39.684.325de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 
900.958.5649en calidad de Gerente, nombrada mediante Decreto No. 171 de 08 de Abril de 2016 y como tal facultada para actuar en nombre y 
representación de la Subred, quien en adelante se denomina eICONTRATANTE, por una parte y par la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ, mayor de 
edad,identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina elCONTRATISTA hemos acordado suscribir el presente Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales, que se rige porto señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993, por elAcuerdo 03 de 2016 La Junta 

• Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. adoptó el Estatuto de Contratación de la Subred Sur, y la Resolución No. 450 de fecha 01 de agosto de 2016 mediante la cual se 
expide el LAanual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E., previas las siguientes consideraciones: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 'Porel cual 
se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y seoxpiden otras disposicionestiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud 
en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. brQue el Acuerdo fusionó, entre ollas, las 
Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuetito,Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. c) Que 
mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogota otorgó ala Gerente de la Subred Integrada de Servcios de Salud Sur E.S.E las funciones y facultades propias del 
cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas, la cual incluye la suscripcion de contratos de la entidad como ordenador del gasto.d)Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto 
contratar, conforme reposa en el formato de necesidad de contratación suscrito. e) Que en el mencionado formato se solicitó TERAPEUTA RESPIRATORIA. f) Que el suscrito Director de Talento 
Humano, certifica que la Entidad no cuerda con un funcionado disponible que reúna el perol requerido, para atender la solicitud. g) Que existe constancia sobre la idoneidad y experiencia del Contratista 
con base en la documentación aportada como soporte de la hoja de vida para ejecutar el presente contrato,h) Quede acuerdo ala solicitud, se realizaron los estudios previosti)Que por lo expuesto es 
necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto jurídico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios 
profesionales y de apoyo ala gestión como TERAPEUTA RESPIRATORIA dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.-, de 
acuerdo a las necesidades de la Institución.SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: 
Especificas: 1.rearizar valorzión al paciente antes de realizar el tratamiento terapéutico.2. realizar micro nebulización, drenaje postura], percusión, vibración, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, 
toma de gases aderio-venosos, toma de parámetros ventilatodos, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometña a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospital.3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el tumo.4. entrega semanal del registro de actividades.5. registrar diariamente los inventarios de cada uno de 
los servicios.6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio flsico y magnetico.7. asistencia durante el procedimiento de reanimación, incubación orotraqueal y extubación.8. realizar 
programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitación pulmonar, pre-operatorios, pos-quirurgicos o con alguna patotogia de base.9. tomas de muestras 

• ah1n1 y ifis.10. manejo en ventilación meagnica en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios donde se requiera soporte ventilatodo al paciente.11. manejo adecuado de ventiladores 
mecánicos, espirómetro y maquina de gases.12. responder oportunamente enramado del servicio.13. conocer y aplicarlas guias de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos.14. asistir 
y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la subdirección y coordinación del servicio.15. registro adecuado de la evolución en la historia canica para disminuir los factores 
causales de glosa y de conformidad con la resolución no. 1995 de 1999.16. revisión de todas las historias chicas del servicio y sus ordenes médicas para determinar conducta a seguir.17. registraren.  
libro de pacientes del servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e infamar al coordinador siguiendo el conducto regular.18. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su 
cargo.19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atención del paciente.20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectbra enVega de turno.21:aplicar las 
normas de bioseguddad según el manual.22. informar al médico tratante de las situaciones de riesgo o algún tipo de eventualidad que se presente en el área.23. informar y diligenciar al coordinador del 
servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevención y promoción sobre los cuidados de su patologia.25. presentación al usuario con nombre y cargo, y explicar el 
procedimiento a realizar.26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinación.27. aplicar y respetar los deberes y derechos de los pacientes.28. trabajar en equipo, 
ser cordial con los demás funcionarios.29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y Empia.30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la 
implementación y el adecuado funcionamiento del sistema de gestión de calidad basado en la sic iso: 9001:2000.31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000.32. 
desempeñar las demás funciones relacionadas con el cal-golas demás que les sean asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes ala naturaleza del objeto contractual.Generales: 
Además de las anteriores y sin perjuicio de su entonada el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier 
órgano externo o Reglamento Interno, Código o Dfrecrriz Interna de la ES.E., que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y adecuado 
funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente 
contrato. Encalo de incurrir elCONITIATISTA por su culpa, ajuicio del CONTRATANTE, en extravió, perdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de materiales, equipos, elementos yen 
general de cualquier bien prestado para el desarrollo del objeto contractual pagará al CONTRATANTE el valor del respectivo bien, al precio registrado en los libros contables de la Entidad, si no hubiere 
pago del seguro o lo pagado no alcanzare a cubrir el valor en libros. Si elCONTRATISTA no efectuare el correspondiente pago antes del acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para 

j deducir de los saldos pendientes a favor delCONTRATISTA las sumas correspondientes. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato 
sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros dios calendario de cada mes. El incumplimiento de esta obligación ola falsedad en la misma será causal de incumplimiento, 
para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de contratación y acciones judiciales a que haya lugar. d) Dar cumplimiento a las gulas de manejo, procesos y 
procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. °Realizar todas aquellas actividades necesarias 
tendientes al cabal cumplimiento del objeto contractual.g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional. h) 
Aplicarlas pollitas de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental 
y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energia y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que 
coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del 'Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo' 
procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando al CONTRATANTE la ocurrencia de 
incidentes o accidentes durante la ejecución del conlratoj) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento e que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y 
recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato yro directrices internas. k)Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. I) El 
CONTRATISTA se compromete a cumplir con la politica de seguridad dela Subred y todos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente en las reuniones y demás actividades 
que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. 
m)Elaborar y presentar los informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas portas entidades públicas o privadas; dentro de los términos de ley garantizando la veracidad de los mismos. n) 
Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y virtuales, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por-éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las 
actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del 
negocio juridíco enmendado, respondiendo fiscal, disciplinada y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo ala misma al ser consecuencia lógica de la 

▪ misión médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o el representante legal de la Sobrad. PARÁGRAFO PRIMERO: El 
contratista autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado,,de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el 
CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos id-orales A.R.I‘se procurará que sea la misma en la que se enchéntra afiliado - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacionalTERCERVVALOR: El valor total del presente contrallra todos sus efectos se fija en la suma de NOVECIENTOS 
VEINTIDOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/OTE ($922133)ÍCUARTA.-,, CONTRATANTE  IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del pLesente contrato será cancelado por el 	con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 59 01 de agosto de 2016 ERubro —321030501- CONTRATACION ASISTENCIAL, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.QUINTA.• FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, 
fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales 
de NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MICTE($922133), susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación de pago debe 
presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: 1. Informe mensual de actividades con el visto bueno del Supervisor. 2. Certificación de que 
se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN 
deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO: RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes 
deducciones por Impuestos Nackmares y Disidieres: a. Retención en la fuente por concepto de honorarios, b. Retención por Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto 
del Impuesto sobre las Ventas - IVA, esta última cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las demás que establezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que el 
CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA: TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de 
ejecución y hasta 31 de Agosto de 2016 o hasta agotar el registro presupuestal. SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del 
Contrato, deberá solicitada con una antelación minima de diez (10) días hábiles al supervisor del contrato, quien evaluarála solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El 
CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrate en cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento 

• de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se 
compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorados señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos mínimos e información necesarios 
que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste contrato a persona natural o jurldica, sea nacional o extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la 
misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superiora treinta (30) días calendario; salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, 
en caso de superarse este término se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARAGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser conmutable para efectos del 
plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. PARAGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin 
previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANRAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en elarea 
allstericial ce obliga a suscribir de acuerdo a su perfil una POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD (Si el 
CONTRATISTA desarrolla actividades en elarea asistencial de consulta externa, urgencias y hospitalización, como: Médicos (incluidos los del Plan de Intervenciones Colectivas), Médicos Especialistas, 
Odontólogos, Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfermería y Bacteriólogos). Para todos los casos dichas m'alias serán constituidas por una Compañia de Seguros debidamente 
establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera, con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados por causa o con ocasión del 
presente contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza dentro de los CINCO (5) dial hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo.DÉCIMA 
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SEGUNDA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal, 
una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como indemnización de perjuicios que se causen por el incumplimiento, de acuerdo a lo indicado en el 
Manual de Contratación. DECIMA TERCERA.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del 
presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. DECIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad 
para celebrar éste contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DECIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en forma automática 
cuando se ejecute totalmente el valor contratado, para lo cual deberá existir informe técnico, administrativo y financiero del supervisor del contrato con las respectivas órdenes de pago que ad lo soporte 
y la presentación de los Paz y Salvos de Inventados expedido por la Coordinación de Activos Fijos y de Archivo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo y el Paz y Salvo de Facturación, 
Cadera y Glosas para proceder con el ultimo pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva 
liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley, siguientes a la terminación y/o proyección del acta que da por terminado el contrato; 
el CONTRATISTAnO se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes aun acuerdo sobre su contenido; la administración procederá mediante acto administrativo motivado, el cual es 
susceptible del recurso de reposición, a liquidar el mismo. DÉCIMA SEXTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento 
debidamente diligenciadd. b) Afiliación al fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales AR.L. e) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud, d) Certificado de disponibilidad presupuestal. 
e) Fotocopia del Registro Unico Tributado — R.U.T. 0 Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEPIIMA: CAUSALES DE TERMINACION: a) Por 
terminación del plazo de ejecución, b)Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula 
segunda, sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. 9  Por 
imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad competente. 10 Las demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA OCTAVA.- CLAUSULAS 
EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos 
contemplados en los Articulos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA. — CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, 
es de carácter resenrado.EI CONTRATISTAse compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información delCONTRATANTEyla personal de sus colaboradores, directivos, etc.a que tenga 
acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la información 
delCONTRATANTEa que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, 
directivos, etc., otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de 
este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos, magnéticos, InMrnet, 
informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La violación de este acuerdo de confidencialidad a juicio dula empresa, será considerada falla 
grave y causal de terminación contractual imputable alCONTRATISTAVIGESIMA PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en cumplimiento de las actividades contratadas es de 
propiedad intelectual de la Subredsur, pór lo cual se debe garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del servicio y al momento de la terminación del contrato. VIGESIMA PRIMERA—
INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra el 
CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El CONTRATISTA será responsabte de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y 
pagará el valor de tales daños o procederá a reparar/os debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA:EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye 
de manera expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el 
CONTRATANTE. VIGÉSIMA TERCERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE, yen consecuencia, el CONTRATISTA no es 
su representante, agente o mandatario, por tanto no tienda facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE VIGÉSIMA CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO: el presente contrato se perfeccionará con la firma de las parles y la expedición del respectivo 
Certificado de Registro Presupuestal. VIGESIMA QUINTA.- SUPERVISION:La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER APOYO DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO° quien haga 
sus veces, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. Para 
constancia se firma en Bogotá D.C., a los 18 de agosto de 2016 
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CONTRATO N° 	0-039_  

MENSUAL 
	

X TRIMESTRAL 
	

FINAL 
	

OTRO CUAL? 

NOMBRE DEL CONTRATISTA MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 

CÉDULA DE CIUDADANIA 55156073 

OBJETO DEL CONTRATO TERAPEUTA RESPIRATORIA . 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 4 DE ENERO AL 30 DE ABRIL 

FECHA ACTA DE INICIO 4 DE ENERO DEL 2016 

VALOR $ 8.512.000 

C.D.P. 400 DE 2016 

C.R.P. 400 DE 2016 

ADICIÓN EN VALOR 1 $ 2.128.000 

C.D.P. 1406 DEL 2016 

C.R.P. 1406 DEL 2016 

FECHA DE LA ADICIÓN 27 DE ABRIL DEL 2016 

ADICION EN VALOR 2 $ 2.128.000 

C.D.P. 4251 DEL 2016 

C.R.P. 4251 DEL 2016 

FECHA DE LA ADICION 31 DE MAYO DEL 2016 

ADICION EN VALOR 	3 $ 2.128.000 

C.D.P. 4364 DEL 2016 

C.R.P. 4364 DEL 2016 

FECHA DE LA ADICIÓN 29 DE JUNIO DEL 2016 

ADICION EN VALOR N°4 1.205.867 

FECHA DE LA ADICION JULIO 28 DE 2016 

CDP 4534 

CRP 4534 

PRORROGA N° 1 30 DIAS 

PRORROGA N° 2 30 DIAS 

PRORROGA N° 3 30 DIAS 

PRORROGA N° 4 1 DE AGOSTO AL 17 DE AGOSTO 2016 

PÓLIZAS VIGENTES Y ACTUALIZADAS 
(SI APLICA)  

21-03101004875 

DURACIÓN TOTAL DEL CONTRATO DEL 4 DE ENERO AL 17 DE AGOSTO 
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VALOR 	TOTAL 	DEL 	CONTRATO 
(INCLUIDA ADICIONES) 

$ 16.101.867 

VALOR CERTIFICADO $ 1.1.205.867  

SALDO DEL CONTRATO (SI APLICA) 

SALDO POR LIBERAR Y REINTEGRAR 
AL PRESUPUESTO DEL HOSPITAL (SI 
APLICA) 

Gestiones Realizadas: 
(Registrar las acciones de seguimiento y control realizadas para el cumplimiento del contrato por el 
Contratista). 

Relizar valoracion de pacientes antes de realizar tratamiento terapeuticos y se cumplen las demas 
actividades del contrato. 

Productos y/o Servicios Obtenidos con ocasión del Contrato: 

Relacionar los productos y/o servicios obtenidos mediente la ejecución del Contrato, asf como el 
seguimiento a las obligaciones contractuales establecidas en el contrato, mediente el uso del 
siguientes modelo: 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

Gestiones Realizadas: 

(Registrar las 	acciones 	de seguimiento 	y 	control 
realizadas para el cumplimiento del contrato por el 

Contratista). 

Prestar 	servicios 	profesionales 	en 	actividades 
asistenciales en el área de terapia física, cumpliendo 

con las 35 actividades contractuales. 

Productos y/o Servicios Obtenidos con ocasión del 
Contrato: 

Relacionar los 	productos 	y/o 	servicios 	obtenidos 
mediante la ejecución del Contrato, 	así como el 
seguimiento 

a las obligaciones contractuales establecidas en el 
contrato, mediante el uso del siguiente modelo: 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUMPLIDAS 
PORCENTAJE DE 

1.Ejecutar el objeto contractual. Observando las 

especificaciones técnicas señaladas. 

2.Guardar la confidencialidad de la información que 
se 

ponga a sus disposición , de acuerdo con las normas 

propias de su profesión o actividad de acuerdo con 
los 

protocolos del servicio de EL HOSPITAL. 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

3. Responder y velar por el buen uso y mantenimiento 
de 

los 	bienes 	y 	elementos 	entregados 	por 	EL 
HOSPITAL. 

4. Acreditar la afiliación y pago al sistema obligatorio 
de 

seguridad social en salud y pensión. 

5.Autorizar a EL HOSPITAL a realizar mensualmente 
la 

deducción del valor que establezca la administradora 
de 

riesgos laborales( ARL), como aporte al Sistema 
General de 

Riesgos Laborales. 

6. 	Velar por 	el 	cumplimiento 	de 	las 	normas 	y 
reglamentos 

de EL Hospital. 

7.Tramitar 	ante 	las 	diferentes 	dependencias 	el 
certificado de 

cumplimiento y paz y salvo previo a el ultimo pago o 
cuando 

EL CONTRATISTA se retire de la entidad. 

8.Portar el carnet de identificación del contratista. 

9. Cumplir con la política de la empresa en cuanto a 

Productividad , calidad y servicios. 

10.Asistir 	a 	las 	reuniones 	y 	/o 	convocatorias 
efectuadas por 

EL HOSPITAL. 

11. 	La responsabilidad del manejo de equipos 	, 
usuarios y 

claves 	asignadas 	por 	EL 	HOSPITAL 	a 	EL 
CONTRATISTA 

con el fin de realizar las funciones propias del objeto 

contractual, será exclusiva de EL CONTRATISTA, 
quien 

deberá responder por cualquier tipo de manipulación 
de los 

mismos por parte de terceros, ya que estas son 
personales 

e intransferibles. 

12.En caso de presentarse pérdida o daño de los 
elementos 

asignados , la novedad deberá reportarse de forma 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUMPLIDAS 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIONES 

escrita 

al interventor o supervisor del contrato dentro de los 
dos 

días (2) hábiles siguientes a la ocurrencia de los 
hechos y 

deberán responder por ellos cuando su sea su 

Responsabilidad. 

13.Dar cumplimiento a lo establecido en la resolución 
No 

015 de 2013 por medio de la cual se adopta un 
compromiso 

Ético por parte del Hospital. 

14. Responder por la glosa que se genere con 
ocasión de la 

ejecución del objeto contractual, una vez concluida la 

investigación donde se determine el grado de 

Responsabilidad del contratista. 

15.Dar 	cumplimiento 	a 	los 	requerimientos 	de 
habilitación de 

la Secretaria Distrital de Salud y los protocolos y 

Procedimientos del hospital. 

16. Dar cumplimiento a los estándares y requisitos del 

Sistema 	de 	garantía 	de 	la 	calidad.17. 	Dar 
cumplimiento a la 

política de humanización. 

CUMPLIMIENTO 

17. Dar cumplimiento a la política de humanización. 

18. Dar cumplimiento 	a 	la 	política 	integrada 	de 
calidad. 

19. Dar cumplimiento al manejo ambiental de las 
basuras, 

desechos degradables y reciclables y uso de material 

tecnológico así como también el cumplimiento de las 

normas que regulan el plan institucional de gestión 

Ambiental. 

20 Dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 723 
del 

2013 , y en especial a lo dispuesto en el articulo 16 
ibidem. 
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Inconvenientes Presentados en la Ejecución del Contrato: 

Relacionar los factores de riesgo o situaciones presentadas en la ejecución del contrato que 
eventualmente han afectado o pueden afectar el normal desdarrollo del mismo. 

El suscrito Supervisor certifica que el objeto del Contrato N°  0-039 	se ha cumplido a cabalidad, 
incluidos los pagos parafiscales y aportes al sistema general de seguridad social, de conformidad con 
lo estipulado en la ley 789 de 2002, en concordancia con la ley 828 de 2003. 

Observaciones:  Como Supervisor del contrato, dejo constancia que a la fecha el contratista 
SI 	X 	NO 	cumplió con las obligaciones contractuales. Por tanto, se autoriza el pago 
de sus honorarios correspondiente al mes 	AGOSTO 	  

Se anexa fotocopia del pago al sistema general de seguridad social. 

FECHA DEL INFORME: 	AGOSTO 31 2016 

En constancia firma. 

NOMBRE DEL SUPERVISIOR / REFERENTE DEL AREA 

	

ROSSY YANETH PEÑA SUPERVISOR 9vc 	 j  
CLAUDIA PATRICIA ECHEVRRY CUELL REFERENTE 

rL 

H  
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DEBOGOTA0.C.,, 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 

CERTIFICADO DECRETO 3590 DE
CÓDIGO: 

2011 
F-002 

VERSIÓN: 
1  

Pag. 1 de 1 
--,-,-- (-,,, .....i., 

Bogota, D.C,. 

Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 
SEDE MEISSEN USS 
Attn. Area de Cuentas por Pagar 

Yo, MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ , identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 	expedida en 55.156.076 Neiva, perteneciente al Régimen SIMPLIFICADO, y con número de 
identificación tributario NIT. No55156073-8 emitido por la DIAN. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 3590 de septiembre 28 de 2011, certifico a 
ustedes, bajo la gravedad de juramento, que a la fecha en que se expide el presente certificado figuro como contratista de prestación de servicios con 	las siguientes entidades: (describir 
los contratos suscritos actualmente) 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL 
CONTRATANTE 

NIT DEL 
CONTRATANTE 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO 

FECHA DE 
INICIACION DEL 

CONTRATO 

FECHA DE FINALIZACION 
DEL CONTRATO 

VALOR CERTIFICADO MES EN 
E3ECUCION DEL/LOS CONTRATOS 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR ESE SEDE MEISSEN 

900958564-9 $16,101,867 enero 4 de 2016 17 de agosto de 2016 
$ 	 1.205.867 

0,00 

En constancia de lo anterior firmo en la ciudad de 

..":„Wilrifoor. 

MAR 	liEFIENAS SAENZ 

Bogotá D.C., a los 17 DE 

	

Total en pesos 	 1.205.867,00 

	

Total en Unidades de Valor Tributario (UVT) 	 40,53 

	

(Nota: la UVT a la fecha de este certificado es: 	 29.753,00 

AGOSTO 2016. 

NOMBRE DEL 
C.C. N° 55.156.073 
FIRMA DEL CONTRATISTA 

CONTRATISTA 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No.002008 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ , identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 55156073 presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 18 del 08 al 31 del 08 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

X 	 TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. del Año 2016, con fecha de iniciación el día 18 del mes de Agosto 
del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período AGOSTO de 2016, conforme 
al objeto contractual por un valor de $ 854.933 

*** NOVEDADES: CALAMIDAD 6 HORAS EL DIA 20 DE AGOSTO 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 31 días del mes Agosto de 2016. 

Y YANETH OSS 	 PEÑA 
COORDINADORA APOYO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO 

Supervisor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 



5...6A°. SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 1 	ADM-CTT-FT-24 V1 , 

• '. 	• • 	'• 	DATOIDEL INFORME . 

Periodo dellInforme: Desde; 	I 	 , _ 	, 	2016-08-1g Tinta: 2016-08-31 

Nombre del Contratista: MARIA‘ESTHER CARDENAS SAENZ _ 	Cédula: 55.151073 

Nombre del Supervisor: ROSSY YANETRPEÑA , Cargo: TERAPEUTA RESPIRATORIO 	. 

Dependencia: TERAPIAS 	 . 	 . 	. 	. 

Centro (s),de costos: 
CCO , 	'DIME  

, 	. .. 

' . DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: . ..••177,~-172 	-- 	, -• 	* t•Fl 	AB0  Cta 	 2016 Fecha de Inicio Cto: 	 18/08/2016 
OBJETO: Prestar servicios profesionales y de apoyo ala gestión como TERAPEUTA RESPIRATORIA dentro de los diferentes procesos y procerihnientos de la SUBRED INTEGRADA PE SERVICIOS DE SALUD SUR ES,E, de acuerdo a las 

VALOR MENSUAL ACERTIFICAR S854.933 , 	. 
• EJECUCIÓN DEACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONE5 DURANTE EL PERIODO REPORTADO  

• • 	_••• 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES-  

. 	, 	• 	• 

- • 	• - 	' 	"--••• ACTIVIDADES REALIZADAS   SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO , 

1 Realizar valoraron al paciente antes de realizar tratamiento terapleutice Valoraron de paciente Histeria clInIca 100% 
2 Realizar micronebulizacion, drenaje postura', percusion, vibraron , higiene bronqtrial, Realizar terapia respiratoria Historie clinica 100% 
3 Registra diariamente en el formato de actividades, le actividades realizedas en el turno . Registro de actividades en formato Formato de actividades 10% 
4 Entrega semanal dellregIstro de actividades 	 . Entrada de formato diligenciado de fórmalo de actIviadoe Formato de actividades 100% 
5 RegIsta.dlariamente los inventarlos de cada uno dalas servicios Registro de Inventario Registro en libro década servicio 100% 

6 Registro diario de pacientes atendidos en sala traen malo OIGO y Magnetice Registro de pacientes en el libro  Historia cibica ' 100% 
7 Asistencia durante el procedimiento de reanimaclan , intramion matraquea' y oxiubadon Asistencia en codigo azul y extubacionee Historia chica 100% 
8 Realizar programa déehjerciclos respiratoria e incentivo treepiratorio e paciente que Aplicar programe de rehabilitaron Historia dinica 100% 

9 Tome demuestras H1N1 e IFIS s Toma de maestres •   Historia chica 100% 

' 	10 Manejo en ventilaron mecanice en  unidades de cuidado intensivo y los diferentes servcian Manejo de venhiadon Mecanice  Histeria dinica 100% 
II. Manejo adecuado de ventiladores mecanices, espirometro y maquina de gases Programaron para capacitaron al personal Historia clinida 100% 

12 Responder oportunamente al llamado del servicio Realizar auditorio Historia chistas 100% 
is Conocery aplicas las gulas do manejo, protocolos de servicio, procesos yprocedimiento Manejo adecuado de equipos Historia cllnlca 100% 

14 Asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por gerencia, la Asistencia e capacitaciones ¡tratado/nes Historia clInIca 100% 
15 Registro adecuado de la evoludon en la historia dinIca pera disminuir los factores causales Registro de historia atina Historia chica 10D% 
16 Revision de todas las historias canicas del servcion y sus ordenes Medicas para determinar Revislonde hiostoria dina para aplicar plan de manejo Historia deliro 100% 

17 registrar en el libro de pacientes del servido, las diferentes eventualidadeslocwridasen el Regirte da eventos ocurridos en la atenclon del paciente  Libro de pacientes de cada servido 100% 
1.8 Responder y•culdar los Instrumentos a su cargo Buen uso de elementos Libro de Inventado 100% 
19 Realizar el pedido de les insumos requeridos para la tencien del paciente Realizar pedido para le reflejan del paciente 	 - Porqueta de pedidos por Cadente 100% 

20 Registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio Para ny resectIva entrega de - Registro por fumo de pedalee Ltbro de pacientee de cada servido 100% 

21 Aplicar normas de bloseguridad según el manual Adherencia a manual de biMegirfitlad lista de chequeo 100% 
22 Informar al medico tratante deis situaciones da riesgo o Edwin tipo de eventualidad quia se Comunicación con el medice-tratente Historio clinica 100% 
23  informar y diligenciar al•coordinador del servicio deteraPla resPiratoria sobre un etaMhio de 

,ahritdrindhs 
Informa sobre cambio de•lumo 	* Reeletro en (canelo de cambio de actividades , 100% 

24 Prevencion y promocion sobre los cuidados da su patologin:  presencian y promodon sobre tos Cuidados de su patologia Folletos 100% 
25 Presentaclon Si usuario con nombre y cargo, y explicar procedimtento a realizar Presentaron al usuario con nombre YCargei, y explicar procedimiento a realizar Hilarla chica 100% 
26 Asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia , subtilrecdpn y coordinaran Asistencia a capacitaciones 	''  Acto de nirnlonss 100% 

27 Aplicar y respetar los deberes y los derechos de los pacientes  Aplicar y respetar los deberes y los derechas de los pacientes Híjerlacliqlca 100% 

28 Trabajar en equipo , ser cordial con los damas funcionados ' Trabajar en equipó, SET cordial con los damas funcionarios hen de chequea 1009G 

29 Portal el carnet y el uniforme en forma adecuada y limpia Portal el carnet y el uniforme en terma adecuada y limpia 	 ' libro de registro de capacitaciones 100% 



30 Participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas pera la Participar en los procesos de gestion de la calidad Actas 100% 

31 
Desempeñar las damas funciones realcionadas con el cargo. Las domas que le sean 
asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes ala naturaleza del objeto Realizar funciones asignadas lista de chequea 100% 

TOTAL 	100% 

VALOR CERTIFICADO PORf EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las oblaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $1.029.200 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	 lochoclentos cincuenta y cuatro mil 	treintra y tres 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIALCORRESPONDIENTE Al:PERIODO REPORTADO 

ITEM PERIODO AL QUE CORRESPONDE EL PAGO FECHA DE PAGO VALOR APORTADO 

PENSIONADO 	 I 	NO 2016 08 	 • 2016-08-10 $136.300 

SALUD 2016 08 2016-08-10 $106.500 

ARL 	 I 	3 2106 08 2016-08-10 $20.800 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES $263.600 

2016-08-25 

... 	 f 	L—L—J  

MARIA4SYHER. 	LIEWIASSAENZ 	 ROSSY YANETH PEÑA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE SUPERVISOR 

55.156D73  	 COORDINADORA APOYO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO 

CC. NO. CONTRATISTA 
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Señor(a): 	 MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
No. Identificación: 	CC 55156073 
Dirección: 	CLL 69 A 99-14 
Teléfono: 	 7580614 	 Fax: 7580614 
Ciudad: 	 BOGOTÁ, D.C. 

Número de Planilla 8314195673 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

<compensar 1 miplanilla.com  

7.151114uldd„...m: 
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TIPO DOC.: 	 CC 

NO. DOCUMENTO: 	55156073 

APELLIDOS Y NOM6RES 	CÁRDENAS SAENZ MARIA ESTHER 

éCliVE 	600AEP 	UPC 	'4' .9 	' .". i. ''',!--17...: .,p 	Lio.,.1: pEoS 6 t, "114P''•'.' 	lb': CU? -;'• 	' ¡y ._ 1 	I. 	, 	I, 	lo  ZARr..., „RIESGOS., :-...-;-, -, . 	,SAL. o 	,, 	gis o 	RiEsg3,_ 
EPSOOB 	26.14 	O 	1 asierro 	1 asar= 852.000 	852.000 	106.500 	1 	135.310 	20.800 	1 	0 

TIPO DOC.: 
NO. DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

COD EP,S-.': 	 ,. ,'IBC' .: , 	5,1..C9TZACI kW .99TIZAC 31 :91.11likCiell: 	009:Y...:,-; 
e 	e 	RiÉád¿I; • 	.1.--- 	u 	.-,, 1  ':. 	,••• 	-• 	e 	'1' 	• 1 	.1 	' 

i 	 1 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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~ I`  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
ADM-CTT-FT-13-V1 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No, 003251 

53  

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión TERAPEUTA RESPIRATORIO dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 	

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DES  i 15t...1UR E.S.E. 

MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

CÉDULA: 	 55.156.073 

- VALOR TOTAL: 	 2.128.000 

DURACIÓN: 
	 A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2016-09-30 o basta agotar el registro 

presupuestal. 

OBJETO: 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía nómero 
39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de Gerente, 
nombrada mediante Decreto No. 171 de 08 de Abril de 2016 y como tal facultada para actuar en nombre y' representación de la Subred, quien en adelante se denomina el 
CONTRATANTE, por una parte y por la otra MARIA ESTHER CARDENAS SAENZanayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se 
denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Artículo 195 de 
la ley )00 de 1993, por el Acuerdo 03 de 2016 La Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. adoptó el Estatuto de Contratación de la Subred Sur, y la 
Resolución No. 450 de fecha 01 de agosto de 2016 mediante la cual se expide el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E., previas las 
siguientes consideraciones: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectóa la reorganización del sectorsalud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica 
el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que 
lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. b) Que el Acuerdo fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, 
Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. c) Que mediante Decreto 171 de 08 
de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogota otorgó a la Gerente de la Subred Integrada de Servcios de Salud Sur ESE las funciones y facultades propias del cargo de 
Gerente de las E.S.E filsionadas, la cual incluye la suscripcion de contratos de la entidad como ordenador del gastad) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del 
objeto a contratar, conforme reposa en el formato de necesidad de contratación suscrito. e) Que en el mencionado fonnato se solicitó TERAPEUTA RESPIRATORIO. f) Que el 
suscrito Director de Talento Humano, certifica que la Entidad no cuenta con un funcionario disponible que reúna el perfil requerido, para atender la solicitud. g) Que existe constancia 
sobre la idoneidad y experiencia del Contratista con base en la documentación aportada como soporte de la hoja de vida para ejecutar el presente contrato,h) Que de acuerdo a la 
solicitud, se realizaron los estudios previos. i) Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el 
presente texto jurídico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como TERAPEUTA RESPIRATORIO dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. -, de acuerdo a las necesidades de la Institución.SEGUNDA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Específicas: 1.realizar valoracion al 
paciente antes de realizar el tratamiento terapeutico.2. realizar micro nebulizacion, drenaje postural, percusion, vibracion, higiene bronquial, ejercicios respiratorios, toma de gases 
arterio-venosos, toma de parametros ventilatorios, paso de surfactante pulmonar, reclutamiento alveolar, lavado bronquial y espirometria a los pacientes de los diferentes servicios del 
hospita1.3. registrar diariamente en el formato de actividades, las actividades realizadas en el tumo.4. entrega semanal del registro de actividades.5. registrar diariamente los 
inventados de cada uno de los servicios.6. registro diario de pacientes atendidos en sala era en medio fisico y magnetico.7. asistencia durante el procedimiento de reanimacion, 
intubacion orotraqueal y extubacion.8. realizar programa de ejercicios respiratorios e incentivo respiratorio a pacientes que necesiten rehabilitacion pulmonar, pre-operatorios, 
pos-quin:micos o con alguna patologia de base.9. tomas de muestras ah Inl y ifis.10. manejo en ventilacion mecanice en unidades de cuidado intensivo y los diferentes servicios 
donde se requiera soporte ventilatorio al paciente.11. manejo adecuado de ventiladores mecanicos, espirometro y maquina de gases.12. responder oportunamente al llamado del 
servicio.13. conocer y aplicar las gulas de manejo, protocolos del servicio, procesos y procedimientos.14. asistir y participar en las capacitaciones, reuniones programadas por 
gerencia, la subdireccion y coordinacion del servicio.15. registro adecuado de la evolucion en la historia clínica para disminuir los factores causales de glosa y de conformidad con la 
resolucion no. 1995 de 1999.16. revision de todas las historias clínicas del servicio y sus ordenes medicas para determinar conducta a seg,uir.17. registrar en libro de pacientes del 
servicio, las diferentes eventualidades ocurridas en el servicio e informar al coordinador siguiendo el conducto regular.I8. responder y cuidar los instrumentos y equipos a su 
cargo.19. realizar el pedido de los insumos requeridos para la atencion del paciente.20. registrar diariamente los pacientes atendidos en el servicio para su respectiva entrega de 
tumo.21. aplicar las normas de bioseguridad segun el manual.22. informar al medico tratante de las situaciones de riesgo o algun tipo de eventualidad que se presente en el area.23. 
informar y diligenciar al coordinador del servicio de terapia respiratoria sobre un cambio de actividades. 24. prevencion y promocion sobre los cuidados de su patologia.25. 
presemacion al usuario con nombre y cargo, y explicar el procedimiento a realizar.26. asistencia a capacitaciones citadas por la gerencia, la subdireccion y la coordinacion.27. aplicar 
y respetar los deberes y derechos de los pacientes.28. trabajar en equipo, ser cordial con los damas firncionarios.29. portar el carne y el uniforme del hospital de forma adecuada y 
limpia.30. participar activamente en todas las actividades que le sean asignadas para la implementacion y el adecuado funcionamiento del sistema de gestion de calidad basado en la 
ntc iso: 9001:2000.31. participar activamente en el proceso de mejoramiento normas iso 9000.32. desempeñar las damas funciones relacionadas con el cargo. Las demás que les sean 
asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naturaleza.del objeto contractual. Generales:Además de las anteriores•y sin perjuicio de su autonomía el 
CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a)Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, 
Código o Directriz Intenta de la ESE., que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los 
equipos, documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente 
contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA por su culpa, a juicio del CONTRATANTE, en extravió, perdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de materiales, 
equipos, elementos y en general de cualquier bien prestado para el desarrollo del objeto contractual pagará al CONTRATANTE el valor del respectivo bien, al precio registrado en los 
libros contables de la Entidad, si no hubiere pago del seguro o lo pagado no alcanzare a cubrir el valor en libros. Si el CONTRATISTA no efectuare el correspondiente pago antes del 
acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes. c) Pagar sus aportes al 
Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros dias calendario de 
cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el 
manual de contratación y acriolles judiciales a que haya lugar. tl) Dar cumplimiento a las guías de manejo, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas 
administrativas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. O Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal 
cumplimiento del objeto contractual. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional. 
Ir) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión. i) Conocer, promover y aplicar las 
Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el 
reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia Institucionales y 
requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios 
para ejecutar la actividad contratada e informando al CONTRATANTE la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas 
y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices 
internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. 1) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de seguridad 
de la Subred y todos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de 
los eventos adversos e incidentes que se presenten en la institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Elaborar y presentar los informes, 
solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades póblicus o privadas; dentro de los ténninos de ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los 
procesos de actualización, presenciales y virtuales, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las 
actividades y obligaciones contractuales, o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, 
administrativo y financiero del negocio jurídico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. p) El 
CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar 
la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean 
asignadas por el supervisor o el representante legal de la Subred. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado de 
cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SAGINDO: Las partes de comón acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora 
de Riesgos Laborales A.R.L., se procurará que sea misma en la que se encuentra afiliado - Subred_inteíriida de Servicios de Salud Sur E.S.E.con el propósito de garantizar el 
programa de salud ocupacional. TERCERA.- yOOR: El valor total del presente contrato para Luda sus efectos se fija en la suma le.9DS-MILLONES CIENTO VEINTIOCHO 
MIL PESOS M/CTE (12.128.000 ). CUARTA!: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valordeipresente contrato será cancelado.por el CONTRATANTE con cargo al Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal Nómero 7305 del 29 (le agosto de 2016 - Rubro 3210305 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, expedido 
por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S E QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del 
contrato a suscribir, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para 
este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de DOS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MILPESOS M/CTE ($2.128.000), 



susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación de pago debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los 
siguientes documentos: I. Informe mensual de actividades con el visto bueno del Supervisor. 2. Certificación de que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos 
la correspondiente factura. PARÁGRAFO:. RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones por 
Impuestos Nacionales y Distritales: a. Retención en la fuente por concepto de honorarios, b. Retención por Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto 
del Impuesto sobre las. Ventas - I.V.A., esta última criando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las demás que establezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que 
el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2016-09-30 o hasta agotar el registro presupuestal. SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento át que el 
CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al supervisor del contrato, quien evaluará la 
solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades 
del servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto 
no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir 
con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos mínimos e infonnación necesarios que requiera el CONTRATISTA Para el 
cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los 
derechos y obligaciones emanados de éste contrato a persona natural o jurídica, sca nacional o extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor o caso 

fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato de COMISO acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un acta, en la 

que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) días calendario; salvo casos asociados al 
cuidado dell salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRIMERO: El 
ténnino de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a 
la fecha de la suspensión. PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación anticipada y unilateral 
del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial se obliga a suscribir de acuerdo a su perfil una POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el 
área asistencial 'de consulta externa, urgencias y hospitalización, como: Médicos, Médicos Especialistas, Odontólogos, Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfermería, 
Bacteriólogos, Fisioterapeuta y Terapeuta Respiratoria). Para todos los casos dichas garantías serán constituidas por una Compañía de Seguros debidamente establecida en Colombia 
cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera, con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados por causa o con ocasión del presente 
contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. 
DECIMA SEGUNDA.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del 
presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. DECIMA TERCERA.- INIIABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar éste contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DECIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en forma automática citando se ejecute totahnente el valor contratado, para lo cual deberá existir informe técnico, 
administrativo y financiero del supervisor dcl contrato con las respectivas órdenes de pago que así lo soporte y la presentación de los Paz y Salvos de Inventarios expedido por la 
Coordinación de Activos Fijos y de Archivo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo y el Paz y Salvo de Facturación, Cartera y Glosas para proceder con el último 
pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o 
unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley, siguientes a la tenninación yío proyección del acta que da por terminado el contrato; el 
CONTRATISTA no se presentare ala suscripción de la misma o no llegaren las partes a un acuerdo sobre su contenido; la administración procederá mediante acto administrativo 
motivado, el cual es susceptible del recurso de reposición, a liquidar el mismo. DÉCIMA QUINTA. - DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes 
documentos: a) Formato de requerimiento debidamente diligenciado. b) Afiliación al fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. e) Afiliación a una Entidad 
Promotora de Salud, d) Certificado de disponibilidad presupuestal. e) Fotocopia del Registro Único Tributario - R.U.T. 1) Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para 
su ejecución. DÉCIMA SEXTA.- CAUSALES DE TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución, b) Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del 
CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización alguna 
por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. 0 Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. 
g) Por orden de autoridad competente. Ir) Las demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA SEPTIMA.- CLAUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, 
INTERPRETACION UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los 
Artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECIMA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las 
une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la infonnación del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores, 
directivos, etc. a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o 
cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o 
indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el 
CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la infommción de 
propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos, magnéticos, Internet, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, 
reenviados, retirados de la E S E. La violación de este acuerdo de confidencialidad ajuicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable 
al CONTRATISTA. DECIMA NOVENA — PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en cumplimiento de las actividades contratadas es de propiedad intelectual 
de la Subredsur; por lo cual se debe garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del servicio y al momento de la terminación del contrato. VIGESIMA — INDEMNIDAD: El 
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción 
legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta 
adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al 
CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA 
PRIMERA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como 
contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE. VIGÉSIMA SEGUNDA.- INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE., yen consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por 
tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: el presente contrato se. perfeccionará con la firma de las partes y la expedición 
del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. VIGESIMA CUARTA - SUPERVISION: La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER APOYO 
DIAGNOSTICO o quien haga sus veces, quien expedirá la certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: Para todos los electos el 
domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los uno (01) de septiembre de 2016. 
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CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
	

ES E CARDENAS SAENZ 
Gerente 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
¿ 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS •1 ADM-CTT-FT-25-V1 	
) 

. 
DE BOGOTÁ O.D.. 

'""cro at ler"  

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 003251/ 7E 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ , identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 55,156,073 de Neiva, presentó el informe de actividades de-arrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 01 al 30 de 09 del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL X 

   

   

De conformidad con las obligaciones/y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 003251/del Año 2016, con feche de iniciación el día 01 del mes de 
09 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período 09'de 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $2,128,000 

***NOVEDADES: 
NINGUNA  

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos 'de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 30 DE SEPTIEMBRE de 2016: 

YANETH PEÑA 
GO SUPERVISOR 
Supervisor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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C.] 
SUEIRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 ADM-C1T-FT-24 V2 

DATOS DEL INFORME 

Pedo*, del Informe: Desde: 	I 	 2016-09-01 Heder 2015-09.30 

Nombre del Contratista: MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ =chilar 55.156.073 

Nombre del Supervisor: ROSST YANETH PEÑA Orno: COORDINADOR DE APOYO Y DIAGNOSTICO 

Nombre del Superara* Cargo: 

Dependen*: HOSPITAUZACION 

Centro (e) da costos. 
[CO 101ME 

% 100% 

/- 	 DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 003251 	' 	 1 Ano Contralor I 	 2016 	 I 	Fecha do *Ido Contralor 	 01/09/2016 

OBJETO: TERAPEUTA RESPIRATORIA 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $2.128.000 DOS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL DE PESOS NICTE ($2128000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBUOACIONES DURANTE EL PERPODO REPORTADO 

=RIGA 09 	ESPECIFICAS MI CONTRATO ACTIVIDODES RE8.112.4.085 SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

ReaSzer *losad= N paciente antes do rearmar trate/Nodo tereplartica 
Veloredon de paciente Wide= dad= 100% 

, 
2 

Gotear inicronebulaeoon, drene]. Posrvr= Pmssilln. 	',9990  r ill018°9  9'9°96'99 
ejercidos resphatodes , torne de ciases arteria/omisos toma do paramentos *Mg**. Reakar tare* respire** Historia chi= 100% 

Registra dlertemente en el formato deectleldades, la actividades lealbedes en chumo. Registro do actMdades en formato Formato do actMdedes 100% 

9  Entreno semanal del reoistre do actrvidedes Entrad de formai. dlIcencla do de ',arree* de e ciMed es Formero de actividades 100% 

Rads* denudado los Inventadas do ceda uno do les servicios Registro do Inventado Registro en =ro do =de servid 100% 

6  Re=tro d.de de J'ademes gemidos en sale era en medio DrIcov mediatice Registro do pacientes en el Obro Historia Gide 100% 

9  Addenda durante el procedimiento de reenlmacton.Intubadon orotrardeal v anubado., Addenda en codicio wal v ealubedones Historia cinta 100% 

e  RoNizar Preget= de Orem.= raspando e oncenotrespirelono n padento que 
neceshen rehelditedon pudre= oro-dreratodes. pos-quieurdcos o den duna patilluda Mear programe de rehebErtecion Histeria =N= 100% 

9  Teme de muestran HINS. (PIS Toma demuestras Historia elhice 100% 

99  
llenad en vandaon mecanice on =dedos de undedoustensivo y los diferentes serdon 
dende se requiere alinde veriblatorio ni =ciento Men** verditadon meced= Hiatos* =alce 100% 

11 Responder oandunernente al remado delco:vicio Roas= auddies Histoda dila 100% 

12 Conocer y ad.= las gulas de mando, protocolos do servicio, °rocosos v procedida:o Manolo adecuado de equipos Historia =mica 100% 
Asid., pardear en las capacascronos, reuniones programad= por gerencia, la 
schdirecdon v coordinar:Jon dd servido Addenda a ceo-echar:Iones y reuniones Historia =ni= 100% 

14 
Registro adecuado do le =duden en la hstona anca para dad:Rucios dieres radales 
de liosa v do mnfomildad con la resoludon numero 11=5 de 1899 Registro de Nstoda cha Historia clind 100% 

V Redslon dolidas les Nstodes egnIces del corvaren y sus orden= medicas para 
alstennirvir rnndurtri .1 sr.rvirr 

RovIslondo Nodo= dna para aplicar den de manojo Histeria d=in 100% 

J. Revisto. de =ales historias cEnIcas del sernden y sus ordenes medicas para 
rhaarminsr erndorrva cern Fr 

Inevislende Mosteda dna para asacar pian de mando Historia cruda 100% 

, registrar en el =ro de pacientes del seMclo, las diferentes eventualidades octinidasen el 
nInfarm,818.88058m dor n cInt8porlo el rnndortn mei*/ 

R,,,,,to  d„,,,,,to, coma.ora   hur„,10, do, „clero Libro de pacientes de cada servido 100% 

10 Responder y cuidar bs dhamentos e su cargo Ellen uso do °Imantes Ebro =Inventarte 100% 

19 Realizar ol pedido do los insumos requoddes para la tendel dd Redel* Reellear podido pare la atencion del paciente Formato de podad por paciente 100% 

20 RegiStrar charnonto los pacientes atendidos en el seroldo para su resoctiva entrega do 
t i 

goor.,Jm  p„1,,,,,,,, de ,,,,,,t,,, Libro do paclontos do cada servido 100% 

21 ApEcer nomas de bioseaurlded saz= el manual Adherende n manual de blosedidded Este de chequeo 100% 

, Informar id medico tratante do le =valones do riesgo o algun tipo do eventualidad quin se 
ornar* re rine, 

cornuni.,18,‘  ,,,,, .1.0,2. Verano Historie clínica 100% 

23   Informar y cneonciar al coordnedor del serviao de torada nrepiretoria sobre n e mndde de informa echro cerade  do tgrv. 88/4o en rwnono de 8.8.1888 ~caen 100% 

24 Preven*n y promodon sobre los cuidados *su pata*. Provendon y gredal= sobro los cuidados do su petrel** Folletos 100% 

15 Prosentecion d =Liado coa mimbre y deo, y expricer procedimiento at rearmr Pror.entacIon al uti.ratIo con nombro y cera0, y explicar procedadento a roncar Historie cínica 100% 

6 Agitar y respetar los =boros y bs dorochm do los poderles AtOcv y respelr los debates y los desechos do las pacientes Historia chica 100% 

V Trabajar en sed10, sor geFra  conos  din.,  GRC471.9999 Trabajar en eqUipo . ser cordal con los cimas funcionados Esta do chequeo 100% 

20 Portal el carnet y el uniformo en forma adocueddy rinde Portal el camet y el uniformo en forma adecuada y limpia Ebro ele medro do ce 	Gonce 100% 

29 Participar ebtramtnte en tal= las activad= quo le sean adonedat paró la 
128888148188,88 v arlmnrin 5onrinn888881.8 0.8 cktornn des o pcOnn do earprfarlbaspeln ..n la 

Participar anis. proseses do Dedico de la cardad A‘t,,, 
100% 

O D'esempeRer las domas funciones realsionadas con el cdge. bes 6,1=96  Rao lesear 
80.,188 bar -el sur8ovioar 18.4 replab v nri. coge 1181.081,8b 88118.8188.8 r1818111.08 

 Realnrflmdonm asignadas Esta do chequeo 100% 

TOTAL . 100% 

RECE CEIMfICÁDO POR ELSUPERVISOFI 

De acuerdo alaeselmlento e Id oblIsaciond contratadas se cartel= un peto total par valor de 	 1 	
52.128.000 

VALOR CE3111 CADO EN LETRAS DOS MILLONES CISNTOVEINTIOCNO MIL DE PESOS MCI (521211000,0) 

INFORMACION PAGO DESEGORIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PER/ODO RWORTA00 

TIT.N1 
PERÍODO 111. QUE CORRESPONDE 0-PAGO 

AÑO 	— 	MES 

SERA IMPAGO 
Mb 	MB 	 Ola 

INGRESO °ASEDE 
COTILOCION 

VALOR MINIMO DE 
LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(sobre el 40% de los Ingresos mensuales) no *hacer Inicie. 
a un 61411414 

PENSIONADO 	l 	NO 2016 09 2016 09 13 

051.200 

136.200 1.36300 

SALUD__ _ 2016 09 2016 00 13 106.4 106500 

ML 	 l 2016 09 2516 09 u 20.7 	l 20.800 

VALOR T018110E106 P.P ORM Re jf 263.600 

201609.16 

, 

!....., i 

 

DOME ESUPERVISOR  

...--' 

jr.T.99 	r FrieS5ASN2 

NOMRRECOMPLETO CONTRATSTA 

05,160.073 

CC. NO. CONTRATISTA 

Fea  ANE121 PERA 

COORDINADOR 06.81,080 V DIAGNOSTICO 

O 

NO MIME SUPERVLS OR 

Pag 1 del 



• 

nao.: CAJA COIfl cc *N' JC011ZACIÓN, !COTIZAD *N •1 FONDO 
'< 	• 	. 	SOLIDARIO O 111="21~311~1.1115 - 	_  

TIPO DOC.: 	 CC 

NO. DOCUMENTO: • 	55156073 

APELLIDOS Y NOMBRES 	CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER - 

II 	1  
1 852.0012 	852.000 

I•u•1  
RIESGOS • 

o EPS000_ 	25-14 852.000 	052.000 f 165.50e -1 136.300 1 20.800 

F6 rO 
SOLIDARIDAD- cODAFP ' OOD EPS ESO 

IrL*30.6061,6111 
ift•N,  

BC 
RIESGOS 

TIPO 
NO. DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Señor(a): 
No, IdentifiCacióim 

Dirección: 
Teléfono: 

Ciudad:.  

Núrnero de Planilla 

CITE ESTE NUMERO 

MARIA ESTHER CARDENAS, SAENZ 
CC 55156073 
CLL 69 A 99-14 
7580614 
	

FaSc: 71580614 
BOGOTÁ, D:CI 

,to 

8314719961 

PARA CUÁLQUIER CONSULTA DÉ. PAG 9• 

12espetado señera) 

Con atento saludo, iriforMarnós que Compensar Operador de Información procesó él siguiente pagaLrealizado 
por medio de: 

JeCcornpariSar 

MARIA ESTI1ER CARDENAS•SAL 
(Tipo y Numero de Identificacion - ' Ilralliale~1.1 
Numero Planilla • 	: 	• 	- 
Fecha de Pago 1.1i}M~.11.1 
(Numero de Autorización de Pagó

'  
9726500365 

Banco 	• una 
Valor Comisión , 

,WilrnWn-i5 ea 0.6.211̀..•• —.T r...e" _./.-. _.-- 12 
P-al.:610—C15BZW011".91111-WilVZZ,-,;71`!1•:l 10°000,162°16   L• 	1_ 
Réfilnilltátizatill'éliiári \41.•1':.."›," Seedeinge 2016. _. _ 	(_ , 	i- 	. 
beriodo,Cotizaclon GaJa...23 • ..-.11  ...t,...,.., ,Seddlielye 2018 ' 1 _.." \ 
(numero de AdniinIstradoras,5 .4c,:i„ , r4„._, : \ 
1.1.51cpadlei tlyitlyr,, -,-.-- ....„. i-.,-  1 1289.80 \ .  \ 
Irohslinleres,113Folt.211.-L•  :', ....1..... < • ". :.'ll'EN 

rr 
CÓDIGO ADMINISTRADORA 

r 	 cl NUMERO DE 
k.';,.21•FRI/IDOS .1»  

\ 517140 _ 
Stogletio/./..  

stmoti 7 
520.800  

I  

..._ 	14-7 
_ _ 	25-14  

DCF24  
ÉPS008 
• 

C. \ •  

CIa-de Seeurod'ÉteRver.DA. 	 1-1 
ÁtlninLstratiarátliiiiiiáriaT'dd.lbiláTones..dóloéfisioftel . '-±\77 
bronmenlat Cara de Comeelsaeldn Fliar. _ 	I _ 
bornoetnar 
	 1 - t 

_ 	___f 	-1 
' 1 

_ 
r‘i 

	

_ 	 1 ' 

1 1_ 

7 	\ 
	

\ 

	

7 \ 	_V 	\ 	- 	1. 	1 

	

1 	1 _ \ 	\
..1 - 
	

1 

	

_1 	\__ \ 	1 	1  

- 

11 \ • 	t 
1 	1-  1_".-\ 

_ 	1 

Este documento está Clasificado Cbmo•RRIVADO Ror parte de Compensar Operador dé Información • 
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‘1' CERTI'FI'CADO DÉ DISPONIBILIDAD PRESUPLJE$TAL- 

FECHA:DE EXPEDICIÓN Septiárnbre 30 Dé 10.16 
: 7525: • , 

	

EL --"SUICIRITO RESPONSABLE DEL 	' 

	

. 	• 	- 	•  
• 

.:PROP 	• " • • 	* 
QUE XN'LA-F-ECHA-LQSREG1STROS E.JEpu.dCyÑ..PRÉsruFuEst.AL..muÉs::tRA9EL SIGUINTE-•.$ÁLoci.p.E 

IACIÓN 

. 	. 	 • 

-• 

	

EPEÑDENCIA.: • ", 	 • 1 GER ENCÍA 
ODÍGOPRESL1PUESTA : 	" " • 321030101 

1•NOME3RE.RUBRO* 	• 	• CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 
,GENERALES 

	

.' 	• , 	. 

• SALDÓ DE DISPONIBILIDADES: 	 71.687906.011 
PRESUPUESTO -DÍSPQ-NIBLE:. 	 849.466.724 " 

:SAÚDÓDE,ÁPROPIACION: •- •, , 	, 	• 	 72.337.361.745 .  
.• • 

EXPIDE ESTE CERTIFICADO A-SOLICiTUD DE: :CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS- 
6,11-

To:DErsVÁ pI.SpompILIOAn8E PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO. PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 	-.• 	• 	, 	..• 	• 	" 	• 	• 	• 	 .• _ 

• 
• • - CÓWTRATACION PROFESIONALES YAU.XILIARES CON EL FIN DE ADMINISTRAR Y • - : 

DE _ 	• 	_ 	• • PRESTAR EL:SERVICIO_ LA USS DE LA StJE3RED SUR PARA OCTUBRE y.NpvemBRE • 
. 	 • r . 

• • 

POR UN _VALOR 	ebE: • 	 16..90.9..0.00.000 
. CON LIN VALOR REINTEGRADO DE _ 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 

• DIECISEIS-MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS CON CERO.grvS M/Cte. , 	 • 	. 

• -• c.. • 	. 	 • 
ESTA MISMA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DISPONIBILIDAD PARA 

COMPROMISOS. 	VALOR DE: 71.687.108.021 	• 	̂ 	 •• ,  	_ 	_  
LOS CUALES NO. HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS_ 

.'01SPONIILIDAD.NETA! 649A65.72.4.>. 	.• • • , 	.--• 

DISPONIBILIDAD TIENE UÑA VIGENCIA DE 92 DIAS A PARTIR DE LA FECHA ,u1:81,) EXPEDICIÓN: 

6.,900.000:000 

lot>/ 

ÉRIKA P-Ábi„J}Ao A= URREGO 

RESPONSABLE PRESUPUESTO • "-* 

•410 

kiál;órd. :53039804 

' : • . 	. 	• 	. 
LICENCIADO k .51,1 áRED INTEGRADA DE'SERVICI08 DE SALUD ályzE.S.E.3 NIT [900958561,-9] 

" 	• . 	. 	 - 	. 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTT-FT-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 003251 DE 2016, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de 
Servipios de Salud Sur E.S.E., Nit 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una parte y de otra, 
MARIA ESTHER CARDENAS SÁENZ mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 55.156.073 
quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se encuentra 
incursa en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia yen 
la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante Acuerdo No. 641 de 
abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá, 
Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones". b) Que el Acuerdo en mención tiene por 
objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo 
cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las 
Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, 
esto es, (1) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., (3) 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán 
servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. 
e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites .necesarios para el 
perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a 
partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas. g) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 003251 de 2016, cuyo objeto es "Prestar servicio de apoyo a la gestión como TERAPEUTA 
RESPIRATORIO dentro de los diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a 
las necesidades de la entidad", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. h) Que existe solicitud del 
Supei'visor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la 
necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es 
procedente la celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA — Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 003251 de 2016, la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
M/CTE ($4.256.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA 
— El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 7525 del 2016-09-30, Rubro 3210305 - CONTRATACION DE 
SERVICIOS ASISTENCIALES- VIGENCIA2016, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA— Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 003251 de 2016 hasta el 2016-11-30 o hasta agotar el registro presupuestal. 
CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de 
Apoyp a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 003251 de 2016, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se 
hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de septiembre de 
2016. 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 

1 

Elaboro: Tatiana Quintana Torres-Apoyo Contratacion 	 Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ADM-CTT-FT-25-V1 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 003257 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ identificado (a) con la Cédula de 
Ciudadanía No.55156073, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo 
comprendido entre el día 01 de octubre al 31 de octubre del año 2016, dando de ésta manera 
cumplimiento en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 
	

X 

✓tt 

De conformidad con las obligacio s y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No.003251 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 01 del mes de 
septiembre del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al período octubre de 2016, 

.conforme al objeto contractual por un valor de $ 2.128.000 

***NOVEDADES: 
NINGUNA 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace 
parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C, a los días 31 del mes 1 i de 2016 

RO' YANETH PEÑA 
CARGO SUPERVISOR 

Supervisor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que se 
presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

.2016-08-25 	 Página 1 de 1 

https://docs.google.com/document/d/1N2bNynN8f8GtvWFnSw  ZiDyqr2vC6a3nk6 ilATD-E7g/edit 	 1/1 



tt........52 tItIll• 
e..,-........TJ.,i,--- 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E..S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES 'ORDEN CE PRESTACION DE SERVICIOS OPS ADM-CTT-FT-24 V2 

- 	 DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe Desde: 	1 	 2015-10.01 Hasta: 2015-10-31 

Nombre del Contratista: MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ Cédula: 53.25.073 

Nombre del Supervisor: ROSSYYANETH PEÑA asees COORDINADOR DE APOYO Y DIAGNOSTICO 

Nombre del Supervisor: Cargo: 

Dependencia: HOSPWALIZACION 

Centro (s) de costos: 
CCO !DIME 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 003231 	• 	 1 	Año Contrato: 1 	 2016 	 1 	Fecha de Inl lo Contrato] 	1 	 01/09/2015 

OBJETO: TERAPEUTA RESPIRATORIA 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $2128.000 DOS MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL DE PESOS MCTE ($2128000,0) 

' 	 EJECUCIÓN DEACTNIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONESESPSCIDCASDELCON7DATO ACIDADADESSEALIZADAS SOPORTE PORCENTAJE 
COMPlIN115NTO 

a  RearreuValorselOn al paciente entes de matizar tratamiento terailetleo 
Valoradan de oadente Historie ardua 100% 

2  
Hemear micronebulaadon, drenqe postura{ pereUSIODDInaelon , hiciere branquial, 
cien:idos reselraterlos ,toma de entes larterloverrosos, toma de paramentrosvenhiatodos. Remirar teroola respiratoria 	 ' Historia deba 100% 

Reektra &In:mente 41111/armare de solvIdades. la ectidde de r realizadas en elsunio. Sedaba de actividades en formato Formato de actividades 100% 

4  Entreno semanal del melaba do actividades Enents deferente arrendada de Remeto de anidad. Formato de scriddado 100% 

5  Reabre d'adamente los Inventados do nado uno de toa aenrUlee 	 • Redora daten:mono 	• Registra en Ebro de ende servicio 100% 

6  Recline di:nade asiento atendidos ensala era en rnedlo talco v met:7cl. Reeltro de encientes en el Ebro Histori000:11= 100%  

7  Asirtench durante el Dreceeiblerne de reardnuelon. Intubselen orntranitelis encebaden Asistencia en Codee azul y odubaeleneS Halada árdea 100% 

a  
'Nealaer programa de choro:cros respiratona a Incenove nese:momo a paciente que 
necesiten reholanadon pulmonar. are-operatorios. pos•aillromicos o coa aleen. poblarlo Anlicar Programa do mbar-acolen Histeria chico 100% 

9  Tomada muestras H1N1 e IFIS Toma do muestras Historia canica 100% 

lo 
Manejo en venolacan meramos en unidades de andaco Intensivo ylas afeitares 
serveion dando se maulero soporto ventaarodo al paciente Manolo do ventloclen mecanica Historia doran 100% 

1.1 
Resuender opodunamcnto al !amado del seMcio Real= audttarlas Halada eSnice 100% 

12 
Conocer y aolicas Las aulas domando, Protocolos do 64Plicill r procesos Y procedimiento Manejo=Inalado de aculaos Historia canica 100% 

is Asaer y pana/par en las capaccanones, mamones programadas por gerencia, la 
subliteerion y teordlnecion del servido /Sentencian capacitaciones y medien., Historia cínica 100% 

la 
leconvo adecuado de la asolanen en ta botana duma para canon= los factores 
camales do glosa y de conformidad con la resaludan numero 1995 de 1999 Reolstro do hbroda cana Habida cónica 100% 

1s Revistan do todas Las histerlas chicas del scrvcion y sus ordenes medicas para 
almo amarcondi.ra a v.aolr 

Revfslande hiostorla cana para apSear plan do manejo Histeria canica 100% 

15 Revistan de Iodos las histodes efinIces del seryclon y sus ordenes medicas para 
rl.r.,minar e 	~la a vraurr 

ReWsloRde hIestoria cana pateas:ices plan de manejo Historia canica 100% 

17 	• regislar en el Ebro do pacientes del servicio, las Cereales eventualdadm ocurridasen el 
servido 	infiere, el ennernader ',Mellando i., conducto muere. 

Registro  do  cacaree  000rddoo  a0 la otoodoo  del pariente Libro do pacientes de cada sonido 105% 

le Responder y cuidar los Instrumentos aso cargo Buen usó de demonios Libra de inventario 100% 

19 1/Inbar el pedido do tos Insulsas req4lorldos para latencion del paciente Rearzar pedido para la alendon del paciente Formato de paridos ampo:lento 100% 

ao Registrar ramiamente los pacientes atenidos en el seMcio parase resecliva anUega de 
turno 

Regislre por turno de paelentes Libro de pacientes de cada seMeld 100% 

21 ApIcar normas da biesogoddedsed0n el manual Adherencia a manual do 11r:seguridad asta do chequeo 10011 

22 Informar al medico tratante de la situaciones de denso a pican cipo de euentmlided lelo 
se ormAnIr• rn 1,1 orna 

Comonleadán con el medico tratante. Historia canica 100% 

Informar y elligendar al coordinador del seMdo do terapia respiratoria sobre un cambio de 
ZellYnierl 

'obro.. oobr„ootio  do tarro  Rachas mermaba 44 oreara ce ~Jades 100% 

.24 Prevencion y promodon sobre los cuidadas de su palotada Pro:anclan y promodon =ohmios cuidados do su patologb Coletos 100% 

23 Presentadan al usuario con nombro y cargo, y espaciar maceramiento a reaSzar Presenracion alomado con nombro y cargo. y estriar procedimlento a realzar Hislorla chica 100% 

25 Aplear y respetar los deberes y los derechos de las pacientes Apkar y respetar los deberes ylos derechos de las pacientes balada carlea 100% 

27 Trabajar en equipo , ser cordial con los domas funcionados Trabajar en equipo , ser cordal con los domas funcionados 	 - Tata de chequeo 100% 

28 Parral el carnet y el uniforme enferma adecuada y Imola Portal ol carnety el unirLirme enferma adecundayEmpla Ebro derogan° de capadteclones 100% 

.29 Partidpar activamente en todas las actividades quo lo ama asignadas potala 	' 
HerernenInelen v edeerledn einllteneenrenln del elersen de (veden de rondad beenrIn en 

Parlicipar en los procesos de gestlon de Enceldad Actas 100% 

so Deserepe5or las damas funciones rea/donadno con el cargo. Las domas que lo sean 
nelonedee ter el 48909810( del reettetn v ene neaninherentee ala netrirnrron del ebben 

Rp~food0000 asignadas Estado chequeo 100% 

-999i9 3.00% 
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Oescoardri elsegulmlento a las obligadones contratadas se cenalca on pago total pervalor de 	 f 	 $1123250" 
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PE00101111110 	 I 	NO 2016 	. 10 2010 10 11 

•551.203 

135200 130.300 

SALVO 2015 10 2010 30 al 106.400 106.500 

ML 	
I 	3 
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Señor(a): 	 MARIA ESTHER CARDENAS SAENZ 
No. Identificación: 	CC 55156073 
Dirección: 	 CLL 69 A 99-14 
Teléfono: 	 7580614 	 Fax: 7580614 
Ciudad: 	 BOGOTÁ, D.C. 
Número de Planilla 8315265766 

CITE ESTE NUMERO PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 
por medio de: 

<compensar 1 miplanilla.com  

Rin ro , , mg ea.os 	-- 	< 
Péréchi3 dglebiórr.'Sáru 	- 

• ...< 
Octubre 2018 li. 	/ 
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Número rieWniiiiillactoras . 	' 	., 4. 	I ;‘, X.: 	'. 
ThlhPagacier".•:.  '..3 	. ":•--1' 	1 5280.540 N,  
Total;h13eree More .. 2. 	".• 	- 	1 

...-.---- \ cc 	1.--: 7;1 ' \ :. 

opieplsbAiliáiiío.R..1 
1 

,. ',,:. 	 OMBREI 	 3 	 NUMERODE 7 
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TIPO DOC.: 	 CC 
NO. DOCUMENTO: 	55156073 
APELLIDOS V NOMBRES CARDENAS SAENZ MARIA ESTHER 

COD EPS i COD AFF Man SALUD 	., PE álár . ,R.1 	• 	IEC CAJA' 
. 	' ' Biffleitlitt r FilESSDS9  	:,16U199310 D, 

EPS008 	1 	25.14 	1 	0 	1 852.000 	1 	852.000 	852.000 	1 852.000 	105.500 	1 	136.300 	20.800 	a 

TIPO DOC.: 
NO. DOCUMENTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES 

6611: ..CC' ige 	, 	,COTIZACI ill: 1COTLIACIÓN;  ",.•:1 	le j 	. 4P3.1033..., ,... 	• 	1. 	•. 	V.' , 	c; 	,- 3,". 	&TCLTIARIDN7 
1 	 1 	I 	I 	I 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGO TA D.C. 

1,> 
el 	In j 

e 491 ,1 

Bogotá D.C., noviembre 24 de 2016 

Doctora 
MARTHA LUCIA NIETO HERNANDEZ 
Líder de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
Bogotá 

ASUNTO: Información Personal Apoyo Diagnostico y Terapeutico 

Reciba un cordial saludo respetada Dra. Martha Lucia, 

Con toda atención y respeto me permito darle a conocer los inconvenientes que se vienen 
presentando con la terapeuta respiratoria MARIA ESTHER CARDENAS identificada con 
cedula de ciudadanía No. 55.156.073 quien afirma estar incapacitada desde el sabado 5 
de noviembre a la fecha, péro no ha entregado ningun soporte que justifique este 
incumplimiento con sus actividades; por tal razon sugiero suspender el contrato ya al 
realizar seguimento en periodos anteriores esto a sido repetitivo. 

Agradezco su atención y colaboración. 

Deseándole éxitos en su gestión diaria. 

Cordialme e 

RO .S YANETH PEÑA GARCIA 
Coo ¡nación Apoyo Diagnostico y Terapeutico 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE 
USS Meissen 

hn E CD 
PARA 1-0 IDOS 
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FORMATO CONTROL ENTRADA Y MANEJO DE INSUMOS 
HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
SUBDIRECCIÓN CIENTIFICA 

LABORATORIO CLÍNICO 

Fecha: 01108/15 

Código: 
Página: 1 de 1 
Versión: 1 

PRUEBA 

FECHA 

NOMBRE REACTIVO O INSUMO MARCA LOTE F. VENCIMIENTO PRESENTACIÓN INVIMA CANTIDAD T° ALMACEN CATEG RECIBE 
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